




LECCION PRIMERA. 

jua. Iglesia bajo el imperio de Garlo-Magno-—2 Ludovico Pío.— 
3. Ciotario rey de Francia.—4. Aparición de San Jainife á Rami
ro I , rey de España.—5. Persecuciones de los cristianos en Cór
doba.—6 Sucesores de Ramiro en el trono de España.—7. Los 
soberanos de Inglaterra con relación á la Iglesia.—8. Conversión 
á la fé de yários pueblos bárbaros. 

restaurado el imperio de Occidente, proyectaron 
^e malr imonialmente Carlo-Magno y la- emperatriz 

j n e , con el objeto de completar la r e s t a u r a c i ó n del impe
r io romano: pero el destierro y las desgracias de la regenta 
de Orlente, frustraron las altas miras de estos famosos 
p r ínc ipes . 

Perseguido León I I I por una banda de hombres libres, 
r io Magno voló al socorro del abatido ponlíflce, defen-
ndole y v indicándole de las calumnias de sus enemigos; 

favor r e c o m p e n s ó el papa, declarando Augusto á su 
so protector, y quedando restablecida la dignidad 

á los 300 a ñ o s de haberse abolido, 
•entrando Carlo-Magno todos sus cuidados en el 

Occidente, con t inuó la guerra contra los sajo-
¿ndolos por fin á su d o m i n a c i ó n (804), y colo

ques de haber recibido el baut ismo, en Fran-
a: e x p u l s ó de Italia á los moros, que no 
narse con las creencias cristianas: di la tó los 
glesia, incorporando á su reino espir i tual 
Daros, á medida que iba c o n q u i s t á n d o l o s , 
erarios e v a n g é l i c o s , que llevaba al efecto. 
Pió, hijo de Carlo-Magno, suced ió (814) á 

JS sus estados, excepto la Ital ia, que adju-
, hijo de Pipino. 



Ludovico fué inquietado y molestado en el trono por sus 
hijos, que aspiraban á usurparle la corona en vida. No 
obstante de haber mediado el papa Gregorio I V , los des
naturalizados hijos de Ludovico, no cesaron de hacer 
guerra á su padre, hasta que le expulsaron del t rono. 

Restituido Ludovico en el trono por los p rócere deT' 
perio, s iguió las huellas de su inolvidable padrf4 
do por todos los medios que estaban á su P 
grandecimiento de la re l ig ión y de la pá t r i a . 
profundo respeto y suma deferencia á los sagrados m 
tros: puso un cuidado especial en conservar los L i b i 
Santos y los escritos de los Santos Padres. A l m o r i r dividí 
Ludovico el imper io entre sus dos hijos Clotario y L u d o v i 
co I I , p r í nc ipes piadosos y m u y instruidos en todos los r a 
mos de la ciencia, s e ñ a l a d a m e n t e en el arte de g:uerra. 

3. Clotario, rey de Francia, prendado de la her mos ' 
de Wal t rada , r e p u d i ó á su esposa, divulgando co. 
las m á s atroces calumnias, y escribiendo a l papa N i 
una carta, s i n c e r á n d o s e del hecho, y s u p l i c á n d o l e , qu 
aprobara. Sin esperar Clotario con te s t ac ión de Roma, re^ 
nió un concil io, compuesto de ocho obispos, a p r o b á n d o s e 
en él su enlace con Wal t rada y el repudio de su l e g í t i m a 
esposa; cuyo acuerdo a n u l ó el papa, imitando su ejemplo 
v á r i o s concilios, reunidos con el mismo objeto. 

Con el pretexto de auxi l iar á su hermano contra los sf 
rracenos, se p r e s e n t ó Clotario en Roma (869), y bajo j u r 
m e n t ó a f i rmó , que se s e p a r a r í a de su concubina Wal t r 
alcanzando por esta protesta la abso luc ión del anate* 
que h a b í a incur r ido , por su desarreglada conducf 
faltó á tan solemne promesa, pagando tan negra T 
tan horrendo perjur io con una muerte repenti 
s o r p r e n d i ó en breve, pasando el reino á sus I r 
emperador Ludovico, y Cár los el Calvo, rey d*-

4. Viviendo t o d a v í a Alfonso el Casto, se 
grandes del reino, y eligieron sucesor á si 
que se d i s t i n g u i ó en el trono de E s p a ñ a por 
s e ñ a l a d a s victorias que g a n ó á los á r a b e s 
famosa la de los campos de Albelda, en don 
ron á m b o s ejérci tos , el cr is t iano y el moro 
rudo combate, en el que se peleó con igual k 
do por una y otra parte hasta el anochecer, 
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m i r o con los suyos á las m o n t a ñ a s de Clavijo. Estando el 
rey combinando un plan de defensa m á s ventajoso, se 
le apa rec ió aquella mi sma noche el Após to l Santiago, i n t i 
m á n d o l e que reanudara la lucha a l siguiente d ía , prome
tiéndole que él pe lea r ía á su lado, y que con su auxi l io y el 
del cielo d e s h a r í a las feroces huestes del enemigo, manda
das por el moro Abderraman I . 

En efecto, al romper el fuego, se deja ver en el campo de 
batalla el Apóstol Santiago montado sobre un caballo blanco, 
y e m p u ñ a n d o su diestra una larga espada; siendo tal el 
valor que infundió en los cristianos, y el desaliento que 
llevó al enemigo su marcial presencia, que se c o n s i g u i ó un 
triunfo completo; quedando en el campo 70 m i l moros, y ca
yendo en poder de los nuestros (847) Albelda, Clavijo y Ca
lahorra . En memor ia de tan gloriosa victoria , los e s p a ñ o l e s 
tomaron en lo sucesivo la invocación de Santiago por gr i to 
de guerra . 

5. En tiempo de Abderraman I I , c o n t e m p o r á n e o de Ra
miro I , e s ta l ló en Córdoba una pe r secuc ión m u y sangrienta 
contra los Mozárabes ; habiendo sucumbido, entre otras víc
t imas, los santos Adulfo y Juan. A mediados del s iglo, se 
rec rudec ió la pe r secuc ión con tanta s a ñ a , que la sangre 
cristiana co r r ió con profus ión; siendo los pr imeros que pa
decieron el mar t i r io , el p r e sb í t e ro Prefecto y un rico comer
ciante. Los cristianos léjos de amilanarse con los horrorosos 
tormentos de los m á r t i r e s , se e n a r d e c í a n m á s y m á s con 
su heróico ejemplo, p r e s e n t á n d o s e á los t i ranos , y confe
sando valerosamente á Jesucristo en su presencia; hab i én 
dose distinguido en esta o c a s i ó n , por su arrojo é intrepidez 
en defender la causa catól ica , los monges de Sierra Morena, 
que uno en pos de otro, sufrieron todos el m a r t i r i o con una 
constancia y serenidad de á n i m o , que hic ieron palidecer de 
espanto á los mismos verdugos. 

Mahomed, que suced ió á su padre Abderraman I I I , re
novó la p e r s e c u c i ó n contra los cristianos, desplegando sus 
satél i tes tanta crueldad y tanto furor en el cumplimiento de 
•las ó r d e n e s de su b á r b a r o soberano, que los fieles h u í a n 
consternados, apostatando muchos de los que eran p rend i 
dos; no faltando tampoco h é r o e s en esta jornada, como en 
las de los gentiles, que con denuedo y valent ía confesaban 
y sos t en í an la doctrina de Jesucristo, derramando por ella 
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hasta la ú l t ima gota de su sangre; sobresaliendo entre é s to s , 
Fél ix y Anastasio, monges; las ancianas, Bertilda y Co
lumba; y Eulogio, obispo electo de Toledo. 

6. A Ramiro sucedieron en m u y breve tiempo, O r d u ñ o 
y Alfonso, los que se esforzaron á porfía en conservar la 
re l ig ión , y conquistar plazas á l o s á r a b e s . Alfonso envió dos 
p r e s b í t e r o s al papa, para pedirle, que consintiera en que se 
consagrara la Iglesia de Santiago^ y se celebrara un concilio. 
Juan V I I I , que por entonces d i r ig ía la Iglesia, condescend ió 
con los deseos del monarca, y con tan solemne ocas ión ele
v ó á la c a t e g o r í a de Metropolitana la iglesia de Oviedo. 

7. Egiberto que en el siglo VIH habia declarado su reino 
tr ibutar io de la Santa Sede, en el siglo I X fundió en uno to
dos los reinos de Inglaterra, quedando constituido único 
s e ñ o r y rey de toda la isla. Su hijo Etelviulfo, no bien se c iñó 
la corona, m a r c h ó á R o m a , y á ejemplo de su padre, hizo 
t r ibutar io de la Santa Sede todo el reino de Inglaterra . 

Alfredo, enviado por su padre Etelviulfo á Roma, fué 
proclamado rey por el papa León I V ; y se habia a p é n a s sen
tado en el t rono, cuando la raza b á r b a r a de los eramos 
hizo una i r rupc ión en su reino, devas t ándo lo todo, y o b l i 
gándo le á evacuar sus dominios. R e h a c i é n d o s e luego con 
los auxi l ios que de todas partes le.hablan enviado, embiste 
impetuosamente á los b á r b a r o s , los desbarata y desbanda, 
haciendo prisioneros, y convirtiendo á la fé, á la mayor 
parte de ellos. Alfredo en su afán de hacer prosperar la re
l igión en sus estados, des t inó para un convento una de las 
principales plazas del re ino, dotó varios monasterios, ab r ió 
nuevos templos al culto, conf i rmó las inmunidades del 
clero: en suma, fué un modelo de p r ínc ipes en virtudes, en 
va lor y en celo por las cosas santas; hab iéndole cabido 
a d e m á s la honra de echar los primeros g é r m e n e s á la i lus
t r ac ión y engrandecimierito de Inglaterra. 

8. En el siglo I X , se derramaron por todos los pueblos 
del norte misioneros catól icos , predicando el Evangelio y 
civil izando á los b á r b a r o s ; habiendo logrado convertir á 
muchos á la fé: as í , Ludovico Pío , de acuerdo con el papa 
Pascual, envió a l obispo Ivo á los Nordalbinegos, pueblos 
situados á la otra parte del Elba: m á s tarde env ió á los mis
mos pueblos a l monge Anscario, el cual ex tend ió su mis ión 
á los Danos, Suecos, Eslavos, Frisios, etc., etc. 
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Corr ía el a ñ o 861, cuando Bogoris, rey de los B ú l g a r o s , 
a b r a z ó la fé ca tó l ica , siendo bautizado, y recibiendo en el 
bantismo el nombre de Miguel . A Bogoris s u c e d i ó su hijo, 
quien olvidando el ejemplo de su i lustro padre, p r o s c r i b i ó 
del reino la re l ig ión catól ica, prohibiendo bajo terribles pe
nas, que ninguno de sus subditos recibiera el bautismo. 
Bogoris que se habia retirado á un convento, al saber el 
comportamiento de su hijo, i n t e r r u m p i ó los ejercicios del 
claustro; y pon iéndose á la cabeza de todos los desconten
tos, y s e ñ a l a d a m e n t e de los cristianos, se a p o d e r ó del rey, 
m a n d á n d o l e sacar los ojos, colocando en el t rono á otro 
hijo menor, y volviendo a l claustro, á reanudar la v ida 
m o n á s t i c a . 



LECCION I I . 

1. Pontífices.~2 Estéban V. —3 . San Pascual I.—4. Eugenio I I . — 
5. Gregorio IV.—6. Sergio IL—7 San León IV.—8. Benedicto 
IIL—9- Nicolao L—10 Adriano IL—11 Juan VIII.—12. Marti-
no IL—13. Adriano IIL—14. Estéban VL—15. Bonifacio VL— 
16 Estéban VIL—17. Formoso.—18. Teodoro IL 

1. Dir igieron la nave de la Iglesia en este siglo, los so
beranos pontíf ices que siguen: 

E s t é b a n V, San Pascual I , Eugenio I I , Gregorio I V , Ser
gio I I , San León I V , Benedicto I I I , Nicolao I , Adr iano I I , 
Juan V I I I , Mart ino I I , Adr iano I I I , E s t é b a n V I , Bonifacio V I , 
Es téban V I I , Formoso y Teodoro I I . 

2. Muerto León I I I , ú l t imo pontífice del siglo pasado, fué 
elegido papa (816) Es téban V , quien á poco de haber sido 
consagrado, hizo un viaje á Francia, para coronar á Ludo-
vido Pío juntamente con su esposa Hi rminga rda ; habiendo 
sido recibido por el emperador y l a corte, con todos los 
honores debidos á su alta dignidad: m u r i ó á los siete me
ses de haber regresado á Roma. 

3. F u é su sucesor (817); Pascual I , romano: se d i s t in 
gu ió en el pontificado por sus vir tudes, y especialmente por 
su caridad para con los pobres. A ejemplo de su antecesor, 
par t ió para Francia, a p é n a s fué consagrado, á renovar la 
amistad, y tratar sobre asuntos religiosos con Ludovico Pío, 

Acogió Pascual con benevolencia á los monges perse
guidos y proscritos de Constantinopla, por haber resistido 
los edictos y decretos, expedidos contra las i m á g e n e s : ce
dió á estos denodados adalides de la fé un asilo junto á la 
Iglesia de Santa Sofía, p r o v e y é n d o l o s por de pronto de todo 
lo necesario á la vida. 



Descubiertos los cuerpos de Santa Cecilia, San Valeria
no, Urbano y Lúcio , los depos i tó Pascual en una Iglesia, que 
hizo construir a l efecto bajo la a d v o c a c i ó n de Santa Ceci
lia, en donde se conservaron decorosa y dignamente. 

4. Sucedióle (824) Eugenio I I , v a r ó n de gran santidad y 
de no m é n o s ins t rucc ión . En su pontificado, la secta de los 
I c o n ó m a c o s volvió á reaparecer en vasta escala, apestan
do todo el Occidente, gracias al emperador de Oriente que 
h a b í a inducido á Ludovico á protegerla; h a b i é n d o s e intere
sado tanto és te por la h e r e g í a , que o s ó escribir al papa, ro
gándo le aceptara los acuerdos, tomados en favor de ella en 
un concilio celebrado en P a r í s , y se pusiera en connivencia 
con los embajadores de Oriente, para arreglar las diferen
cias con los disidentes. El papa le con tes tó , que en punto á 
las i m á g e n e s la Iglesia hab í a ya definido la verdadera doc
t r ina en el concilio s é p t i m o general, y que era preciso 
atemperarse á ella. 

5. Vacante la Silla apos tó l i ca por muerte de Eugenio I I , 
fué ocupada (827) por Gregorio I V , romano, v a r ó n de i lus
tre nacimiento, de mucha ciencia y ' de m u y buenos senti
mientos; por manera que los sabios ha l la ron en él un pro
tector decidido, y los pobres una santa providencia. Gregorio 
hizo una expedic ión á Francia, con el objeto de reconciliar 
á Ludovico con sus rebeldes hijos; pero sus gestiones no 
dieron el resultado apetecido, teniendo el disgusto de regre
sar á Roma, sin apagar las rencillas de famil ia , y dejan
do al infortunado monaroa abismado en un mar de penas. 
Sin embargo, los p r ó c e r e s del reino se reunieron, y repu
sieron á Ludovico en el trono, castigando ^ los revoltosos 
hijos. 

6. Sucedió á Gregorio Sergio I I , arcipreste de la Igle
sia romana, el cual tuvo un competidor en Juan^ d i ácono 
de la misma Iglesia, que á todo trance q u e r í a apoderarse 
de la tiara; pero des is t ió de su e m p e ñ o ante la amenazado
ra actitud del pueblo, que se d e c l a r ó á favor del l eg í t imo 
pontífice. Ludovico Pío hizo un viaje á Roma en el pont i f i 
cado de Sergio, con el doble objeto de ser coronado por rey 
de I tal ia , y de arrogarse el derecho de sancionar las elec
ciones pontificias: el papa accedió á lo pr imero, pero le 
negó lo segundo. 

7. F u é el sucesor de Sergio (847) León V I , romano, var 
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ron t ambién de una i lus t rac ión nada c o m ú n , y de una 
acendrada caridad para con los pobres y desvalidos. León 
hizo muchos reparos y mejoras en las bas í l i cas de Roma, 
restaurando unas, reconstruyendo otras, y embel lec iéndo -
las todas en p roporc ión á sus recursos. 

Sabedor de que los sarracenos se d i s p o n í a n á devastar 
la Italia y saquear á Roma, o r g a n i z ó un grande ejército 
con el contingente de tropas, que los pueblos vecinales le 
prestaron: d i s t r i buyó toda la fuerza en batallones, a p o s t á n 
dolos en puntos e s t r a t é g i c o s , y e s p e r ó al enemigo tranquilo 
y sereno. El cielo decidió la victoria á favor del pontífice, 
por cuanto la armada de los turcos fué desecha en alta 
m a r por una tempestad, pereciendo entre las encrespadas 
olas las huestes enemigas, y cayendo en poder de los cris
tianos los que escaparon a l naufragio; los cuales fueron 
destinados á las obras pübl icas de la c iudad . 

8. Sucedió á León (855) Benedicto I I I , t a m b i é n de Roma, 
quedando sin efecto los trabajos de zapa y las intrigas de 
partido que se emplearon, para colocar en el trono p o n t i f i 
cio al cardenal Anastasio, depuesto y degradado por su 
desarreglada vida. Este papa tuvo el consuelo de recibir 
cuantiosos donativos del emperador de Oriente," para la 
r e p a r a c i ó n y ornato de los templos: as imismo recibió de 
Ethlwulfo rey de Inglaterra grandes regalos, con los que 
a tend ió á reparar y embellecer la grandiosa y admirable 
bas í l i ca de San Pedro en Roma. 

9. A la muerte de Benedicto, fué nombrado para ocu
p a r l a Silla (858), Nicolao I , quien r e h u s ó por largo tiempo 
semejante d is t inc ión; siendo necesaria la i n t e rvenc ión de 
muchas personas de al to prest igio, para que aceptara. 

Nicolao t rabajó mucho por la un idad de la Iglesia, con
s e r v a c i ó n de la disciplina y p r o p a g a c i ó n de la fé; pero toda 
la ene rg í a , todo el celo y toda la s a b i d u r í a del Pontífice, no 
fueron bastante, para r e p r i m i r la ambic ión de Focio, que 
apoyado por el emperador u s u r p ó la silla patr iarcal de 
Constantinopla, precipitando la Iglesia de Oriente en una 
serie de fatales consecuencias. En t iempo de este papa, tuvo 
luga r la conve r s ión de los B ú l g a r o s , de quienes nos ocupa
mos en la lección precedente. Ú l t i m a m e n t e , Nicolao estuvo 
en pugna con el emperador Clotario, por haber reprobado 
el divorcio de su esposa y el concubinato con Wal t rada . 
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10. El sucesor de Nicolao fué (867) Adr iano I I , romano, 
el cual se r e s i s t i ó tanto á aceptar la t iara, que fué necesario 
repetir por tres veces la elección, para que se decidiera. Sus 
primeros cuidados fueron reunir un concilio, en el que apro
bó la conducta de su antecesor respecto a l cisma, y exco
mulgó nuevamente á Focio; mandando que los ordenados y 
colocados por é l , se mantuvieran en sus respectivos puestos, 
y fueran absueltos, si se retractaban. Como echara de ver, 
que estas medidas aisladas de gobierno no daban los resul
tados que se prometiera, mani fes tó á Basilio Macedo, empe
rador de Oriente, que convenia reunir un s ínodo general, 
para poner t é r m i n o al cisma; hab i éndose celebrado con este 
motivo el octavo concilio general y e c u m é n i c o . Llenaron el 
resto de su pontificado los hechos siguientes: 1.° Escr ib ió 
una carta á Cár los el Calvo, r econv in i éndo le , por haber 
usurpado el reino á Lotario, en perjuicio de su hermano 
Ludovico: 2.° Medió en las rencillas dé famil ia suscitadas 
entre Cá r lo s el Calvo y su hijo, logrando reconciliarlos, y 
ponerlos de acuerdo acerca de sus derechos y pretensiones: 
3." y ú l t imo , absolvió á Clotario y á su concubina, aten
diendo á su arrepentimiento, que por cierto fué simulado, 
como ya digimos en otra ocas ión . 

11. A la muerte de Adriano, acaecida el a ñ o 872 de la 
era cristiana, o c u p ó la Silla Apostól ica Juan V I I I , t a m b i é n 
romano, quien a l principio de su pontificado, c o r o n ó por 
emperador y augusto á Cár los el Calvo. Durante su pon
tificado, fué Juan molestado en v á r i a s ocasiones por los 
sarracenos; de modo que le hicieron entrar en u n aco
modamiento, ob l i gándo le á pagarles 25 m i l marcos de 
plata. 

Este papa es alabado por unos historiadores, por haber 
destituido en un concilio á Formoso obispo de Oporto, con
victo de v á r i o s delitos; mientras otros le censuran, por ha 
ber absuelto á Focio, con el fin único y exclusivo de compla
cer al emperador de Oriente, Basilio Macedo. En punto á 
Focio, es disculpable Juan: 1.°, porque el emperador le 
a s e g u r ó cortar el cisma: 2.°, porque el emperador le 
promet ió defenderle de los sarracenos: 3.°, porque le pre * 
sentaron á Focio y á sus secuaces formalmente arrepen
tidos. 

12. Sucedió & Juan (882) Mart ino I I , quien con ocasión 
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del cisma hab ía d e s e m p e ñ a d o por tres veces el cargo de 
legado en Constantinopla, esto es, bajo los pontificados de 
Nicolao I , Adriano I I y Juan V I I I ; condenando siempre á 
Focio, ya siendo legado, ya siendo pontífice: se m o s t r ó be
nigno con Formoso obispo de Oporto, a lzándole el destierro, 
y reponiéndole en el obispado. 

13. A Martino I I , s i g u i ó (884) Adriano I I , quien á ejem
plo de su predecesor, c o n d e n ó á Focio, desestimando las 
recomendaciones y s ú p l i c a s del emperador Basilio Macedo: 
á los cuatro meses de pontificado, le s o r p r e n d i ó la muerte 
en un viaje que hizo á Francia . 

14. Muerto Adriano, o c u p ó la si l la (884) Esteban V I , ro
mano y de ilustre nacimiento, cuyo pontificado se compen
dia en estos hechos: 1.°, en que c o n j u r ó con agua bendita 
la langosta, que angustiaba á los romanos: 2.°, en que con 
sus preces y oraciones atrajo las l luvias sobre los campos, 
agostados por la langosta y por una tenaz s equ í a : 3.°, en 
que d e g r a d ó á Focio, i n c o r p o r á n d o l e en la clase de los se
glares: 4.° y ú l t imo , en que des t inó su p i n g ü e patrimonio 
á red imir cautivos, acomodar h u é r f a n a s doncellas, y prote
ger las viudas desvalidas. 

15. A la muerte de E s t é b a n , acaecida en el a ñ o 891, 
sub ió a l pontificado Formoso, na tu ra l de I tal ia y obispo de 
Oporto, cuyo pontificado se compendia en el ún ico hecho 
de haber confirmado las censuras, lanzadas contra Focio 
por sus predecesores. 

16. Muerto Formoso, se a p o d e r ó del pontificado Bonifa
cio V I , hombre de costumbres depravadas, siendo é s t a la 
causa, por la que ni el clero n i el pueblo quisieron reco
nocerle. 

17. A p r o v e c h á n d o s e de los d e s ó r d e n e s de Bonifacio, 
Es t éban V I I se p r o c l a m ó papa, expulsando un antipapa á 
otro antipapa, y siendo reconocido el ú l t i m o en beneficio de 
la paz; el cual parece que ansiaba la t iara, solo para v e n 
garse de Formoso, pues acto continuo fué reconocido y 
consagrado, m a n d ó exhumar el c a d á v e r de su antecesor, 
lo j u z g ó y lo condenó á ser despojado de los ornamentos 
pontificales, y ser arrojado a l T íber ; persiguiendo su me
moria con furor y s a ñ a en los que h a b í a ordenado y n o m 
brado para las dignidades, á los cuales d e g r a d ó y des t i tuyó 
de sus prebendas. I r r i t ados de tanta ignominia , de tanto 
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baldón y de tantos sacrilegios, los amigos del finado se su
blevaron, y le cosieron á p u ñ a l a d a s . 

18. Llenaron el siglo, pasando r á p i d a m e n t e por el pon
tificado, Teodoro I I y Juan IX , los cuales se ocuparon en 
honrar la memoria de Formoso, y condenar la conducta 
de Es téban. 



LECCION I I I . 

1. Fabuloso pontificado de Juana la Papisa.—2. Refutación del re
ferido pontificado.—3. El Museo de Sena y la Silla Gestatoria de 
Roma.—4, Godescalco.—-5 Juicio acerca de la doctrina de Go-
descalco.—6. Cuestión sobre el parto de la Virgen—7.. Idem 
sobre el alma.—8. Idem sobre la Eucaristía, 

1. Entre León IV y Benedicto UI , hubo un interpontifl-
ciode cuasi dos meses y medio, en el que los protestantes 
y algunos otros escritores poco afectos á la infalibil idad de 
la Iglesia, colocan en la Silla Apos tó l ica á una mujer , l l a 
mada Juana la Papisa; a p o y á n d o s e en las razones s iguien
tes: 1.a que la historia de esta muje r -pon t í f i ce , se halla en 
las c rón i ca s de Mariano Escoto y Mart in Poloilo: 2 * que 
Juan Lanujo, en su d i s e r t a c i ó n de Auc tor i t a te negantis a r . 
gumenti, afirma que vió el a ñ o 634 en la ciudad de Sena 
l a e s t á t u a de Juana la Papisa, colocada entre las de los pon
tífices de la. Iglesia: 3.a que en Roma se conserva una sil la 
perforada, l lamada Gestatoria, s ó b r e l a que hacen sentar, 
dicen, a l nuevo papa, á n t e s de ser consagrado, para aver i 
guar el sexo, y prevenir otro error , como el de Juana en 
cues t ión . 

2. Los escritores catól icos León Alacio, Natal Ale jan 
dro, Baronio, Belarminof! y hasta los mismos protestantes 
Blondel, Bayle y Leybnizt, demuestran en disertaciones 
m u y eruditas, que la historia de Juana la Papisa es una 
fábula , forjada por los enemigos del papado. Adon, arzo
bispo de Viena, Anastasio el bibliotecario y otros escritores 
que tejieron las b iograf ías de los soberanos pontíf ices, afir
man y consignan en sus obras, que Benedicto I I I s u c e d i ó 
inmediatamente á León I V , deduciendo de este hecho, que 
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la historia de Juana la Papisa es una fábula inventada por 
los hereges. 

En los antiguos ejemplares de los historiadores citados 
no se hace menc ión de la tal Juana la Papisa. Con efecto, 
León Alacio, al refutar en su d i s e r t a c i ó n la historia de 
Juana la Papisa, prueba que la ta l fábula no se hallaba en 
los ejemplares au t én t i cos de Mariano Escoto, n i en las 
obras del monge Sigiberto; y Mar t in Polono que esc r ib ió 
d e s p u é s de Sigiberto, a l ocuparse de L e ó n IV en su histo
r ia ec l e s i á s t i ca , ' d i ce : Omnes quos legi, prceter M a r t i n u m 
nostrum Polonum, traetant, post Leonem l V , fuisse Be-
nedictum I I I : Mar t i nus , autem Polonus poni t Joannem 
A n g l i u m . Lambecio, en el l ibro segundo de la Biblioteca 
Cesá rea cap í tu lo V I I I , a f i rma que se hallan cuatro ejem» 
piares de Mar t in Polono en la Biblioteca, y en n inguno 
de ellos se encuentra la his tor ia de Juana la Papisa: 
concluye diciendo, que d e s p u é s de su muerte insertaron 
los hereges en sus obras la tal fábula de la Papisa en 
cues t ión . 

Hugo F leur i , c o n t e m p o r á n e o de L u i s el Gordo, a l enu
merar los papas que gobernaron la Iglesia d e s p u é s de L u 
dovico Pío, dice: I n Romana vero Cathedra, memorato 
Papas Gregorio I V Sergius seeundus sueeessit, et Sergio 
Leo I V , et Leoni Benedictas I I I , et Benedieto Nicolaus p r i -
mus. En fin, á ser cierto el pontificado de Juana la Papi
sa, Focio que nada ha dejado de intentar é imaginar , para 
desprestigiar la Iglesia Romana, le hubiera acriminado 
este hecho, que por cierto le honra m u y poco. 

3. Es cierto que se hallaba en el Museo de Sena, entre 
las e s t á t u a s de los pontífices, la de Juana la Papisa; pero 
no se desprende de a q u í , que sea igualmente cierto su pon
tificado, como se ha tenido ocas ión de ver en las c r ó n i c a s 
referidas, en las que, no obstante de haberse insertado esta 
historia, se ha demostrado que es una fábula , inventada 
por los hereges. Por consiguiente, pudiera haber sucedido, 
que por la mal ic ia de los enemigos de la Iglesia, ó por la 
ignorancia de los hombres de buena fé, ó t a m b i é n por inad 
vertencia, se hubiera interpolado la e s t á t u a de esta mujer 
fantás t ica: por ello, la m a n d ó qui tar Alejandro I V , no vo l 
viendo ya á figurar m á s en el consabido Museo. 

Ex i s t í a ciertamente en Roma una silla l lamada Gestato-
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r ia ; pero no con el torpe fin que suponen los hereges; sino 
para recordar á los pontífices recientemente elegidos, la 
caducidad de los honores terrenos y la miseria del hombre, 
rec i tándoles al efecto este pasaje del salmo: Suscitat de 
pulvere egenum, et de stercore pauperem. 

4. Godescalco ordenado de p r e s b í t e r o por Rigboldo, 
obispo de Riems, e m p e z ó á e n s e ñ a r una doctrina, de la que 
se d e s p r e n d í a , que Dios predestina al hombre, lo mismo á 
la g lor ia que al infierno, sin la p r e v i s i ó n de mér i t o s ó de
m é r i t o s : y a ñ a d í a : «Dios no quiere, que todos los hombres 
se salven, sino sólo aquellos que se salvan: Cristo padec ió 
solamente por los escogidos; mas no por todos los h o m 
bres .» 

En el a ñ o 847, Godescalco en t ab ló una d i s cus ión públ ica 
con Notingo, obispo de Verona, sobre la verdadera predes
t inac ión , ya de los escogidos á la g lor ia , ya de los r é p r o b o s 
al in f ie rno ;quedando el precitado obispo tan escandali
zado de la doctrina de su contrincante, que la denunc ió á 
R á b a n o , arzobispo de Maguncia, el que en un concilio 
reunido en su dióces is , le c o n d e n ó por herege, m a n d á n d o l e 
a l punto, en que hab ía sido ordenado. Inc ínaro , arzobispo 
de R í e m s , celebró un concilio, al que asistieron muchos 
prelados, abades y sacerdotes, los cuales condenaron 
u n á n i m e m e n t e la doctrina de Godescalco; luego fué pren
dido, azotado, preso y recluido en un monasterio: y ú l t ima 
mente, fueron arrojados al fuego sus escritos. 

Viendo Incinaro que Godescalco, no obstante de haber 
sido castigado cruelmente y encerrado en un monasterio, 
perseveraba en sus errores, escr ib ió á su amigo el obispo 
Prudencio, c o n s u l t á n d o l e , c ó m o se h a b í a de conducir con 
él : Prudencio con tes tó , que le tratara con m á s afabilidad y 
du lzura , invi tándole á que expusiera con prec i s ión y cla
ridad su doctrina, Godescalco redac tó la profesión defé , que 
se le ex ig í a , por duplicado: una breve, y prol i ja otra. 

No satisfizo ni una ni otra f ó r m u l a de fé al arzobispo de 
Riems; y temeroso de que Godescalco se atrajera a s í á los 
monges, escr ib ió un folleto en contra de su doctrina, dando 
la voz de alerta á s u s diocesanos. En fin, Godescalco, hac ién
dose el sordo á las quejas, s ú p l i c a s y exhortaciones de su 
superior, se fué aferrando de dia en d ía á su doctrina: por 
consiguiente, Incinaro celebró un concilio (853), en el que le 
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c o n d e n ó de nuevo. No obstante las censuras y la activa 
pe r secuc ión que arrostraba, pe r s i s t ió Godescalco en el 
er ror hasta la muerte, que tuvo lugar el a ñ o 868; habiendo 
muerto impenitente, y siendo por lo mi smo , enterrado en 
lugar profano. 

5. Hay algunos que vindican de la nota de herege á 
Godescalco diciendo, que fué perseguido injustamente por 
el arzobispo de Riems, aduciendo en c o m p r o b a c i ó n de sus 
asertos las razones siguientes: 1.a que Inc inaroera enemigo 
de Godescalco, exced i éndose por ello en los castigos que le 
impuso: 2.a que se debia haber inhibido en juzgar le , r e m i 
t iéndole á otro juez m á s competente y m á s imparc ia l : 3.a 
que la f ó r m u l a de fé que p r e s e n t ó , no era he ré t i ca , porque 
estaba en un todo conforme con la doctrina de la Iglesia: 4.a 
que muchos varones c é l e b r e s en santidad y ciencia, como el 
abad Lupo, el obispo Prudencio, el mismo San Remigio, ar
zobispo de L ion y otros muchos, defendieron su causa: 5.* 
que los padres del concilio valentino condenaron los c a p í 
tulos, que se redactaron contra él y su doctrina. 

Todos estos que hemos citado, y otros muchos que 
hemos omitido en gracia de la brevedad, sostienen que la 
doctrina de Godescalco, sobre la p redes t i nac ión y la volun^ 
tad de Dios en salvar á todos los hombres, no difiere de la 
de San Agus t ín y la de todos los padres de l a Iglesia: por 
ello, dicen que el papa Nicolao I nunca dió oidos á los 
que le instaban para que le condenara. 

6. En el mismo siglo se susc i tó una cues t ión sobre el 
parto de la Vi rgen entre los monges Ratrano y Pascasio. 
Sos tenía Ratrano, que Cristo h a b í a nacido de la Virgen por 
la via c o m ú n y ordinar ia de la naturaleza. Pascasio contes
taba, que esta doctrina atacaba la v i rg in idad y pureza de 
Mar ía San t í s ima , presto que a l dar á luz á Cristo por la 
via ordinar ia de la naturaleza, se hubiera roto su claustro 
v i rg ina l : admi t í a , pues, que Cristo h a b í a nacido de la V i r 
gen, sí; pero con la salvedad de que h a b í a quedado m i l a 
grosamente i n c ó l u m e su v i rg in idad . 

7. E l mismo R á b a n o impugnaba á un monge de su 
regla, que sos ten ía ser una m i s m a el a lma, que h a b í a en 
todos los hombres; p u d í e n d o deducirse de este principio, 
que h a b í a un solo hombre en el mundo. Los padres del 
sexto concilio general de Letran , decretaron que h a b í a m u -
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chas almas, a s í como hay muchos hombres. Puede conci-
liarse esta doctrina diciendo, que el a lma por su natura
leza es una mi sma ó igua l en todos los hombres; pero que 
n u m é r i c a m e n t e hablando, hay una en cada hombre, ó hay 
tantas como hombres. 

Se s u s c i t ó t a m b i é n una cues t ión entre Godescalco é I n c i -
naro: sos ten ía Incinaro , que se h a b í a n de quitar del h imno 
de los m á r t i r e s estas palabras: Te t r i n a , Deifas, porque 
parece, que dan á entender la coexistencia de tres dioses. 
Godescalco se opuso con firmeza, á que se e l iminaran las 
referidas palabras; habiendo sido por ello reputado y casti
gado como herege; pero fué vindicado de este reproche por 
v á r i o s y afamados teó logos , entre quienes se hallaba el s á -
bio y vir tuoso monge de la c o n g r e g a c i ó n de San Mauro , Pe
dro Constante. 

8. Otra cues t ión s u r g i ó en el siglo I X , acerca del A u 
gusto Sacramento del Al ta r , p romovida por los hereges; los 
cuales acusaban de innovador ó inventor de una doctrina 
nunca oida a l monge Pascasio, no obstante de haber aproba-
do y elogiado la Iglesia su tratado sobre Corpore et san-
g u i ñ e D ó m i n i , que la contenia; tratado ó l ibro , en el que 
defiende con m a e s t r í a los dogmas de la real presencia de 
Cristo en la E u c a r i s t í a y de la Transubstanciacion. 

La controversia que se ag i tó sobre el mismo tema, entre 
Pascasio y los escritores ortodoxos, versaba sobre si el 
cuerpo de Cristo, que se contiene en la E u c a r i s t í a , era el 
mismo que padec ió en la cruz: afirmaban unos, y negaban 
otros; siendo ca tó l icas á m b a s opiniones, puesto que sólo 
diferian unas de otras en la forma. 



LECCION I V . 

1, Concilios.—2. Basilio Macedo.—3, Octavo concilio general y 
cuarto de Constantinopla. — 4. Sesiones del referido concilio.—5. 
Ultima sesión del octavo concilio general y cuarto de Constanti-
nopla.—6. Conciliábulo de Constantinopla.—7.| Anulamiento del 
repetido conciliábulo.—8. Concilios particulares. 

1. En este siglo hubo un concilio general y v á r i o s par
ticulares. 

2. Muerto Bardas, sub ió á la privanza del emperador, 
Basilio Macedo, quien se ded icó con especial e m p e ñ o á re 
formar la a d m i n i s t r a c i ó n , cortando los muchos abusos, 
que la viciaban, y apartando todos los o b s t á c u l o s , que se 
o p o n í a n á la prosperidad y engrandecimiento del imper io . 
Mientras las reformas planteadas afectaron á la adminis
t rac ión del imperio y á la m o r a l púb l ica , todo m a r c h ó bien; 
pero cuando alcanzaron los vicios del joven emperador, 
e m p e z ó és te á m i r a r con p r evenc ión á su consejero, ace
chando de al l í en m á s una o c a s i ó n , para quitarle de medio. 
Basilio apercibido de los planes que abrigaba su s e ñ o r , se 
a p r e s u r ó á desbaratarlos, a s e s i n á n d o l e en la pr imera opor
tunidad que le vino á las manos, p r o c l a m á n d o s e empera
dor, y quedando d u e ñ o del imper io . 

3. La p r o c l a m a c i ó n de Basilio Macedo vino á coincidir 
con la e levación al t rono pontificio de Adriano I I ; pon i én 
dose de acuerdo á m b o s soberanos sobre el cisma de 
Oriente, y empezando á trabajar de consuno para ex t in 
gu i r lo . E l papa por su parte ce lebró un concilio en Roma, 
en el que c o n d e n ó á Focio, respondiendo Basilio á esta pro-



— 20 — 

videncia, d e s t e r r á n d o l e y restableciendo en la Silla á San 
Ignacio, ' Sin embargo, el papa c r e y ó , que estas medidas 
aisladas no b a s t a r í a n á ex t ingui r el cisma, y restablecer la 
paz en la Iglesia; por cuyo motivo, esc r ib ió á Basil io, h a c i é n 
dole saber la necesidad de aplicar á los males presentes u n 
remedio general; h a b i é n d o s e celebrado con este objeto el 
concilio octavo e c u m é n i c o y Constantinopolitano cuarto, e l 
5 de Octubre del a ñ o 869. Asis t ió el m i smo emperador en 
persona, y los legados del papa que lo presidieron, Donato y 
E s t é b a n , obispos, y el d i ácono Marino; c e l e b r á n d o s e diez 
sesiones, y dando fin el susodicho concil io en Febrero del s i 
guiente a ñ o . 

4. En la pr imera ses ión , se l eyó un libelo á solicitud de 
los legados, obligando á los obispos, sacerdotes y mongos, 
á que lo firmaran: por este documento se c o m p r o m e t í a n á 
detestar todas las h e r e g í a s , que hablan precedido; á pro
nunciar anatema contra Focio; y finalmente, á respetar y 
acatar la autoridad de los^concilios celebrados contra el 
cisma por los papas, Nicolao I y Adr i ano 11. 

En la segunda se s ión , se a c o r d ó ci tar al concilio, colo
c á n d o l o s en el lugar que les correspondiera, á los obispos 
y sacerdotes que se habian adherido á la causa de Focio, 
y reconciliarlos con la Iglesia, con ta l que pidieran p e r d ó n 
p ú b l i c a m e n t e en s e ñ a l de arrepentimiento, y suscribieran 
de grado el libelo, leido en la p r imera s e s i ó n . 

En la tercera, fueron expulsados del concil io Teodulo, 
Metropolitano de Anci ra , y Nicéforo, de Nicea, por haber 
rehusado f i r m a r el libelo: a d e m á s se leyeron tres cartas: 
una del emperador Basil io al papa Nicolao I ; otra de San 
Ignacio a l papa mencionado; y la de Adr iano I I á San Igna
cio sobre el cisma de Focio. 

En la cuarta , fueron as imismo expulsados del concilio 
los pseudo obispos Z a c a r í a s y Teófilo; los cuales se habian 
mostrado tan entusiastas partidarios de Focio, que se ne
garon á retractarse, y por consiguiente, á suscribir el libelo 
pontificio ya referido. 

En la quinta , fué citado Focio a l concilio, y forzado á 
contestar á Ms muchas preguntas que se le di r igieron; mas 
él se e n c e r r ó en un silencio tan absoluto, que por m á s que 
se e m p e ñ a r o n los padres en hacerle hablar, no pudieron 
arrancarle del mutismo; v i é n d o s e precisados á expulsarle 
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del concilio, e x h o r t á n d o l e á que reflexionara maduramente 
el peligroso estado en que se hallaba su alma, á que se 
arrepintiera s é r i a m e n t e , y se reconcil iara con la Igles ia . 

En la sexta, fué leida la sentencia del papa Nicolao I 
contra Focio; y al imi ta r los padres el ejemplo,del pontífice, 
pronunciando anatema contra el mismo Focio, se declara
ron algunos partidarios suyos, d i s t i n g u i é n d o s e entre é s 
tos Z a c a r í a s , obispo de Calcedonia, el cual p r o n u n c i ó un 
discurso en su defensa y en contra de San Ignacio, esfor
zándose en demostrar, que és t e ú l t imo h a b í a sido de
puesto legal y c a n ó n i c a m e n t e : empero el arzobispo de Sir-
mío , resumiendo en pocas palabras la prol i ja perorata del 
orador c i smát ico , reba t ió s ó l i d a m e n t e todos sus a rgumen
tos, haciendo t r iunfar la verdad y la just icia: luego, el em
perador d i r ig ió la palabra á todos los c i s m á t i c o s , e x h o r t á n 
dolos á que se retractaran, d á n d o l e s una tregua de nueve 
d í a s , y p rev in iéndoles que, espirada l a tregua, se persona
ran en el concil io. 

En la s é p t i m a ses ión , fué citado de nuevo Focio a l conci
l io ; y como echasen de ver los padres, que perseveraba to
dav í a en sus ideas, y no daba indicios de arrepentimiento, 
le condenaron, l a n z á n d o l e de seguida de la asamblea. 

En la octava se s ión , se ar ro jaron á las l lamas los e s c r i 
tos de Focio contra el papa, se anularon las actas del con
ci l iábulo , celebrado contra San Ignacio: ú l t i m a m e n t e , se 
ratificaron las censuras, fulminadas en las precedentes 
sesiones contra los c i s m á t i c o s . 

En la novena se s ión , se presentaron testigos falsos, que 
por miedo á Focio, depusieron contra San Ignacio; pero 
advertidos del error por los padres del concilio, se a r rep in 
t ieron, siendo absueltos i nnded ía t amen te . 

En la d é c i m a y ú l t ima se s ión , celebrada el 28 de Febrero 
del a ñ o 860, se confeccionaron 27 c á n o n e s de disciplina, se 
conf i rmó la sentencia contra Focio, y se firmaron las actas 
de los concilios provinciales, convocados con ocas ión del 
cisma. 

Terminado el concilio, e l emperador d e s t e r r ó á Focio, 
disfrutando la Iglesia de paz y t ranqui l idad por espacio de 
diez a ñ o s . 

6. Muerto San Ignacio (878), Focio se a p o d e r ó otra vez 
de la si l la de Constantinopla, persuadiendo con falsa mafia 



al emperador, á que enviara una comis ión á Juan VIH, á 
suplicarle le admitiera á la c o m u n i ó n de la Iglesia, y le 
confirmara en el patriarcado. El papa contes tó al emperador, 
que acceder ía en obsequio de la paz á sus deseos, á condi
ción de que, en un s ínodo celebrado por los legados que él 
designara, habla Focio de pedir p e r d ó n , por los trastornos 
y d e s ó r d e n e s que habla promovido. El papa env ió al carde
nal Pedro, para que de consuno con los legados que h a b í a 
en Constantinopla, presidiera en su nombre el s í nodo . 

Focio p r o o u r ó ante todo, ganarse á los legados: conse
guido esto, r e u n i ó un concilio en Constantinopla, a l que 
asistieron todos los c i s m á t i c o s , p re s id i éndo lo él mismo 
para completar su triunfo; pues se repuso y confi rmó as i 
mismo en el patriarcado: a n u l ó las actas del concilio octavo 
general y de todos los provinciales, que habian procedido 
contra él; obrando en todo esto en nombre y voz del papa. 
Los legados al dar cuenta al papa de su cometido, le ocul
taron los hechos del concillo; y faltando á la verdad, le hicie
ron creer, que se h a b í a procedido con arreglo á sus ó r d e n e s , 
sucediendo todo á medida de sus deseos. Sin embargo, el 
m i smo Focio d e s c u b r i ó el fraude en la carta, que t a m b i é n 
escr ib ió al Pontíf ice, en la que se p e r m i t i ó decirle que, en 
ó r d e n al pe rdón , nada se h a b í a tratado en el concilio, por 
haber supuesto, que esto era m á s propio de cr iminales , que 
de hombres inocentes. 

7. El papa sospechando por estas palabras, como era 
natural , de que se h a b í a cometido fraude, e n v i ó á Constan
tinopla, para depurar la verdad, á Mar ino , uno de los lega 
dos que habian sido designados para presidir el concilio 
general, como consignamos en su propio lugar . A l cercio
rarse Marino del dolo, a n u l ó cuanto se hab í a dispuesto en 
el conc i l i ábu lo , declarando en c á m b i o inir r i table todo el pro
cedimiento seguido contra Focio en el concilio general y en 
los celebrados en part icular. 

Estas determinaciones, tomadas por el plenipotenciario 
de Roma, i r r i t a ron al emperador, quien t o m ó la revancha 
de seguida, mandando encarcelar al incorrupto y fiel legado. 
Trascur r ido un mes, Marino r e c o b r ó la l ibertad, partiendo 
incontinenti á Roma, é informando al papa de todo lo ocu
r r ido ; quien inmediatamente c o n d e n ó solemnemente á Fo
cio, y a n u l ó las actas del conc i l i ábu lo ; habiendo imitado su 
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ejemplo los sucesores Marino, Adr iano I , Esteban V I y For-
rnoso. 

8. A d e m á s del concilio general, que hemos historiado, 
se celebraron en este siglo otros muchos nacionales, p ro 
vinciales y diocesanos, ya para a r reg la r l a s diferencias que 
en él estallaron, ya para restaurar la disciplina particular 
de algunas iglesias; d i s t i n g u i é n d o s e entre todos, los que 
tuvieron lugar en la Iglesia de Francia, con motivo del d i 
vorcio de Lotario, emperador de Occidente, y rey de Ar l é s . 



LECCION V. 

1, Escritores de Oriente.—2. Nicéforo.—3. Teodoro.—4. Focio.— 
5. Escritores de Occidente,—6. Disciplina general de la Iglesia. 
—7. Disciplina regular. 

1. No obstante las turbulencias y trastornos que con
movieron el mundo en este s ig lo , hubo numerosos y afa
mados escritores, que uniendo á la santidad de vida las 
ciencias, i lus t raron la Iglesia con sus luminosas lucubra
ciones; siendo los m á s notables en Oriente: Nicéforo, Teo
doro y Focio. 

2. Nicéforo, patr iarca de Constantinopla, se apl icó con 
especial cuidado á los estudios de g r a m á t i c a , r e tó r ica , poé
tica, historia, m a t e m á t i c a s , etc.; uniendo á lodos estos cono
cimientos las ciencias sagradas. Nicéforo fué nombrado se
cretario par t icular de la emperatriz Irene, cuyo cargo le 
a c a r r e ó tantos disgustos, que lo r e n u n c i ó ; s e p u l t á n d o s e en 
un monasterio, del que fué arrancado á despecho suyo, 
para ocupar la Silla pa t r ia rca l de Constantinopla. 

Desde que fué elevado a l patriarcado, e m p e z ó Nicéforo, 
á ejemplo de su predecesor, á defender la santa causa de 
las sagradas i m á g e n e s , cayendo por ello en desgracia del 
emperador León Armen io , quien incitado po r la pas ión 
á la h e r e g í a iconoclasta, le conf inó , volviendo á los 15 a ñ o s 
de destierro a l monasterio, en donde m u r i ó á la avanzada 
edad de 90 a ñ o s , dejando en testimonio de su incansable 
laboriosidad y de su sól ida i l u s t r a c i ó n , las obras siguientes: 
«Cronología T r ipa r t i t a» , que comprende la historia desde 
A d á n , hasta Miguel Balbo: «Est icometr ía» , ó e n u m e r a c i ó n 
de los Libros Santos: «Ant i r ré t ico», ó sea la refutación de 
la h e r e g í a iconoclasta. 
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3. Teodoro, abad ejemplar del monasterio de Stud y de
fensor a c é r r i m o de las sagradas i m á g e n e s , publ icó un t r a . 
tado, en el que se vé s ó l i d a m e n t e rebatido el e r ror de los 
i c o n ó m a c o s : escr ib ió a d e m á s innumerables cartas, que 
forman dos tomos: ciento veinte epigramas en verso y á m 
bico y un discurso razonado, demostrando con argumentos 
contundentes la a d o r a c i ó n de la Santa Cruz y el culto de 
las i m á g e n e s . 

4. Focio, aunque c i smát i co y herege, merece sin em
bargo, que le demos á conocer en el concepto de escritor y 
literato, porque prescindiendo de sus a m a ñ o s , a ñ a g a z a s y 
dobleces, era un hombre de aventajado talento, y qu izá el 
m á s sáb io de su tiempo: de modo que, si hubiera empleado 
bien las [bril lantes dotes de su ingén io y el rico patr imonio 
de su cien cia, hubiera sido un faro luminoso de la Iglesia 
y del estado. 

Las argucias, a r t i m a ñ a s y c h i n c h o r r e r í a s , empleadas 
para perder á San Ignacio en el concepto del emperador y 
del papa; las violencias, iniquidades y atropellos cometi
dos para escalar el patriarcado de Constanlinopla; las 
amarguras , penalidades y averias sufridas, para mante
nerse en el goce de la dignidad usurpada; las t u rbu len 
cias, agitaciones y estruendo de l a vida públ ica ; los es
fuerzos, las luchas j las violencias á que apelaba, para 
contrarestar á tantos y tan temibles enemigos, como hablan 
suscitado su a m b i c i ó n , su audacia y su maquiavel ismo; 
todo este conjunto de circunstancias no obstaron, para 
que diera á luz la famosa obra de su «Biblioteca», pro
ducc ión admirable, que abarca todos los ramos de la 
ciencia: no obstaron, para que escribiera el «Nomoca-
non» , obra t a m b i é n notable, en la que hace una compila
ción de todos los c á n o n e s reconocidos en la Iglesia hasta el 
concilio octavo general, y de las leyes y decretos de los em
peradores sobre asuntos ec les iás t i cos : no obstaron, en fin, 
para publicar otros l ibros t a m b i é n notables, que tratan 
sobre los m ú l t i p l e s asuntos de la ciencia. 

5. Entre los innumerables escritores, que i lus t raron la 
Iglesia de Occidente con las famosas producciones de sus 
plumas, sobresalen San Eulogio m á r t i r , que compuso l a 
obra t i tu lada el «Memoria l de los Santos»; en cuya obra, des
cribe la fiera p e r s e c u c i ó n contra los cristianos de Córdoba ; 
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demostrando que por su celo, por su h e r o í s m o y por su 
constancia, se rodearon de tanta g lor ia como los m á r t i r e s 
de los primeros siglos. Escr ib ió t a m b i é n el mar t i r io , ó sea 
una e x h o r t a c i ó n al m a r t i r i o , aludiendo á l a s doncellas, que 
por causa de la fé se hallaban en la cá rce l . Y «el Apologét i 
co», obra en la que historia la vida y el mar t i r io de los san
tos, Sa lomón y Rodrigo, haciendo referencia á los que sin 
causa justificada, les negaban los honores de santidad y el 
culto consiguiente. 

San Lupo, abad de Ferrieres, es autor de un l ibro compren
sivo de 134 cartas, en las que trata sobre las cuestiones, que 
se agitaron en este siglo; esto es, sobre la p r e d e s t i n a c i ó n , 
el l ibre a lbedr ío , la s a l v a c i ó n de todos los hombres, etc., etc 

Guillermo el Bibliotecario, i tal iano, que esc r ib ió las b io l 
graf ías de los Romanos Pont í f ices , empezando por Nicolao I , 
hasta donde llegó Anastasio, y concluyendo en E s t é b a n V I ; 
esto es, las vidas de los pont í f ices , Adriano I I , Juan V I I I , 
Marino y Adriano I I I ; cuyas b i o g r a f í a s sumadas á las de 
Anastasio, se publicaron (1649) en P a r í s . 

Juan, d iácono , natural de I ta l ia y secretario de Anastasio 
el Bibliotecario, escr ib ió la v ida de San Gregorio Magno 
en cuatro tomos, 

Es t éban natural de Alemania, monge de San Gil , com
puso una obra sobre asuntos e c l e s i á s t i c o s , en la que de
muestra que el culto moderado y religioso de las i m á g e n e s 
es ú t i l y conveniente. 

Usuardo, f rancés , monge de San G e r m á n , en el reinado 
de C á r l o s el Calvo, escribió su mar t i ro log io , de cuya obra se 
conserva t o d a v í a un ejemplar en l a biblioteca del referido 
monasterio. 

Teodolfo de Orleans, autor de v á r i o s tratados teo lóg icos : 
San Remigio, autor de la obra «La c o n d e n a c i ó n de todos los 
hombres por A d á n » : Huelboldo, monge de San Amando , 
que esc r ib ió algunas vidas de santos: A lva ro de Córdoba , 
que esc r ib ió la vida de San Eulogio, su compatriota: Clau
dio, obi?po e s p a ñ o l , que hizo algunos comentarios sobre el 
Génes i s , el Exodo y el Evangelio de San Mateo. 

6. La canon izac ión de los santos no se h a c í a en el si 
glo I X , con la solemnidad que hoy se acostumbra: en est 
acto in te rvenía definitivamente el papa, lomando la inicia 
t iva los obispos: á fines del siglo I X , el acto de la canoni za 
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don era ya incumbencia exclusiva de la Santa Sede, empe
zando á ejercerlo con el conjunto de ceremonias, que reviste 
en nuestros tiempos; siendo el p r imero que gozó de estos 
honores, San Udalrico, canonizado por el papa Juan X V . 

El bautismo continuaba a d m i n i s t r á n d o s e en este siglo 
con t r ina i n m e r s i ó n , y en los solemnes dias de P á s c u a de 
Resureccion y Pen t ecos t é s . 

La E u c a r i s t í a se administraba bajo á m b a s especies. Los 
enfermos se confesaban, y seguidamente recibian la extre
m a u n c i ó n : si se agravaba la enfermedad, se encomendaba 
el alma del paciente á Dios, y d e s p u é s se le administraba la 
Euca r i s t í a en forma de Viát ico; á cuyo efecto, se reservaban 
en las iglesias algunas formas consagradas, pero no en 
copones, como en los tiempos presentes, sino sobre pate
nas ó plati l los, suspendidos de un c lavo ó garf io. 

Eran atribuciones de los Metropolitanos: visitar las dió
cesis de los s u f r a g á n e o s , corregi r los abusos que encontra
ban, reuni r concilios provinciales, nombrar en las d ióces is 
vacantes un visi tador general , que supliera a l obispo; man
dar en las vacantes elegir obispo, y si resultaba empatada 
la e lección, nombrar al que le pareciera m á s digno por la 
ciencia y la v i r t u d : finalmente, examinar a l nuevo obispo, 
ora fuera suya, ora del clero la e lecc ión . 

Eran atribuciones de los patronos: presentar los sugetos 
para los beneficios del patronato; pero el nombramiento ha
bía de recaer en persona digna, porque si no r e u n í a las cir
cunstancias que p re sc r ib í an los c á n o n e s , los obispos abo
caban á sí los derechos de la e lección. 

Habia en el siglo I X dos clases de c a n ó n i g o s : unos esta
ban ascritos á las catedrales, y v i v í a n en comunidad con el 
obispo: otros v iv ían en los monasterios, s in profesar los 
votos, n i observar regla alguna: m á s tarde ya profesaron, 
viviendo con arreglo á los estatutos de la ó r d e n , y l l a m á n 
dose c a n ó n i g o s regulares. 

Los obispos no podían p r iva r á su antojo de los benefi
cios á los c l é r i gos , n i separarlos de las iglesias, á que esta
ban ascritos, á m é n o s que mediara alguna causa m u y 
grave. 

En este siglo, se abol ió la ins t i tuc ión de los coep í scopos . 
Eran los c o e p í s c o p o s de dos clases: unos propiamente 

obispos, que s e r v í a n de auxi l iares á los propios obispos en 
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Vida, y los s u s t i t u í a n d e s p u é s de la muerte: otros l lamados 
impropiamente obispos, s e r v í a n á los propios obispos en 
punto a l ministerio de las almas; mas no en los cargos de 
ju r i sd icc ión , que por cierto n inguna t e n í a n ; pues eran unos 
meros p resb í t e ros , comparables á los arciprestes de nues
tros t iempos. 

7. Merced á Carlo-Magno, se p r o p a g ó la vida m o n á s t i c a 
por todo el Occidente; d i s t i ngu iéndose por su ex t ens ión , en
tre todas las ó r d e n e s religiosas, la de San Benito, que l legó 
á tan alto grado de pujanza, que sus individuos ocuparon 
los primeros puestos de la Iglesia, 
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LECCION V I . 

L Emperadores de Oriente.—2. Alejandro y Nicolás el Místico,—3. 
Romano el Jóven.—4. Juan Zemisce y Basilio.—5. Alemania 
con relación á la Iglesia.-—6. Francia.—7, España—8. Inglaterra, 
—9, Conversión á la fé de los Normandos, Eslavos, Polonios, 
Húngaros y Rusos. 

1. Dir igieron las riendas del imper io de Oriente en el 
presente siglo: 

Alejandro y Nicolás el Míst ico, Romano el Jóven , Juan 
Zemisce y Basilio. 

2. A l m o r i r León V I , ú l t i m o emperador del siglo pa
sado, n o m b r ó sucesor (911) á su hi jo menor, el cual g o b e r n ó 
el imperio bajo la tutela de su hermano Alejandro, cuyo 
primer cuidado fué restablecer en el patriarcado á Nico lás , 
destituido y desterrado en la s i tuac ión precedente, por ha -
berse negado á sancionar las cuartas bodas, que su padre, 
el ya referido León, proyectaba celebrar contra lo prevenido 
por la iglesia griega. Restituido en su s)lla Nicolás , depuso 
ignominiosamente á Eutimio, e n t r e g á n d o l e á sus enemigos, 
los que resentidos de que hubiera atacado sus costumbres, 
y enfrenado sus vicios, s e ñ a l a d a m e n t e el de la s i m o n í a , le 
expulsaron de la ciudad á rudos empellones. 

Muerto Alejandro, le s u c e d i ó en la tutela (912) Nico lás el 
Místico; pero su general Lacapeno, envanecido de las con
quistas que hab í a arrancado á los B ú l g a r o s , se a b r o g ó el 
derecho de la tutela, conf i rmándo le en ella el enlace de su 
hija Elena con el j ó v e n emperador, y entrando en lo suce
sivo á d i r ig i r sólo y sin rivales el imper io ; siendo el p r imer 
acto de su gobierno la des t i tuc ión y el destierro del patr iarca 
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de Constantinopla Tr i fon, y el nombramiento para l a va » 
cante de su hijo menor Teofllacto. 

3. Romano el Joven, r e e m p l a z ó á su padre (955) Cons
tantino en el imper io , d i s t i n g u i é n d o s e por la avaricia y sed 
de oro, la que le a r r a s t r ó á g rava r los pueblos con nuevos 
impuestos: por cuyo mot ivo, se hizo odioso á los s ú b d i t o s , 
los que no pudiendo soportar los g r a v á m e n e s y recargos 
que pesaban sobre ellos, se sublevaron, proclamando em
perador á Nicéforo Focas, que tumbien se m a l q u i s t ó con el 
pueblo por el mismo mot ivo , que su antecesor; siendo ta l 
la avaricia que le dominaba, que impuso un tr ibuto oneroso 
á las Iglesias y al clero: por consiguiente, disgustados de 
él hasta los mismos que le hablan elevado al trono, le q u i 
taron de medio. 

4. A su muerte, acaecida el a ñ o 989, fué proclamado 
emperador Juan Zemisce, quien a p é h a s o c u p ó el t rono, r e 
vocó el decreto de Nicéforo, por el que se mandaba, que no 
se eligiera n i n g ú n obispo, sin consultar con la corona: 
abol ió el tributo, con que g r a v ó su antecesor á las iglesias y 
al clero: finalmente^ a lzó el destierro á los obispos y p resb í 
teros, deportados en el reinado anterior. En reconocimiento 
al Todopoderoso, por haber alcanzado tantas victorias de los 
enemigos, le c o n s a g r ó un magníf ico y suntuoso templo: 
como crist iano, se d i s t i n g u i ó por • su grande devoción á 
Mar ía S a n t í s i m a y por su acendrada caridad para con los 
pobres. No osbtante sus liberalidades para con los me
nesterosos, y de haber aliviado á los pueblos con el amino-
ramiento de las cargas púb l i ca s , fué Juan envenenado por 
su ministro Basilio. 

A Juan Zemisce r e e m p l a z ó en la corona (976) su asesino 
Basil io, quien léjos de hacer o lv idar el crimen, que le sir
viera de estribo para encumbrarse, con una a d m i n i s t r a c i ó n 
benéfica y prudente, d e s h o n r ó el imperio con sus excesos 
y crueldades; siendo el p r imer blanco de su furor los obis
pos y los sacerdotes, á quienes p e r s i g u i ó , enca r ce l ándo lo s 
y d e s t e r r á n d o l o s unas veces, y otras conf i scándoles y agra
vá ndo l e s con impuestos sus fortunas; no escapando t am
poco las iglesias á los exorbitantes tributos, que i m p o n í a á 
los pueblos de su j u r i s d i c c i ó n . 

5. Los soberanos que gobernaron en este siglo la Ale
mania , fueron m u y adictos á la Santa Sede, á los obispos y 
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al clero en general, observando y haciendo observar, en 
proporc ión al respeto que profesaban á los sagrados m i 
nistros, los preceptos de nuestra sacrosanta r e l i g i ó n , por 
la que se mostraron siempre m u y sol íc i tos y celosos. 

Entre é s t o s , merece especial m e n c i ó n Otón I , que fué 
coronado por el papa Juan X I I , siendo el p r imero en este 
siglo, que a lcanzó esta d i s t inc ión . Otón era un pr ínc ipe 
m u y religioso, como lo acredita el hecho de haber confir
mado, á raiz de su co ronac ión , las donaciones hechas á la 
Santa Sede por sus gloriosos antecesores. Sin embargo, os
cureció la gloria de su reinado el ignominioso hecho de ha
ber depuesto de la Silla Apos tó l ica á Juan X I I , y de haberle 
sustituido con el anti-papa León V I I I , por splo el capricho de 
complacer al populacho; olvidando, al proceder tan inicua
mente, la d is t inc ión de la co ronac ión , con q ü e le habia hon
rado el papa mencionado. 

6. Los ú l t imos reyes de la i ínea Carlovigense y los p r i 
meros de la d inas t ía de los Capelos, que dir igieron los des
tinos de la Francia, protegieron á competencia la rel igión y 
á sus ministros; es forzándose en promover los intereses y 
la gloria de la Iglesia, ya abriendo nuevos templos a l cul to, 
ya restaurando y redotando los monasterios, ya en fin, 
atrayendo á la fé catól ica á muchos p r ínc ipes infieles, por 
medio de conquistas ó acomodamientos. 

Cár los el Simple sostuvo largas y e m p e ñ a d a s guerras 
con los Normandos, y nunca quiso entrar en arreglos con 
ellos, á menos que se convir t ieran á la re l igión catól ica . E l 
mismo Cár los , expulsado del t rono, fué á pedir auxi l io al 
arzobispo de R í m i n i , quien influyó con los magnates y p r ó -
ceres del reino, para que fuera repuesto. Hugo Oapeto, p r i 
mer rey de la d inas t í a , y ú l t i m o de este siglo, fué un pr in
cipe m u y religioso, y sobre todo m u y entusiasta por las 
ó rdenes m o n á s t i c a s , las que p ro teg ió con su autoridad y 
munificencia, r e c o m e n d á n d o l a s , a l m o r i r á su hi jo y suce
sor Roberto, e n c a r g á n d o l e que bajo n i n g ú n pretexto diera 
oidos á los que le aconsejaran que destruyera los monas
terios, porque eran los baluartes de la corona, los emporios 
de las letras y los asilos de piedad. 

7. Los reyes de E s p a ñ a reanudaron en este siglo las l u 
chas contra los á r a b e s , g a n á n d o l e s muchas batallas, y 
o c u p á n d o l e s varias plazas. Ramiro I I sostuvo en las i n -
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mediaciones de Simancas una sangrienta pelea contra m á s 
de,100 rail moros, mandados por Abder raman I I I , en la que 
sucumbieron 80 m i l de é s t o s ; p a r e c i é n d o s e mucho esta 
batalla á la de Clavijo, ganada t a m b i é n por los c r i s t i a 
nos. Ramiro fué un pr ínc ipe piadoso y m u y amante de la 
vida religiosa: a s í es que durante su reinado, se edificaron 
y repararon muchos monasterios, heredando su piedad 
juntamente con el reino, su hijo O r d u ñ o I I I . 

8. Eduardo, sucesor de Alfredo en Inglaterra, imi tó el 
buen comportamiento de su padre con la Iglesia, respe
tando sus leyes, y defendiendo sus intereses y sus derechos; 
no i n t e r e s á n d o s e m é n o s por la v ida m o n á s t i c a , la que p ro 
tegió y e n g r a n d e c i ó , ya poniendo sus bienes á cubierto de 
las usurpaciones, ya construyendo nuevos monasterios. 
Edmundo, hijo de Eduardo, env ió á l lamar á Inglaterra á 
San Dustano,, con cuyo auxi l io y consejo publ icó varias le
yes, encaminadas todas á promover el engrandecimiento 
de la Iglesia y la prosperidad de sus ministros: entre los be
neficios que d i spensó á la re l igión, sobresa l ió la fundación 
y dotac ión del monasterio glatoniense, que e n r i q u e c i ó con 
muchas posesiones, y enal tec ió con numerosos pr iv i legios ; 
poniendo al frente al mismo San Dustano. 

Edvino, sucesor de Eduardo, viendo en San Dustano u n 
censor r íg ido de sus corrompidas costumbres, le a r r a n c ó 
del monasterio y le d e s t e r r ó . Sin embargo, los p r ínc ipes 
que le sucedieron, siguieron afortunadamente el ejemplo de 
los predecesores de Edvino, a f a n á n d o s e en pa t roc ina r l a 
re l ig ión y á sus ministros, d i s t i n g u i é n d o s e entre todos por 
su piedad, Edgaro; quien no sólo l evan tó el destierro á San 
Dustano, s inó que le n o m b r ó t a m b i é n arzobispo de Cantor-
beri , demostrando tanto c a r i ñ o y respeto al santo, que ha
biéndole reconvenido és te por una falta de adulterio, se 
p o s t r ó a q u é l á sus p i é s , aceptando y cumpliendo de buen 
grado la penitencia que tuvo á bien imponerle. 

9. Los Normandos , que tantos d a ñ o s y perjuicios 
h a b í a n causado á la Iglesia, abrazaron la fé ca tó l ica en este 
siglo, á ejemplo é instancias de su rey Rul lon , el cual habia 
sido bautizado por el obispo Francon, s i rv iéndole de padrino 
Roberto, rey de los Francos é hijo de Hugo Capeto, y po
n iéndo le por nombre el suyo propio . 

Los Eslavos sometidos á la d o m i n a c i ó n de Otón, 
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reconocieron la ley del Evangelio en el a ñ o 958 de Jesu
cristo. 

Misceslao, rey de Polonia, á ruegos de sus subditos que 
ya h&bian profesado el cr is t ianismo, se convi r t ió el a ñ o 965 
de Jesucristo. 

Pl igr ino, arzobispo de Laula , l levó á cabo la conve r s ión 
y civil ización de los H ú n g a r o s , el a ñ o 979 de Jesucristo. 

Los Rusos que hoy se l laman Moscoavitas, se convir 
tieron a l crist ianismo el a ñ o 988. 



LECCION V I I . 

1. Pontífices.--2. Desórdenes del pontificado.—3. León V.—4. Ser
gio in.—B. Anastasio III .—6. London.—7. Juan X.—8. León V I . 
9. Esteban VIH.—10. Juan XI.—11. León VIL—12. Esteban IX. 
— 13. Martino III.—14. Agapito IL—15. Juan XII.—16. Bene
dicto V.—17. Juan XIII.—18. Benedicto VL—19. Juan XIV.— 
^0. Juan XV.—2]. Gregorio III.—;¿2. Silvestre I I . 

1. Ocuparon el solio pontificio en el siglo X , los papas 
siguientes: 

León V , Sérgio I I I , Anastasio I I I , London, Juan X , León 
V I , Esteban V I I I , Juan X I , León V I I , Esteban I X , Martino I I I , 
Agapito I I , Juan X I I , Benedicto V , Juan X I I I , Benedicto V I , 
Juan X I V , Juan X V , Gregorio I I I , Silvestre I I . 

2. En este siglo sellaron el pontificado muchos d e s ó r 
denes y trastornos, que unos historiadores, movidos por 
el respeto á la re l igión y á sus minis t ros , a t e n ú a n , y otros 
obedeciendo só lo á la jus t ic ia y á la verdad, relatan fiel é 
imparcialmente. Sea como quiera , no se puede negar, 
que los disturbios ocurridos en el pontificado del siglo X , 
escandalizaron á la cr is t iandad, por mas que no fueran h i 
jos de la Iglesia, s inó de los soberanos temporales que i m 
p o n i é n d o s e á los cardenales, los obligaban á que eligiesen 
papas á sus favoritos; naciendo de a q u í los graves e scán 
dalos, que el papado del presente s iglo o c a s i o n ó a l mundo 
cristiano. 

Por lo d e m á s no deben escandalizarnos, n i mucho m é -
nos entibiar nuestra fé, estos d e s ó r d e n e s : a l contrar io , de
bemos acogerlos, como motivos para confortarnos en las 
creencias religiosas, pues ponen de relieve el e sp í r i tu d i 
v ino , que invisiblemente gobierna á la Iglesia; en v i r tud dei 
cual l levó á cabo su elevada m i s i ó n , no obstante de haber 
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sido dir igida ostensiblemente por hombres incompetentes 
y e x t r a ñ o s ó advenedizos, que con sus desaciertos, locuras 
y extravagancias, la pusieron á dos dedos de su ru ina . 

3. A poco de haber muer to Benedicto I V , o c u p ó el t rono 
pontificio (903) León V, monge Benito y natural de Ardea ; 
habiendo sido depuesto á los tres meses, y encerrado en 
una cárce l por el p re sb í t e ro Cristóforo su famil iar , quien fué 
depuesto á su vez por su competidor Sergio, á los siete me
ses de haberse apoderado del pontificado. 

4. Constituido Sergio en el pontificado (904) por el par
tido de Alberto, e x h u m ó , dicen, los restos de su antecesor, 
recientemente inhumados, cometiendo con el c a d á v e r , á 
imi tac ión de Esteban, muchos sacrilegios y profanaciones. 

5. En t ró d e s p u é s de Sergio, en el pontificado (911), 
Anastasio I I I , romano, quien si bien no p r e s tó á la Iglesia 
beneficio alguno, tampoco le c a u s ó n i n g ú n perjuicio. 

6. S iguió a l anterior (913) London, sabino, quien á 
ejemplo de su antecesor, nada hizo de bueno ni de malo, 
que merezca especial m e n c i ó n . 

7. A London s u s t i t u y ó (914) Juan X , arzobispo de Rá-
bena, el cual debió su exa l tac ión á l o s manejos y c á b a l a s de 
Teodora. No e s t á n de acuerdo los historiadores acerca de 
la conducta de este papa. Dicen unos, que no obstante de 
haber sido elevado a l pontificado por medios inicuos, ob-
s e r v ó una conducta ejemplar. Otros sostienen, que se e n r e d ó 
en amores con la prostituta Teodora, consiguiendo por la 
influencia de esta mujer funesta, el arzobispado de R á b e n a 
y el pontificado; y que h a c i é n d o s e aborrecible por sus v i 
cios y excesos al pueblo, fué expulsado de la si l la , y encer-
rrado en un calabozo, mur iendo de hambre y de miseria en 
la p r i s i ó n . 

8. El sucesor de Juan (928) fué León V I , á quien persi
gu ió desapiadadamente el partido contrario, envo lv iéndo le 
en un proceso, de cuyas resultas m u r i ó en un calabozo de 
hambre y de miseria, como su antecesor. 

9. Vino d e s p u é s (929) Esteban V I I I , que nada hizo en el 
curso de dos a ñ o s , que estuvo en el pontificado. 

10. F u é reemplazado (931) por Juan X I , á quien hacen 
los historiadores hijo del papa Sergio I I I y Maroz ía , hija de 
la infame Teodora; mientras o í r o s l o desmienten. 

11. Sus t i tuyó (936) á Juan León V I I , recomendable por 
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sus virtudes y buenos sentimientos. A impulsos de su 
grande celo, esc r ib ió León á los monasterios y á los prela
dos diferentes cartas, e n c a r g á n d o l e s , que velaran por la 
observancia de ladiscipina y la pureza de la fé. 

12. A su muerte, sub ió a l pontificado (939) Esteban I X . 
En tiempo de este papa, la discipl ina regular se hab í a rela
j ado hasta lo sumo; de modo que los monasterios se ha
b ían convertido en focos de p ros t i tuc ión , manidas de ladro
nes y centros de maldad. Es téban r e f o r m ó , hasta donde le 
fué posible, los abusos, logrando expulsar de los monas
terios á las mujeres y gente de vida airada, y rehabilitarlos 
para el e sp í r i t u de su ins t i tuc ión . 

13. El sucesor de E s t é b a n fué (942) Martino I I I , que 
dir ig ió todos sus cuidados á restablecer la disciplina, 
á reparar los templos, y al iviar las necesidades de su 
pueblo. 

14. Sucedió á Mart ino (946) Agapito I I , quien á ejemplo 
de su antecesor, se esforzó en mantener la disciplina en 
toda su fuerza y v igor , arrojando de los monasterios á las 
mujeres y á los foragidos. 

15. Muerto Agapito, se a p o d e r ó (956) de la silla Octa-
v iano , jóven de 18 a ñ o s é hi jo de Alberico, t irano de Roma, 
c o n f i r m á n d o l e el clero por temor al cisma, y dándo le á co
nocer con el nombre de Juan X I I ; siendo el pr imer papa 
que m u d ó el nombre, al ser elegido. E l pontificado de 
Juan fué una sé r i e continuada de s i m o n í a s , sacrilegios é 
injusticias; por lo que, indignado él pueblo, p idió á Otón 
rey de Francia, que le depusiera. Otón fué á Roma, haciendo 
redundar en provecho propio su viaje, puesto que solicitó y 
obtuvo de Juan la co ronac ión . H a b i é n d o s e afiliado Juan a l 
partido de Berengario, Otón volvió al siguiente a ñ o á Roma, 
para castigarle; pero aquel ape ló á la fuga, y éste colocó en 
la sil la á León V I I I ; habiendo sido destronado á los dos 
meses por el legí t imo pontíf ice. 

16. A la muerte de Juan, f aé elegido papa (964) Bene
dicto V , d iácono de la Iglesia Romana. Apercibido Oíon de 
la nueva elección, se presenta en Roma á la cabeza de su 
ejército y la sitia, obligando por el hambre á sus morado
res, á que le abrieran las puertas. Habiendo entrado en 
Roma, e x p u l s ó de la silla á Benedicto, colocando de nuevo 
a l antipapa León V I I I . Depuesto y desterrado Benedicto, 
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m u r i ó en Hamburgo de pesares y miseria; h a b i é n d o s e tras
ladado sus restos á Roma por orden del emperador. Por lo 
que respecta a l antipapa León , r e u n i ó és te un concilio, en 
el que redac tó una cons t i tuc ión , concediendo á Otón y á sus 
sucesores el derecho de elegir papa, y de conferir las i n 
vestiduras á los obispos. 

17. Muerto el anlipapa en el mismo a ñ o que Benedicto, 
se ciñó la t iara (965) Juan X I I I , cuyo pontificado llenan dos 
hechos solamente: la conve r s ión de la Polonia á la fé, y los 
concilios celebrados, para tomar providencias contra la s i 
m o n í a . 

18. Muerto el precedente papa, fué elegido en su lugar 
Benedicto V I , romano, quien á la m i r a de consumar la con
vers ión de la Norica y de la R o m a n í a , n o m b r ó Vicar io 
Apostólico, con ju r i sd icc ión especial sobre estas comarcas, 
al arzobispo de Saltzburgo. Muerto Otón, los revoluciona
rios de Roma empezaron á moverse de nuevo, a l z á n d o s e 
contra el papa, e n c e r r á n d o l e en el castillo de San Angelo, y 
colocando en la si l la á Bonifacio V I I , cardenal. Indignado el 
pueblo de tantos desafueros, se l e v a n t ó en masa contra los 
revolucionarios, ob l igándolos á evacuar á Roma, y proce
diendo seguidamente el clero á elegir pontífice; resultando 
agraciado Domno I I , el que habiendo muerto á los tres me
ses, fué reemplazado (975) por Benedicto V I I , quien a p é n a s 
ocupó el trono, e x c o m u l g ó al antipapa Bonifacio; habiendo 
gobernado la Iglesia por espacio de nueve meses con celo 
verdaderamente apostól ico. 

19. A la muerte de Benedicto, fué elegido papa (984) 
Juan X I V . Muerto Otón, v ino Bonifacio á Roma, y con el 
auxil io de sus parciales, se a p o d e r ó del pontificado, expul
sando á Juan, y e n c e r r á n d o l e en el castillo de San Angelo, 
en donde m u r i ó consumido por la miseria y abatido por la 
desgracia; h a b i é n d o l e a c o m p a ñ a d o al sepulcro de al l í á 
poco el susodicho antipapa, el cual m u r i ó de repente, 
siendo arrastrado su c a d á v e r por las calles y plazas p ú b l i 
cas de Roma. 

20. A la muerte de Juan X I V , fué elegido pontífice (985) 
Juan X V , romano. Este papa reconci l ió á Elhelredo, rey de 
Inglaterra, con Ricardo, rey de los Normandos, por la me
diación de León , arzobispo de Hiberis: env ió t a m b i é n un 
embajador á Francia, para que repusiera en la Silla de R í -
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m i n i á Arnolfio, depuesto por Hugo Capelo, y arrojara de 
ella al c i smát ico é intruso Gerberto. 

21. A la muerte de Juan, fué elegido papa (996) Grego
r io I I I , á quien el t i rano Crescendo opuso a l anlipapa Juan, 
obispo de Plasencia. A l tener noticia Otón de los d e s ó r d e n e s 
ocurridos en Roma, a c u d i ó con su ejérci to, se a p o d e r ó del 
antipapa, le s a c ó los ojos, le co r tó las narices y las orejas, 
co locándole sobre un jumento, y p a s e á n d o l e i r r isor iamente 
por las calles, muriendo á tantas ignominias y á tantos tor
mentos, y dejando en paz la Iglesia. 

22. A la muerte de Gregorio (999), fué elegido pontífice 
Silvestre I I , f rancés , maestro de Otón I I I y de Roberto, rey 
de Francia. F u é Silvestre un portento de s a b i d u r í a , mere
ciendo por sus elevados conocimientos en las ciencias, que 
le consultaran los pr inoápales soberanos de su tiempo: se 
d is t inguió tanto en las ciencias exactas y artes liberales, 
que le l lamaban el Mago: él fué el inventor del reloj volante, 
que estuvo en boga hasta el descubrimiento de la p é n d u l a 
por los a ñ o s 1065 d J. C. 



LECCION V I I I . 

1. Concilios.—2. Concilios particulares de Oriente.—3. Concilios 
particulares de Occidente.—4. Escritores de Oriente.—5, Escri
tores de Occidente.—6. Disciplina. 

1. En este siglo no hubo concilios generales: todos los 
que se celebraron fueron particulares. 

2. N ico lá s el Místico, patriarca de Constantinopla, cele
bró (901) un s ínodo , en el que a n u l ó las cuartas bodas de 
Zoé, por cuanto estaban prohibidas en la iglesia oriental : 
depuso al patr iarca T o m á s , por haber autorizado aquel 
mat r imonio : ú l t i m a m e n t e , p roh ib ió a l emperador asistir 
á los divinos oficios, hasta que se divorciara de su pre
sunta esposa. 

Herives, arzobispo de R ímin i , ce lebró cuatro concilios: el 
p r imero tuvo por ún ico y exclusivo objeto, restaurar la 
disciplina: en el segundo, fué, (921) excomulgado Erlebaldo, 
porque habia usurpado una poses ión á la Iglesia: en el ter
cero, fué admitido á la c o m u n i ó n (924) Isac, excomulgado 
por haber usurpado un castillo a l obispo Es t éban : en el 
cuarto, se le impuso una penitencia á Hislaino, por haberse 
casado con otra, viviendo su mujer . 

3. En Coblectzu (Alemania), se ce lebró un concilio, pre
sidido por Herimano arzobispo de Colonia, al que asistieron 
Cár los , rey de Francia y Enrique, emperador de Alemania: 
tuvo por objeto confeccionar algunos c á n o n e s de dteci-
pl ina . 

Por los a ñ o s 948, se ce lebró en Maguncia un concilio, a l 
que asistieron todos los obispos de Alemania, algunos de 
Francia, el emperador Otón y Lu i s 'Frasmarino, rey de 
Francia: lo pres id ió Marino, legado de la Santa Sede. En este 
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s ínodo Artaldo, arzobispo de R ímin i , fué repuesto en su 
silla, de la que habia sido expulsado injustamente: se con
feccionaron 10 c á n o n e s de disciplina. 

El pr imero de estos c á n o n e s manda, que toda la oc
tava de P á s c u a , y los tres d í a s de Pen tecos té s , sean obser 
vados, como los domingos y d e m á s d ías colendos. En el 
sép t imo se previno, que se ayune en el día de San M á r c o s y 
en las le tan ías ó rogaciones de la Ascens ión . El octavo dis
pone, que los laicos no se apropien bajo n i n g ú n pretexto las 
ofertas hechas á la Iglesia. El nono ordena, que las cau
sas sobre los d iáconos no se sustancien en los tribunales 
civiles, sino en los s í n o d o s . E l déc imo prohibe las bodas 
entre parientes. 

En el a ñ o 952, mandando el emperador Otón I , se celebró 
en Alemania un concil io, al que asistieron 24 obispos: lo 
pres id ió F r e t ú r i c o , arzobispo de Alemania: se redactaron 
algunos c á n o n e s , referentes a l celibato, á la vida y cos
tumbres de los c l é r igos . 

En el a ñ o 950, se ce lebró un concilio en Landawer (Ingla
terra), presidido por el propio obispo, en el que se le obligó 
al rey Ñonqui , á que resti tuyera á la Iglesia lo que le habia 
usurpado. El rey se m o s t r ó tan arrepentido, que no sólo 
res t i tuyó los bienes usurpados, s inó que cedió a d e m á s a l 
gunas posesiones de su pa t r imonio , para socorrer á los po
bres de la Iglesia deLandawe, cuyos eran los bienes r o 
bados. 

En el a ñ o 955, se r e u n i ó otro concilio en Landawe, para 
juzgar á unos individuos de la famil ia real, que h a b í a n ase
sinado á un d iácono , refugiado en una iglesia. El concilio 
los condenó á siete a ñ o s de presidio y á una mul ta de siete 
l ibras de plata, con apl icación á la iglesia profanada. 

San Dustano ce lebró varios concilios en Cantorberi, de 
donde era arzobispo. En el p r imero , celebrado en el a ñ o 
971, res tab lec ió la disciplina sobre el celibato ec les iás t ico , 
que habia deca ído por completo; impuso una penitencia de 
siete a ñ o s á Egaro rey de Inglaterra , por haber deshonrado 
á una religiosa. En los otros concilios celebrados por el 
expresado arzobispo de Cantorber í , se ap l i có un correctivo 
á la licencia, libertinaje y re la jac ión de los monasterios. 

En el a ñ o 998, Gregorio V . ce lebró un concilio en Roma, 
en el que condenó las bodas incestuosas de Roberto, rey de 
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Francia, m a n d á n d o l e que despidiera á Berta supar ien ta , 
con quien se habia casado, y excomulgando á los obispos y 
p re sb í t e ros que hablan aprobado el enlace. 

4, Entre los insignes varones, que i lustraron en 
este siglo el Oriente con sus escritos, sobresalen los si
guientes: 

Simeón, natura l de Constantinopla, v a r ó n notable no 
tanto por sus riquezas y s a b i d u r í a , cuanto por su nacimien
to y sus virtudes. Las relevantes prendas que recomenda
ban á S imeón , le abrieron paso á las relaciones de amistad, 
que cultivó con las clases mas distinguidas de la corte, es
pecialmente con el emperador León el sáb io , el cual le 
amaba tan e n t r a ñ a b l e m e n t e , que le h o n r ó con los primeros 
puestos del imperio: le inspiraba tanta confianza, que le 
nombró secretario y canciller del imperio. Se le llamaba 
vulgarmente Metafrastres ó Maestro, porque escribió las 
•vidas de los santos: compuso a d e m á s algunas obras sobre 
la pas ión y muerte de Cristo y los dolores de la Virgen: fi
nalmente, se le reconocen v á r i o s sermones morales y algu -
ñas cartas. 

Constantino Porfirogineto, que escr ib ió varias obras 
de Historia, m a t e m á t i c a s , filosofía, a s t r o n o m í a , polí t i
ca, m ú s i c a , medicina, en fin, sobre todos los ramos de la 
ciencia. 

Juan Comeniates, p resb í t e ro , que escr ib ió un l ibro sobre 
la des t rucc ión y ruina de Jerusalen. 

Hipólito Tebano, que escr ib ió la historia desde el naci
miento de Cristo hasta su época . 

Eutiquio, patriarca de Ale jandr ía , que escr ib ió algunas 
obras de Medicina. 

Nicéforo, filósofo é historiador, que escr ibió la biograf ía 
de Antonino, patr iarca de Constantinopla. 

5. En Occidente br i l la ron, entre otros muchos, San 
Odón, abad de Cluni , quien siendo canón igo de San Mar
tin de Tours , c o m p e n d i ó los Morales de San Gregorio; y 
siendo monge, escr ib ió tres libros sobre el sacerdocio, l l a 
mados «Conferencias.» 

San Abdon m á r t i r , que escr ibió un compendio - sobre la 
vida de los pont íf ices . 

San Silvestre I I papa, inventor, como digimos en otra 
ocas ión , del reloj volante: la e rud ic ión de este ponlíflce fué 
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tan universal , que a l canzó todos los ramos de la ciencia; 
pero se d i s t ingu ió sobre todo por sus vastos conocimien
tos en las artes liberales, en m a t e m á t i c a s , geogra f í a é 
Historia. 

San Dustano, arzobispo de Cantorbery, que escr ib ió una 
Regla para la d i rección y gobierno de los monges de su 
d ióces i s . 

6. En este siglo, la disciplina general de la Iglesia llegó 
á su mas alto grado de re la jac ión; de modo que se celebra
ron muchos concilios, para poner un freno legal á los simo-
niacos, usurpadores de las dignidades y bienes de la igle« 
sia, los incestuosos, los concubinarios, los sacrilegos, los 
c i smá t i cos , los perturbadores de las elecciones ecles iás t i 
cas, los transgresores de las leyes c a n ó n i c a s , los revolto
sos, los i m p í o s y profanadores de las cosas santas. 

Los hereges tienen por supersticiosa la p r ác t i c a de cano
nizar á los santos, que sigue la Iglesia; a p o y á n d o s e en que 
la i n a u g u r ó en el siglo X á la sombra de las turbulencias y 
d e s ó r d e n e s , que tuvieron lugar en esta época . En el siglo X , 
se dió á esta p rác t i ca la solemnidad, con que hoy la ejerce 
la Iglesia; pero data desde los pr imeros siglos cristianos, 
en que los prelados procuraban recoger los restos de los 
m á r t i r e s , é inc lu i r sus nombres en los l ibros , l lamados 
Martirologios, y mas tarde Díp t i cas : sobre estos restos cons
t ru í an iglesias bajo la a d v o c a c i ó n de los nombres, cuyas 
reliquias hablan recogido y puesto por base ó fundamento 
del edificio religioso. Comprueba este hecho una de las 
p r á c t i c a s religiosas de los pr imi t ivos fieles; los cuales desde 
el p r imer siglo de la Iglesia, so l í an i r en p e r e g r i n a c i ó n á los 
sepulcros d^ los m á r t i r e s , y p r o s t e r n á n d o s e ante sus ve
nerables restos, oraban mancomunadamente por largo 
tiempo. 

En los primeros siglos cristianos, la facultad de canoni
zar á los santos era c o m ú n á los papas y á los primados, 
arzobispos y Metropolitanos, cuya p rác t i ca se p r o l o n g ó 
hasta el pontífice Alejandro I I I : mas desde esta época que
dó restringida esta prerogativa á la Santa Sede: lo que nos 
parece m u y natural y lóg ico : 1.° porque h a b i é n d o s e de ex
poner a l culto universal el santo, nadie mas propio para 
ejecutarlo que el Romano Pontíf ice, que tiene ju r i sd icc ión 
sobre toda la Iglesia: 2.° porque el Romano Pontífice es una 
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garan t ía contra el er ror , que pudiera cometerse sobre este 
asunto de tanta trascendencia, ven t i l ándo lo los prelados; 
puesto que carecen de la infalibilidad que tiene la Iglesia, 
mediante el Romano Pontíf ice. 
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LECCION I X . 

1. Emperadores de Oriente.—2. Romano Agripo y Miguel Paflejon. 
3. Miguel Calafate y Miguel el Monge.—4. Constantino Litató-
nico y los restantes emperadores.—5. Los emperadores de Ale-

' mania con relación á la Iglesia'—6. Enrique IV.—7. La Iglesia 
con relación á los soberanos de Francia.—8. Idem de España é 
Inglaterra. 

1. Dir ig ieron las riendas del imper io de Oriente en el 
siglo X I : 

Romano Agr ipo , Miguel Paflejon, Miguel Calafate, Miguel 
el Monge, Constantino Li ta tón ico , Isac Conmeno, Constan
tino Ducas, Miguel Ducas y Alejo Conmeno. • 

2. Romano Agr ipo s u c e d i ó (1028) á Constantino, á con
dición de que habia de repudiar á su propia esposa y ca
sarse con Zoé, hija del predecesor. 

Los continuos desastres, sufridos en las guerras con los 
sarracenos, obligaron á Romano, á recargar los impuestos; 
pero temiendo las consecuencias, hizo correr la voz, de que 
destinaba los nuevos g r a v á m e n e s al reparo y decoro de los 
templos, logrando por este medio calmar los á n i m o s - Para 
cortar los lazos que la unian á Romano, Zoé su esposa, le 
dió un veneno que le p r ivó de la vida, quedando l ibre , para 
pasar á segundas bodas con Miguel Paflejon, secretario 
particular de su malhadado esposo. 

El lazo nupcial s i rv ió de estribo á Miguel , para subir al 
trono (1034); siendo el pr imer acto de su gobierno, desha
cerse de su mujer Zoé, para d i r i g i r solo las riendas del 
imperio. 

Atormentado Miguel por los remordimientos de concien
cia, r e s i g n ó la diadema en manos de su sobrino Migue l Ca-

T. n. 4 
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lafate, r e t i r á n d o s e á un monasterio, en donde p a s ó el resto 
de sus dias, entregado á la penitencia y á los d e m á s ejerci
cios del c laust ro , 

3. Miguel Calafate, sea por haber desterrado á Zoé, ó 
por sus viciosas costumbres, se m a l q u i s t ó con el pueblo, el 
que le d e s t r o n ó , l lamando del destierro á su esposa, y co
locándo la en el trono. Zoé apenas r e c o n q u i s t ó el cetro, dió 
su mano á Miguel el Monge, quien c o n c l u y ó por ser el 
ú n i c o d u e ñ o y s e ñ o r del imper io de Oriente. 

A poco de haber ceñ ido la diadema imper ia l Migue l el 
Monge, fué nombrado patr iarca de Constantinopla Migue l 
Cerulario, el cual r e s t a u r ó el c isma de Focio, levantando 
para siempre un muro de s e p a r a c i ó n entre la Iglesia griega 
y la latina. 

En un principio, no se a d h i r i ó a i c isma Miguel el Monge, 
porque bien aconsejado de los legados del papa León X , 
a r r o j ó de palacio á los parientes y amigos del patr iarca: sin 
embargo, por el t iempo fué seducido, y arrastrado a l par
tido de los c i s m á t i c o s . 

4. A l mor i r Miguel , fué proclamada emperatr iz Teo
dora, hermana de Zoé, la cual abd icó a l a ñ o de haber ocu
pado el trono, nombrando para sucederle á un tal Constan
tino Li ta tónico , hombre oscuro, d e s c o r t é s é impolí t ico, á 
quien el pueblo y el ejérci to depusieron por su incapacidad 
para gobe rna r» colocando en su lugar (1G57) á Isac Con-
meno. Para cubr i r el déficit del erario, echó Isac mano de 
los bienes de las iglesias y de los monasterios, a r r e b a t á n 
doles todas las rentas, y las mejores fincas que p o s e í a n . 

Constantino Ducas, que r e e m p l a z ó á Isac (1059), era un 
p r ínc ipe tan apasionado por las letras, que prefir ió la prez 
de li terato á la glor ia del mando. A l m o r i r , h e r e d ó el trono 
(1072) su hijo Miguel Ducas, quien por su indolencia, inca
pacidad é inmora l idad , fué depuesto y sustituido por Nicé -
foro Briono (1078) y Nicéforo Betionato, mandando uno en 
Oriente, y otro en Occidente. Aspirando cada uno por su 
parte á gobernar independiente, se desavinieron en breve; 
apelando á m b o s á las armas, para decidir sus querellas, y 
a p o d e r á n d o s e m i é n t r a s del imper io (1081) Alejo Conmeno, 
que se di s t i n g u i ó por su piedad y amor á las letras. En efec
to , Alejo Conmeno fundó colegios, y es tableció v á r i o s centros 
de e n s e ñ a n z a : ins t i tuyó hospitales y establecimientos de be-
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neflcencia para los pobres y desvalidos: p e r s i g u i ó á los he-
reges, hasta eliminarlos del imper io : r e s t i t uyó , ó devo lv ió 
á las iglesias y monasterios, los bienes y las posesiones 
que se les hablan usurpado: en resumen, d e s p u é s de haber 
gobernado el imperio s á b i a y pac í f icamente por espacio de 
27 a ñ o s , m u r i ó (1108) de enfermedad, siendo l lorada su 
muerte por todos sus subditos. 

5. A la muerte de Otón I I I , sub ió al trono de Alemania 
(1002) Enrique I I como rey, y I como emperador; habiendo 
sido coronado (1014) por el papa Benedicto V I I I . Enrique ha
bía sido educado por Walfong, obispo de Ratisbona; habien
do salido tan aprovechado, que fué un p r í n c i p e modelo 
en todo, y s e ñ a l a d a m e n t e en piedad. Los griegos h a b í a n 
hecho algunas conquistas en I tal ia ; pero en una expedi
ción que hizo contra ellos Enrique, los obl igó á devolver 
las plazas, que h a b í a n ocupado. Enrique fundó el obis
pado de Bamberg y dos monasterios, do tándo los conve
nientemente: reconocido al restablecimiento de su salud por 
tanto tiempo quebrantada, hizo v á r i o s donativos a l Monte 
Casino, en donde se c u r ó por in t e rces ión de San Benito. 

Habiendo Ardonio invadido la I t aüa , Enrique voló al so
corro de Arnulfo, obispo de Milán, amenazado por el t i 
rano, sa l iéndole a l encuentro, y d e r r o t á n d o l e en la g ran 
batalla de Pav ía ; siendo las consecuencias de esta victor ia 
pedir la paz Ardonio, y conseguirla á condic ión de re 
sarcir los d a ñ o s y perjuicios, causados á la Iglesia: t am
bién forzó Enrique á los sarracenos á que evacuasen Gá-
pua: t o m ó ,á los griegos Troya en la Apul ia : res tableció las 
paees en Italia: conf i rmó á la Santa Sede en todas las dona
ciones, hechas por P ip íno , Garlo-Magno y otros de sus glo
riosos predecesores. 

Amen de las victorias ganadas en Ital ia , somet ió Enrique 
á su d o m i n a c i ó n la Polonia, Bohemia y H u n g r í a , obligando 
á todos estos pueblos vencidos, á profesar la re l ig ión c a t ó 
lica. La santidad de Enrique se comprueba del todo por el 
alto hecho de haber devuelto á sus padres, á n t e s de mor i r , 
virgen, como la h a b í a tomado, á su esposa Gonecgunda, se
ñora de una v i r tud á toda prueba. La fama de su santidad 
marchaba de acuerdo con la g lor ia de sus armas: de modo 
que al siguiente a ñ o de su muerte, fué canonizado (1025) 
por el papa Eugenio I I I . 
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Sucedióle (1024) Conrado I I , e l cual fué coronado empe
rador á los tres a ñ o s por el papa Juan X I X , Conrado venció 
á Misicon, rey de Polonia, haciendo su reino t r ibutar io de 
la Alemania: s o m e t i ó á los h ú n g a r o s y á los l eú t icos , que 
inquietaban por e sp í r i tu de re l ig ión á los cristianos de Sajo
rna: p a s ó á Italia en ocas ión , en que se hallaba desgarrada 
por los partidos, y pacif icó todas sus provincias. 

A la muerte de Conrado, fué elegido (1039) Enrique I I I ; 
habiendo sido coronado emperador (1046) por Clemente I I . 
Enrique, uniendo el valor á la v i r t ud , fué un principe mo
delo: p e r s i g u i ó sin cesar la s i m o n í a , que en su tiempo se 
habla arraigado hondamente en el imperio, pr ivando á l o s 
s i r aon í acos de todos los derechos de ciudadanos, y entre
g á n d o l o s á los tribunales ec les i á s t i cos , para que los juzga
ran, y castigaran con arreglo á los c á n o n e s : se a fanó m u 
cho en conservar la disciplina, entregando los transgreso-
res á los prelados, para que les impusiera un c o r r e c t i ^ : 
env ió á León I X socorros contra los Normandos, que i n 
quietaban y molestaban la Iglesia: redujo al c í r cu lo de sus 
deberes á Balduino y Godofredo, que hablan sido excomul 
gados, por haberse rebelado contra la Santa Sede. 

6. Sucedió (1036) á Enrique I I I , su hijo Enrique I V ; ha
biendo sido coronado emperador I I I (1084) por el antipapa 
Guiberto, á quien habia elevado de intento al pontificado, 
destronando al legí t imo pontíf ice, Gregorio V I I , y e n c e r r á n 
doleen el castillo de San Angelo. F u é Enrique un p r ínc ipe 
feroz, déspo ta , violento, refractario á la re l ig ión y desafecto 
á la Santa Sede: por otra parte, tan avaro y tan miserable, 
que abusando de las investiduras, daba las mitras , las aba
d í a s y todas las prebendas ec le s i á s t i cas al que m á s ofrecía , 
ó mejor le pagaba, obligando por la fuerza á los agracia
dos, á que le dieran las escandalosas sumas que les habia 
exig ido . 

¿Qué atropellos no comet ió Enr ique contra Gregorio V I I , 
m a g n á n i m o y santo Pontífice? ¿Qué conflictos y tumul tos 
no levan tó en la Iglesia? Él a b r i ó un cisma funesto que puso 
en conmoc ión los pueblos, promoviendo al pontificado á 
Guiberto, arzobispo de R á b e n a , y deponiendo á Gregorio V I I : 
él convir t ió sus armas contra Roberto y Matilde, p r í n 
cipes cristianos, o c u p á n d o l e s la plaza de M á n t u a , por
que se h a b í a n erigido en defensores del papa: él en fin, 
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envió á Italia á continuar la guerra contra la Iglesia á su 
hijo Conrado, mientras marchaba á sofocar en persona la 
revoluc ión , que habia estallado en Alemania. 

7. Muerto Hugo Capeto, rey de Francia, en t ró á re i imr 
su hijo Roberto, quien, al poner en entredicho su reino el 
papa Gregorio V. por sus bodas incestuosas, a b a n d o n ó á 
Berta su parienta, con quien se habia casado; siendo en lo 
sucesivo un modelo de virtudes. Roberto fundó y dotó m u 
chos conventos y numerosas iglesias: se hacia siempre 
a c o m p a ñ a r de mendigos y haraposos pordioseros, á quie
nes s o c o r r í a diariamente en p ropo rc ión á sus necesidades, 
resaltando su caridad el s o l e m n í s i m o dia de Jueves Santo, 
en el que hacia sentaren su mesa á m á s de 300 pobres, y 
les servia de rodil las una abundante comida, d e s p u é s de 
haber lavado los p iés á cada uno de ellos en part icular , á 
imitación de Jesucristo. 

Igual ejemplo de piedad y de obediencia vinieron dando 
á la Santa Sede sus sucesores. Felipe I , uno de ellos, ater
rado por la e x c o m u n i ó n que l anzó sobre él , por sus bodas 
incestuosas, el papa Urbano I I , d e s p a c h ó á su c o m p a ñ e r a 
Bertrarda, h a c i é n d o s e absolver de seguida del anatema: no 
fué menor la prueba de piedad que dió Felipe, acogiendo 
benévola y respetuosamente a l papa Pascual I I I , que en el 
año 1007 de la era cristiana, fué á pedirle auxi l io contra 
Enrique I , que le p e r s e g u í a crudamente, hasta el punto de 
no consentirle que habitara en Roma. 

8. En E s p a ñ a c o n t i n ú a r o n los soberanos de este siglo, 
como en los anteriores, combatiendo á los moros, y o c u p á n 
doles algunas plazas, a b r i é n d o s e insensiblemente camino á 
la reconquista total de la p á t r i a . 

En Inglaterra floreció l a re l ig ión á la sombra protectora 
de los soberanos que la d i r ig ieron; descollando entre todos, 
por su a d h e s i ó n á la Santa Sede y su pro tecc ión á la Iglesia, 
Canuto y San Eduardo: debiendo, no obstante, hacer una 
excepción deshonrosa en W i l l e r m o I I , el ú l t i m o de este 
siglo, el cual d e g e n e r ó tanto de la piedad provervia l de sus 
antecesores, que p e r s i g u i ó á los prelados, u s u r p ó l o s bienes 
de la Iglesia, cometiendo todo g é n e r o de profanaciones, sa
crilegios é impiedades. 



LECCION X . 

1. Pontífices.~2. Juan XVII y Juan XVIII.—3. Sergio IV.—4. Be-
nedícto VIII.—5. Juan XIX.—6 Benedicto IX.—7. Gregorio V I . 
8. Clemente I I y Domno II .—9. León IX.—10. Víctor IL—11. 
Estéban IX y Nicolao II—12.—Alejandro II.—13 Gregorio VIL 
—14. Víctor III.—15. Urbano I I . 

1. Di r ig ie ron el t i m ó n de la Iglesia en el siglo X I , los 
papas siguientes: 

Juan X V I I , Juan XVIÍI, Sergio I V , Benedicto V I I I , Juan 
X I X , Benedicto I X , Gregorio V I , Clemente I I , Domno 11, 
León I X , Víctor II-, E s t é b a n I X , Nicolao I I , Alejandro I I , 
Gregorio V I I , Víctor I I I , Urbano I I . 

2. A la muerte de Silvestre I I , v a c ó la Silla tres d í a s , 
siendo elegido (1003) p a r á ocuparla Juan X V I I , que m u r i ó 
á los dos meses y 19 dias de pontificado, suced iéndo le 
Juan X V I I I , de quien sólo se sabe, que e n v i ó algunos lega
dos á Francia, para consagrar las iglesias de los monaste
r ios , que se iban reconstruyendo y edificando de nuevo; y 
que á los seis a ñ o s de pontificado, se e n c e r r ó en el claus
t ro , en donde m u r i ó . 

3. En el a ñ o 1009 de la era crist iana, fué elegido papa 
Sergio I V , h a b i é n d o s e dis t inguido principalmente por la 
caridad que de sp l egó en favor de los pobres, en el discurso 
de los tres a ñ o s que estuvo a l frente del pontificado. 

Durante el pontificado de Sergio, sufr ió la Iglesia de 
Oriente una p e r s e c u c i ó n terr ible, motivada por los j u d í o s 
de Occidente; los cuales escribieron una carta al califa de 
Egipto Hakem, va t i c inándo le que todo su reino y su raza 
serian destruidos, si no mandaba de r ru i r el templo de Jeru-
saien. Hakem, exasperado con esta noticia,, m a n d ó arrasar 



— 55 — 

hasta los cimientos la bas í l ica del santo sepulcro, empren
diéndola luego contra los cristianos, hac iéndolos sufrir 
vá r io s y horrorosos tormentos, 

4. Muerto Sergio IV, le s u s t i t u y ó (1012) Benedicto V I I I , 
obispo de Porto en competencia de un tal Gregorio, que le 
disputó y le u s u r p ó el pontificado. Benedicto fué á Francia , 
á pedir auxi l io á Enrique, el que se p r e s e n t ó en Roma, y 
e x p u l s ó de la Silla al antipapa. E l p r imer cuidado de Bene
dicto fué coronar de emperador juntamente con su esposa 
Conecgunda, a l rey, su generoso protector. Habiendo los 
sarracenos desembarcado en I tal ia , el papa con la fuerza 
que pudo recoger, les sal ió al encuentro y les p r e s e n t ó la ba
talla, consiguiendo una victoria completa (1016), y destinan
do los despojos del enemigo á usos piadosos. 

En tiempo del emperador Basi l io , e m p e z ó la Iglesia de 
Roma á pagar un tributo a l imper io de Oriente, hac i éndo lo 
anualmente efectivo, por medio del gobernador, que tenia 
en Occidente. Benedicto se n e g ó á pagar este gravamen; y 
con este pretexto, invad ió la I tal ia el ejérci to griego, apode
r á n d o s e de algunas plazas de importancia . E l papa co r r ió 
á implorar el auxi l io de San L u i s , rey de Francia , el que 
sin hacerse esperar, opuso a l enemigo de la Sarita Sede un 
ejército n u m é r i c a m e n t e superior, que le d e r r o t ó y venc ió , 
recobrando las plazas que ocupaba, y extinguiendo para 
siempre el mencionado t r i bu to . 

5. El sucesor de Benedicto fué su hermano Juan X I X , 
senador y c ó n s u l de Roma, á quien, no bien se habia sen
tado en el t rono, se p r e s e n t ó una d ipu tac ión , p idiéndole en 
nombre del emperador el t í tulo de E c u m é n i c o ó Universal 
para el patriarca de Constantinopla. Algunos a f i rman, que 
Juan halagado por los regalos, ced ió á las exigencias de la 
comis ión; pero la opin ión comunmente seguida,miega que 
el papa hiciera semejante conces ión . 

6 . . Atendiendo el clero y el pueblo á la r e c o m e n d a c i ó n 
de Juan, eligió, d e s p u é s de su muerte , papa (1033) á un so
brino suyo con el nombre de Benedicto I X , n iño a ú n de 9 
a ñ o s , protegido del emperador Conrado. El pueblo sonroja
do de haber elegido pontífice á un n i ñ o , le obl igó á renunciar 
á los diez a ñ o s de pontificado, y cuando desgraciadamente 
habia ya escandalizado a l mundo con sus escesos y arbi
trariedades. 
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7. Vacante la Silla por renuncia de Benedicto, fué ocu
pada (1044) por Gregorio V I , arcipreste de la Iglesia Roma
na. Algunos , entre quienes figuran Baronio y Natal Alejan
dro, son de sentir que se llegaron á jun tar en esta ocas ión 
cuatro papas, á saber: Benedicto I X , Silvestre IIÍ, Juan y 
Gregorio V I , calificando á los dos primeros de s i m o n í a c o s , 
y exhibiendo al ú l t imo como un pontífice ejemplar. P a g í , 
por el contrario, reputa de s i m o n í a c o á Gregorio, sostenien
do que fué por esta causa depuesto en un concilio, reunido 
al efecto: no faltando tampoco quienes le vindican de se
mejante nota, diciendo que en obsequio de la paz abdicó 
la t iara; y que para no servir de obs t ácu lo á la elección del 
nuevo pontífice, se a u s e n t ó de Roma. 

8. Vacante la Silla por renuncia de Gregorio, fué ocu
pada (1046) por Glemente I I , habiendo coronado en el mis
mo a ñ o á Enrique I I I , á quien a c o m p a ñ ó d e s p u é s á F ran
cia; pero con tan mala suerte, que m u r i ó en el camino. A l 
saber la muerte de Glemente, el antipapa Benedicto IX, se 
a p o d e r ó nuevamente de la Silla; pero á instancias del abad 
B a r t o l o m é la r e n u n c i ó , mur iendo santamente en un m o 
nasterio, y s u c e d i é n d o l e Domno IT, que m u r i ó á los pocos 
meses. 

9. Muerto Domno, fué elegido para llenar la vacante 
(1045)', Bruno obispo de T o u l , el cual no quiso aceptar, á 
m é n o s que el clero no le obl igó , por haber infinido en la 
elección su sobrino Enrique I I : este papa se dió á conocer 
con el nombre de León I X . Gon el designio de cortar los 
vicios dominantes en aquella época , que eran la s imo n ía y 
el concubinato, León r e u n i ó un concilio en Roma, en el que 
amen de combatir los vicios mencionados, condenó los erro
res de Berengario, y l a n z ó anatema contra Miguel G e r » -
la r io . 

10. A la muerte de L e ó n fué elegido papa (1055) Víctor 
I I , quien secundando el celo de sus antecesores, se dedicó 
con actividad y sin levantar mano , á restaurar la disciplina 
contra la s i m o n í a y concubinato de los c lé r igos , reuniendo al 
efecto v á r i o s concilios, en los que c o n d e n ó aparte de los v i 
cios indicados, l a s h e r e g í a s de su tiempo; hab i éndose enage-
nado por este medio el afecto de algunos c ié r igos de costum
bres desarregladas; los cuales le metieron un veneno en el 
cál iz , del que se l ibró milagrosamente. En efecto, a l elevar el 
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cáliz, lo encon t ró tan pesado, que de ninguna manera pudo 
moverlo, n i mucho m é n o s levantarlo de su sitio, confesando 
ante el portento el delito muchos de los c ó m p l i c e s , que se 
hallaban á la sazón presentes. 

11. Víctor tuvo por sucesor (1057) á E s t é b a n I X , el que 
atacado de allí á poco de una enfermedad, m u r i ó en Floren
cia, suced i éndo le Nicolao I I ; quien aspirando á que compu
sieran el cuerpo de cardenales sugetos dignos, nunca quiso 
admitir la d imi s ión de San Pedro Damiano: a l contrario, i n 
corporó en el colegio cardenalicio, por los grandes servicios 
prestados á la Iglesia, á Desiderio, abad del Monte Ca
sino. Nicolao dispuso respecto á la elección de los papas, 
que en pr imer lugar, se pusieran de acuerdo los cardenales 
obispos; luego los cardenales no obispos; y ú l t i m a m e n t e , el 
pueblo. E l hecho de lavar los p iés diariamente á 12 pobres, 
demuestra la humi ldad y caridad de que estaba animado 
este pontíf ice. 

12. Muerto en Florencia (1061) Nicolao, fué nombrado 
para ocupar el sól io pontificio Alejandro I I , obispo de Luca. 
Resentida Inés , madre del emperador, de no haber inter
venido en la elección, n o m b r ó antipapa á Honorio I I , obispo 
excomulgado por s i m o n í a c o y concubinario: sin embargo, 
rechazado por el clero y por el pueblo, abd icó . 

Alejandro r e u n i ó un concilio, compuesto de 100 obispos, 
en el que c o n d e n ó la s i m o n í a y el concubinato de los c l é r i 
gos; forzando a d e m á s á Berengario, á que abjurara su 
error: c o n d e n ó t a m b i é n la doctrina de los ju r i s t a s , que te
nían por l íci tas las bodas entre parientes: r e c u p e r ó muchas 
ciudades y castillos, que los sarracenos h a b í a n usurpado á 
la Iglesia: profesaba un c a r i ñ o extraordinar io á los mongos; 
mandando por ello á las iglesias y catedrales que so l ían 
frecuentar, que los tratasen con afecto y cons ide rac ión , no 
permitiendo que nadie los agraviara , n i les faltara en lo 
m á s m í n i m o . 

13. Muerto Alejandro, e n t r ó en el pontificado (1073) 
Hildebrando, monge de Cluni , é hijo de u n carpintero de 
Toscana, quien res i s t ió tanto su elección, que fué preciso 
que mediara el emperador para que aceptara; habiendo to
mado el nombre de Gregorio V I I . Era Gregorio un v a r ó n de 
claro entendimiento, de vasta i n s t r u c c i ó n y de acrisolada 
v i r t ud : m u y conocido a d e m á s á n t e s de su encumbramiento, 



por el celo y la actividad con que h a b í a d e s e m p e ñ a d o v á r i a s 
comisiones, que le h a b í a n dado los papas anteriores. 

Desde el p r imer instante que o c u p ó la s i l l a a p o s t ó l i c a , 
e m p e z ó Gregorio á combatir con v igo r y e n e r g í a la s imo n ía 
y el concubinato de los c l é r i gos , vicios m u y arraigados en 
su época . Como los emperadores de Alemania y los reyes 
de Francia, v e n í a n haciendo un tráf ico escandaloso con las 
dignidades de la Iglesia, abusando torpemente de las inves
tiduras, el papa los c o n m i n ó con relevar á los s ú b d i t o s del 
juramento de fidelidad, si no des i s t í an de estos abusos es
candalosos. Los soberanos de Francia se sometieron á la 
voluntad del papa; pero Enr ique, emperador de Alemania , 
p e r s e v e r ó en el abuso: por cuyo mot ivo , Gregorio V I I le ex
c o m u l g ó y le depuso del trono, poniendo en su lugar á Ro-
dulfo de Suavia. Enrique indignado de esta providencia del 
papa, se presenta en R o m a ' á la cabeza de su ejérci to, se 
apodera á v iva fuerza de Gregorio V I I , e n c e r r á n d o l e en el 
castillo de San Angelo, del que pudo evadirse gracias á los 
auxi l ios de Roberto Guiscard y de la condesa Matilde, r e t i 
r á n d o s e á Salerno, en donde m u r i ó , atormentada su alma 
de hondos pesares, pronunciando estas palabras: D i l e x i 
j u s t i t i a m , odi in iqui ta tem; p r o p t é r e a m o r i o r i n e x i l i u m . 

14. Sucedió á Gregorio V I I , Víctor I I I , monge del Monte 
Casino, quien al saber su elección, se fugó; pero á instancias 
del clero, se p r e s e n t ó y acep tó la t iara , siguiendo las mis* 
mas huellas de su inolvidable antecesor, con quien compar
tió por ello el m a r t i r i o y la g lo r ia . 

15. A San Víctor s igu ió (1088) Urbano I I , quien secun
dando el celo de sus predecesores, r e n o v ó todas las provi
dencias y todos los decretos, que se habian promulgado en 
los pontificados anteriores contra las invest iduras: r e u n i ó 
v á r i o s concilios, en los que aparte de ocuparse de la bata
llona cues t ión del día, m a n d ó que los fieles comulgaran en 
á m b a s especies: e x c o m u l g ó á Felipe I , rey de Francia, por 
haberse casado con Bertrarda, viviendo todavía su esposa 
Berta. 



LECCION X I . 

Cuestión de las investiduras;—2. Conducta de los emperadores 
de Alemania con respecto á las investiduras.—3. Enrique IV.— 
4- Gregorio Vi l .—5. Los Próceros y Magnates del imperio.-—6. 
Favorable acogida de Enrique IV en Roma.—7. Destitución de 
Enrique.—8. Persecución y muerte de Gregorio VIL—9. Los su
cesores de Gregorio V i l con respecto á las investiduras. 

1. La ruidosa c u e s t i ó n de las investiduras ec les iás t icas 
fué provocada por la a m b i c i ó n y el o rgu l lo de Enrique I V , 
emperador de Alemania, hal lando un contrincante vigoro
so y fuerte en Gregorio V I I , que en aquel entonces go
bernaba la Iglesia. 

Las investiduras conced í an á los emperadores y reyes 
de Europa el doble derecho de sancionar el nombramiento 
para las prebendas ec les iás t i cas , y de entregar á los agra
ciados las insignias de la dignidad ó cargo, para el que 
hab ían sido propuestos, como la m i t r a , el b á c u l o , el an i l lo 
etcétera; cuyo pr ivi legio de honor y deferencia era c o m 
pensado con una congrua en bienes raices ó en metá l ico , 
que garantizara decorosamente la subsistencia del preben
dado ó dignatario ec les iás t i co . 

Las investiduras p r o v e n í a n de la munificencia de los 
soberanos para con la Iglesia, á la que hicieran l ibre y ex-
p o n t á n e a m e n t e d o n a c i ó n de fincas, r e g a l í a s ó feudos sujetos 
á sus dominios, exigiendo en c á m b i o á los obispos ó aba
des, á ra íz de su nombramiento, j u ramen to de fidelidad y 
de obediencia temporal ; procediendo desde luego á tomar 
poses ión de sus obispados ó a b a d í a s feudatarias. 

2. Los p r ínc ipes que precedieron á Enrique, gozaron 
absoluta é incond ic íona lmen te todos los privi legios y prero* 
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gativas inherentes á las investiduras, ejerciendo todos los 
derechos de patronato honor í f i ca y gratuitamente; esto es, 
sin gravar las prebendas ec les i á s t i cas con sacrilegas exac-
clones ó s i m o n í a c a s estipulaciones, sino dejando siempre 
libre y expedita la acc ión c a n ó n i c a de la Iglesia en la pro
v i s ión de las dignidades. 

3. Enrique I V , d e s v i á n d o s e del ejemplo de sus antece
sores, a b u s ó escandalosamente, como dejamos dicho, del 
patronato que en su calidad de emperador de Alemania 
venia ejerciendo: t r a s p a s ó con cinismo y sin e s c r ú p u l o los 
l ími tes del poder temporal , encumbrando por s í y ante sí 
á los obispados y a b a d í a s á los sujetos que mayor postura 
ofrecían, y mayor probabil idad t e n í a n de adherirse á su 
artera y m a q u i a v é l i c a pol í t ica: infr ingió a d e m á s la d isc ip l i 
na c a n ó n i c a , haciendo venales los cargos espirituales, y 
dando m á r g e n con esta conducta tan abusiva, á que los 
pr imeros puestos de la Iglesia fueran ocupados por perso
nas intrigantes y ambiciosas, que c a r e c í a n de las dotes ne
cesarias para el sacerdocio. 

4. Gregorio V I I a p u r ó hasta las heces la conciliadora 
copa de la paciencia, empleando todos los medios suaves y 
benignos, para reducir a l c í r cu lo de sus deberes a l a to lon
drado Enrique, y lavar las asquerosas manchas de s imo
n ía y sacrilegio, que h a b í a arrojado sobre la Iglesia: pero 
viendo á despecho suyo, que todas las medidas pacíf icas y 
contemporizadoras que ensayaba, se estrellaban impoten
tes contra el orgul lo y la a m b i c i ó n del í r r e ñ e x i v o monarca, 
exp id ió un Rescripto, previniendo á los dignatarios y pre
bendados ec le s i á s t i cos , que en lo sucesivo se negaran á 
recibir y reconocer á los obispos y abades, que hubieran 
sido nombrados por el poder temporal ; poniendo a d e m á s en 
conocimiento del emperador este decreto, para que bajo 
n i n g ú n pretexto y en n i n g ú n t iempo, pudiera alegar igno
rancia en cumpl i r lo que por él se le ordenaba bajo las pe
nas de e x c o m u n i ó n y des t i t uc ión del trono; de aquel t rono 
que venia salpicando con el cieno inmundo de la s imo
n í a , y deshonrando con la impiedad y el sacrilegio. 

Enrique que á la s azón se hallaba envuelto en una guer 
ra con los Sajones y los H ú n g a r o s , a p a r e n t ó conformarse 
con las disposiciones del papa; pero desembarazado en bre
ve de las guerras que l@ ©pr imian , r o m p i é de nueve las pa-
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ees con la Santa Sede, reincidiendo «n los abusos de las 
investiduras, 5r convocando un conc i l i ábu lo , en el que tuvo 
la o sad í a de excomulgar y destronar á Gregorio V I I . Sin 
embargo, el papa se m o s t r ó sereno ante la tempestad que 
amenazaba á su pontificado, adoptando medidas fuertes y 
e n é r g i c a s , para conjurarla. Convocó un concilio en Roma 
(1074), en el que fulminó contra Enrique el rayo de anate
ma, imposibi l i tándole moralmente para gobernar el impe
rio, y relevando á los súbd i to s del ju ramento de fidelidad. 

5. Orientados los p r ó c e r e s del imperio de las torpe
zas de que h a b í a cometido Enrique, se reunieron en T r i -
burcío bajo la presidencia del legado ^pontificio, y acor
daron enviarle una comis ión compuesta de seglares y 
eclesiást icos, para que le in t imaran en nombre del impe
rio, fque se reconciliara con el papa, si q u e r í a conservar 
sobre sus sienes la corona. Alarmado Enrique por el as
pecto grave é imponente que iba presentando la A lema
nia, se confo rmó con la opinión públ ica : por consiguien
te, se despo jó de los ornamentos imperiales, y se e n c a m i n ó 
á Roma, p l a n t á n d o s e de pié ante las puertas del castillo de 
Ganosa, y ostentando una actitud tan compungida y peni
tente, que el mismo pueblo conmovido por sus l á g r i m a s , 
intercedió con el pontífice, para que le descargara del peso 
de las censuras que le aplastaba. 

6. E l papa accediendo á los ruegos de los fieles, le aco
gió con las m á s vivas demostraciones de c a r i ñ o y de res- ' 
peto; y hab iéndo le invitado al siguiente día á que asistiera á 
la santa Misa, ce lebró de pontifical, revistiendo el augusto é 
incruento sacrificio de una circunstancia terrible; pues, efec
tuada la t r a n s u b s í a n c i a c i o n de las especies y á n t e s de la 
sumeion, a s ió el augusto celebrante la forma consagrada en 
sus venerables manos, la f r ac tu ró con arreglo á r ú b r i c a , 
a s u m i ó una fracción, y e n t r e g ó la otra al pretendido peni
tente con la espantosa i m p r e c a c i ó n de que causara la muer-
te de improviso al culpable de tantos d e s ó r d e n e s y trastor
nos, como hablan agitado á la Iglesia y al Estado. 

Enrique dió en esta ocas ión una prueba evidente, rehu
sando asumir la forma, de que él hab í a sido el autor de los 
disturbios que hablan añ ig ido á la Iglesia, y trastornado el 
imperio. 

Esta paz, como era de esperar, fué viable, pues sonrojado 
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el emperador de haber dado c ima á tantas bajezas, r enovó 
las hostilidades con Roma, reincidiendo en los mismos v i 
cios que á n t e s . 

7. Cansado el pueblo a l e m á n de soportar á un empera-
dor, que le enagenaba de continuo las honrosas s i m p a t í a s 
de Roma, se r e u n i ó en una asamblea nacional y e x p u l s ó 
del trono á Enrique, s u s t i t u y é n d o l e con un ta l Rodulfo, 
duque de Suavia, cuya elección fué confirmada por el papa, 
quien remi t ió la corona a l nuevo emperador, guarnecida de 
esta inscr ipc ión : Roma dedit Petro, Petrus diadema Ro* 
dulpho. 

No t a r d ó á estallar una guer ra c i v i l entre el partido del 
nuevo emperador y los restos de la b a n d e r í a polí t ica, que 
apoyaba á Enrique; guer ra en l a que d e s p u é s de v á r i o s 
trances s u c u m b i ó por desgracia Rodulfo, cuyo r e v é s re
puso en el trono á Enrique, que e n g r e í d o con tan s e ñ a l a d a 
como inesperada vic tor ia , d e s g a r r ó la ceguedad de su 
có le ra contra los obispos, abades y todos los ec les iás t icos 
en general, p e r s i g u i é n d o l o s con s a ñ a y encarnizamiento. 

Repuesto ya de las p é r d i d a s y de todos los contratiem* 
pos de la guerra , se desqu i tó Enrique de los agravios que 
cre ía haber recibido de Roma, deponiendo á Gregorio V I I 
(1074) en un conc i l i ábu lo , y elevando a l trono pontificio á un 
ta l Guiberto, arzobispo de R á v e n a y uno de sus m á s ardien
tes part idarios. 

Poniendo en pié un ejérci to el m á s numeroso y aguer
r ido que h a b í a visto j a m á s la Alemania , sitió Enrique á 
Roma; la que desgarrada por las facciones encontradas y 
consumida por el hambre, a b r i ó por fin sus puertas a l ene
migo . Entrando, pues, Enrique en Roma, se a p o d e r ó en el 
acto del papa, e n c e r r á n d o l e en el castil lo de San Ange lo . 
Sin r i v a l ya que se le opusiera, se c iñó la t iara y se enga
l a n ó con los ornamentos papales el sacrilego usurpador 
Guiberto, coronando seguidamente de emperador á su ca-
marada y c o m p a ñ e r o de impiedades y sacrilegios. 

8. Gregorio V I I expulsado de la s i l la apos tó l ica por la 
mano atrevida de la r evo luc ión , ha l l ó entusiastas defenso
res de su causa á Roberto Guiscardo y á la condesa Mati lde; 
los cuales se esforzaron á porfía en a l iv ia r al atribulado 
pontífice, a r r a n c á n d o l e del encierro y poniéndole á cubierto 
de la fiera pe r secuc ión , de que era objeto. Sin embargo, ce-
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diendo lentamente á los vaivenes de una fortuna aciaga, se 
refugió definitivamente en Salerno, en donde s u c u m b i ó , 
abatido de tristeza y consumido de pesares, en Mayo de 
1088, d e s p u é s de haber dirigido con experta mano la nave 
de la Iglesia por espacio de 12 a ñ o s , pronunciando estas pa
labras al m o r i r : D i l e x i j u s t i t i a m , od i iniqui tatem; propté-
ra mor io r i n e x i l i u m . 

9. Los sucesores de Gregorio secundando á competen-
eia el laudable celo de su innolvidable antecesor, vieron 
turbada la paz de sus pontificados, pasando una vida m á s 
amarga que la misma muerte; pues no pudiendo t rans ig i r 
con los d e s ó r d e n e s y excesos que introdujo en el seno de la 
Iglesia el há l i to p o n z o ñ o s o de los ambiciosos p r í n c i p e s , h i 
cieron esfuerzos inauditos, para contrarestar los torpes 
abusos que se c o m e t í a n contra la disciplina ec les iás t ica á la 
sombra de las investiduras, a b r i é n d o s e paso á los amargos 
pesares por el sendero recto de la jus t ic ia , en que basaban 
la defensa de su santa causa; hasta que el concilio e c u m é 
nico lateranense I , convocado por Calixto I I I , a b o r d ó esta 
batallona cues t ión de las investiduras ec les iás t i cas , acor
dando definitivamente, que los soberanos temporales se 
abstuvieran en lo sucesivo de monopolizar los nombramien-^ 
tos ec les iás t icos , y de traficar escandalosamente con los 
destinos espirituales; que se reservasen sólo el derecho de 
entregar el bácu lo emblema del poder temporal , quedando 
á cargo de la Iglesia la p resen tac ión del anillo y de la mi t r a , 
insignias de la jur i sd icc ión espir i tual . 



LECCION X I . 

1. Cisma de Oriente.—2. Cargos contra la Iglesia latina.—3. Es
fuerzos de León IX por la extinción del cisma.—4, Destierro de 
Miguel Cerulario.—5. Tentativas de los emperadores de Oriente 
para la unión de ambas iglesias.—6. Opinión de los griegos res
pecto á la celebración de la Pascua. 

1. Muerto Basilio Macedo, su sucesor León d e s t e r r ó 
definitivamente á Focio, continuando sin embargo el cisma 
con variado éxi to , hasta que h a b i é n d o s e apoderado del pa
triarcado de Constantinopla Migue l Cerulario, se a r r a i g ó y 
consol idó p e r p é t u a m e n t e en la Iglesia griega, bajo la influen
cia de este jactancioso patriarca y la de todos sus sucesores. 

Dementado por el orgul lo , l legó á imaginarse el vanidoso 
Miguel , que la Iglesia giraba en derredor del Estado: con
secuente con este error , se e m p e ñ ó en que siendo Cons
tantinopla la cór te del imper io , habla de ser t a m b i é n el cen
tro de la cristiandad de Oriente: a s í es que apuraba todos 
los recursos del arte y del o rgu l lo , para asimilarse en todo 
al Romano Pontífice, e s fo rzándose unas veces en equiparar 
su dignidad con la del p r imer gerarca de la Iglesia, y en 
sacudir otras el yugo de obediencia á la Santa Sede; soste
niendo con obs t inac ión cada vez m á s el funesto cisma, p ro
vocado por Focio. Dejábase ver del públ ico , haciendo s iem
pre alarde de su independencia de Roma, y parodiando al 
pontífice en las piezas de ropa, que usaba habitualmente. 

Redac tó una carta (1023), que obligó á firmar á Juan 
obispo de Apul ia , y á Pedro patriarca de Ant ioquía , d i r i 
g iéndo la á Juan obispo de Tran i , para que por su conducto 
llegara á manos del papa: era esta carta un expediente de 
falsas inculpaciones que d i r ig ía á la Iglesia Romana, en 
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las que h a c í a basar las razones con que p re tend ía just if icar 
el cisma griego, ó sea la independencia de la Iglesia griega 
de la lat ina. 

2. Los extremos que contenia este formular io de ac r i 
minaciones, se reducen á los siguientes: 

1.° que los latinos usaban en el sacrificio incruento de 
la Misa el pan á z i m o : 2.° que c o m í a n carne sofocada: 3.° 
que los c lé r igos no lllevaban barba: 4.° que ayunaban los 
sábados á imitación de los j u d í o s : 5.° que c o m í a n carnes 
de a n í m a l e s inmundos: 6.° que los mongos comían carne: 
7.o que los latinos c o m í a n carne la pr imera y segunda se
mana de cuaresma: 8.° que cantaban el s ímbo lo con la par
tícula Filioque: 9.° que o m i t í a n las aleluyas en tiempo de 
cuaresma: 10 que se casaban entre parientes: 11 que en la 
misa solemne se besaban el d i á c o n o y s u b d i á c o n o : 12 que 
los obispos llevaban ani l lo : 13 que los obispos iban á l a 
guerra: 14 que los latinos bautizaban con ún i ca i n m e r s i ó n , 
y ponían sal en la boca de los bautizandos. 

Estos cargos y otros parecidos que los griegos di r ig ían á 
la Iglesia, eran gratuitos, calumniosos, infundados é injus
tos; pues á n ingún escritor herege ó c i smát ico se le h a b í a 
ocurrido hasta entonces, censurar las p r á c t i c a s de la Ig le
sia que ellos condenaban, no obstante de haber venido 
usándo la s desde inmemor ia l : por ello León I X , que en 
aquella época di r ig ía la nave de la Iglesia, hizo notar en un 
concilio, que la Iglesia ha sido siempre benigna y condes
cendiente con los griegos, no obstante de haberse opuesto 
éstos á la doctrina verdadera, que constantemente habia 
venido e n s e ñ a n d o : que todas las p r á c t i c a s que estaban en 
uso en la Iglesia, eran de t r ad i c ión apos tó l i ca ; y que recur
rían al expediente de atacarla, como un frivolo mot ivo de co
honestar el cisma, al que siempre se h a b í a n mostrado i n 
clinados: concluyendo, con que era preciso dejar las con
temporizaciones, y t ratarlos con el r igor á que se h a b í a n 
hecho acreedores. 

En efecto, el Romano Pontífice habia empleado medios 
de p e r s u a s i ó n y de dulzura , para contener aquel hijo p ro
caz y jactancioso, que á impulsos del orgul lo se habia pre
cipitado en la resvaladiza pendiente del cisma, hundiendo a l 
peso de su funesto ejemplo en su profunda sima á todo el 
imperio: le escr ib ió una carta demasiadamente atenta y car i -

T. n. g 



ñ o s a , hac iéndole ver los peligros y los males, á que le indu
cían sus locas pretensionnes: envió seguidamente tres lega
dos, para que de acuerdo con el emperador trabajaran con 
celo y actividad la un ión de á m b a s iglesias. 

3. Todas las tentativas de prudencia y de conciliación 
que se ensayaron con este objeto.' fueron infructuosas, por
que el i luso patriarca de Constantinopla y el obispo de An-
t ioquía se opusieron á todo arreglo, defraudando los pa
ternales dedeos de1 papa, y quedando firme y defliiitiva-
mente el cisma que d^ din ^n dia fué adquiriendo m á s con
sistencia y vigor , gracias á los veleidosos prelado^ de 
Oriente que fascinad is por las promesas ampulosas de su 
metropolitano, se adhirieron á su mala causa, d e c l a r á n d o s e 
c i smá t i cos , y por consiguiente independientes de la Santa 
Sede. 

Hab iéndose apoderado los franceses de la Apul ia y la 
Calabria, los orientales ostentaron nna actitud m s favora
ble á las santas miras del pontífice, hac iéndole concebir 
esperanzas, de que c o r t a r í a n el cisma y vo lve r ían á su obe
diencia: pero no bien desaloiaron al enemigo de las posi
ciones que h a b í a ocupado, dieron al olvido las promesas 
hechas, e n c e r r á n d o s e en su c í r c u l o de independencia, y 
sosteniendo de dia en dia con m á s pertinacia su mala cau
sa. Miguel Cerulario, envalentonado con la protección del 
emperador, r e u n i ó un concilio en Constantinopla, al que 
asistieron obispos orientales en n ú m e r o de 20. anatemati
zando en él al papa, d e s p u é s de haber arrancado su augus
to nombre de las Dípt icas , 

4.. No t a r d ó el inquieto y revoltoso patriarca á expe
r imentar el condigno castigo de los atropellos y desafueros, 
cometidos contra la Santa Sede; pues habiendo muerto su 
p r o t e c t o r ^ s u b i ó al trono de Constantinopla Isac Conmeno, 
que repugnando la desavenencia religiosa entre la Iglesia 
griega y la lat ina, confinó á Miguel Cerulario á la isla del 
Proconoso, donde sufr ió una muerte a n á l o g a á la de Focio, 
autor de los pr imeros g é r m e n e s del cisma. 

5. Los emperadores que fueron ocupando sucesiva
mente el trono imper ia l de Constantinopla, ajustaron 
numerosas veces tratados de paz con los soberanos pon
tífices, á fin de restablecer la a r m o n í a y la concordia en
tre á m b a s iglesias; pero sus laudables deseos se esteri-



lizaron p e r p é t u a m e n t e por la orgullosa conducta de los 
patriarcas orientales, que siguiendo las huellas de sus an
tecesores, se habian aclimatado de ta l suerte á la indepen
dencia, que no pudieron soportar ya el yugo de obediencia 
al jefe supremo de la cr is t iandad. Otras veces los papas 
suspend ían las r e so luc ion«s sobre el cisma, porque los de
seos de los emperadores emanaban de las cr í t icas c i r 
cunstancias que atravesaban; y para no comprometerse á 
llevar auxi l ios á las huestes imperiales, que luchaban sin 
cesar por repeler de las fronteras á los turcos y guardar el 
equi'ibrio con las d e m á s potencias, contemporizaban con 
esta cues t ión , a p l a z á n d o l a , como dejamos dicho, para no 
comprometer su delicada pos ic ión . 

En el concilio de Florencia, convocado por Eugenio I V 
de acuerdo con el emperador P a l e ó g a l o , se zanjó la invete
rada y enojosa cues t ión del c isma, a c o r d á n d o s e solemne
mente la un ión de á m b a s iglesias, d e s p u é s de haberse 
debatido por una y otra parte los puntos de disciplina 
y dogma en que diferian, y de haberlos aceptado la Igle
sia griega. El decreto de u n i ó n se redac tó en dos ejempla
res firmados por los obispos de una y otra Iglesia, salvo 
el obispo de Éfeso que con grande asombro del concilio, 
se res is t ió y n e g ó á suscribir lo, lanzando de nuevo al re
gresar á su d ióces i s , el gr i to de rebel ión contra la Iglesia 
romana; gri to fatal que en breve r e s o n ó en todo el impe
rio de Oriente, hundiendo para siempre á los desgracia
dos griegos en la insondable s ima del funesto cisma, en 
que yacen hoy sepultados, y p e r m a n e c e r á n quizá hasta 
la c o n s u m a c i ó n de los siglos. 

6. Sos ten ían los griegos que Jesucristo ce lebró la Pas
cua é ins t i tuyó el augusto Sacramento del Al tar en la v í spe 
ra del día precedente al legal y c lás ico , en que los j u d í o s la 
celebraban, usando, por consiguiente, pan fermentado: 
ahora bien, la Iglesia lat ina usando el pan á z i m o , falta á 
la práct ica , inaugurada por Jesucristo. Pero es el caso, que 
los Evangelistas e s t án todos contestes en asegurar, que 
Jesucristo ce lebró la Pascua en la v í spe r a del día Ajado por 
la ley y no del precedente, como af i rman los griegos: lue
go se hab í a de haber conformado con la ley, usando el pan 
ázimo: de lo contrario, hubiera faltado á la ley y á la for
ma: á la ley porque anticipaba la c e l e b r a c i ó n de la Pascua, 



un dia á n t e s del 14 de la luna de Marzo, que era el legal; á 
la forma, porque usaba del pan fermentado. Ahora bien: si 
hubiera faltado en los dos conceptos expresados, los enemi
gos que le imputaban hechos supuestos, le hubieran acr i 
minado esta infracción legal. 



LECCION X I I I , 

L Cruzadas de Oriente.—2. Peregrinaciones á Tierra Santa.—3. 
Pedro el Ermitaño.—4. Urbano I I .—5. Avanzadas del ejército 
cruzado.—6. Pueblos que tomaron parte en las cruzadas.—7. 
Resultados de la primera cruzada. 

t- Se l l amaron cruzadas las expediciones de armas 
que los cristianos de Occidente hicieron á la Palestina, para 
rescatar los Santos Lugares de Jerusalen del ominoso y 
cruel dominio de los Turcos, y a l iv iar la suerte aciaga de 
los cristianos de Oriente. 

2. Reinaba desde inmemor ia l entre los cristianos la 
piadosa costumbre de emigrar á. Palestina, para v is i ta r los 
Santos Lugares de Jerusalen, que fueron la cuna de nues
tra sacrosanta re l ig ión. Mientras Jerusalen estuvo sujeta al 
dominio de Constantinopla, las peregrinaciones cristianas 
se hac í an con buen éxi to; pero habiendo caido los Santos 
Lugares en poder de los Á r a b e s , el robo, el pillaje, el ase
sinato y el secuestro, cometidos contra los indefensos pere
grinos, empezaron á entibiar el celo y la devoc ión de los 
cristianos; en t é r m i n o s que fué a b o l i é n d o s e i n s e n s i b l e m e n t e 
la piadosa costumbre de practicar las r o m e r í a s religiosas 
á Oriente; habiendo sido sin duda esta la causa, que m á s 
directamente inf luyó en el alzamiento general de las masas 
que se lanzaron á Tier ra Santa, para poner coto á los atro
pellos y desafueros de los feroces turcos. 

3. Habiendo un monge f r ancés , l lamado Pedro el E r m i 
t año , v is i tado los Santos Lugares, p r e s e n c i ó con espanto 
las persecuciones, que af l ig ían á los cristianos de Oriente: 
conferenció sobre este asunto con el patr iarca de Jerusalen, 
quien le hizo una desc r ipc ión tan horrorosa de las ca lami-
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dades que los agobiaban, que el piadoso peregrino honda
mente conmovido ante el s o m b r í o cuadro que ofrecía al 
mundo cristiano la dolorosa s i tuac ión de sus hermanos de 
Jerusalen, se e m p e ñ o desde luego en a l iv iar su azarosa 
suerte, haciendo cesar la sangrienta p e r s e c u c i ó n , suscitada 
por el furor m u s u l m á n : invi tó al efecto al ya referido pa
t r iarca , á que noticiara a l papa los peligros que c o r r í a n , y 
las c r í t i cas circunstancias que atravesaban los cristianos 
de Jerusalen, escribiendo a l intento una carta, cuyo porta
dor seria él mismo. 

4. Urbano I I , que á la s azón gobernaba la Iglesia, orien
tado por la carta del patriarca y los detalles verbales de 
Pedro de las calamidades que af l igían á la Iglesia de Jeru
salen, convocó un concilio en Plasencia, pa ia deliberar 
acerca de los medios, que deb ían emplearse en defensa de 
los cristianos de la Palestina: asamblea la m á s augusta é 
imponente que quizá registre l a historia ec les iás t ica , no 
tanto por la numerosa concurrencia que la h o n r ó , cuanto 
por las brillantes circunstancias de nobleza, dignidad y 
vasta i lus t r ac ión , que c o n c u r r í a n en los miembros que la 
c o m p o n í a n ; pues fué representada por los dignatarios y 
funcionarios m á s altos de las naciones, las eminencias m á s 
encumbradas de la Iglesia, los t í tu los m á s distinguidos de 
la nobleza, las notabilidades m á s c i á s i c a s en s a b i d u r í a y 
las entidades m á s cé l eb re s en santidad. 

El soberano pontífice hizo oír su autorizada voz en aquel 
numeroso concurso de tan respetuosas notabilidades, p ro
nunciando un discurso pa té t ico y elocuente, que bosque jó á 
grandes rasgos el cuadro desgarrador de las tribulaciones, 
que aquejaban á los cristianos de Jerusalen. El efecto que 
produjo la sentida a locuc ión del pontífice, se puede calcu
lar por el juramento de cruzarse que u n á n i m e m e n t e p res tó 
la numerosa asamblea, no bien e s p i r ó el conmovedor acen
to del augusto orador. 

Sin embargo, se ap l azó la dec i s ión definitiva de tan 
v i t a l asunto para otro concilio qUe tuvo lugar (1095) en Oler-
mon, en donde bajo la presidencia del jefe supremo de la 
Iglesia, se r enovó el ju ramento , emitido en la precedente 
asamblea, y se fijó el dia en que h a b í a de par t i r la pr imera 
cruzada. Re inó tanta a n i m a c i ó n y tanto entusiasmo en el 
ú l t i m o concilio, que repetidas veces resonaron los entu-
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siastas gritos de «¡Dios lo quiere! iDios lo quiere! iDios lo 
quiere!» El entusiasmo t r a s c e n d i ó t a m b i é n a l Oriente en 
esta ocas ión, á causa del eco que los legados del papa 
hicieron resonar en Constantinopla á ruegos del con
cilio. 

5. La muchedumbre esperaba con impaciencia el dia 
de par t i r á Oriente, y no pudiendo resist ir por m á s t iempo 
los vehementes deseos que abrigaba de batirse con los sar
racenos, i m p r o v i s ó un ejército de ancianos, n iños , mujeres, 
jóvenes y gente de ma l v i v i r ; y sin m á s jefes que un ta l 
Gualberto y el buen Pedro el E r m i t a ñ o , lo pusieron en mar 
cha hác ia el Oriente, sin esperar el movimiento general de 
lastropas cruzadas. Esta fuerza indisciplinada se fué aumen
tando crecidamente con las masas de voluntarios, que en el 
trayecto del viaje se le iban incorporando; pero como mar
chaban s in ó r d e n , sin disciplina y s in provisiones, se v ieron 
precisados á entregarse al pillaje, a l robo y á la mendicidad, 
para poder subsistir; siendo esta la causa, por la que pere
cieron muchos de hambre y de miser ia en la H u n g r í a ó 
Asia Menor. 

Vencido el plazo, se puso en marcha el segundo ejérci to , 
en cuyas filas se destacaban los personajes m á s cé lebres 
de Europa; siendo acaudillado por Godofredo de Bu i l lon , 
Balduino, Raimundo conde de Tolosa, y Boemundo de Tos-
cana. 

Uno de los mejores frutos de esta c a m p a ñ a fué la fun
dación del reino de Jerusalen, cuyo cetro e m p u ñ a r o n en 
honra y gloria de Dios varios y acreditados personajes, 
que habian tomado parte en esta cruzada. 

Acto continuo denunc ió la Iglesia las persecuciones que 
arrostraban los c r i s t i ános de Oriente, todos los pueblos de 
Occidente se levantaron en masa, y olvidando agravios, 

/ y sofocando ód ios , se coaligaron al gr i to del Romano Pon-
tiflce, improvisando aquellos famosos y aguerridos ejérci
tos que se lanzaron á Jerusalen, para socorrer y al iviar á 
sus hermanos de Oriente. 

6. Algunos pueblos no tomaron parte en los pr imeros 
alzamientos de los cristianos, por haber coincidido el m o v i 
miento general con las luchas locales que s o s t e n í a n con 
otros b á r b a r o s de Europa, que amenazaban invadi r sus 
respectivos Estados. Sin embargo, se fueron cruzando en 
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las expediciones sucesivas, á medida que se iban desem
barazando de las guerras parciales, y el peligro era m á s 
inminente en Oriente. 

A l organizarse las masas cristianas que se lanzaron á 
Oriente, la E s p a ñ a se hallaba embarazada con una cruzada 
que tenia en movimiento desde el siglo V I I , para extermi
nar de su terr i tor io á los Á r a b e s : los pueblos eslabos y es
candinavos, situados a l otro extremo de Europa, eran tea
t ro de una lucha encarnizada, en la que el cr is t ianismo y 
la ido la t r í a se disputaban el cetro y la t iara , ó el imper io 
de las conciencias y el de la fuerza mater ia l . 

Por lo d e m á s , toda la Europa central acogiendo con en
tusiasmo el plan propuesto por la Iglesia, se precipi tó so
bre el Oriente, donde la re l ig ión y sus minis t ros eran cruel
mente perseguidos por el turco feroz. 

7. Otro de los resultados de la p r imera cruzada fué la 
fundac ión de las ó r d e n e s mi l i ta res de los Hospitalarios, 'de 
los Templarios y de los caballeros T e u t ó n i c o s . 

La ó rden de los Hospitalarios ó de San Juan de Jerusa* 
len se ins t i tuyó en el a ñ o 1004, reinando Balduino; la que 
tuvo su origen en un hospital fundado en Jerusalen por 
unos mercaderes italianos, para cuidar los enfermos y hos
pedar á los peregrinos, que iban á vis i tar los Santos Luga 
res. A la mi r a de perpetuar la ins t i tuc ión , se l igaron con 
los votos de la re l ig ión , a ñ a d i e n d o el de combatir á los i n 
fieles. Los individuos de esta ó r d e n , aprobada por Pascual 
I I , se mantuvieron en Jerusalen, mientras és t a p e r m a n e c i ó 
bajo el dominio de los cristianos: luego se establecieron en 
Roda: y ú l t i m a m e n t e en Ma l l a , 

L a ó r d e n de los Templar ios fué fundada por Hugo de 
Payens y Godofredo de Saintomar, con el objeto de defender 
en los caminos á los peregrinos contra los' asaltos de los 
musulmanes: se l lamaron Templar ios , porque r e s id í an en 
u n edificio contiguo a l templo de S a l o m ó n , que les cedió 
Balduino. Los Templarios se l igaron con los tres votos de 
re l igión que profesaban ante el patr iarca de Jerusalen, v i 
viendo ba jó l a regla que les dió San Bernardo: usaban capa 
blanca y cruz roja, á diferencia de los Hospitalarios que 
usaban capa negra y cruz blanca. 

L a ó rden Teu tón ica ó de Prusia fué fundada por unos 
caballeros de Brenon y Lubek , que fueron á vis i tar los San-
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tos Lugares; cuya orden fué aprobada por Celestino I I I en 
el a ñ o 1094. 

Los Teu tón icos se propagaron por la Prusia^ en donde, 
fueron molestados por los moradores, en t é r m i n o s que se 
vieron precisados á cederles e! terreno que ocupaban, j á 
retirarse á los confines de la nac ión , á combatir con los i n 
fieles s e g ú n el esp í r i tu de su ins t i tuc ión . 



LECCION X I V . 

1. Heregías.—2. Berengario.—3. Errores de Berengario.^-4. Pro
pagación de su doctrina.—5. Roscelino.—6. Licojo y Estéban.— 
7. Secta de Licojo y Estéban.—8. Vilgardo.—9. Dorazi, — 10. 
Hakem, 

1. Combatieron la doctrina de la Iglesia en este siglo, 
los heresiarcas siguientes: 

Berengario, Roscelino, Licojo, E s t é b a n , Vi lgardo , Dorazi 
y HaKem. 

2. Berengario f r ancés de nacimiento, natural de Tours 
y arcediano de Angers,. era de un c a r á c t e r voluble é incons
tante. San Fulberto que habia sido su maestro, y que cono
cía bien su natural propenso siempre á la variedad, le habla 
prevenido con el consejo y la disciplina contra sus tenden
cias á la variedad; pero h a c i é n d o s e el sordo á sus adverten -
cias y reflexiones, se p rec ip i tó en la resvaladiza senda úel 
error. 

Berengario á t r a v é s de sus errores pasaba por hombre 
instruido en todos los ramos de la ciencia, y s e ñ a l a d a m e n t e 
en las artes liberales: de modo que el concepto de científico 
en que le tenia la opinión públ ica , le g r an j eó el afecto de 
algunos obispos, los cuales le honraron con cargos y d igni 
dades; siendo el pr imero que le d i s t ingu ió en este sentido, 
Ensebio, obispo de Andegaban, l levando tan léjos la con
descendencia con él, que le cons in t ió que difundiera en su 
dióces is la heregia, r azón por la que algunos le hacen c ó m 
plice en sus errores, aunq ie otros se l i m i t a n á culpable so
lamente, por haber acogido con tanta benevolencia al here-
siarca, y haberle permit ido que predicara en sus pueblos 
las malas doctrinas, que profesaba. 
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3. Berengario e n s e ñ a b a : que los n iños no se h a b í a n de 
bautizar, porque les era innecesario el bautismo: que era 
ilícito el matr imonio y lícita la comunidad de mujeres: que 
Jesucristo en t ró en el c enácu lo por la puerta: que no e s t á 
real y verdaderamente presente el cuerpo y sangre de Jesu
cristo en el Augusto Sacramento del Al tar : que permane
cen las especies del pan y del vino en la E u c a r i s t í a des
pués de la c o n s a g r a c i ó n , ó que no se efectúa el mi lagro 
de la Transubstanciacion. 

Mavil lon asegura, que Berengario no negaba la presen
cia real del cuerpo y sangre de Nuestro Señor Jesucristo en 
la Euca r i s t í a , sino sólo la Transubstanciacion; estoes, con
fesaba, dice, que en la*Eucaristia es tá real y verdadera
mente el cuerpo y sangre de Nuestro Señor Jesucristo j u n 
tamente con las especies del pan y del v ino . Sin embargo, 
San Franco, Guitmundo y Alge ro , que combatieron la here-
gía de Berengario, af i rman que n e g ó la real presencia de 
Jesucristo en la E u c a r i s t í a , y que sus d i sc ípu los fueron los 
primeros que propalaron el e r ror de la impanacion. 

4. Merced á la r epu tac ión de sáb ío que gozaba Beren
gario, dió vuelo á sus errores, sin que el públ ico se aperci
biera; hasta que en una polémica que sostuvo con San 
Franco, se dió á conocer por herege: revelando a d e m á s en 
esta ocas ión , que su i lus t rac ión no era tan sólida como apa
rentaba: que era un hombre vulgar , superficial, un hombre 
de apariencias y no de realidades, en fin, un hombre de 
mucha lábia y poca sab idu r í a . 

Por lo d e m á s , la Iglesia tan pronto como la h e r e g í a de 
Berengario vió la luz públ ica, la c o n d e n ó en todas pa rles: en 
1050, en un concilio celebrado en Roma por León I X : en el 
concilio de Versalles, celebrado el mismo a ñ o : en el floren
tino, celebrado (1055) por el papa Víctor I I : en otro concilio 
romano, celebrado (1059) pur el papa Nicolao i l : en dos con
cilios m á s , celebrados t amb ién en Roma (1078) por el papa 
Gregorio V I I . 

En todos estos concilios a b j u r ó los errores; pero des
pués reincidió en ellos, andando as í vacilando, hasta el a ñ o 
1032, en que definitivamente se r e t r ac tó , mur iendo s e g ú n 
la opinión m á s probable en el seno de la Iglesia. 

5. Roscelino, c a n ó n i g o de C o m p i é g n e , fué el jefe d é l o s 
Nominales, los cuales explicaban el misterio de la Tr in idad 
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con algunos asomos de h e r e g í a ; habiendo por ello sido con
denada sn doctrina en un concilio celebrado (1099) en Sois-
sons, en el que se r e t r a c t ó ; siendo restituido en la dignidad 
que tenia, y muriendo en el gremio de la Iglesia. 

6. Licojo c a n ó n i g o , y Esteban presb í t e ro , á m b o s fran
ceses, reprodujeron (1022) los errores de los maniquebs. 
Aresfacto de i lustre nacimiento y de acrisolada v i r t ud , de
nunc ió la doctrina de los mencionados hereges á Ruberto, 
rey de Francia, el cual influyó para que se celebrara un 
concilio en Aureliana, a l que habiendo comparecido los 
mencionados hereges, t rataron de ocultar sus errores; pero 
el delator que se hallaba presente, los convenc ió , no deci
d iéndose por ello á detestarlos, y siendo por lo mismo con
denados. 

Los tales heresiarcas e n s e ñ a b a n : que Cristo no h a b í a na
cido de la Vi rgen , n i padecido, n i muer to por los hombres: 
que el bautismo no perdonaba los pecados: que el sacerdote 
no consagraba en la Misa, n i mucho menos ofrecía en ella 
verdadero sacrificio a l padre Eterno: que la invocac ión de 
los santos era supersticiosa: que no eran necesarias para la 
s a lvac ión las buenas obras. 

7. Los individuos de esta secta se r e u n í a n por la noche, 
y con grande aparato de luces celebraban las nefandas 
p r ác t i c a s de su credo religioso, invocando á n t e s de inaugu
rarlas al demonio. Terminada la función, apagaban las l u 
ces, y se entregaban hombres y mujeres á todos los exce
sos y d e s ó r d e n e s de la carne; quemando viva la prole que 
resultaba de tan asquerosa premiscuidad, y guardando 
escrupulosamente las cenizas en una urna de cristal . 

Esta execrable secta se p r o p a g ó por el Oriente bajo el 
funesto apostolado de un monge l lamado Basilio, á quien 
combat ió y condenó el patr iarca de Constantinopla Eut imio 
á propuesta del emperador Isac Coumeno, que desesperado 
de poder disuadir del er ror a l heresiarca, le d e n u n c i ó , pi
diendo que se examinara y refutara su doctrina. 

E n s e ñ a b a n los tales sectarios: que el Ant iguo Testa" 
m e n t ó p roced ía del pr incipio ma lo : que Moisés no hab í a re
cibido la ley de Dios: que h a b í a una sola persona en el mis
terio de la San t í s ima Tr in idad : que el Verbo era San Migue l , 
manifestado por la oreja derecha de la Vi rgen : que la ca ída 
de los á n g e l e s malos fué debida á su casamiento con las 
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mujeres: que ei culto del demonio habia de susti tuir al 
culto de los santos: que el bautismo que conferian los ca tó
licos, era el de San Juan: que Jesucristo no e s t á real y ver
daderamente en el Augusto Sacramento de la E u c a r i s t í a : 
que veían a l Padre como á un anciano respetable, poblado 
de canas y de luenga barba: al Hijo como á un jóven i m 
berbe; y a l Esp í r i tu Santo, como á un jóven con barba, 

8. Un g r a m á t i c o , l lamado Vi lgardo , se a p a s i o n ó tanto 
por los c lás icos latinos, que le l legaron á dementar, creyen
do y e n s e ñ a n d o , al calor de su alucinamiento, que cuanto 
contenían, habia sido divinamente inspirado, y que por 
consiguiente, era de fé. 

9. Un tal Dorazí , persa de n a c i ó n , tuvo la osad ía de 
divinizar a l t irano Hakem, sosteniendo que era el criador 
del mundo, y que por lo tanto habia de ser adorado con 
exclus ión de toda otra divinidad por todas las criaturas; 
basando en este absurdo principio toda la doctrina de la 
secta que fundó. E l tal Dorazí e n s e ñ a b a , que era lícita la 
fornicación y la e m b r i a g u é z . E l sucesor de Dorazí l lamado 
Hanza, a ñ a d i ó á la doctrina de su maestro: que no habia 
venido el Mes ías : que no exis t ía el Misterio de la Tr in idad: 
que Hakem era el Dios ún ico que e x i s t í a , y el que represen
taba toda la Trinidad: esto es, que él era el Padre, el Hijo y 
el Espí r i tu Santo: haciendo cundir tan disparatada doctrina 
en todo el Oriente, y profesándola aun hoy los Drusos, Si
rios, Drothos y otros muchos b á r b a r o s . 

10. Este Hakem á quien alude la secta precedente, fué 
un catifa de Egipto, que en el a ñ o 1009 de Jesucristo de
claró una pe r secuc ión horrible á los cristianos y j u d í o s , 
derramados por sus estados, degollando y ejecutando con 
horrorosos tormentos á los que se res i s t í an t r ibutar culto á 
Mahoma: de modo que fueron muchos los individuos de 
una y otra re l ig ión , que amedrentados y consternados con 
tan horrorosos mar t i r ios , apostataron y adoraron a l falso 
profeta. 



LECCION X V . 

1. Concilios.—2. Concilios particulares en Francia y Alemania.—-3. 
Concisos particulares en Itaua.—4. Escritores de Oriente.—5. 
Escritores de Occidente.—6. Disciplina general de la Iglesia.— 
7. Disciplina regular. 

1. En este siglo no se convocó n i n g ú n concilio general: 
en c á m b i o , hubo muchos particulares celebrados con oca
sión de las h e r e g í a s , cismas y cuestiones que en el mismo 
se agitaron, como hemos h e c l n observar oportunamente. 

2. En Aurel iana, ciudad de Francia, se celebró (1022) un 
concilio presidido por el obispo de Sens, al que asistieron 
todos sus s u f r a g á n e o s , el rey Roberto y la reina Cons
tancia. 

El Maniqueismo proscrito de Oriente por los sangrientos 
edictos de los emperadores griegos, habia logrado in t rodu
cirse sordamente en diferentes puntes de Europa. Durante 
la estancia de los referidos reyes en Orleans (1022), dos per
sonas de la cór te profesaron dicha secta. Informado el rey 
del caso, hizo reunir un concilio, que p re s id ió el obispo de 
la localidad; siendo en él condenados á las l lamas v á r i o s 
sugetos complicados en los errores de la precitada secta. 

En el a ñ o 1022, se r e u n i ó un concilio en Setin-get-fadid, 
presidido por el arzobispo de Maguncia, a l que asistieron 
sus s u f r a g á n e o s ; h a b i é n d o s e redactado en él algunos cáno
nes de disciplina, que entre otras cosas p r e v e n í a n que bajo 
n i n g ú n pretexto se echaran por t ierra los corporales: que 
n i n g ú n sacerdote dijera m á s de tres misas en un sólo d í a : 
que se destruyeran los edifidos contiguos á l a s . ig l e s i a s : que 
en los á t r i o s d e las iglesias sólo v iv ieran los sacerdotes: que 
no se celebraran misas votivas, con la in tenc ión supersti
ciosa de adivinar las cosas ocultas ó futuras. 
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3. En el a ñ o 1022, se ce lebró en P a v í a un concilio por 
Benedicto V I I I , en el que se tomaron v á r i a s providencias 
contra las costumbres de los c l é r igos . 

En el a ñ o 1031, se ce leb ró otro en P a v í a , en el que se 
m a n d ó , que la renovac ión se hiciera de ocho á ocho dias. 

En el a ñ o 1050, r e u n i ó un concilio en Roma León I X , en 
el que fué condenado Berengario y su doctrina: en el mismo 
año fué arrojado á las l lamas, en un concilio celebrado en 
VersaIIes, un l ibro de Juan Escoto sobre el Augusto Sacra
mento del Al t a r . 

En el a ñ o 1057, se celebró en Roma un concil io, en el que 
se redac tó un decreto contra la s imon ía y la incontinencia 
de los c l é r igos . 

En el a ñ o 1080, ce lebró en Roma un concilio Grego
rio V I I , en el que Enrique IV fué d epuesto del t rono, y sus
tituido par Rodulfo: a d e m á s se p roh ib ió en el mismo el 
abuso de las investiduras e c l e s i á s t i c a s . 

Enel a ñ o 1095, Urbano I I ce lebró un concilio en Plasen-
cia, compuesto de 200 obispos y 400 c l é r i g o s , t r a t á n d o s e en 
él de v á r i o s asuntos: se c o n ñ r m ó la c o n d e n a c i ó n de los he
reges, c i smá t i cos , s i m o n í a c o s y concubinarios: se fijó el 
ayuno de las cuatro t é m p o r a s en los dias en que hoy los 
observamos: t a m b i é n se dice, que en este concilio se i n s t i 
tuyó el prefacio de la V i r g e n . 

En el a ñ o 1095, se ce leb ró un concilo en Clermont p res i 
dido por Urbano I I , y compuesto de 13 arzobispos y 205 obis
pos, en el que se ins t i tuyó el oficio de la Vi rgen y se exco
mulgó á Felipe, rey 'de Francia, porque h a b í a repudiado 
á su esposa Berta, c a s á n d o s e con su parienta Ber t rarda. 

En el a ñ o 1045, se reun ió en Rímini un conci l io, en el 
que se c a n t ó por p r imera vez el h imno uVeni , creator. 

4. Entre los escritores de Occidenle que i lus t raron la 
Iglesia en este siglo, se distinguen: Gregorio I I , que esc r ib ió 
v á r i a s cartas: Víctor I I , que t a m b i é n e sc r ib ió numerosas 
cartas: San Pedro Damiano, que compuso una obra de cua
tro tomos, para refutar la s imon ía : San Anselmo, que escri
bió sobretodos los ramos del saber: San Anselmo de Luca, 
que refutó en un folleto las pretensiones del antipapa G u i -
b^rto, y c o m e n t ó los salmos: Hugo, Adelmano, Durando, 
Lanfranco y Argero, que escribieron contra los errores de 
Berengario. 
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5. En Oriente se dis t inguieron: León el G r a m á t i c o , que 
p r o l o n g ó la c rono log ía de Teofanes hasta el a ñ o 1008: Juan 
Escitetza, Cape l l án de Isac Coumeno, que estando en .pala
cio de consejero, escr ib ió una obra de historia: Alacio, que 
escr ibió la historia desde Isac Coumeno hasta Alejo Cou
meno: Teofllacto arzobispo, Juan Ximenez patriaca, á m b o s 
historiadores, y otros muchos. 

6. En este siglo se p r o h i b i ó terminantemente el m a t r i 
monio de los c lé r igos , excluyendo á sus hijos del estado 
ecles iás t ico: se cor tó el abuso de la s i m o n í a : as í es que en 
las provisiones de las prebendas ec l e s i á s t i ca s dejaron de 
intervenir los p r ínc ipes temporales, obrando la Iglesia con 
completa independencia y o m n í m o d a l ibertad, y subiendo 
por lo tanto á los cargos ó destinos espirituales sugetos 
dignos. 

La penitencia púb l i ca d e c a y ó por completo en este s iglo , 
siendo sustituida con otros actos de mor t i f i cac ión , que va
riaban en p roporc ión á la gravedad del pecado. 

Entre los griegos t o d a v í a se comulgaba bajo á m b a s es
pecies; pero con un sólo acto, mojando el pan con el vino 
consagrado. E l concilio claramontano p roh ib ió esta costum
bre, mandando que se comulga ra , s í , bajo á m b a s especies; 
pero por separado para imi t a r á Jesucristo, que c o n s a g r ó 
á m b a s especies sucesivamente: sin embargo, e x c e p t u ó de 
esta obl igación: 1.° á los n i ñ o s : 2.° á los enfermos: 3.° á to
dos en general en las grandes concurrencias, para evitar el 
derrame. 

En este siglo, se inst i tuyeron los p í ^ m a d o s . Gregorio V I I 
ins t i tuyó el deLion, siendo Gabuino el p r imer arzobispo, que 
los disfrutó: Urbano IL i n s t i t u y ó el de Toledo, siendo Ber
nardo el p r imer arzobispo, que lo ejerció: y as í , sucesiva
mente fueron c r e á n d o s e los d e m á s en los siglos posterio
res. 

A la m i r a de evitar los cismas que con tanta frecuencia 
s u r g í a n en este siglo, se r e s t r i n g i ó el derecho del sufra
gio en las elecciones pontificias, a l colegio de los carde
nales. 

Las ó r d e n e s del presbiterado y obispado, continuaban 
confi r iéndose en este siglo á los 30 a ñ o s de edad: el diacona-
do se confería á los 25. Era potestativo en los obispos, confe
r i r los beneficios que iban vacando en sus respectivas d ió -
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cesis, salvo los de patronato par t icular cuya p r e s e n t a c i ó n 
compe t í a a l patrono. 

Los obispos conocían en todas las causas contra, los clé
rigos, delegando sus derechos á los t r ibunales que creaban 
al efecto. 

7. La orden de Cluni fué inst i tuida (1010) por Vi l l e rmo , 
rey de Aquitania: se l lamaba a s í del nombre del d u e ñ o de la 
heredad, donde se fundó: fué d i r ig ida por la regla de San 
Benito, siendo el p r imer abad Bernon, á quien s u c e d i ó i n 
mediatamente San Odón. En esta orden se cult ivaban todas 
las ciencias y todas las virtudes, sobre todo la caridad para 
con los pobres; en t é r m i n o s que en u n a ñ o l l egó á dar l i 
mosna, dicen, á m á s de 17000 pordioseros. 

La orden de Vi l laumbrosa , insti tuida en (1060) en la Tos-
cana por San Juan Gualberto, se llamaba as í por la espesura 
de ios á r b o l e s que la rodeaban: fué aprobada por los papas 
Alejandro I I , Gregorio V I I y Urbano I I . 

La orden de los religiosos de Grandmont fué ins t i tu ida , 
con anuencia de Gregorio V I I , por un caballero de A r v e r n i a 
llamado Es t éban en el desierto de Muretarca de Limoges . 
Los individuos de esta ó r d e n abandonaron este desierto 
(1024), y se trasladaron a l de Grandmont. A Ande que los re
ligiosos no se distrajeran de las p r á c t i c a s de su insti tuto, 
confió el fundador la admin i s t r ac ión de los bienes tempora
les á los legos, los cuales concluyeron por apoderarse de 
todas las posesiones de la ó r d e n , dejando és ta de exis t i r con 
el tiempo por falta de recursos. 

La órden de la Cartuja fué fundada (1084) por San Bruno , 
canónigo de Colonia, el cual se p r e s e n t ó a l obispo de Gre-
noble, solicitando permiso para crear una c o n g r e g a c i ó n : el 
obispo le cedió un local en los montes l lamados de la Car
tuja, de donde le vino á la ó r d e n el nombre de Cartuja y á 
sus individuos el de cartujos. Eran los cartujos penitentes y 
austeros hasta la inverosimil i tud: se a b s t e n í a n p e r p é t u a -
mente de las carnes: comían á la semana dos veces yerbas 
cocidas: ayunaban á pan y agua otros dos dias: se ocupaban 
en cantar alabanzas á Dios, en las faenas del campo y en el 
estudio: d o r m í a n en t ierra , llevaban un á s p e r o ci l ic io: en 
una palabra, eran los á n g e l e s de la t ierra . 

La ó rden del Cister fué instituida (1095) por San Roberto, 
Benedictino, con anuencia de Hugo, arzobispo de Lion : se 

T. n. « 
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l l a m ó as í , por la infinidad de pozos j cisternas que habia 
en derredor del sit io, en que fué fundada: se r ig ió por la 
regla de San Benito. 

Habiendo Gastón escapado milagrosamente á una epi
demia, llamada Saeerignis, por la in te rces ión de San A n t ó n , 
fiyidó una órden (1099) l lamada del Fuego sacro, cuya ins 
t i tución era, cuidar los enfermos, atacados de la referida 
peste: o b s e r v ó t a m b i é n la regla de San Benito. 



S I G L O X I I . 





LECCION X V I . 

1. Emperadores de Oriente.—2. Juan Conmeno.—-3. Manuel Con-
meno.—4. Alejo 11 y Alejo Andrómico.—5, Isac Angelo y Alejo 
Angelo*—6. Segunda cruzada.—7. Sus resultados.—8. Tercera 
cruzada.—9. Sus resultados.—10. Conversión á la fé de los 
Panoramos y otros pueblos. 

1. Gobernaron el imperio de Oriente en el siglo X I I : 
Juan Conmeno, Manuel Conmeno, Alejo I I , Alejo A n d r ó -

mico, Isac Angelo y Alejo Angelo. 
2. Juan Conmeno, hijo de Alejo, s u b i ó al trono (1118) á 

despecho de su madre Irene, que prefer ía á su yerno espo
so de Ana, su hi ja . En el reinado de Juan fué protegida la 
religión; siendo por lo tanto m u y considerados y respeta
dos ios sacerdotes, los templos, y en general todas las 
cosas santas. Se en tab ló en el imper io de Juan una p o l é m i 
ca públ ica en Constantinopla sobre l a p roces ión del E s p í r i 
tu Santo, asistiendo á ella toda la có r t e y las personas m á s 
notables de la crist iandad. La causa de los griegos fué 
sostenida por Nico lás , obispo de Nicomedia, quien confesó 
la verdad de la p r o c e s i ó n del Esp í r i tu Santo; pero decia q u é 
no se debía haber insertado en el s í m b o l o s in el p r év io de
creto de un concil io general. 

Era tan grande la devoc ión , que Juan ten ía á l a V i r g e n , 
que a t r ibu ía siempre á su influencia las victorias consegui
das sobre los enemigos: por ello colocaba su i m á g e n sobre 
el carro t r iunfa l , caminando á p ié , cada vez que sa l í a á 
c a m p a ñ a : t r a b a j ó mucho por la u n i ó n de á m b a s iglesias, 
Pero todo inúti l . 

3* A su muerte le suced ió Manuel Conmeno su hijo, el 
cual c a u s ó muchos males á los cruzados; pues a l pasar el 



ejérci to de Conrado, emperador de Alemania , por el Bos
foro a l Asia, lo d i ezmó dando á los individuos pan ama
sado con cal y yeso: i n t e r cep tó la navegac ión de Luis , rey 
de Francia, á su vuelta del Asia . Manuel envió una diputa
ción al papa, p r o m e t i é n d o l e un i r ambas iglesias y l ibrar le 
de las embestidas de Focas, si le coronaba emperador de 
Occidente; cuya p r e t e n s i ó n fué rechazada por Alejandro 
I I I , que gobernaba en aquel entonces la Iglesia. No por ello 
Manuel d e m o s t r ó resentimiento contra el papa, pues se 
condujo en lo sucesivo m u y generosa y caballerosamente 
con la Santa Sede, trabajando s in cesar por mantener pura 
en el imperio la doctrina ca tó l i ca , é i n t e r e s á n d o s e no menos 
por la un ión y concordia de los griegos y lat inos. 

4. Suced ió á Manuel su hijo Alejo I I , que g o b e r n ó el 
imper io bajo la tutela de su madre Mar ía contra la que 
c o n s p i r ó Alejo A n d r ó m i c o , u s u r p á n d o l e la tutela y el trono, 
haciendo asesinar á la madre y al hijo, y p r o c l a m á n d o s e 
emperador. 

A impulsos del odio que profesaba á los latinos, m a n d ó 
Alejo asesinar al legado del papa Lucio Juan, que h a b í a ido 
á Constantinopla á negociar la u n i ó n de á m b a s iglesias, 
haciendo extensivas las ejecuciones á otras personas nota
bles del imper io . El pueblo i r r i t ado de su t i r an í a y despo
t ismo, se s u b l e v ó contra él y le a s e s i n ó (1185). 

5. Muerto A n d r ó m i c o , sub ió a l trono de Constantinopla 
(1185) Isac Angelo, quien a l decir de algunos historiadores, 
fué un p r ínc ipe rel igioso, benéf ico y compasivo: sin embar
go, otros le t i ldan de vicioso, i m p í o y cruel . 

Como quiera que sea, el pueblo poco satisfecho de su 
a d m i n i s t r a c i ó n , se s u b l e v ó , pidiendo á gri tos desaforados 
su cabeza, e x p u l s á n d o l e por ú l t i m o del trono, y colocando 
en él á su hermano (1195) Alejo Angelo, p r ínc ipe impío , 
cruel , avaro y caprichoso. Incitado por la codicia del dine
ro, u s u r p ó los bienes á las iglesias, e x h u m ó los restos de 
su hermano y de otros opulentos, los despo jó de sus alha
jas , y las v e n d i ó en provecho propio: en suma, instigado 
por la insaciable sed de oro, r e c a r g ó los pueblos con nue
vos impuestos, gravando considerablemente las fortunas de 
los s ú b d i t o s , dando pié con su inmoderada a m b i c i ó n , á que 
se promoviera un mot in , en el que p e r e c i ó . 

6* A la vuelta de 43 a ñ o s que la m o n a r q u í a de Jerusa* 
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len se habia fundado, los s e ñ a l a d o s triunfos del famoso 
Noradino, s u l t á n de Egipto y la Siria, conmovieron violen
tamente el trono de Godofredo, A pesar de la ené rg ica de
fensa de Jeselin, Edesa la ciudad mas floreciente del Asia, 
cayó en poder de los infieles. Eugenio I V h a c i é n d o s e eco 
de toda la cristiandad, dió el gr i to de alarma que r e s o n ó 
en todos los á m b i t o s de Europa, de cuya circunstancia se 
ap rovechó el celoso pontífice, reconcentrando todos los ele
mentos de defensa: dió' á San Bernardo (1147) la ó r d e n de 
predicar la segunda cruzada para Tier ra Santa; llenando el 
santo Padre su cometido con tan buen éxi to , que todos los 
pueblos cristianos se pusieron á las ó r d e n e s del soberano 
pontífice, partiendo con entusiasmo para la- Palestina á 
llevar aux i l i o á ios cristianos de Jerusalen, nuevamente 
abatidos y perseguidos por los infieles. 

El mencionado papa Eugenio IV hizo circular algunas 
cartas por la Europa central, anunciando á la cris t iandad, 
que la re l ig ión se hallaba en peligro. Los pueblos honda
mente conmovidos con las cartas del pontífice, empezaron 
á agitarse de corage y de entusiasmo; y dando al olvido los 
agravios r e c í p r o c o s , combinaron todas sus fuerzas y Orga
nizaron la segunda cruzada, que fué dir igida por Luis V I I I , 
rey de Francia , y Conrado I I I , emperador de . Alemania . 
Desgraciadamente no dió esta c a m p a ñ a los resultados so
ñ a d o s , en r azón de que destruidas las tropas por la peste, 
la miseria y la perfidia de los griegos, se vieron precisadas 
á volver á Europa, á los dos a ñ o s de haber partfdo. 

1, Los sarracenos alentados con los reveses del ejército 
cristiano, extremaron los esfuerzos para apoderarse de Je
rusalen, que se s o s t e n í a á duras penas; pues no habiendo 
recibido los auxi l ios que esperaba de Europa, e ran impo
tentes todas las tentativas de defensa que ensayaba, para 
contener los violentos í m p e t u s del enemigo. Saladino em
peñaba jornadas tan gloriosas para él , como desastrosas 
para los cristianos: de suerte que sus armas progresaban 
espantosamente, a p o d e r á n d o s e por momentos de las plazas 
m á s fuertes que ten ían los cruzados. En suma, la famosa 
batalla l ibrada en las inmediaciones de T i b e r í a d e s , fué el 
preludio de la p é r d i d a de Jerusalen que al fin c a y ó en po
der del in t rép ido Saladino, comprando sus habitantes sus 
vidas á precio de oro, y á condic ión t a m b i é n de evacuar la 
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ciudad; siendo demolidos los templos é iglesias crist ianas, 
y l e v a n t á n d o s e sobre sus ru inas y escombros soberbias 
mezquitas. 

8. Cuando la Europa rec ib ió la infausta nueva de que 
Jerusalen habia sido tomada por Saladino, una consterna
ción general se a p o d e r ó de todos los pueblos. A la voz de 
Gui l l e rmo de T i ro que habia venido exprofeso del Asia á 
contar este contratiempo, r e n a c i ó el m i smo entusiasmo, 
que habia sabido despertar en otro tiempo Pedro el Ermi ta 
ñ o : entusiasmo ta l , que produjo un movimiento incompara
blemente mayor de cuantos habia presenciado la Europa en 
el discurso de las cruzadas. Federico Barba-Roja, empera
dor de Alemania , fué el p r imero que e n a r b o l ó el estandarte 
de la r e l ig ión é i n a u g u r ó la tercera cruzada (1187), partien
do para Tie r ra Santa á la cabeza de un ejérci to aguerrido y 
numeroso. Pero ¡ah! las huestes alemanas, faltas de expe
riencia en estas expediciones tan remotas como arriesga
das, fueron sorprendidas por las extrategias de los griegos, 
los cuales in ter rumpieron con frecuencia sus marchas, 
c a u s á n d o l e s considerables bajas: fueron t a m b i é n v í c t i m a s 
de la peste, del hambre y de otras plagas no m é n o s t emi 
bles, que se desarrol laron espantosamente diezmando el 
resto del e jérci to . 

9. Las otras fuerzas comandadas por Felipe Augusto> 
rey de Francia y Ricardo C o r a z ó n de León de Ingla terra , 
amaestradas por la experiencia, abandonaron el camino por 
t ie r ra ; pero las discordias que estallaron entre los jefes, 
inut i l izaron todas los precauciones tomadas. En efecto, el 
enemigo a p r o v e c h á n d o s e de las disensiones de los cruzados, 
c o b r ó aliento; y haciendo un esfuerzo supremo, los recha
zó de sus fronteras: por manera que la tercera cruzada 
d ió por ú n i c o resultado la reconquista de la isla de Chipre y 
de San Juan de Acre . 

10. Habiendo Boleslao^ duque de Polonia, sometido á 
su dominio á los Ponoramos, invi tó á Otón arzobispo de 
Bamberg , á que los convir t iera . Obtenida la venia del papa 
Calixto, p a r t i ó el precitado arzobispo (1124) para estos pue
blos, y con la p r e d i c a c i ó n y la gracia de Dios los atrajo á 
nuestra re l ig ión; hab iéndo le val ido ei giorioso t í tu lode .Após-
to l de los referidos pueblos. Otón c r e ó un obispado en este 
ter r i tor io , nombrando para ocuparlo á un tal Adelberto. 
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Alejandro I I I rec ib ió (1177) una carta de Juan rey de las 
Indias, por conducto de Felipe m é d i c o de Su Santidad, que 
habiendo visitado aquellas gentes, les d e m o s t r ó que su re
ligión no estaba en consonancia con la ca tó l ica , por m á s 
que se apellidaran cristianas. En esta carta que á su re
greso trajo el referido Felipe, solicitaba Juan de Alejandro 
un colegio en Roma, en donde vivieran los sugetos que en
viar ía á estudiar bien la doctrina ca tó l ica , para que luego la 
e n s e ñ a r a n pura en su reino. El papa le con tes tó por el 
mismo Felipe, accediendo á sus deseos, y s e ñ a l á n d o l e a l 
efecto la iglesia del P r o í o m á r t i r San E s t é b a n para morada 
de la comis ión proyectada. 



LECCION X V I I . 

i . Emperadores de Alemania. — 2. Enrique V. — 3. Sucesores de 
Enrique.—4. Federico Barba-Roja.—5. Enrique VI.—6. Sobera
nos de Francia con respecto á la Iglesia.—7. España.—8. Ingla
terra.—9. Enrique II.—10. Ricardo Corazón de León. 

1. Dir ig ieron la Alemania en este siglo: 
Enrique V, Lotario; Conrado I I I , Federido Barba-Roja y 

Enrique V I , 
2. Expulsado del trono Enrique I V , le suced ió su hijo 

(1106) Enrique, quien entrando en Roma á la cabeza de su 
ejérci to , obl igó á, P a s c u a l í l á que le conf i rmara en el uso de 
las investiduras; lo que l levó m u y ma l el colegio de car
denales. El papa, fuese por el descontento general que ha
bla producido su conducta, ó porque le remordiera su con
ciencia, revocó la conces ión de las invest iduras en el conci
l io de Letran, renovando á la vez todos los decretos de sus 
antecesores contra este abuso de los emperador-es. 

Muerto Pascual, en t ró Enr ique de nuevo en Roma é in t i 
m ó á Gelasio su sucesor, que le concediera el pr iv i legio de 
las investiduras; pero el papa menospreciando sus bravatas, 
conf i rmó cuanto hablan hecho sobre el par t icular sus pre
decesores. I r r i tado Enrique, expulsa del pontificado á Gela
sio, s u s t i t u y é n d o l e con un tal Maur ic io , ex-obispo de Braga, 
que tomó el nombre de Gregorio V I I I . 

Muerto Gelasio, le suced ió Calixto I I , quien r e u n i ó segui
damente un concilio en Riems, para arreglar las paces en
tre el sacerdocio y el imper io , invi tando al emperador, á 
que asistiera y e n v i á n d o l e al efecto dos legados, á quienes 
Enrique desp rec ió , perseverando en el uso de las investidu
ras: por cuyo motivo, Calixto le e x c o m u l g ó . Viendo Enrique, 
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que todos le abandonaban y le despreciaban, se a p r o v e c h ó 
del funesto ejemplo de su padre, desistiendo del t ráf ico de 
las investiduras, y dejando en completa l ibertad á la Iglesia 
para el nombramiento de los s u g e í o s , que habian de llenar 
la vacantes; dando fin en el concilio de L e í r a n la batallona 
cues t ión de las investiduras ó sean las guerras entre el sa
cerdocio y el imper io . 

3. Muerto Enrique, le suced ió (1125) Lotar io , duque de 
Sajonia, habiendo sido coronado emperador (1133) por el 
papa Inocencio I L A l evacuar Lotario Roma, los part idarios 
del antipapa León se levantaron contra Inocencio al man
do de Rogerio; pero el emperador acud ió en defensa del 
papa, apagando la sub levac ión , y expulsando dei trono a l 
intruso ó al antipapa. En el a ñ o 1125, hizo Lotario otra ex
pedición á Italia, con el ún ico objeto de castigar al revoltoso 
Rogerio, á quien bat ió y venc ió o c u p á n d o l e la Apul ia y la 
Campania, y ob l igándo le á evacuar el reino. 

Sucedió á Lotario (1138) Conrado I I I , duque de Suevia, 
que no l legó á ser coronado, en r a z ó n de que en el discurso 
de su reinado ardieron las guerras civiles en I tal ia ; aunque 
dicen otros, que fué debido á que habla sido excomulgado. 
Sea de eírto lo que quiera, Conrado a c a b ó sus dias cristiana
mente, pon iéndose al frente de la tercera cruzada, y coro
nando su vida con otros rasgos de piedad no menos edifi
cantes. 

4. Habiendo muerto Conrado a poco de haber regresado 
de Oriente, fué reemplazado (1152) por su sobrino Federico, 
llamado Barba-Roja, el cual fué coronado emperador por 
Adriano I V . 

Es ta l ló una querella entre Adr iano I V y Federico Barba 
Roja, r e c rudec i éndose las luchas entre el sacerdocio y el 
imperio. Se quejaba el papa de que Esquilo arzobispo de 
London, de vuelta á su d ióces i s de una exped ic ión á Roma, 
habla sido prendido, destituido y encarcelado en Alemania 
con aquiescencia del emperador. Federico se lamentaba á 
su vez de que el papa hubiera hecho paces con Vi l l e lmo 
rey de Sicilia, apoyando en desquite de este agravio que 
creía haber recibido, al antipapa Octaviano Víctor I I I , que 
se habia hecho elegir en competencia de Alejandro I I I , l eg í 
timo pontífice y sucesor de A d r i a n o l V , el que se vió obligado 
á desertar de Roma, r e t i r á n d o s e á Magni , en donde exco-



m u l g ó a l mentado antipapa y a l emperador, relevando á sus 
subditos del juramento de fidelidad. 

Viendo Federico que Alejandro I I I era reconocido por le-
g í t imo pontífice en cuasi toda la Europa, y que todos los 
estados se hab ían federado para defenderle, se reconc i l ió 
con la Santa Sede, habiendo sido por ello absuelto de las 
censuras, A la mi r a de compensar los males que habia cau
sado á la Iglesia, se puso Federico a l frente de una cruzada 
para el Oriente, en la que s u c u m b i ó . 

5. Enrique V I como rey, y V como emperador, suced ió 
(1190) á su padre en el trono de Alemania, habiendo sido 
coronado a l siguiente a ñ o por Calixto I I I . 

Muerto Tancredo, Enrique se p o s e s i o n ó de la Campania, 
de la Apul ia y de la Sicilia, haciendo prisionera á Siquila, 
esposa del difunto: s e c u e s t r ó á Ricardo rey de Inglaterra de 
vuelta de una cruzada, pidiendo y obteniendo por su res
cate una suma considerable. E l papa Celestino le exco
m u l g ó ; pero por ello no a b a n d o n ó el camino del c r imen ; 
pues de allí á poco m a n d ó asesinar a l obispo Alberto: por 
fin, expió tantos c r í m e n e s enviando á Tier ra Santa un nu
meroso ejérci to , no habiendo tenido e l gusto de ver los re
sultados de esta c a m p a ñ a , puesto que m u r i ó (1117) á n t e s 
que sus tropas regresaran á Occidente. 

A l m o r i r Enrique, se levantaron dos partidos, d i s p u t á n 
dose la corona de Alemania: el de Otón, duque de Sajonia, 
y el suyo, prevaleciendo és te , y siendo el agraciado su her
mano Felipe. 

6. Luis V I , que s u c e d i ó á su padre Felipe en el t rono de 
Francia, se p r e s e n t ó en Ital ia al mando de un ejérci to con
siderable, con el designio de defender a l papa Calixto I I , de 
la guerra que le h a c í a Enrique V de Alemania por causa de 
las investiduras ec les iás t i cas . No a t r e v i é n d o s e Enrique á 
luchar con un enemigo tan fuerte, se reconci l ió con el papa, 
desistiendo del t ráf ico de las investiduras y del e m p e ñ o de 
apoyar al antipapa. Sin embargo, el rey de Francia ec l ipsó 
la glor ia de las jornadas de Ital ia, a r r e b a t á n d o l e los bienes 
á la iglesia de P a r í s , y h a c i é n d o s e acreedor á que el arzo
bispo Es téban le excomulgara; pero r e s t i t u y ó en breve, 
siendo absuelto y muriendo crist ianamente. 

Su hijo Luis V I I comet ió otro atropello con el arzobispo 
de Vi turgo , prohibiendo que le recibieran en su d ióces i s a l 
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regreso de una exped ic ión pastoral, hab i éndose hecho 
acreedor, á imi tac ión de su padre, á que Inocencio I I le ex
comulgara; pero por la m e d i a c i ó n de San Bernardo se re
concil ió con el papa, p o n i é n d o s e a l frente de una cruzada 
para Oriente. 

Habiendo el cisma obligado a l papa Alejandro I I I á e m i 
grar de Roma, se refugió en Francia, siendo acogido bené 
vola y respetuosamente por Luis , que habia acogido con 
iguales muestras de ca r iño y respeto á Santo T o m á s arzo
bispo de Cantorberi, encarnizadamente perseguido por En
r ique, rey de Inglaterra. 

Felipe I I que s u c e d i ó á Luis , se d i s t i ngu ió t amb ién por 
su piedad y obediencia á la Santa Sede: á impulsos de la 
p r imera e x p u l s ó á los j u d í o s y á los hereges de los estados 
de Francia, destinando sus bienes y sus sinagogas al cul to 
catól ico: por la segunda condescend ió con el papa abando
nando la concubina, y j u n t á n d o s e nuevamente con su l e g í 
t ima esposa. 

7. En E s p a ñ a a r d í a aun en este siglo la guer ra con los 
moros, dominando la ley de Mahoma en v á r i o s puntos de 
su ter r i tor io . Sin embargo, iban los b á r b a r o s sarracenos 
r ind iéndose á las valerosas armas de los reyes cristianos^ 
que como Alfonso V I , Doña Urraca y Alfonso V I I , recupera
ron v á r i a s plazas, destinando al culto catól ico las mezqu i 
tas, d e s p u é s de purificarlas de los supersticiosos ritos de 
la secta musulmana. 

Alfonso V I obtuvo de los sarracenos una gran v ic tor ia , 
ocupándo le s la importante plaza de Toledo, convirt iendo las 
mezquitas eñ templos catól icos , y susti tuyendo el oficio r o 
mano al m o z á r a b e . 

8. En Inglaterra Enrique dió impulso á la re l ig ión y 
culto católico, exterminando las h e r e g í a s , que a r i d e c í a n la 
Iglesia. Dicen no obstante los historiadores, que Enrique 
perseveraba en el abuso de las investiduras; pero que re
convenido por el papa Pascual IIÍ y bien aconsejado de San 
Anselmo, desis t ió de este sacrilego tráfico. 

Es téban sucesor de Enrique, merece ciertamente un voto 
de amarga censura, porque declinando de la glor ia religiosa 
de sus antecesores, robó los tesoros de las iglesias, c e d i é n 
dolas, d e s p u é s de haberlas despojado y empobrecido, á los 
seglares, los cuales las destinaron á los usos profanos, que 
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les c o n v e n í a n : se a p r o p i ó los bienes de las a b a d í a s , persi
guiendo cruelmente á los obispos y á los ca tó l icos , que de
clamaban contra sus sacrilegas depredaciones y abusivas 
profanaciones: p e r s i g u i ó asimismo á los claustrales, expul
s á n d o l o s de los monasterios, y adjudicando, por v ía de 
premios, recompensas ó distinciones, sus fincas á quienes 
se le antojaba: en suma, fué unn plaga para la Iglesia, una 
peste para la rel igión y un azote de los sagrados ministros. 

9. Sucedió á Es téban Enrique I I , que siguiendo las 
huellas de su impío predecesor, se vanagloriaba de contra-
restar las providencias que dictaba para el gobierno de su 
iglesia Santo T o m á s arzobispo de Cantorberi, c o a r t á n d o l e 
l a l ibertad en el ejercicio espir i tual de su propio minis ter io , 
y mo le s t ándo le por todos los medios que le s u g e r í a n su i m 
piedad y su cinismo. Interpretando los facinerosos el ódío 
que Enrique profesaba a l santo arzobispo, penetraron en la 
iglesia y le atravesaron á [ p u ñ a l a d a s , creyendo hacer un 
grande obsequio á su rey con tan b á r b a r o y sacrilego ase
sinato. Sin embargo, cuando Enr ique tuvo noticia de tan 
horrendo cr imen, se e n t r e g ó , dicen, á u n l lanto amargo, lo 
que significa, que no^ tuvo pa r t i c ipac ión alguna en tan 
enorme delito. 

Lo que parece que m á s just i f ica á Enrique, es el j u r a 
mento que p r e s t ó ante los legados del papa y los proceres 
del imperio sobre los Santos Evangelios, de no haber influido 
directa ni indirectamente en el asesinato de Santo T o m á s . 
Confesó, sin embargo, que su enemistad declarada con el 
prelado y el duro trato que le daba, h a b r í a n acaso motivado 
la pe rpe t r ac ión del cr imen; y que por lo mi smo se resigna
ba gustoso á cumpl i r la penitencia, que tuvieran á bien 
imponerle. Los legados condujeron á Enrique al umbra l de 
la iglesia, y cerrando las puertas, le mandaron que pidiera 
p ú b l i c a m e n t e pe rdón á Dios: dado este paso, le introduje
ron en la nave del templo y le absolvieron. Como quiera 
que sea, Enrique tuvo un fin m u y desastroso, pues se le
v a n t ó contra él una cruzada de todos los nobles del re ino , 
que le expulsaron ignominiosamente del trono; c o n t á n d o s e 
en el n ú m e r o de los sediciosos hasta los individuos de su 
propia fami l ia . 

10. Sucedió á Enrique (1189) su hijo Ricardo, l lamado 
Corazón de León, el cual d e s m i n t i ó el origen de su sangre 
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á favor del catolicismo, pon iéndose de seguida al frente de 
una cruzada para el Oriente. A l regresar de la expedic ión , 
sufrió Ricardo un naufragio, del que e s c a p ó milagrosamen
te, cayendo, no obstante, en poder de Enrique emperador de 
Alemania, q ü e en desagravio de la antigua rivalidad que en
tre timbos exis t ía , le s e c u e s t r ó , pidiendo y obteniendo por 
su rescate 150 m i l marcos de plata: ¡acción villana que fué 
reprobada por todos los p r ínc ipes , y s e ñ a l a d a m e n t e por el 
papa que la cas t igó , lanzando anatema contra el autor, y 
en t r egándo le al poder de S a t a n á s ! 



LECCION X V I I I . 

1. Pontífices.—2. GelasioII.—3. Calixto 11.—4. Celestino I I y Hono
rio IL—5. Inocencio IL—6. Celestino III.—7. Lúcio II.—8* Eu
genio I I I . ~ 9 . Anastasio IV.—10. Adriano IV.—11. Alejandro I I I . 
—12. Lucio IIL—13. Urbano I I I y Gregorio VIII.—14. Cle
mente IIL—15. Celestino IV.—16. Inocencio I I I . 

S. Dir ig ieron la Iglesia en el siglo X I I : 
Gelasio I I , Calixto I I , Celestino I I , Honorio I I , Inocencio 

I I , Celestino I I I , Lúc io I I , Eugenio I I I , Anastasio I V , Adr ia
no IV , Alejandro I I I , Lúc io I I I , Urbano I I I , Gregorio V I I I , 
Clemente I I I , Celestino I V é Inocencio I I I . 

2. Juan de Gaeta, monge del Monte Casino, fué elegido 
papa (1118) con el nombre de Gelasio I I , quien presintiendo 
qu izá las luchas que habia de sostener con los c i s m á t i c o s , 
rehusaba aceptar tan elevado cargo. No bien c u n d i ó por 
Roma la noticia del nuevo papa, Gencio, jefe de los revo l 
tosos, se p r e s e n t ó á la cabeza de sus saté l i tes en el colegio 
electofal; y dando de palos á los cardenales, se a p o d e r ó del 
agraciado, y le condujo á rudos empellones á las c á r c e l e s 
p ú b l i c a s . El pueblo indignado de tan escandalosos atrope
llos, se levan tó en masa contra los c i s m á t i c o s , o b l i g á n d o 
los á retirarse, y poniendo en l iber tad a l papa. 

Noticioso de la elección Enrique, emperador de Alema
nia, se p r e s e n t ó en Roma al frente de sus tropas, é in t imó 
al nuevo papa que le confirmase en el uso de las inves t i 
duras, ó de lo contrario nombraba un antipapa Gelasio 
a b a n d o n ó Roma, y Enrique n o m b r ó antipapa á Mauricio» 
depuesto del obispado de Braga, con el nombre de Grego
r io V I I I , de quien se hizo coronar emperador. El papa 
r e u n i ó un concilio en C á p u a , en el que l anzó anatema con-
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t ra Enrique y el antipapa, redactando en el mismo c o n f i o 
tres cartas y r e m i t i é n d o l a s : una á los romanos, e n c a r g á n 
doles que rehuyeran el trato y el roce con Maur ic io ; otra á 
los obispos de Francia, d á n d o l e s cuenta del cisma; y la ter
cera y ú l t i m a á Bernardo arzobispo de Toledo, m a n d á n d o 
le que no demorara la p r o v i s i ó n de la Silla de Braga. 
Habiendo vuelto á Roma Gelasio, los partidos en que se 
hallaba dividida, le obligaron á evacuar por segunda vez 
la ciudad, y retirarse al monasterio de Clui i i , en donde 
m u r i ó . 

3. Muerto Gelasio, fué elegido papa (1119) Calixto I I 
con oposic ión de Guido obispo de Viena, ^pariente de Enr i 
que y tio de la esposa de Lu i s el Gordo, rey de Francia . 
Calixto se hallaba en Cluni al ser elegido y al presentarse 
en Roma para c e ñ i r s e la t iara , fué recibido con s e ñ a l a d a 
honra y grande entusiasmo por el pueblo; o r i g i n á n d o s e de 
aquí una con jurac ión contra el antipapa Mauric io , en la que 
hubiera perecido á no mediar el mismo papa, el cual l o g r ó 
calmar los á n i m o s , mandando á su competidor á un m o 
nasterio. 

El emperador Enrique que con ocas ión de las inves t i 
duras habla afligido la Iglesia por tanto t iempo, cediendo 
por fin á los consejos y s ú p l i c a s de los p r ó c e r e s del impe
rio, a c o r d ó hacer las paces con Calixto. 

Para concertar el arreglo se nombraron por una y otra 
parte plenipotenciarios, habiendo Enrique renunciado los 
pretendidos derechos á las investiduras ante los legados 
del papa en la dieta de Vorms celebrada el a ñ o 1122, r ec i 
biendo en el acto la abso luc ión de las censuras, y despi
diéndose unos y otros con la mayor cordia l idad. 

4. Muerto Calixto, fué elegido para reemplazarle en e l 
pontificado (1124) Teobaldo, p r e s b í t e r o cardenal de Santa 
Anastasia, l l a m á n d o s e Celestino I I , E l partido contrario 
que entonces representaba la famil ia de los Frangipani , 
eligió pontífice á Lamberto, obispo de Ostia. Teobaldo en 
beneficio de la paz abd icó , cuyo ejemplo imi tó á los siete 
dias Lamberto, resignando la t iara en manos de los carde
nales, los que satisfechos de su humi ldad conf i rmaron su 
elección, sup l i cándo le se dignara continuar en él ponti
ficado, d á n d o l e á conocer la h is tor ia con el nombre de 
Honorio I I . 

T. n. 7 
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En el mismo a ñ o de su elección esc r ib ió Honorio a l 
obispo de Nantes, m a n d á n d o l e que convocara un concilio, 
y aplicara un remedio pronto y eficaz á los males que a f l i 
g í an la B r e t a ñ a Menor. 

E l abad Poncio e n g r e í d o con la protección que le habla 
disnensado Calixto, d i r ig ía l a comunidad á cuyo frente es
taba, con mucho despotismo. Noticioso el papa de su con
ducta opresora, le m a n d ó á l l amar ob l igándole á que re
nunciara, y dejara en completa libertad á la comunidad, 
para que se eligiera superior. Acced ió Poncio, y la corpo
rac ión eligió á un tal Mauricio, para que la gobernara. Pon
cio arrepentido de haber renunciado, se presenta en el 
monasterio con fiferza armada, expulsa violentamente á 
su r i va l , y se hace reelegir abad por la comunidad. Orien
tado Honorio de todas estas violencias y atropellos, exco
mulga á Poncio, mandando encerrarle en una fortaleza, en 
donde m u r i ó ; habiendo corr ido la m i s m a suerte el abad del 
Monte Casino Oderico, á quien por déspo ta é incorregible 
e x c o m u l g ó , y e x p u l s ó de la comunidad el mi smo papa. 

5. A l a muerte de Honorio fué elegido papa (1130) Gre
gorio, romano, d i á c o n o - c a r d e n a l del Santo Angel , l lamado 
Inocencio 11. No obstante las precauciones que se tomaron 
para evitar conflictos en la e lecc ión , el partido c i smát ico 
p r o c l a m ó papa á Pedro de L u n a con el nombre de Ana-
cleto I I . 

Inocencio a b a n d o n ó Roma y se m a r c h ó á Francia, siendo 
recibido con afabilidad y respetuosidad por Lu i s el Gordo, 
que fué el pr imero en reconocerle por leg í t imo pontífice, 
cuyo ejemplo imi taron m á s tarde todos los soberanos de Eu
ropa salvo David, rey de Escocia y Rogerio, conde de Sicilia. 
A l regresar se detuvo Inocencio unos dias en Lieja, para 
conferenciar con Lotario, que le a c o m p a ñ ó á Roma. En fin, 
muer to el antipapa, Inocencio g o b e r n ó pac í f icamente la 
Iglesia hasta el a ñ o 1143, en que o c u r r i ó su muerte. 

6. En el mismo a ñ o le s u s t i t u y ó en el papado el carde
nal Guido, toscano, con el nombre de Celestino I I I , cuyo bre
ve pontificado de cinco meses sólo registra el hecho de 
haber levantado el entredicho á Francia, puesto por su an
tecesor Inocencio I I . 

7. A la muerte de Celestino fué elegido en su lugar 
(1144) Lucio I I , que a p é n a s g o b e r n ó la Iglesia un a ñ o ; pues 
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habiendo estallado un m o t í n , se p r e s e n t ó al frente de sus 
tropas a l lugar de la ocorrencia, recibiendo una herida 
grave, que le l levó al sepulcro dentro de algunos dias. Los 
conjurados, d u e ñ o s del campo, proclaman la r epúb l i ca , 
nombrando presidente á un tal J o r d á n , hermano del anti
papa Pedro de L u n a . 

8. Reunidos los cardenales, el igieron papa (1145) á 
Pedro de Pisa, monge de Cluni , conocido en el pontificado 
con el nombre de Eugenio I I L 

E l p r imer cuidado de este papa fué reunir un concilio, 
en el que condenó á J o r d á n , presidente de la r epúb l i ca . Esta 
medida, como era natural , e x a s p e r ó los á n i m o s de los re
publicanos; pero el papa pertrechado con los refuerzos que 
recibió de fuera, contuvo la r evo luc ión , obligando á los re
beldes á desistir de sus ideas avanzadas, y someterse á la 
Santa Sede. 

Durante su pontificado los Armenios abjuraron el Jaco-
bismo y las d e m á s sectas que profesaban, reconociendo al 
soberano pontífice por jefe único y supremo de toda la c r i s 
tiandad. 

9. Muerto Eugenio l lenó la vacante (1153) Conrado, 
obispo de Sabina, d á n d o s e á conocer con el nombre de 
Anastasio I V , el cual habia dado pruebas de su gran capa
cidad para gobernar durante la ausencia de Inocencio I I , 
que r e g e n t ó la Iglesia. Anastasio se d i s t ingu ió en su 
breve pontificado de un a ñ o por su acendrada caridad; 
pues en una s equ í a que afligió á Roma, a b r i ó sus a r 
cas y graneros á las necesidades y miserias, que inva
dieron á los ciudadanos. 

10. Suced ió al anterior (1154) Nico lás , abad de los c a n ó 
nigos regulares de San Rufo, conocido por Adr iano I V , que
dando constituido en la misma Iglesia por temor á los revo
lucionarios. 

Los partidarios de Arnaldo la emprendieron as imismo 
con los que iban á felicitar al nuevo papa; por cuyo mot ivo 
puso é s t e en entredicho á Roma, mandando cerrar todas 
las iglesias, sin reparar en la circunstancia de hallarse en 
Semana Santa. 

El pueblo ofreció al papa contener á los revoltosos, si le
vantaba el entredicho y mandaba abr i r á los divinos oficios 
los templos de Roma. E l papa garantido con esta promesa 
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cedió, marchando d e s p u é s á palacio, en donde ce lebró con 
la t ranquil idad acostumbrada los oficios de Semana Santa y 
P á s c u a . Los disgustos que le dieron ios Arnaldistas, no de
j á n d o l e un momento de reposo y de sosiego, y los pesares 
que por otra parte le o c a s i o n ó Federico Barba-Roja, agra
varon los achaques que habitualmente padec ía , p r ec ip i t án 
dole prematuramente en el sepulcro. 

11. Reunidos los electores, e l igieron (1159) sucesor a l 
cardenal Rolando, toscano, conocido con el nombre de Ale
jandro I I I , el cual tuvo el disgusto de ver elegido á su vez 
antipapa á Octaviano, dist inguido con el nombre de Victor I I I . 

E l partido revolucionario que le habla elegido, s e ñ a l ó la 
e lección con varios desmanes y desafueros. 

Alejandro e x c o m u l g ó al antipapa y á todos sus adeptos, 
entre quienes se contaba Federico Barba-Roja; emigrando 
d e s p u é s á Francia, en donde reprodujo el anatema contra 
los c i s m á t i c o s . Muerto el antipapa Octaviano, con t inuó el 
cisma bajo sus sucesores. En punto a l papa Alejandro, vol
v ió á Roma y ce lebró un concilio, excomulgando a l nuevo 
antipapa Pascual I I I y a l que le suced ió , l lamado por los 
suyos Calixto I I I . Con todo, las naciones reconocieron por 
l eg í t imo pontífice á Alejandro I I I ; por cuyo motivo pidieron 
y obtuvieron las paces el emperador y el resto de los cis
m á t i c o s , quedando la Iglesia t ranqui la por en tóneos . 

12. A la muerte de Alejandro e n t r ó en el pontificado 
Ubaldo, cardenal obispo de Ostia, conocido con el nombre 
de Lúcio I I I , quien perseguido por los revoltosos arnaldis
tas se fugó de Roma, r e f u g i á n d o s e en Verona, en donde 
m u r i ó al siguiente a ñ o . 

13. En el mismo a ñ o en que m u r i ó Lúcio , fué cubierta 
la vacante (1187) por l iber to , obispo de Milán, conocido con 
el nombre de Urbano I I I ; quien afectado por las depreda
ciones que Federido Barba-Roja hacia en las iglesias, y 
sobre todo por la p é r d i d a de Jerusalen, e n t r ó en un estado 
de me lanco l í a y ensimismamiento, que le condujo a l sepul
cro á los dos meses de pontificado; suced iéndole Gregorio 
V I I I , (1187) que g o b e r n ó la Iglesia un solo a ñ o , no habiendo 
podido ver los resultados de una cruzada que h a b í a orga
nizado, a p é n a s se c i ñ e r a la t iara . 

14. En Diciembre del mismo a ñ o 1187, fué elegido pon
tífice Clemente I I I , romano, siendo el p r imer acto de su go* 
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bierno la o r g a n i z a c i ó n de la tercera cruzada, á cuyo frente 
puso á Federico de Alemania, á Felipe Augusto de F ran 
cia y á Ricardo de Inglaterra: tuvo t a m b i é n el gusto de ca
nonizar á Otón, obispo de Bamberg. 

15. Muerto Clemente, se le d e s i g n ó por sucesor (1191) á 
Jacinto, cardenal d iácono , tomando el nombre de Celestino 
I V , el cual c o r o n ó emperador á Enrique V I , d e s p u é s de 
haberle arrancado la promesa garantida con el juramento 
de que defender ía los derechos de la Iglesia, o b s e r v a r í a y 
haria observar sus leyes y preceptos. Habiendo Enrique se
cuestrado á Ricardo, cuando regresaba de Oriente, ex ig ió 
por su rescate una suma considerable, e n a g e n á n d o s e con 
tan vi l lano proceder las s i m p a t í a s de todos los soberanos 
de Europa, y part icularmente del papa que le c o n m i n ó con 
el anatema, si no devolvía la cantidad, y pon í a en l ibertad 
al rey de Inglaterra . 

16. A la muerte de Celestino, fué nombrado para sus
t i tuir le (1198) Inocencio I I I , que g o b e r n ó la Iglesia hasta el 
año 1216. 

Estando Inocencio celebrando la Santa Misa, á la eleva
ción de la hostia se le a p a r e c i ó un á n g e l vestido de blanco, 
y ostentando sobre la vestidura una cruz de dos colores: 
c o m p r e n d i ó por esta vis ión que debía aprobar, como apro
bó, la ó r d e n d é l a S a n t í s i m a Tr in idad . Inocencio obl igó á Fe
lipe Augusto rey de Francia, á que se separara de la m u 
jer con quien v iv ia á tí tulo de mat r imonio , y se uniera de 
nuevo con su l eg í t ima esposa que habia repudiado m o v i 
do de la pas ión , del capricho y de los celos: e x c o m u l g ó á 
Juan Santierra, rey de Inglaterra, por haber perseguido la 
Iglesia y sus minis t ros: c o r o n ó á Otón I V de Alemania , y 
le e x c o m u l g ó mas tarde por sacrilego y perjuro; pues con
tra lo prometido bajo juramento en el acto de la c o r o n a c i ó n 
despojó las iglesias, a r r e b a t ó los bienes al clero y p e r s i g u i ó 
rudamente á los seglares: c o r o n ó por su propia mano á 
Pedro, rey de A r a g ó n : s o m e t i ó á los B ú l g a r o s á la Santa 
Sede: condenó las h e r e g í a s de su t iempo: en suma, exten
dió su cuidado á la prosperidad de la Iglesia, a l br i l lo de la 
rel igión y a l bienestar de los pueblos. 



LECCION X I X . 

í í Heregías.—2. Pedro de Brais y su discípulo Enrique.—3. Errores 
de Pedro.—4. Abelardo.—5, Eloísa.—6. Errores de Abelardo. 
—7. Guillermo Porretano. 

1. Pulularon en este siglo los hereges siguientes: 
Pedro de Bru i s , Abelardo, Guil lermo Porretano, Walden-

ses, Albigenses, el Abad J o a q u í n y Tanqui l ino . 
2. Pedro de Bru is h a c i é n d o s e a c o m p a ñ a r de su d i sc í 

pu lo Enrique, e m p e z ó á propalar la h e r e g í a , echando los 
pr imeros g é r m e n e s de sus errores en L a n g ü e d o c y el Delfl-
nado. 

Separado Enrique de su maestro, llevó la funesta semilla 
de su doctrina á Francia, habiendo logrado á la transpa
rencia de una santidad simulada, atraerse las rudas gen
tes del pueblo y a ú n á ciertas personas distinguidas, como 
Hí ldeber to obispo de Génova , el cual d i s p e n s ó al heresiarca 
mencionado una acogida b e n é v o l a , t r a t á n d o l e con dis t inción 
y a u t o r i z á n d o l e para que predicara en su dióces is el error: 
hizo m á s : a l par t i r para Roma, m a n d ó á su clero que 
coadyuvara la propaganda i m p í a de la he reg í a . El clero, no 
obstante las ó r d e n e s de su prelado, p roh ib ió a l heresiarca 
que propagara el error por el obispado, e x h o r t á n d o l e á que 
se retractara, y abandonaba la d i ó c e s i s lo m á s pronto po
sible. 

3. La h e r e g í a de Pedro contenia los siguientes extre
mos: 1.° que los n i ñ o s no deb ían ser bautizados, porque no 
eran capaces de actos de fé: 2.° que Dios recibe el culto en 
todas partes, y por consiguiente que no son necesarias las 
iglesias: 3.° que son inút i les las f áb r i cas de las iglesias: 4.° 
que es ilícito el uso de las crucess porque recuerdan las i n -
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ju r ias , las ignomiaias y la p a s i ó n y muerte de Jesucristo: 
5. ° que en el Augusto Sacramento de la E u c a r i s t í a no se 
contiene el cuerpo y sangre de Nuestro Señor Jesucristo: 
6. ° que es una supe r s t i c i ón el orar por los difuntos: 7.° que 
son inút i les en la Iglesia los Santos Padres: 8.° que es su 
persticioso el culto que se t r ibuta á los santos. 

Los errores de Pedro y sus secuaces fueron condenados 
por Calixto I I en el concilio de Tolosa, celebrado en el a ñ o 
1119: volviendo á ser condenados (1139) en el segundo con
cilio general de Letran. 

4. Abelardo nac ió (1099) en una aldea p r ó x i m a á N á n t e s 
de una familia m u y dist inguida. Aprendidos los pr imeros 
rudimentos de las letras en su patr ia , se l anzó á los viajes, 
recorriendo v á r i a s provincias con objeto de instruirse, y 
es tab lec iéndose en P a r í s , en donde e s tud ió la filosofía bajo 
los auspicios del d iácono Gui l lermo de Gampeaus, filósofo 
per ipa té t ico . 

Abelardo contrarestaba las doctrinas y opiniones de su 
m a e s t r o , * e n a g e n á n d o s e por este medio su e s t i m a c i ó n y su 
querencia; por consiguiente d e s e r t ó de su escuela y de 
Pa r í s , yendo á establecerse en una aldea cercana de la ca
pital, en donde ab r ió a l público una academia de filosofía,' 
adquiriendo tanta celebridad, que fué l lamado á la ciudad 
á d e s e m p e ñ a r la c á t e d r a de Escri tura, en la que lució tanto 
las dotes de su ingenio, é hizo bri l lar de tal suerte las luces 
de su ciencia, que se cap tó en breve las s i m p a t í a s de los 
hombres m á s dis t inguidos. 

5. Un tal Fulberto r o g ó á Abelardo, que se encargara 
de ins t ru i r á su sobrina Eloísa , doncella dotada de un escla
recido talento y de una e rud ic ión nada c o m ú n . Habiendo 
pues Abelardo tomado bajo su d i recc ión á Elo ísa , nacie
ron entre á m b o s esas relaciones s i m p á t i c a s y desinteresa
das de maestro y d i sc ípu lo , consiguientes á la gra t i tud y á 
la ciencia; pero con el tiempo se hicieron estas relaciones 
amorosas. Apercibido Fulberto de los a m o r í o s que media
ban entre Abelardo y su sobrina, los obligó á casarse. Abe
lardo d e s p u é s de haber c o n t r a í d o mat r imonio con Eloísa , 
se divorció de ella, me t i éndo la en un convento, para dedi-

• carse con m á s desembarazo á la e n s e ñ a n z a . La familia de 
Eloísa llevó á m a l que Abelardo se divorciara de su esposa; 
por consiguienle le dec la ró una guer ra á muerte, persi-
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gu i éndp l e por todas partes, y ob l igándole á que se castrara, 
y se encerrara en un monasterio á devorar los pesares que 
habia causado á su consorte. Estando Abelardo en el mo
nasterio, a c u d í a n á él oleadas de gente, pidiéndole que 
los instruyera: se vio pues precisado á establecer una 
academia en el claustro, que no t a r d ó á devolverle el pres
tigio que habia perdido con el triste episodio de las bodas. 
La fama de sus talentos y de su s a b i d u r í a voló m u y en 
breve por todas partes en alas de los numerosos d i sc ípu los , 
que frecuentaban su escuela; los cuales no sab ían ya c ó m o 
elogiar las brillantes dotes de ingenio y s a b i d u r í a de su ad
mirado é idolatrado maestro. 

6. Desgraciadamente no supo Abelardo armonizar la 
ciencia y la sana mora l : intercalaba en su doctrina v á -
r ios errores, que pueden reducirse á los extremos siguien
tes: 1.° admi t í a grados en la Tr in idad , modos en la Magos
tad y en la eternidad n ú m e r o s : 2.° r econoc ía en el Padre 
u n poder o m n í m o d o , en el Hijo un poder menor y en el Es
p í r i tu Santo ni un á t o m o siquiera de poder: 3.° afirmaba 
que el Esp í r i tu Santo p r o c e d í a , s í , del Padre y del Hijo; 
pero que no tenía partiGipaoion en su substancia: 4.° negaba 
.que el diablo tuviera n i ejerciera dominio alguno sobre 
el hombre: 5.° sos t en ía que el Esp í r i tu Santo era el a lma del 
mundo: 6.° dec ía que Cristo n i era Dios ni hombre: 7.° que 
el hombre con solo el auxi l io de las fuerzas naturales y s in 
el concurso de la gracia pod í a pensar, querer y obrar bien: 
8.* que no emanaba de A d á n la culpa, sino sólo la pena: 9.° 
que todos los pecados por naturaleza son mortales: 10 que 
no existen pecados de ignorancia y de concupiscencia: 11 
que la fé consiste en la a p r e c i a c i ó n de las cosas que no se 
ven: 12 que Dios no puede hacer m á s de lo que hizo y hace: 
13 que el Padre es el que ha de venir á juzgar el mundo: 14 
que la Iglesia no tiene facultad para perdonar los pecados. 

San Bernardo instó repetidas veces á Abelardo, para 
que abjurara los errores; pero viendo que se hacia el sordo 
á sus advertencias y s ú p l i c a s , los d e n u n c i ó al papa Inocen
cio I I , quien los c o n d e n ó , arrojando á las l lamas los escri
tos en que se consignaban. 

Declarado herege Abelardo, se refugio en la Abad ía de 
Cluni , en donde el abad Pedro el venerable le recibió cari
ñ o s a m e n t e , procurando tratarle con tanta benignidad y 
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dulzura , que conc luyó por ganarse su voluntad y c o r a z ó n , 
p e r s u a d i é n d o l e á que abjurara sus errores y se reconci
l ia ra con la Iglesia; muriendo, por consiguiente, arrepen
tido y absuelto de sus pecados y censuras. 

7. Gui l l e rmo Porretano, natura l de Pitavia, era un ya-
ron dotado de excelente ingenio y adornado de exquisita 
s a b i d u r í a , d i s t i n g u i é n d o s e en el mundo de la ciencia por su 
afición á la Filosofía, de la que fué profesor en la Univers i 
dad de P a r í s : m á s tarde fué c a n ó n i g o y canciller de Car-
nuto y ú l t i m a m e n t e obispo de su p á t r i a . Consagrado a l 
escolasticismo que nac ió en este siglo, quiso sondear los 
misterios de nuestra re l ig ión , incurr iendo en los errores 
siguientes: 1.° que la esencia de Dios no era Dios: 2.° que 
las propiedades de las personas no eran las mismas perso
nas: 3.° que la naturaleza d iv ina no se e n c a r n ó : 4.° que sólo 
Cristo merece: 5.° que sólo los que se han de salvar se de-
bian bautizar. 

Guillermo vac ió estos y otros parecidos errores en los 
comentarios que hizo sobre las cartas de San Pablo y sobre 
el tratado de Tr in idad , escrito, por Boecio; empezando á 
propalar sus malas doctrinas siendo ya obispo, y aprove
chando el prestigio de tan alta dignidad, para dar impulso 
á la he reg í a . E l clero escandalizado del mal ejemplo de su 
prelado, d e n u n c i ó su doctrina al papa Eugenio IV , que en 
el acto r e u n i ó un concilio (1147) en P a r í s , en el que r e i n ó 
tal desacuerdo y variedad de pareceres sobre el asunto que 
se con t rove r t í a , que hubo de aplazarse éste para el conci -
cilio de Riems, en donde fué condenado; pero habiendo re
conocido sus errores, fué absuelto del anatema y restable
cido en su obispado. 



LECCION X X . 

1. Waldenses.—2. Doctrina de los Waldenses.—3. Propaganda de 
los Waldenses.—4. Errores de los Waldenses.—5, Albigenses.— 
6. El abad Joaquín.—7. Tanquilino.—8. Cuestión sobre el Bau
tismo,—9. Idem sobre el agua mezclada con el vino en el sacri
ficio de la Misa.—10. Idem sobre la Asunción de la Virgen á los 
cielos. 

1. La heregia de los Waldenses a p a r e c i ó (1159) por vez 
pr imera en Francia. Hab ía en la ciudad de Waldo un caba
llero m u y opulento y adinerado l lamado Pedro, y por so
brenombre Waldo ; el cual creia que el pasaje contenido en 
el Evangelio de San Mateo, «si quieres ser perfecto, vende 
todo lo que tienes y dalo á los p o b r e s » , habia dejado de 
cumplirse en tiempo 'del papa San Silvestre; y á la m i r a 
de restablecer con su ejemplo la p rác t i ca de tan exce
lente m á x i m a , vendió todo su pat r imonio , y r e p a r t i ó su im« 
porte entre los pobres. No faltaron admiradores de Waldo , 
que siguieron con entusiasmo su ejemplo, d i s t i n g u i é n d o s e 
entre sus d i sc ípu los un ciudadano llamado León , que hon
damente conmovido por la muerte repentina de un amigo , 
e n a g e n ó sus numerosas posesiones, llevando el valor me
tál ico á los hospitales y casas de beneficencia, profesando 
la pobreza apos tó l i ca . 

2. Waldo, a l frente de sus d i sc ípu los , r e c o r r i ó v á r i a s 
provincias, aparentando predicar l a palabra de Dios, y pro
pagando con la m á s c a r a de misionero catól ico su he r é t i c a 
doctrina por todas partes. Reprendidos los sectarios por 
abrogarse las funciones y los fueros.del sacerdocio, siendo 
unos meros seglares, contestaban que los Após to les eran 
t amb ién laicos y por ende rudos é i l i teratos, y que sin em-
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bargo predicaron el Evangelio y ejercieron en todo el mun
do el minis ter io ecles iás t ico . Así es que despreciando las 
prohibiciones del papa y de los obispos, perseveraron en el 
sistema de in t rusarse en las sagradas funciones del minis 
terio ec les iás t i co , censurando por doquier las costumbres 
de los prelados y de los sacerdotes, y excitando á los fieles 
á que no pagasen los diezmos y p r imic ia s á la Iglesia, por 
que con ellos e n r i q u e c í a n fabulosamente al clero, y cont r i 
b u í a n inconscientemente á sostener y a l imentar sus vicios 
y pasiones. 

3. Esta doctrina ha l ló muchos admiradores entre las 
capas bajas del pueblo, a u m e n t á n d o s e crecidamente los 
sectarios y a r r o g á n d o s e de día en dia nuevos actos del sa
cerdocio, hasta l legar al extremo de oi r las confesiones sa
cramentales, y concluir por usurpar las funciones propias 
de los prelados. Como á las m á x i m a s seductoras de su 
doctrina unian el ejemplo de una vida aparentemente aus
tera y penitencial, se atraian los sectarios á su causa las 
masas del pueblo, las que los p re fe r ían en la d i recc ión de 
sus conciencias á los mismos sacerdotes; siendo esta la 
causa por la que se a u m e n t ó tan prodigiosamente la secta, 
que só lo en la dióces is de Pitavia contaban con cuarenta 
establecimientos de e n s e ñ a n z a . Andando el t iempo, se des
cubrió la impiedad que bajo el manto de la m á s refinada 
hipocres ía ocultaba esta escuela, a r r e p i n t i é n d o s e y abju
rando los errores muchos de los que á ella pe r t enec í an , 
y huyendo dispersados en todas direcciones los restantes: 
de modo que quedaron disueltas sus juntas, desiertos los 
centros de e n s e ñ a n z a y hundida en el desc réd i to su doc
trina. 

4. E l credo de estos hereges contenia los siguientes ar
tículos: 1.° que la verdadera Iglesia de Jesucristo radicaba 
en su secta: 2.° que la Iglesia de Roma era la depositarla 
de todos los errores y la sentina de todos los vicios: 3.° que 
las iglesias, el culto, las ceremonias, p r á c t i c a s y ri tos de 
los ca tó l icos , eran invenc ión de S a t a n á s : 4.° que los papas, 
los prelados y los sacerdotes, no deben ser respetados n i 
obedecidos: 5.° que el clero no debia disfrutar prebendas, 
rentas ni bienes de n i n g ú n g é n e r o , sino que debia v iv i r de 
limosna á ejemplo de los A p ó s t o l e s : 6.° que era ilícito r eu 
nir concilios, pagar los derechos parroquiales, los diezmos 
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y primicias, dejar bienes de alma, legados y donaciones á 
las iglesias y monasterios: 7.° que no se debe profesar la 
vida monás t i c a , n i cumpl i r los c á n o n e s y leyes ec les iás t icas : 
8.° que la e x c o m u n i ó n y las censuras de la Iglesia son una 
farsa: 9.° que sólo existen los Sacramentos del Bautismo y 
de la Eucar i s t í a : 10 que el Bautismo no es necesario á ios 
n iños : 11 que en el Augusto Sacramento de la E u c a r i s t í a no 
se contiene el cuerpo y sangre de Nuestro Señor Jesucristo: 
12 que los sacerdotes quedan despojados de todas las facul
tades de la o r d e n a c i ó n , cuando e s t á n en pecado morta l , 
mientras los seglares, estando en gracia, pueden ejer^ 
cer vá l ida y l íc i tamente el ministerio de las almas: 13 que 
n i existen las tradiciones, n i los Santos Padres: 14 que fuera 
del Padre Nuestro son supersticiosas todas las oraciones 
y preces de la Iglesia: 15 que es supersticioso el culto de los 
santos, el uso de las i m á g e n e s y reliquias: 16 que no existe 
el purgator io: 17 que es malo el juramento bajo todos los 
conceptos y circunstancias: 18 que se deben quemar las 
cruces-

Los Waldenses se extendieron por I ta l ia , Roma, Fran
cia y E s p a ñ a , variando de nombre, de doctrina y de traje, 
para eludir la activa p e r s e c u c i ó n de que eran objeto en to
das partes; habiendo no obstante sido condenados sus erro
res en los concilios generales tercero y cuarto de Letran, y 
en muchos part iculares. 

5. La he reg í a de los Albigenses se a n u n c i ó púb l ica 
mente el a ñ o 1176. 

La doctrina de esta secta contenia los absurdos s i 
guientes: 

1.° que los actos ministeriales de los sacerdotes son vá
lidos solamente cuando és tos e s t á n en gracia: 2.° que el ma
t r imonio , eomo procedente del pr incipio Malo, es ilícito: 3.* 
que es i m p í o levantar templos en honor de Dios y de los San
tos: 4.° que cualquiera, aunque no sea sacerdote, es tá auto
rizado para oir la confesión sacramental: 5.° que es ilícito el 
juramento bajo cualquier forma en que se preste: 6.° que los 
sacerdotes quedan privados de las atribuciones del orden 
por el pecado mor ta l : 7.° que todos los patriarcas del Antiguo 
Testamento se condenaron: 8.° que San Juan Bautista fué 
uno de los principales demonios: 9.° que Cristo se a m i g ó 
con M a r í a Magdalena: 10 que la Iglesia romana es u n cen-
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tro de ladrones: H que el sacerdote no consagra: IS que el 
Sacramento del Orden es una ceremonia supersticiosa: 13 
que las almas t ransmigran de unos cuerpos á otros: 14 que 
es una p a t r a ñ a la r e s u r r e c c i ó n de la carne: 15 que no existe 
el purgatorio: 16 que es una supe r s t i c i ón el uso, la venera
ción y el culto de las i m á g e n e s : 17 que las campanas son las 
lenguas de S a t a n á s . 

6. E l abad Joaqu ín , al combatir los errores de Pedro 
Lombardo sobre la Tr in idad , c a y ó en el absurdo de supo
ner en Dios una unidad de esencia s imi l i tud inar ia ; absur
do que fué ' condenado (1115) por Inocencio I I I en el concilio 
cuarto general de Letran; no debiendo inferirse de a q u í , 
que el referido abad fuese herege, por cuanto mucho á n t e s 
de mor i r , s o m e t i ó su doctrina á la a p r o b a c i ó n de la Iglesia, 
habiendo muerto, por consiguiente, arrepentido de sus 
errores. Algunos escritores a ñ a d e n , que d e s p u é s de su 
muerte hizo J o a q u í n milagros; avanzando otros á decir, 
que aun durante la vida estuvo dotado del e sp í r i t u pro-
fético. 

7. Un hombre del campo, rudo, zopenco é il i terato, l la
mado Tanquil ino, a p a r e c i ó (1116) en la B r e t a ñ a Menor, en
señando que él era el ú n i c o y verdadero hijo de Dios, que 
habia de venir á juzgar á los hombres: que eran inút i les los 
obispos y los sacerdotes: que no era necesario el Sacra
mento de la Euca r i s t í a : que era l ícita la fornicación y el 
adulterio. 

Tanquil ino empezó á propalar esta doctrina entre la ple
be, embaucando y g a n á n d o s e las clases bajas con p a t r a ñ a s , 
c h o c a r r e r í a s , cuentos, comilonas y francachelas. Sin e m 
bargo descubierta la heregia, el pueblo se p r o n u n c i ó con
tra el innovador, promoviendo un m o t í n , del que fué v íc t i 
ma; pues estando hablando, se abalanzaron á é! las turbas,, 
a ses inándo le b á r b a r a m e n t e , y a r r a s t r á n d o l e por las calles. 

8. En este siglo surgieren tres cuestiones entre los teó
logos sobre disciplina. 

Versaba la pr imera sobre si el bautismo administrado 
por los seglares, omitiendo las palabras «yo te baut izo ,» era 
ó no vál ido. El obispo Claromontano c o n s u l t ó á Mauricio 
obispo de P a r í s , y á Es téban obispo de T u r i n sobre este 
asunto: el pr imero contes tó negativamente, el segundo afir
mativamente. Se dividieron los t e ó l o g o s en dos bandos, 
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adh i r i éndose unos á la op in ión de Claromontano y otros á 
la de E s t é b a n . Consultado el papa Alejandro I I I sobre el 
part icular , definió que el bautismo administrado con solas 
las palabra «En el nombre del Padre, del Hijo y del Esp í r i t u 
Santo» era nulo, ante cuyo fallo enmudecieron los teó logos 
de uno y otro par t ido. 

9. La otra cues t ión versaba «sobre s i el agua mezclada 
con el vino en el sacrificio de la Misa, p e r m a n e c í a inmuta 
ble, ó se conver t í a en v ino , ó el vino y el agua se conver t í an 
en la sangre de Nuestro S e ñ o r Je suc r i s to» . Sos tenían unos, 
que el agua se conve r t í a inmediatamente en vino y el vino 
en sangre de Nuestro Señor Jesucristo. Opinaban otros, que 
el agua como el vino se c o n v e r t í a n en la sangre de Nuestro 
Señor Jesucristo. 

10. La tercera cues t ión giraba sobre si la Vi rgen San
t í s i m a fué elevada á los cielos en cuerpo y alma ó en alma 
solamente, de jándose el cuerpo en la t ierra. Sos tenían unos 
que fué elevada en cuerpo y a lma, a p o y á n d o s e en que no 
hay en la t ierra sitio ó luga r alguno, en que se haya depo
sitado y sellado su cuerpo. Otros, por el c o n t r a r í o , s e n t í a n , 
que fué elevada en alma solamente, de jándose el cuerpo en 
la t ierra. Aunque por una y otra parte se alegaron razones 
de peso, prevalec ió , sin embargo, la p r imera o p i n i ó n . 



LECCION X X I . 

1. Concilios.—2. Nono concilio general y primero de Letran.—3. 
Causas que motivaron el referido concilio.—4. Disciplina del 
nono concilio general y primero de Letran.—5. Décimo concilio 
general y segundo de Letran.—6. Causas que motivaron el preci
tado concilio.—7. Undécimo concilio general y tercero de Le
tran.—8. Disciplina del referido concilio.—9. Concilios particu
lares. 

1. Todos los concilios generales que hubo en este siglo 
se celebraron en la gran Basí l ica de Letran: estos fueron 
tres: a d e m á s hubo otros muchos particulares. 

2. E l p r imer concilio de Letran y nono entre los genera
les, fué convocado (1123) por el papa Calixto I I ; habiendo 
asistido m á s de 300 obispos y sobre unos 600 abades. 

3. Tres fueron las causas, que mot ivaron el concilio 
mencionado: 1.a la abolición definitiva de las investiduras 
eclesiást icas: 2.a la o rgan izac ión de una cruzada contra los 
á rabes de E s p a ñ a y de la Palestina: 3.a proveer al remedio 
de la s i m o n í a y concubinato de los c l é r i gos . 

La batallona cues t ión de las investiduras sostenida con 
caluroso e m p e ñ o por los soberanos pontíf ices, t e r m i n ó defi
nitivamente en el concilio por medio de un arreglo concer
tado entre el papa Calixo I I y Enrique; h a b i é n d o s e est ipu
lado: que el emperador de ja r ía en completa l ibertad á la 
Iglesia, para que proveyera las dignidades, prebendas y 
cargos espirituales en sugetos dignos y competentes: que 
el papa, en c á m b i o , conceder ía al emperador el derecho de 
presenciar las elecciones ó los nombramientos, presentando 
á los prelados el bácu lo , como insignia del poder temporal: 
y finalmente, el de proteger á los agraciados c a n ó n i c a y 
legalmente. 
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Con el objeto de poner u n fuerte correctivo á los des
manes y atropellos que comet í an los sarracenos en Jerusa-
len y en E s p a ñ a , el papa exci tó á los fieles á pelear contra 
los b á r b a r o s , concediendo indulgencia plenaria á los que se 
cruzaran con este objeto. 

4. Ultimamente, se confeccionaron v á r i o s c á n o n e s de 
disciplina. 

E l pr imero manda, que nadie sea ordenado ó promo
vido á los cargos ec les iás t icos por dinero: que los ordena
dos por este medio sean suspendidos en el ejercicio de la 
ó r d e n que hubieran recibido, y que los agraciados con a l 
guna dignidad ó prebenda sean destituidos. 

E l segundo prohibe, que nadie ascienda á un cargo 
ó dignidad, sin haber recibido la ó r d e n competente a l cargo 
ó dignidad á que aspira. 

El tercero prohibe, que los c l é r i gos no cohabiten con mu
jeres, á no ser hermanas, madres ú otras, de quienes no se 
pueda sospechar racionalmente. 

El cuarto prohibe la ingerencia de los seglares en asun
tos ec les iás t i cos . 

El quinto prohibe las sediciones entre parientes, con el 
objeto de disputarse el poder ó cualquier otro pretexto. 

El sexto declara nulas las ó r d e n e s conferidas por los 
antipapas. 

El s é p t i m o prohibe bajo pena de e x c o m u n i ó n , que sin el 
consentimiento del obispo se provean cargos ec l e s i á s t cos . 

El octavo manda, que un obispo no levante la excomu
nión a l que fué excomulgado por otro. 

El nono prohibe bajo pena de e x c o m u n i ó n , que el obispo 
que no fué promovido c a n ó n i c a m e n t e al .obispado, sea con
sagrado ; y manda a d e m á s , que sea excomulgado el que 
violara las treguas de Dios en las guerras . 

5. El segundo concilio de Letran y d é c i m o entre los ge
nerales, fué convocado (1130) por Inocencio I I ; habiendo 
asistido sobre unos 1000 obispos. 

6. Tres fueron t a m b i é n las causas, que mot ivaron este 
concilio: 1.a la ext inción del cisma provocado por el anti
papa Anacleto I I : 2.a la refutación y c o n d e n a c i ó n de los erro
res de Pedro de Abruis y de su d i sc ípu lo Enrique: 3.a la res
t au rac ión de la disciplina relajada en el pe r íodo borrascoso 
del cisma. 
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Reunido el concilio, se declararon nulas las ó r d e n e s con
feridas por los antipapas y hereges; haciendo observar el 
mismo s ínodo , que la nul idad no afectaba á la sustancia, 
sino al c a r á c t e r , esto es, al ejercicio, pr iv i legios y d e m á s 
circunstancias externas: fueron condenados los errores de 
los petrobusianos: en fln, se redactaron v á r i o s c á n o n e s de 
disciplina. 

7. El tercer concilio de Letran y u n d é c i m o entre los ge
nerales, fué celebrado (1179) por Alejandro I I I ; habiendo 
asistido m á s de 300 obispos. Se redactaron 27 c á n o n e s . 

El pr imero restringe el derecho del sufragio en las elec
ciones de los papas, al colegio de los cardenales; dispo
niendo a d e m á s , que para ser canón ica la elección habia de 
tener á su favor las dos terceras parles de los electores; que 
si coa sólo la tercera parte de los votos se apoderaba 
álguien del pontificado, quedaba por el mismo hecho exco
mulgado, incurr iendo en la e x c o m u n i ó n no solamente los 
electores de esta fracción, s inó que t a m b i é n todos los que á 
sabiendas le reconocieran por papa. 

El mismo concilio dec la ró nulas las ordenaciones hechas 
por los antipapas, Octaviano, Guido y Juan: condenó las he-
regías de los Waldenses y Albigenses, que serpeaban toda
vía por la Occitania y Aqui tania . 

Como con ocas ión del cisma que d u r ó m á s de 20 a ñ o s , 
predominaba en las iglesias la s i m o n í a , en los c lé r igos el 
lujo y en los seglares la usura , el concilio puso un freno á 
estos vicios, redactando los c á n o n e s , de que hemos hecho 
méri to . 

8. Entre los 27 c á n o n e s que se redactaron, el cuarto 
prohibe, que los prelados agraven las parroquias con las 
visitas, á cuyo efecto concede 50 caballos á los cardena
les, 25 á los arzobispos y 20 á los obispos. 

El cánon sexto prohibe, que nadie se ordene sin t í tulo de 
subsistencia; advirtiendo que si el obispo ordenara alguno 
de estos, sepa que viene obligado á proveer á su manuten
ción. 

El s é p t i m o prescribe, que no se provean los beneficio» y 
prebendas, á m é n o s que no queden vacantes. 

El cánon doce prohibe, que los c l é r i g o s procedan con
tra nadie en los tribunales civiles, á no ser en defensa pro
pia ó de la iglesia. 

x, n. 8 
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E l quince prohibe á los c l é r igos el disfrute de dos ó m á s 
beneficios á la par. 

9. Aparte d é l o s concilios generales de Letran, se cele
braron muchos particulares con v á r i o s objetos. 

Calixto I I ce lebró un s ínodo en Roma (1119) con asisten
cia de 17 arzobispos, 200 obispos y otros tantos abades: en 
cuyo s ínodo se redactaron cinco decretos contra las inves
tiduras, la s imon ía , ia u s u r p a c i ó n de los bienes ec les iás 
ticos y el concubinato de los c lé r igos . 

Eugenio I I I ce lebró (1147) un s ínodo en P a r í s , en el que 
Gilberto Porretano, obispo de Poitiers, fué convencido de 
herege, r e t r a c t á n d o s e y siendo restablecido en su sil la. 

Calixto I I , ce lebró un concilio (1119) en Tolosa, con el fin 
de condenar los errores de Pedro de Abruis : en este s ínodo 
se prohib ió t a m b i é n testar sobre los bienes ec les iás t icos , y 
apoderarse de los bienes de los c l é r i g o s . 

El mismo dia de Navidad (1122) se ce lebró una dieta en 
W o r m s , ha l l ándose presentes los cardenales Sajón, Grego
r io y Lamberto, legados del papa Calixto I I : en ella, d e s p u é s 
de muchos y acalorados debates, se concer tó un arreglo 
entre la Iglesia y el Imperio, renunciando Enrique á los de
rechos de las investiduras, y concediéndole el papa las re
ga l í a s . 



LECCION X X I L 

Escritores de Occidente.-—2. Santo Tomás de Cantorberi.—3. 
San Anselmo.—4. San Bernardo.—5. Graciano.—6, Justiniano é 
Ireneo.—7. Otros escritores subalternos.—8. Escritores de Orien
te.—9. Escolasticismo.—10. Disciplina general de la Iglesia,— 
11. Disciplina regular. 

1. B r i l l a ron en Occidente entre otros muchos, los s i 
guientes escritores: 

2. Santo T o m á s de Cantorberi que por la entereza y 
celo con que sostuvo los derechos de la Iglesia, fué per
seguido encarnizadamente por Enrique I I , rey de Ing la 
terra. 

Se quejaba el santo prelado, de que el rey prolongara 
intencionalmente el nombramiento para las prebendas y 
beneficios ecles iás t icos , que iban vacando en el reino; apro-, 
vechando estas treguas abusivas, para enriquecerse con 
los bienes de la Iglesia: se quejaba t a m b i é n , de que obli
gara á comparecer á los c lér igos á los tribunales civiles, 
siendo por estas y parecidas reclamaciones depuesto de su 
Silla, desterrado y ú l t i m a m e n t e v i l l ana y alevosamente 
asesinado en la misma Iglesia por los sa té l i tes del imp ío 
monarca. 

A pesar de las persecuciones que sufrió Santo T o m á s , 
escribió v á r i a s y eruditas obras, de las que se conservan 
solamente sus numerosas cartas contenidas en cinco l i 
bros, escritas en con tes tac ión á las muchas consultas, que 
sobre múl t ip l e s asuntos le hacian de todas partes. 

3. San Anselmo, sucesor de Santo T o m á s en la Silla de 
Cantorberi ,^también r o m p i ó el equi l ibr io de amistad con W i -
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l le rmo, sucesor de Enrique, por haber censurado sus v i 
cios y eombatido los abusos de las investiduras; siendo por 
ello expulsado de la Silla y del reino, r e fug iándose en Ro
ma, en dpnde fué b e n é v o l a m e n t e acogido por el papa. 

Muerto W i l l e r m o , su sucesor Enrique levan tó el destier
ro al santo prelado, y le r e s t ab lec ió en su Silla. Enrique re
c l a m ó t a m b i é n el derecho de las investiduras, rompiendo 
de nuevo las paces con San Anselmo; pero habiendo renun
ciado sus pretensiones á ruegos de su hermana, se recon
cilió con el prelado, viviendo á m b o s en lo sucesivo cordial 
y pac í f icamente . 

Las obras de San Anselmo fueron coleccionadas (1675) 
por un monge de la c o n g r e g a c i ó n de San Mauro, haciendo 
una nueva edición de todas las a u t é n t i c a s , y separando las 
a p ó c r i f a s . 

4 . San Bernardo, abad del Claraval , inf luyó poderosa
mente en la ex t inc ión de los cismas de Occidente, exhortan
do á Enrique y á su sucesor, á que renunciaran las investi
duras, y se reconciliaran con la Santa Sede: asimismo se 
esforzó por destruir las h e r e g í a s de su t iempo, convir t ien
do á los autores Abelardo, Gilberto y Joaqu ín ; los cuales 
convencidos por los argumentos del santo, abjuraron los 
errores: p e r s u a d i ó a d e m á s a l antipapa Víctor I V , á que ab
dicara la t iara en obsequio de la paz y en beneficio de su 
alma, y reconociera por l eg í t imo papa á Inocencio: final
mente, p red icó con buen éxi to las segunda cruzada que le 
encargara su d i sc ípu lo , el papa Eugenio I V ; habiendo l o 
grado despertar un entusiasmo i g u a l al que supo producir 
Pedro el E r m i t a ñ o . 

Las obras de San Bernardo fueron coleccionadas por el 
cé lebre Juan Mavi l lon, separando las supositiciosas de las 
genuinas en una edición, que publ icó (1656) en P a r í s com
puesta dedos tomos, incluyendo en el pr imero las a u t é n t i 
cas, y en el segundo las dudosas y apóc r i f a s . 

5. Graciano, monge benito, pub l i có una obra titulada 
«Concordia de los c á n o n e s » ; obra que á instancias de los 
papas Pío IV y Pío V, fueron perfeccionando escritores de 
grande autoridad; habiendo recibido la ú l t ima mano en 
tiempo de Gregorio X I I I . Se d i s t ingu ió t ambién en este ramo 
el obispo Ivo , que es considerado como el restaurador del 
derecho canón ico , á cuyo estudio él y el referido Graciano 
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atrajeron á la Juventnd con los grados a o a d é m i c o s , que 
inst i tuyeron en la universidad de Bohemia. 

6. E l emperador Justiniano in s t i t uyó en el siglo V el 
derecho c i v i l ; pero las invasiones de los b á r b a r o s hicieron 
olvidar estos trabajos ju r íd icos . 

Ireneo, famoso jurisconsulto, s acó del pan t eón del olvido 
el código de Justiniano, y lo pub l icó en el a ñ o 1137, ense
ñ a n d o la jur isprudencia c i v i l con arreglo á él, y alcanzan
do tan buenos resultados, que salieron de su escuela j ó v e 
nes m u y aventajados en este ramo del saber. F u é tan gran
de el entusiasmo que exci tó en los j ó v e n e s el estudio del 
derecho, ordenado por el nuevo m é t o d o , que quedaron de
siertas las escuelas de las d e m á s ciencias, especialmente 
las de teología : de modo que los papas se vieron precisados 
á prohibi r á los c lé r igos la carrera de leyes, deteniendo a s í 
en su r á p i d o curso de decadencia las ciencias sagradas. 

7. Hubo otros escritores subalternos en Occidente, 
como: Florentino, monge ing lé s que publ icó una h is tor ia 
comprensiva desde el principio del mundo hasta el a ñ o 
1148Í Orderico, monge inglés t a m b i é n , autor de una historia 
ec les iás t ica , que empieza en el nacimiento de Jesucristo y 
concluye en el a ñ o 1146: Pedro, Teodoro, Roberto y Ba ldr i -
do, los cuales escribieron sobre las cruzadas, de las que a l 
gunos fueron testigos oculares: Pedro Lombardo, italiano y 
arzobispo de P a r í s , el cual esc r ib ió una obra de Teo log ía , 
que le val ió el honroso t í tulo de «Maest ro de las senten
cias.» 

8. Entre los escritores m á s cé leb res de Oriente, des
cuellan: Felipe, que escr ib ió una obra sobre la vida cr is t ia
na: Niceta, monge que defendió la autoridad del concilio 
Calcedonense contra el emperador de Alemania: Constan
tino, griego que compuso u n compendio h i s tó r i co , com
prensivo desde el pr incipio del mundo hasta el a ñ o 1081 de 
ía era cristiana: Juan, patr iarca de Ant ioqu ía , que esgri
mió su p luma contra los usurpadores de los bienes mo
nás t i cos : Antonio, monge que e x t r a c t ó en dos tomos la 
doctrina de los Santos Padres sobre las vir tudes, vicios y 
otros asuntos morales. 

9. Reasumiendo los teólogos de este siglo las doctrinas 
absurdas y disparatadas de las h e r e g í a s c o n t e m p o r á n e a s , 
las combatieron con argumentos tomados de la Escritura, 
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obteniendo por este sistema excelentes resultados: pero 
en el siglo X I I se mul t ip l i ca ron espantosamente las here-
g í a s , y para combatirlas con orden y con fruto, fué preciso 
entresacar y dividir por partes y secciones la doctrina ca
tólica que atacaban, y demostrar su verdad por la Escritu
ra, la Tradic ión y los Santos Padres: c o m p e n d i á n d o l a p r i 
mero en proposiciones, y d e m o s t r á n d o l a luego por puntos 
ó tratados con argumentos tomados de los depós i t o s cita
dos, que mas tarde se denominaron Lugares t eo lóg icos . 
Para l levar el curso de la d e m o s t r a c i ó n por el cauce de 
los Lugares t eo lóg icos , fué preciso recur r i r al dist inguo, 
á la negac ión y a f i rmac ión , sentando pr imero las premisas 
ó los principios, y sacando luego las consecuencias, formu
lando argumentos compuestos de premisas y consecuen
cias, ó sea de p ropos ic ión mayor , menor y consecuencias: 
habiendo los teó logos de entonces dist inguido este g é n e r o 
de a r g u m e n t a c i ó n con el nombre de escolasticismo. 

Abelardo y Gilberto fueron los primeros que emplearon 
el escolasticismo; pero abusaron de este sistema de a r g u 
m e n t a c i ó n , anteponiendo la r a z ó n á la autoridad, y nacien
do de a q u í los errores en que i n c ñ m e r o n . 

Pedro Lombardo concil ló la r a z ó n con la autoridad, es
cribiendo con este m é t o d o aquella famosa obra, de la que 
hicimos m e n c i ó n , que le va l ió , el sobrenombre de «Maes
tro de las sen tenc ia s .» 

10. La elección de los papas q u e d ó en este siglo res
t r ing ida a l colegio de los cardenales, siendo excluidos 
para siempre del sufragio el clero y el pueblo. 

La penitencia públ ica q u e d ó definitivamente abolida en 
este siglo, s u s t i t u y é n d o l a con oraciones, ayunos, abstinen
cias y otras obras de mor t i f i cac ión . Cuando los pecadores 
eran públ icos y per tenec ían á un rango elevado, eran ob l i 
gados por los papas á tomar parte en las cruzadas por via 
de penitencia, como acon tec ió con Ricardo de Inglaterra, 
Enrique de Alemania y otros p r ínc ipes de Europa. 

Los enfermos de gravedad h a c í a n confesión públ ica de 
sus pecados^ recibiendo en el acto la abso luc ión : á los con
denados á muerte se les negaba la abso luc ión ; pero los es
critores entienden por a b s o l u c i ó n en todos estos casos el 
viá t ico ó la c o m u n i ó n . 

En Occidente se comulgaba t o d a v í a en este^siglo bajo 
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á m b a s especies; pero en Oriente se conservaba esta p r á c 
tica en alguna que otra Iglesia nada m á s . 

Estaba asimismo vigente en este siglo la costumbre de 
administrar el bautismo bajo tr ina i n m e r s i ó n : el bautismo 
solemne se confería las v í s p e r a s de las pascuas de Resur
rección y de P e n t e c o s t é s . 

E l papa Bonifacio fué el pr imero , que conced ió el jubi leo 
de 100 a ñ o s ; d e s p u é s se redujo á 50; y ú l t i m a m e n t e á 25. 

11. La ó rden de los c a n ó n i g o s regulares premonstra-
tenses fué fundada (1120) por Norberto, arzobispo de M a g -
deburgo: és tos profesaron (1124) la regla de San Agus t ín : 
fué aprobada (1126) por el papa Honorio I I . 

La ó r d e n de Calatrava fué fundada por San Raimundo, 
abad de Fitero, natura l de Jarrezona: los individuos de é s t a 
ó r d e n se comprometieron á batirse con los moros , siendo 
de grande importancia los servicios que prestaron á Espa
ñ a en la guerra, que sos ten ía con los á r a b e s : se rev is t ió de 
ca r ác t e r religioso y fué aprobada en este concepto (1164) 
por el papa Alejandro I I I . 

La ó r d e n de Santiago fué fundada por Santo Domingo de 
la Calzada: tenia por objeto, e l defender de las agresiones 
de los moros ' á los peregrinos, que iban á visi tar el sepul
cro del mencionado santo: profesó la regla de San Benito, 
siendo aprobada (1146) por el papa Alejandro I I I . 

La ó r d e n de A l c á n t a r a fué fundada (1117) por el caballe
ro D. Gómez Fernandez: tenia porobjeto, defender la re l ig ión 
contra los á r a b e s : t o m ó t a m b i é n c a r á c t e r religioso, siendo 
aprobada por Alejandro I I I . 

La ó r d e n de los Caballeros del Santo Sepulcro fué i n s t i 
tuida (1174) por Enrique I I de Inglaterra: con el mismo t í tu lo 
fundó otra en E s p a ñ a (1120) Alfonso de A r a g ó n : una y otra 
tenían por objeto, combatir á los sarracenos: los individuos 
de á m b a s ó r d e n e s llevaban por divisa una paloma. 

La ó r d e n de la Sma. Tr in idad de Redenc ión de Cautivos, 
fué fundada (1199) por San Juan de Mata y San Fél ix de 
Walois : su ins t i tuc ión era rescatar á los cristianos, que 
caian bajo el poder y dominio de los turcos. 
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LECCION X X I I I . 

1. Emperadores de Oriente.—2. Isac Angelo,—3. Balduino.~4. Su
cesores de Balduino.—5. Alemania con relación á la Iglesia.— 
6. Francia.—7. España.—8. Inglaterra. 

1. E l imperio de Oriente fué gobernado en este siglo 
por Isac Angelo, Balduino, Enrique, Pedro, Roberto, Bal
duino I I y Miguel Pa leó logo , 

2. Isac Angelo, pr imer emperador del siglo X I I I fué 
derrotado y expulsado del trono por su hermano Alejo I I I , 
p r ínc ipe afeminado y desidioso, que para entregarse con 
m á s libertad á la pereza y á los placeres, d e s c a r g ó el peso 
del gobierno en su esposa. Pero los cruzados vo la r ím a l 
soeorro de Isac, y le repusieron en el t rono, c o n s i n t i é n 
dole que asociara al mando á su hijo Constantino I V . 
Los griegos disgustados de la in te rvenc ión de los latinos 
en el imperio , se sublevaron á las ó r d e n e s de Alejo Ducas; 
y a p o d e r á n d o s e del j ó v e n Constantino, le condujeron á la 
cá rce l y le estrangularon, muriendo el padre de sen t imien» 
to, al saber el t r á g i c o fin de su desgraciado hijo. 

3. Tomando la revancha los latinos, entran á saco 
C o n s í a n t i n o p l a , y colocan en el t rono á Balduino conde de 
Flandes, y principe dotado de todas las vir tudes y talentos, 
de que debe estar adornado un g ran rey. Los griegos l lama
ron en su auxi l io á Juanicio rey de los b ú l g a r o s , quien mar
chando á la cabeza de su ejérci to á Cons ían t inop la , se apo
dera de Balduino, se lo lleva prisionero y lo encierra en una 
cárcel , en donde m u r i ó de hambre y de miser ia en la flor 
de su edad. 

4. Sucedió á Balduino (1206) su hermano Enr ique , que 
a l canzó brillantes triunfos de los escitas y b ú l g a r o s , l o -
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grattdo Tiiejarlos de las fronteras de eonstantinopla: se 
cap tó el amor de los pueblos por sus liberalidades y v i r t u 
des, haciendo florecer en el imperio la paz, la re l igión y la 
jus t ic ia . 

El ejército cruzado p r o c l a m ó (1216) emperador á Pedro 
conde de Auxer re y pariente de Enr ique , que por cierto se 
hallaba ausente en el acto de la p r o c l a m a c i ó n . Antes de po
sesionarse del imper io , se e n c a m i n ó Pedro á Roma, para 
hacerse coronar por el papa Honor io I . A l par t i r para Cons-
tantinopla, fué sorprendido en el trayecto del viaje por las 
huestes de los griegos, pereciendo con toda su comitiva en 
un desfiladero. 

Sabido por los latinos el siniestro de Pedro, nombraron 
sucesor en el trono de Constantinopla (1220) á su hijo Ro
berto, quien por su negligencia y mala a d m i n i s t r a c i ó n su
frió muchos infortunios y a v e r í a s , de las que fué ú l t i m a 
mente v í c t i m a . 

Los s e ñ o r e s eligieron rey á Balduino I I , que g o b e r n ó e l 
imperio por m e d i a c i ó n de Juan de Br ienni ; pues a p é n a s 
frisaba en los nueve a ñ o s , c u á n d o o c u p ó el t rono. Angus
tiado Juan de Br ienni por las tropas aliadas de los b ú l g a r o s 
y griegos, el papa dividió las fuerzas de los cruzados, des
tinando una división á la defensa de Constantinopla y a u x i . 
l ios del rey cristiano Balduino. Mientras Balduino fué reci
biendo auxi l ios de Occidente, se mantuvo en el trono; pero 
cuando le faltaron é s t o s , ya no pudo resis t i r las rudas y re
petidas embestidas del enemigo, el que h a c i é n d o s e fuerte de 
d ia en dia, t o m ó por asalto Constantinopla, proclamando 
emperador á Miguel P a l e ó l o g o . 

Miguel tuvo la desgracia de malquistarse con griegos y 
latinos: los primeros le a b o r r e c í a n por sus tendencias á la 
u n i ó n de á m b a s iglesias; en t é r m i n o s que a l m o r i r le nega 
r o n la sepultura ec les iás t ica : ios segundos le excomulgaron 
en vida, por haber contribuido á que C á r l o s Anjou fuera ex
pulsado de la Sicilia. 

5. Habiendo Otón I V hecho t r iunfar sus armas de su 
competidor á la corona, se e n s e ñ o r e ó (1280) del imperio de 
Alemania ; siendo coronado a l siguiente a ñ o por el papa 
Inocencio I I I . Otón, faltando á las promesas hechas bajo 
juramento de protejer la r e l ig ión y á sus minis t ros , se 
d i spon í a á invadir los estados e c l e s i á s t i c o s ; pero el papa 
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Honorio I I I le c o n m i n ó con la e x c o m u n i ó n , si no desistia 
de este p r o p ó s i t o : amenaza que l l egó á v í a s de hecho, por
que aquel l l evó á efecto sus planes. Los proceres del impe
rio se reunieron en Nimberg y depusieron á Otón, colocan
do en el trono á Federico I I , el cual fué coronado empe
rador (1220) por el papa Honorio I I I . 

Federico, á imi tac ión de su antecesor, p r o m e t i ó bajo j u 
ramento defender la Iglesia, tomar las armas contra los tur
cos, y obrar siempre en conformidad con el jefe supremo de 
la cristiandad; pero violó el ju ramento , revocó las promesas 
y faltó á la fé de todos los contratos, celebrados con la Santa 
Sede. En efecto, Federico léjos de cumpl i r lo prometido, 
convi r t ió sus armas contra los papas, h a c i é n d o s e acreedor 
á cinco excomuniones: á la de Honorio I I I , por haber perse
guido y depuesto de sus sillas á los obispos: á la de Grego
r io IX, por haber hecho t ra ic ión á los cristianos, a l i á n d o s e 
con el s u l t á n de Babilonia en una cruzada, que a c o m e t i ó 
contra los turcos de Palestina: á otra del mismo papa, por 
haber sembrado la deso lac ión , la discordia y el espanto en 
algunas ciudades de I tal ia , haber invadido los dominios de 
la Iglesia, y perseguido á los obispos y al clero en general; 
á la de Inocencio I I I , por persistir en el e m p e ñ o de molestar 
á los individuos del clero, c o a r t á n d o l e s la l ibertad en el ejer
cicio de sus funciones; á la de Inocencio I V en el concilio 
general, por perseguir á la Iglesia y molestar a l clero. 

Montado en cólera Federico, r e o r g a n i z ó sus huestes, y 
m a r c h ó á Roma á vengarse de los agravios que creia haber 
recibido de los papas: pero atacado en el camino de una 
enfermedad, m u r i ó de sus resultas, sin haber podido real i 
zar sus infernales planes. 

D e s p u é s de la muerte de Federico, la Alemania a t r a v e s ó 
un per íodo a n á r q u i c o y desastroso por causa de los electo
res, que siempre anduvieron en desacuerdo con respecto a l 
nombramiento del soberano, dando v á r i o s emperadores al 
trono que por la rapidez con que se sucedieron y mandaron , 
nada hicieron digno de especial memoria , fuera de los es- v 
cánda los que ocasionaron con las venganzas, á que consa
graron el breve tiempo de su reinado; hasta que en el a ñ o 
1272 puestos ya de acuerdo los repetidos electores, e l ig ie
ron u n á n i m e m e n t e á Rodulfo, conde de Absburgo, de cuya 
piedad no dejan dudar estos dos hechos: 1.° el de su elec-



- 1 2 6 -

cion, en la que á falta de cetro cogió el agraciado una cruz y 
la be só , obligando á los circunstantes á im i t a r su ejemplo: 
2." el de una cace r í a , en la que al ver en la sierra á un sa
cerdote con el Viát ico, se a p e ó del caballo, hizo montar al 
minis t ro de Dios, y asiendo las bridas, le a c o m p a ñ ó á pié 
hasta dar fin el acto. 

A la muerte de Rodulfo, s u b i ó a l trono de Alemania 
(1291) Adolfo, á quien por su desarreglada conducta depu
sieron los proceres del imperio, s u s t i t u y é n d o l e con Alberto 
hijo de Rodulfo, quien juntamente con la corona h e r e d ó las 
virtudes y sentimientos generosos de su padre. 

6. La Francia fué gobernada en este siglo por reyes, 
que compitieron con los de los siglos anteriores en piedad y 
re l ig ión; tales como Felipe Augusto, que a d m i r á n d o s e un 
cortesano de que colmara de tantos beneficios y guardara 
tantas consideraciones a l clero, di jo: «que no c a u s a r í a m a l 
alguno á los sacerdotes aunque á ello le dieran motivo, por
que Dios le conced ía muchas gracias y favores por su me
d iac ión : Luis V I I I que imitando l a piedad de su padre, aco
met ió una cruzada contra los Albigenses, hab iéndo le s to
mado sus principales plazas, salvo la de Tolosa que la res
pe tó por el temor á la peste: L u i s I X que con t inuó la guer ra 
contra los Albigenses, o c u p á n d o l e s las plazas que les que
daban; que a c o m e t i ó otra cruzada contra los turcos de Pa
lestina, en la que c a y ó prisionero; que e n r i q u e c i ó con sus 
piadosos donativos los conventos é iglesias de P a r í s ; que 
publ icó leyes m u y severas contra la blasfemia y el sacrile
gio; en suma, que fué santo: Felipe I I y Felipe I V , que m á s 
bien se p a r e c í a n á los c l é r igos por sus costumbres y afición 
á las cosas santas, que á los reyes y seglares en general. 

Hubo algunos, sin embargo, que degenerando de la pie
dad proverbial de sus gloriosos predecesores, deshonraron 
el trono de Francia con sus vicios y costumbres i r r e l i g i o 
sas; h a b i é n d o s e distinguido entre todos é s t o s Felipe el 
Hermoso, por haber roto las paces con la Santa Sede, persi
guiendo cruelmente á Bonifacio V I I I y obligando á Cle
mente, á que aboliera y ext inguiera la ó rden de los T e m 
plar ios . 

7. En este siglo se vió la E s p a ñ a m u y amenazada de 
los moros, envalentonados con los refuerzos recibidos de 
Mi ramamol in , rey de T ú n e z . Con todo, olvidando los reyes de 
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E s p a ñ a las discordias y rencillas que los d iv id ían , se con
federaron, y recogiendo y coadunando todas sus fuerzas, 
hicieron frente á los b á r b a r o s africanos, venc iéndolos y der
ro tándo los en cuantas batallas l ibraron; d i s t ingu iéndose en
tre todas las jornadas emprendidas contra ellos, l a acome
tida por Alfonso I X rey de Castil la, en la que, a l decir de 
D. Rodrigo arzobispo de Sevilla, quedaron en el campo m á s 
de 20 m i l moros, re fug iándose los restantes en Granada, 
ú l t imo y ún ico asilo que en lo sucesivo tuvieron en nuestra 
pá t r i a . 

8. La historia de Inglaterra con re lac ión á l a Iglesia, la 
llenan en el siglo X I I I dos soberanos, á saber: Juan San-
tierra y su hijo Enrique I I . 

A l principio de su reinado, c o a r t ó Juan las elecciones en 
la iglesia de Cantorberi, se a p o d e r ó de sus bienes, u s u r p ó 
las rentas de las prebendas, p e r s i g u i ó a l clero y violó sus 
fueros, hac i éndose acreedor á que Inocencio I I lanzara 
contra él el anatema y le entregara a l poder de S a t a n á s : pero 
reconociendo todos los males que habia causado á la Iglesia 
y á sus ministros, se a r r ep in t ió s é r i a m e n t e , haciendo por 
vía de c o m p e n s a c i ó n t r ibutar io su reino de la Santa Sede. En 
cuanto á su hi jo Enrique I I , imi tó el ejemplo de su padre, 
copiando lo malo y lo bueno que h izo . 



LECCION X X I V . 

1. Pontífices.—2. Honorio III.—3. Gregorio IX.—4. Celestino IV.— 
5. Alejandro IV.—6. Urbano IV.—7. Clemente IV.—8. Grego
rio X.—9. Adriano V é Inocencio IV.—10. Nicolao I I I .—11. 
Martino IV.—12. Honorio IV.—13. Nicolao IV.—14. Celestino 
IV y Bonifacio VI I I . 

1. La Iglesia fué gobernada en* el siglo X I I I por los pon
tífices siguientes: 

Honorio I I I , Gregorio I X , Celestino I V , Alejandro I V , U r 
bano I V , Clemente I V , Gregorio X , Adriano V , Inocencio I V , 
Nicolao I I I , Martino I V , Honorio I V , Nicolao I V y Bonifa
cio V I I I . 

2. El sucesor de Inocencio I I I fué (1216) Honorio I I I , car
denal y de una de las familias mas distinguidas de Roma. 

Honorio movido por el celo apos tó l i co que le animaba, 
ins tó repetidas veces á L u i s V I I I rey de Francia, para que 
acometiera una cruzada contra los turcos de la Palestina; 
pero e m p e ñ a d o en guerras con Inglaterra , no pudo c o m 
placerle: en c á m b i o el soberano de Francia, á s u g e s t i ó n 
del pontíf ice, e m p r e n d i ó una c a m p a ñ a contra los A l b i -
genses, á quienes conqu i s tó v á r i a s plazas, ob l igándo los 
á refugiarse en Tolosa. Por una bula expedida 22 de Di
ciembre de 1216, a p r o b ó Honorio la ó r d e n de los Meno
res: asimismo en el a ñ o 1224, a p r o b ó la ó r d e n de los 
Carmelitas. E x c o m u l g ó á Federico I I , ya por haberse ne
gado á emprender la cruzada de Oriente que h a b í a prome
tido, ya t a m b i é n por haberse hecho perjuro, persiguiendo 
la Iglesia contra lo prometido bajo juramento en el acto de 
la c o r o n a c i ó n . 

3. A la muerte de Honorio fué elegido papa (1224) Gre-
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gorio I X , euyo pontificado fué agitado por la guerra, que 
susci tó contra la Iglesia Federico I I . 

En tanto que Federico h a c í a guerra á la Iglesia, los T á r 
taros hacian estragos en la H u n g r í a , e n s a ñ á n d o s e princi
palmente contra los ec les iás t i cos : los cristianos de la Pa
lestina eran afligidos por los turcbs: Jerusalen reducida a l 
último extremo, estaba p r ó x i m a á caer en poder del feroz 
enemigo: la Italia era desgarrada por las f ácc iones que 
tiempo h á ven ían t r a b a j á n d o l a : los Albigenses y otros sec
tarios engendrados por la filosofía a r i s to té l ica , infestaban 
la Europa. El papa profundamente afectado con la pavo
rosa perspectiva de tantas calamidades, e n t r ó en una negra 
h ipocondr ía que lentamente le iba consumiendo, hasta que 
el a ñ o 1241 m u r i ó abatido de tristeza y sentimiento. 

4. A causa de los trastornos y d e s ó r d e n e s que las t r o 
pas de Federico hablan promovido en Roma, se en to rpec ió 
el curso de las elecciones pontificias, ocasionando una va
cante de 20 meses. R e u n i é n d o s e por fin los cardenales en 
Junio de 1243, eligieron pontífice á Celestino I V , p r e s b í t e r o 
cardenal. A l saber Federico la e lección, env ió una diputa
ción á Roma, para que negociara su reconci l iac ión con l a 
Santa Sede. Los diputados prometieron en nombre del so
berano, rest i tuir los bienes á la Iglesia, y resarcir todos los 
daños y perjuicios, que le h a b í a causado: el papa á su vez 
prometióles absolver al emperador de todas las censuras, 
y reconciliarle con Dios. 

El emperador, léjos de c u m p l i r lo acordado por sus 
plenipotenciarios, a p r e s t ó un ejérci to , y pa r t i ó á su mando 
contra Roma; lo que sabido por el papa, h u y ó á Franc ia , 
habiendo celebrado en Lion un concilio general , en el que 
excomulgó y depuso á Federico: reprodujo la e x c o m u n i ó n 
contra Sancho I I , rey de Portugal , porque t iranizaba á los 
súbditos de su reino, t r ibutar io e n t ó n c e s de la Santa Sede: 
le depuso a d e m á s , nombrando para sucederle á su herma
no Alfoiiibü. 

A l saber Federico la sentencia que el concilio h a b í a f u l 
minado contra é l , se dispuso á perseguir de nuevo a l papa; 
pero los reveses que en lo sucesivo le sobrevinieron, le dis 
trageron del plan de venganza, aba t i éndo le de d ía en d í a 
hasta que le hundieron en el sepulcro. 

A l heredar Conrado el trono, h e r e d ó t a m b i é n la guer ra , 
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que su padre ven í a haciendo á la Santa Sede: por ello el 
papa levan tó una cruzada contra é l . Hab iéndose encontrado 
el ejérci to cruzado con las huestes de Conrado, se dio la 
batalla de Espoleto, siendo deshechas las tropas pontificias; 
cuyo siniestro i m p r e s i o n ó tan hondamente al pontíf ice, que 
m u r i ó de sentimiento (1254) en Nápo le s , en donde se habia 
refugiado huyendo del enemigo. 

5. Sucedió á Inocencio (1254) Alejandro I V , obispo de 
Ostia, el cual puso un g ran e m p e ñ o en uni r la iglesia g r ie 
ga con la latina, y ex t ingu i r los restos de los Albigenses: 
c o n d e n ó el l ibro de W i l l e r m o , escrito c é n t r a l o s Mendican
tes: defendió á los Hermanos Predicadores de la pe r secuc ión 
que les dec la ró la Academia de P a r í s , r e s t i t u y é n d o l e s las 
c á t e d r a s , de las que h a b í a n sido injustamente destituidos. 

la m i r a de sustraerse á los peligros que co r r í a en Roma, 
se t r a s l adó Alejandro á W í t e r b o , en donde se habia p ro 
puesto celebrar un concilio general , para deliberar acerca 
del modo de eludir las invasiones de los T á r t a r o s : pero la 
muerte d e s c o n c e r t ó todos sus proyectos. 

6. E l 4 de Setiembre del a ñ o 1261, fué elegido papa Ur
bano I V , f rancés y de humi lde prosapia; pero m u y digno 
de la excelsa dignidad á que habia sido promovido por sus 
dotes oratorias, su vasta i l u s t r ac ión , y sobre todo por sus 
h e r ó i c a s vir tudes. 

A p é n a s e m p u ñ ó las riendas de la Iglesia, se puso Urba
no en connivencia con Juan Pa l eó logo , para llevar á efecto 
la un ión de á m b a s Iglesias; pero sus gestiones fueron esté
ri les: e x c o m u l g ó á Manfr ído , t i rano de Sicilia, e x p u l s á n d o l e 
del reino, y colocando en e l t rono á Cá r lo s Anjou, hermano 
de San Luis , rey de Francia: por una bula expedida en 1264, 
o r d e n ó que la fiesta del C ó r p u s se celebrara en toda la 
cristiandad con la solemnidad y pompa que hoy reviste: dió 
á las monjas de Santa Clara una regla m á s soportable que 
la de San Francisco, por la que h a b í a n venido r ig i éndose 
hasta e n t ó n c e s ; l l a m á n d o s e t a m b i é n de a q u í estas rel igio
sas Urbanistas. 

7. A los cuatro meses de haber muerto Urbano, fué 
elegido-papa (1264) Clemente I V , f rancés , secretario part i 
cular de San Luis , abogado y viudo con dos hijas. 

A l ser exaltado a l pontificado, Clemente previno á sus 
parientes, que no se enorgullecieran por tener papa á un in -
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divíduo de su famil ia , puesto que no obedece r í a á ninguna 
de las recomendaciones que le l legaran por su conducto, si 
no las r e c o m é n d a b a á n t e s la just icia: ofreció á sus hijas 
un dote tan mezquino, que prefirieron la vida rel igiosa al 
matrimonio: obligó á un sobrino, á que se reservara un 
solo cargo, renunciando las d e m á s prebendas ec les i á s t i cas 
que poseía: se c o m p l a c í a en conversar con los sáb ios de su 
época: exc i tó á la cristiandad á que tomara las armas 
contra los turcos de la Palestina, los á r a b e s de E s p a ñ a y 
todos los tiranos y opresores de l a Iglesia. 

8. A la muerte de Clemente, ocurr ida en Wi te rbo el 
dia de San A n d r é s del a ñ o 1264, los cardenales se dispersa
ron, huyendo todos de la p e r s e c u c i ó n : trascurridos dos 
años , á propuesta del cardenal San Buenaventura se nom
braron seis compromisarios, en quienes los d e m á s res ig
naron sus derechos; los cuales el igieron papa (1271) á Gre
gorio X, obispo de Plasencia, que se hallaba á la s a z ó n en 
Siria con el ejérci to cruzado. 

Antes de par t i r para Roma, p r o m e t i ó Gregorio á los c r u 
zados, no dar a l olvido Jerusalen. Miguel P a l e ó l o g o , te
miendo que los latinos reconquistaran Jerusalen, p r e s e n t ó 
al papa proposiciones favorables á la u n i ó n de á m b a s ig le
sias. Gregorio ce lebró (1274) e n L i o n un concilio general, en 
el que se t ra tó de la un ión de la Iglesia griega con la latina, 
de los errores de su tiempo y de los asuntos de Palestina; 
no habiendo podido realizar los acuerdos tomados en este 
sínodo, porque m u r i ó en Enero del a ñ o 1276. 

9. En el mismo a ñ o 1276, fué elegido papa Adr iano V , 
obispo de Ostia, el cual m u r i ó á los cinco meses de pont i f i 
cado; sucediéndole Inocencio I V , que m u r i ó as imismo en 
Witerbo a l siguiente a ñ o . 

10. v D e s p u é s de una vacante de seis meses, o c u p ó la 
Silla apostól ica (1277) Juan de Gayeta, romano, descendien
te de la ilustre famil ia de los Ursinos; d á n d o s e á conocer 
con el nombre de Nicolao I I I , el cual nada hizo digno de es
pecial memoria en el trascurso de los tres a ñ o s , que gober
nó la Iglesia. 

11. A la muerte de Nicolao, ocurr ida en Witerbo el a ñ o 
1280, se pusieron de acuerdo los cardenales, y el igieron 
Papa (1281) á Mart i l lo IV , f rancés , quien e x c o m u l g ó á Pedro 
de Anjou, porque habia expulsado del reino de Sicilia á C á r -



- 132 — 

los; á Miguel Pa leó logo emperador de Oriente, por haber 
apoyado el cisma; y finalmente, á todos los que habian to
mado parte en las V í s p e r a s sicil ianas. 

12. Sucedió á Martino» (1285) Honorio I V , romano, el 
cual e x c o m u l g ó á D. Jaime, por haber usurpado la corona 
á su padre D. Pedro, que la llevaba á t í tulo de herencia; 
envolviendo en el anatema á su madre , hijos y á todos los 
que h a b í a n influido en la u s u r p a c i ó n : fo rmó el proyecto de 
crear en P a r í s un colegio de lenguas orientales; pero la 
muerte d e s b a r a t ó este y otros de sus muchos y laudables 
p ropós i t o s . 

13. ! La peste que se d e s a r r o l l ó en Roma á la muerte de 
Honorio\ r e t a r d ó algo la elección de su sucesor; habiendo 
sido por fin elegido para l lenar la vacante (1288) Nicolao 
I V , que t raba jó mucho por pacificar la Sicilia, y enviar re
cursos á la Palestina; pero quedaron sin fruto todos sus 
desvelos, porque habiendo pedido auxi l ios á los p r ínc ipes 
de Europa, se negaron é s to s á complacerle, afectándole 
ta^to la negativa, que m u r i ó (1292) de sentimiento. 

14. A la muerte de Nicolao I V , v a c ó la Silla sobre unos 
dos a ñ o s , eligiendo para ocuparla (1294) á Celestino IV , el 
cual llevaba la t iara con tanta repugnancia, que la renun
ció á los cinco meses, s u s t i t u y é n d o l e el cardenal Benedicto 
con el nombre de Bonifacio V I I I , cuyo pontificado fué tur
bado por la guerra sin tregua que le hizo Felipe,el Hermo
so, rey de Francia. Este p r ínc ipe avaro y miserable dispo
n ía á su arbitraje de las dignidades y prebendas ecles iás t i 
cas, a p r o p i á n d o s e sus rentas, y d e s t i n á n d o l a s á usos pro
fanos. Resentido del papa, porque enfrenaba su ambi
c ión, m a n d ó un armamento á Roma, para que se apode
rara de él; pero el pueblo se s u b l e v ó contra los i m p í o s , 
hac iéndo los desistir de su infernal intento, y ob l igándo los á 
regresar á Francia. A pesar de todo, fué Bonifacio v í c t ima 
de las desazones, que le oca s ionó el mencionado rey de 
Francia. 



LECCION X X V . 

1. Heregías.—2. Albigenses.—3. Crazadas contra los Albigenses.— 
4. Jefes de las cruzadas.—5. Santo Domingo.—6. Filosofía Aris
totélica.--?. Flagelantes.—8. Fratérculos.—9. Estadinthos.—10. 
Taboritas. — 11. Maniqueos modernos. — 12. Rivalidades entre 
los profosores de la Universidad de París. 

1. Combatieron la doctrina de la Iglesia en este siglo: 
Los Albigenses, Los Flagelantes, los F r a t é r c u l o s , los Es

tadinthos, los Taboritas y Maniqueos modernos. 
2. Los albigenses que á fines del siglo X I I empezaron 

á d ivulgar sus errores, alentados en este siglo con la p r o . 
teccion de Raimundo conde de Tolosa, cometieron d e s ó r d e 
nes y excesos lamentables en v á r i o s puntos de la crist ian
dad: robaron é incendiaron las iglesias, asesinaron á los 
sacerdotes, v io laron las v í r g e n e s consagradas a l Señor : en 
suma, sembraron la deso lac ión m á s espantosa por todas 
las provincias de Francia . 

3. Inocencio I I I contuvo los fieros estragos de estos b á r 
baros hereges, levantando una cruzada compuesta de per
sonas piadosas, y dando el mando de ella á S imón conde 
de Monfort, h é r o e invicto que en v á r i o s de los trances de 
esta guerra sagrada d e s b a r a t ó y d e r r o t ó el ejérci to de los 
sectarios, capitaneado por el precitado Raimundo de Tolosa. 

El nuevo Judas Macabeo puso en marcha las tropas h á -
cia dBÍteras, cuya plaza t o m ó por asalto precisamente el 
mismo día de Santa Mar ía Magdalena, á quien t e n í a n los 
blasfemos é i m p í o s albigenses por concubina de Cristo; ha
biendo ca ído seguidamente en su poder las d e m á s plazas 
que ocupaba el enemigo. 

El ejército de S imón se c o m p o n í a de 80 caballos y 100 i n -
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fantes: precedíale Santo Domingo que, cual otro Moisés , d i 
r ig ía fervientes p l e g a r í a s a l cíelo, mientras las tropas se 
b a t í a n . Uno de los hechos de armas m á s glorioso de los 
cruzados fué la bri l lante victoria ganada en la famosa ba
tal la de Tolosa, en la que perecieron el rey de A r a g ó n Pe
dro I I , general en jefe de las huestes enemigas, y los dos 
jefes inmediatos de una y otra parte; habiendo sido reem
plazados por sus respectivos hi jos , esto es, S imón por A l -
mar ico , y Raimundo por Raimundo I I . 

4 . Almar ico falto de experiencia y profano por ende en 
la carrera de las a rmas , no se a t r e v i ó á ponerse al frente de 
las tropas, resignando todos sus derechos en Luis rey de 
Francia, quien r e c o b r ó á Av iñon (1227) d e s p u é s de un sitio 
do cinco meses. 

A L u í s V I I I r e e m p l a z ó en el mando general de las tropas 
Lu i s I X , quien á instancias del papa puso fin á la guerra 
por medio de un tratado con el joven Raimundo, basado en 
estas condiciones: 1.a que habia de expulsar de Tolosa á los 
albigenses: 2.a que r e s a r c i r í a los d a ñ o s y perjuicios causa
dos á la Iglesia: 3.a que h a b í a de dar en matr imonio su 
ú n i c a hija Juana á uno de los hermanos del rey de Francia: 
4.a que sí no resultaba s u c e s i ó n de este enlace, el condado 
de Tolosa p a s a r í a al rey de Francia y á sus leg í t imos suce. 
sores. 

Raimundo se c o m p r o m e t i ó á cumpl i r bajo juramento 
estas condiciones ante un concurso numeroso de prelados y 
nobles, entre los que se hallaba el legado del papa, el cual le 
abso lv ió de las censuras, impon iéndo le por penitencia que 
se cruzara para Tier ra Santa, y permaneciera cinco a ñ o s 
en la guerra . 

5. Inocencio I I I e n c a r g ó á Santo Domingo, que atrajera 
al gremio de la Iglesia con la p e r s u a s i ó n y el consejo á los 
albigenses, presentando á los tribunales á los que cometie-

, ran atropellos y violencias. E l santo acomet ió con el celo y 
la actividad que le caracterizaban la c a m p a ñ a de la predi
cac ión , h a b i é n d o s e hecho acreedor por su fervor y piedad á 
que se le apareciera la santa Vi rgen , y le aconsejara la ins
t i tución del Santo Rosario, como medio seguro y ún ico de 
sal ir airoso en su empresa. 

6. Los l ibros a r i s to t é l i cos i u e r o n importados de Cons-
tantinopla en este siglo; y como corrieron con los errores 
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que c o n t e n í a n , dieron origen, á que algunos teó logos s ú t i -
les y de laxa conciencia incur r ie ran en muchos absurdos, 
abandonando la sana doctrina de los santos Padres, y 
siguiendo las corruptoras m á x i m a s de los á r a b e s . Á v i 
dos de la novedad, invocaban siempre á favor de la doc
tr ina que sustentaban la filosofía de Ar is tó te les , cayendo 
en muchos y lamentables desbarros: por cuyo motivo fue
ron condenados y arrojados a l fuego los mencionados 
libros en el concilio de P a r í s celebrado en el a ñ o 1209; 
h a b i é n d o s e mandado en el mismo concilio bajo pena de 
e x c o m u n i ó n , que nadie los adquiriera, los copiara, los 
usara y los leyera. Por lo d e m á s , Santo T o m á s d e p u r ó la 
filosofía a r i s to té l i ca de los errores que contenia, haciendo 
provechoso y úti l su estudio. 

7. En el a ñ o 1260, nació en Italia l a secta denominada 
de los «F lage lan tes» , h a c i é n d o s e tan popular, que á todas 
horas de la noche y del día v e í a n s e d iscurr i r por las ca
lles y plazas de la capital grupos de hombres, mujeres y 
niños , a z o t á n d o s e r e c í p r o c a m e n t e : otras veces penetraban 
tumultuariamente en las iglesias, p r o s t e r n á n d o s e ante los 
altares, y d á n d o s e de latigazos tan desapiadadamente, que 
se arrancaban girones de carne, chorreando sangre sus es
paldas, brazos, cabeza, etc. 

Un monge de santa Justina de P á d u a fué el autor de la 
secta de los Flagelantes, l lamados a s í porque la m á x i m a 
fundamental de su doctrina era la ñ a g e l a c i o n , como un me
dio de perdonar los pecados m á s eficaz en su concepto, que 
el sacramento de la penitencia: e n s e ñ a b a n a d e m á s , que la 
facultad de absolver era c o m ú n á sacerdotes y seglares: 
que la sangre derramada por los azotes, se mezclaba con 
la de Cristo: que a l aparecer ellos sobre la t ierra , h a b í a de
jado de exist ir la Iglesia y cesado el ministerio sacerdo
tal, en a tenc ión á que Dios habia confiado la sa lvac ión de 
las almas y conferido todas las facultades de la Iglesia á su 
comunión ó secta: que sólo el bautismo habia conservado 
su validez y uso: que no exis t ía el purgatorio: que h a b í a n 
sido abolidas todas las fiestas religiosas, salvo los do
mingos, la Asumpta y la Nat iv idad de Je suc r i í s to : que ha
bían sido suprimidos los ayunos, escepto el de la féria sexta 
y el de la v ig i l i a de Navidad. 

En un pr inc ip io c o m p o n í a n esta secta las clases bajas del 
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pueblo; pero con el t iempo fueron a b r a z á n d o l a personas de 
á m b o s sexos m u y distinguidas, dándo le tanta autoridad su 
nombre y pos ic ión , que en breve se difundió por la I ta l ia , 
Alemania y Francia; y no hubiera tardado á cundir por 
todo el mundo, si el papa Clemente V I no se hubiera apre
surado á cortar su vuelo, refutando y condenando todos los 
errores que e n s e ñ a b a . 

8. Hubo otra secta, l lamada de los «Fra té rcu los» de su 
autor Frater ó Hermano, i taliano, la cual e n s e ñ a b a que las 
mujeres deb ían ser comunes: que Dios habia suspendido en 
los papas el soberano dominio sobre la Iglesia, y lo habia 
transferido á su c o m u n i ó n . 

9. T a m b i é n nac ió en este siglo la secta de los Estadin-
thos, e n s e ñ a n d o que su jefe era el m i s m o diablo: que Luci
fer á quien adoraban, habia sido vencido por Dios mediante 
una extratagema: que la E u c a r i s t í a habia de arrojarse á las 
cloacas. 

Gregorio I X envió misioneros exprofeso, para convertir 
á estos hereges; pero como habitaban en desiertos entrecor
tados por barrancos y cercados de bosques, se h a c í a n inac
cesibles a l consejo y á la p r e d i c a c i ó n ; por consiguiente, se 
vió precisado á levantar una cruzada para exterminarlos, 
poniendo al frente de ella á Enr ique conde de Bermuncia , y 
á Florencio de Holanda. A l pr incipio se resistieron tenaz
mente; pero aumentadas las filas de los cruzados, fueron 
e n t r e g á n d o s e y d e s b a n d á n d o s e , hasta que se hic ieron i m 
potentes para defenderse, y se r indieron todos á d i sc rec ión . 

10. Algunos monges de Oriente, l lamados Hesichitas, 
Budistas y Masilianos, juntando la cabeza con el vientre, y 
orando en esta postura violenta, d e c í a n que ve í an la glor ia 
increada de Dios de la misma manera que vieron los A p ó s 
toles con los ojos del cuerpo - la luz del Tabor, no obstante 
de ser é s t a t a m b i é n increada. 

11. En este siglo nac ió en Alemania una secta que se 
e m p e ñ ó en reproducir las h e r e g í a s antiguas, especialmente 
la de los Maniqueos; e n s e ñ a n d o entre otros desatinos, que 
el papa y los prelados eran hereges: que en v i r t u d del pe
cado h a b í a n sido despojados por Dios de toda potestad y 
ju r i sd i cc ión : que no habia autoridad en la t ierra que pudiera 
suspender el culto con entredichos ó excomuniones, etc.: 
que los Hewfaanos Predicadores, los Cistercienses y otros 
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religiosos, corrompian la Iglesia con su p red i cac ión y de
pravadas costumbres: que no se debía orar por los papas n i 
por los reyes: que la verdadera Iglesia y doctrina de Jesu
cristo radicaba en el seno de su c o m u n i ó n ó secta. 

12. Se susc i tó en este siglo una disputa m u y acalorada 
entre los profesores de la Universidad tle P a r í s y los re l i 
giosos Mendicantes. 

Los profesores, resentidos del gobierno, abandonaron 
las c á t e d r a s , y emigraron á otros p a í s e s ; y como los religio
sos se negaron á seguir su ejemplo, fueron destituidos por 
aquellos, los que no satisfechos con la des t i tuc ión , empeza
ron á esparcir calumnias contra ellos, d e s p r e s t i g i á n d o l o s en 
la opin ión públ ica con folletos, o p ú s c u l o s y otras hojas deni
grantes. Inocencio I I I se inclinó á favor de los Mendicantes, 
r epon iéndo los en las c á t e d r a s por medio de un diploma 
que los aseguraba para siempre en el Magisterio, conde
nando por otra parte los escritos, infamatorios de sus ene^ 
migos. 



/ 
LECCION X X V I . 

] . Concilios.—2. Décimotercio concilio general y cuarto de Le 
tran.—3. Disciplina del referido concilio.—4. Decimocuarto 
concilio general y primero de Lion.—5, Sesiones del referido 
concilio.—6. Décimoquinto concilio general y segundo de Lion. 
—7, Causas del mencionado concilio.—8. Concilios particu
lares. 

1. En este siglo hubo tres concilios generales, á sa
ber: el cuarto de Letran, el p r imero y segundo de L i o n : se 
celebraron a d e m á s v á r i o s concilios particulares. 

2. El concilio cuarto de Letran y el déc imote rc io en
tre los generales, fué convocado (1213) por Inocencio I I I , 
m o t i v á n d o l o las causas siguientes: 1.a la de rescatar los 
Santos Lugares del ominoso poder de los turcos: 2.a la de 
refutar y condenar las h e r e g í a s y errores de su tiempo: 3.a 
la de restablecer la paz y la a r m o n í a entre los p r í n c i p e s cris* 
tianos: 4.a la de reformar las costumbres y la m o r a l de los 
pueblos cristianos. 

Se i n a u g u r ó á los dos a ñ o s de haberse convocado, bajo 
la presidencia del pontífice mencionado, asistiendo 412 obis
pos, 800 abades, los patriarcas de Constantinopla y de Jeru-
salen, siete primados, los embajadores de Oriente y de Oc
cidente, los reyes de Francia, Inglaterra, H u n g r í a , Sicilia y 
Chipre. 

El papa, tomando por tema las palabras del Evangelio: 
Desiderio desideraoi hoé pascha üobiscum manducare ante 
quam pat ia r , p r o n u n c i ó un sentido y elocuente discurso de 
apertura, en el que expuso las causas de la convocatoria del 
concilio, p reced iéndose deseguida á discutir los asuntos de 
Jerusalen, a c o r d á n d o s e una cruzada para Tierra Santa? 
ofreciendo el papa para esta empresa 30 m i l l ibras y los 
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prelados los diezmos de las respectivas iglesias: luego fue
ron condenados los Albigenses y los d e m á s hereges de su 
época : ú l t i m a m e n t e , para llenar los restantes objetos del 
concilio, se confeccionaron 70 c á n o n e s de disciplina, de los 
que extractaremos los m á s principales. 

3. El tercero de estos c á n o n e s dispone, que si avisado 
a l g ú n p r ínc ipe de que expulse de sus estados la h e r e g í a , no 
lo hace, sea excomulgado, y si no hubiera enmienda, de-
núnc ie se al papa, para que le pr ive del reino. 

Por los c á n o n e s déc imo y u n d é c i m o , se crean en todas 
las iglesias catedrales las c a n o n g í ^ s doctoral y peniten
ciaria. 

El c á n o n v i g é s i m o p r imo manda á todos los fieles de 
á m b o s sexos bajo pena de e x c o m u n i ó n y p r ivac ión de se
pul tura ec les iás t ica , que se confiesen y comulguen á lo 
m é n o s una vez a l a ñ o ; a ñ a d i e n d o que si á l g u i e n quiere 
confesarse con a l g ú n sacerdote forastero ó desconocido, 
puede hacerlo con anuencia del propio p á r r o c o . 

E l c á n o n v i g é s i m o segundo manda á los m é d i c o s bajo 
pena de e x c o m u n i ó n , que ordenen los Sacramentos á los 
enfermos, cuando los consideren en peligro de muerte. 

E l cánon q u i n c u a g é s i m o p r i m o ordena, que precedan las 
proclamas á la ce lebrac ión del mat r imonio . 

E l c á n o n s e x a g é s i m o previene, que los metropolitanos 
r e ú n a n todos los a ñ o s concilios provinciales. 

A d e m á s se dictan v á r i a s providencias respecto á las cos
tumbres de los c l é r i g o s . 

4 . Perseguido Inocencio I V por Federico I I , se refugió 
en Lion de Francia, celebrando en esta ocas ión un concilio 
general el 18 de Junio de 1244, a l que asistieron, a d e m á s de 
los purpurados que se hallaban presentes, los patriarcas la
tinos de Constantinopla, de An t ioqu ía y de Aqui leya, 140 
obispos, Balduino I I , emperador de Constantinopla, los con
des de Provenza y de Tolosa y los embajadores de los Esta
dos crist ianos. 

Citado Federico al concilio para que defendiera su cau
sa, no quiso asistir; pero env ió-sus embajadores, entre quie
nes se contaba á Federico, juez de la c á m a r a imper ia l , va-
ron m u y versado en la ciencia del derecho, en asuntos de 
guerra y en la pol í t ica. 

Precedidas las ceremonias de costumbre, Inocencio I V 
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p r o n u n c i ó el discurso inaugura l , tomando por tema las pa« 
labras: ¡O vos omnes qui t r ans i t i spe r v i a m , attendite, e tv i -
dete^ s i est dolor , sicut dolor meu§,y> y exponiendo las cau
sas que habian motivado el concilio, que las redujo á cinco: 
1.a y pr incipal la e n s a ñ a d a p e r s e c u c i ó n que Federico venia 
haciendo á la Iglesia: 2.a las invasiones de los t á r t a r o s en 
cuasi toda la Europa: 3.* el cisma de los griegos ya consu
mado: 4.a los progresos de las sectas: 5.a y ú l t i m a el lasti
moso estado de los cristianos de la Palestina. 

&. En la p r imera ses ión , se l a m e n t ó el papa del com
portamiento cruel de Federico I I con la Santa Sede: el legado 
Tadeo p r o m e t i ó en nombre del emperador, que Federico 
no h a r í a en adelante armas contra la Iglesia; que la resar
ci r ía de todos los d a ñ o s y perjuicios que hasta la fecha le 
habia causado; que p e r s e g u i r í a á los hereges hasta exter
minar los de sus dominios; que c o n t r a r r e s t a r í a las invasio* 
nes de los t á r t a r o s ; y que ú l t i m a m e n t e p r o v e e r í a a l reme
dio del cisma. 

En la segunda ses ión , expusieron los padres los desaca
tos, los sacrilegios, las impiedades, los atropellos y las arbi
trariedades de Federico I I . Para contestar á los muchos y 
graves cargos que el concilio h a c í a al emperador, Tadeo, 
su embajador, p id ió una tregua. Informado el emperador de 
los cargos que se le h a c í a n , p r o t e s t ó contra el concilio; l a 
mentando los proceres del imper io la conducta de su sobe
rano, y p r e p a r á n d o s e á proceder contra él , cuando l legara 
el caso. 

En la tercera y ú l t i m a ses ión , Inocencio l anzó excomu
nión contra Federico, e x p u l s á n d o l e del trono: se dispuso, 
que los cardenales llevasen el capelo encarndo para mani
festar, que estaban prontos á derramar su sangre en de
fensa de la fé y de los derechos de la Iglesia: fué suspendido 
en sus funciones Sancho I I rey de Portugal , d á n d o s e la re
gencia del reino á su hermano Alfonso, en r a z ó n de que 
abandonando las riendas del gobierno á su esposa, habia 
convertido la corte en un semillero de intr igas mujeriles, que 
perjudicaban mucho los intereses de l a Iglesia y del Estado: 
ú l t i m a m e n t e , se dec re tó una cruzada para Tierra Santa. 

6. El concilio segundo de Lion y d é c i m o quinto entre 
los generales, fué convocado y presidido por Gregorio X, el 
17 de Mayo de 1274, en la ba s í l i c a Mayor de San Juan: a s í s -
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ieron los patriarcas de Constantinopla y de Ant loqu ía , 500 
obispos, 70 abades, 1000 prelados inferiores y los embaja
dores de Francia, Sicilia, Alemania , Inglaterra, Tartar ia y 
Constantinopla. 

7. La causa principal de este concilio fué la un ión de 
á m b a s iglesias. No se entabló d i s cus ión alguna sobre la 
Proces ión del Espír i tu Santo, ni sobre los d e m á s puntos de 
discordia entre griegos y latinos, porque con ant ic ipación al 
concilio el papa ya habia mandado legados á Constantino
pla con la fó rmula de fé que se habia de suscribir , para 
que preparasen el terreno. Acto continuo l legaron los em
bajadores griegos, el papa ce lebró de pontifical el santo sa
crificio de la Misa, en el que se c a n t ó el s ímbolo con la par
tícula Fil ioque en griego y lat ín; repitiendo ios griegos por 
tres veces: Quia á Pa i r a Fil ioque proeedit, reconociendo, 
por consiguiente, la s u p r e m a c í a de la Iglesia romano sobre 
toda la cristiandad, y firmándose por una y otra parte la 
unión de á m b a s iglesias. 

Con respecto á Tierra Santa, el pontífice, ios cardenales 
y los prelados, prometieron ceder la d é c i m a parte de los 
bienes de sus respectivas iglesias, para continuar las expe
diciones en defensa de los cristianos de Jerusalen. 

Se redactaron algunos c á n o n e s de disciplina para refor
mar las costumbres del clero, y trazar la conducta que 
debían observar los cardenales en las elecciones pontificias, 

8. En el a ñ o 1250 se ce lebró en P a r í s u n concilio p a r t i 
cular, en el que se quemaron los libros a r i s to té l i cos impor 
tados de Constantinopla, se condenaron los errores que 
contenían, y se arrojaron á las l lamas 14 filósofos que los 
profesaban. 

En el mismo a ñ o Inocencio I I I ce lebró un concilio en 
Roma, en el que e x c o m u l g ó á Otón I V , emperador de A l e 
mania, por haber usurpado los bienes de la Iglesia y el 
reino de Sicilia. 

En el a ñ o 1229 el cardenal Romano, legado de Grego
rio IX, ce lebró un concilio en Tolosa,al que asistieron v á r i o s 
obispos y muchos s e ñ o r e s : se redactaron algunos c á n o n e s 
que mandaban: establecer juntas en las iglesias parroquia
les, para que inqui r ie ran las h e r e g í a s , y las denunciaran 
sin demora: que los fieles de á m b o s sexos confesaran y 
comulgaran todos los a ñ o s en las solemnidades religiosas 
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de Navidad, dé las Pascuas de R e s u r r e c c i ó n y de Pentecos
t é s : que los fieles asistieran á la Misa y s e r m ó n de su p ro 
pio p á r r o c o en los dias festivos bajo la multa de 12 dineros. 

A d e m á s de los concilios consignados, se celebraron 
otros en E s p a ñ a , Francia, Ingla ter ra , Italia y otros pun
tos de la cristiandad, con el doble ojbeto de condenar las 
h e r e g í a s y reformar las costumbres. 



LECCION X X V I I . 

1, Escritores de Oriente.—2. Escritores de Occidente.—-3. Santo To
más de Aquino.—4. Método de autoridad. —5. Cuarta cruzada de 
Oriente.—6. Ultimas cruzadas.—7. Disciplina general de la Igle
sia.—8. Disciplina monástica. 

1. Entre los escritores de Oriente, se reputan por m á s 
principales: Nico lás Hidrunt ino, que compuso algunos t r a 
tados contra la P roces ión del Espí r i tu Santo, el ayuno del 
sábado y los d e m á s puntos en que difieren los griegos de 
los latinos: Migue l Coniarta obispo de Aténas , que esc r ib ió 
vá r i a s obras de sermones, entre los que se hallaba uno de 
la Cruz: Nicetas, arzobispo y luego consejero de los empe
radores Alejo Conmeno é Isac Angelo, el cual tomada Cons
tantinopla por los latino's, se re t i ró á Nicéa , en donde com
puso una obra de Historia: Joél , que escr ib ió una historia 
desde el principio del mundo hasta el emperador Alejo Du-
cas: Gregorio Cropolifa, doctor y escritor m u y erudito é i m 
parcial, que con t inuó la historia de Joél hasta el a ñ o 1261: 
Nicéforo que r e h u s ó el patriarcado de Constantinopla, y 
escribió á favor de los latinos: Manuel Car i tópo lo patriarca 
de Constantinopla, el cual esc r ib ió sobre la t r a s l ac ión de 
los obispos y el derecho de patronato: G e r m á n , patriarca 
también de Constantinopla, que esc r ib ió á favor del cisma 
y en contra de los latinos. 

2. Los escritores de Occidente que m á s sobresalieron en 
este siglo, fueron: Gui l l e rmo, que d e s p u é s de haber renun
ciado por tres veces la Mi t ra , la acep tó por fin á la cuarta á 
ruegos del Romano Pontífice; e sc r ib ió una «Suma T e o l ó 
gica»: Guil lermo Alberno, arzobispo de P a r í s y v a r ó n m u y 
instruido en todos los ramos del saber humano: sus obras 
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versan sobre todas las ciencias: Roberto de S a r b ó n a ca
nón igo de P a r í s , que escr ib ió sobre la conciencia, la con
fesión y el camino del p a r a í s o : Guil lermo de Santo A m o r , 
doctor de la Universidad de P a r í s y uno de los que e x p u l 
saron de las c á t e d r a s á los monges, cuyas costumbres 
manc i l l ó en un folleto que pub l i có : el cardenal Ximenez 
arzobispo de Toledo, que a s i s t i ó al concilio cuarto de Le-
tran y esc r ib ió la historia de E s p a ñ a , la de los á r a b e s y ro
manos: L ú e a s obispo de T u y , que esc r ib ió contra los A l b i -
genses: Vicente apodado el Gallo, autor de una obra t i t u 
lada el «Espejo», que viene á se.r una historia universal : 
Dodechino a l e m á n , que esc r ib ió sobre las cruzadas: Alberto 
el Magno, que escr ib ió sobre v á r i o s ramos: San Buenaven
tu ra doctor de la Iglesia, que esc r ib ió v á r i a s obras re l ig io 
sas: Juan Escoto, t eó logo m u y aventajado y de tan alta re 
pu t ac ión , que l legó á contar en su c á t e d r a sobre unos 30 
m i l a lumnos . 

3, Santo T o m á s de Aquino era italiano de n a c i ó n y na 
politano de pá t r i a : siendo t o d a v í a un n iño , fué confiado á los 
s á b i o s y virtuosos monges del Monte Casino, los que le ense
ñ a r o n los pr imeros rudimentos de las letras: e s tud ió filo
sofía y teología bajoladireccion de Alberto el Grande: e n s e ñ ó 
teología con grande aplauso y a d m i r a c i ó n de sus d i sc ípu los 
en la cé lebre universidad de P a r í s : a s i s t i ó al segundo concilio 
general de L ion por mandato expreso de Gregorio X , para 
contrarestar á los 'griegos: e sc r ib ió sobre todos los ramos 
d é l a ciencia; pero la suma teo lóg ica ha sido la obra que 
m á s ha contribuido á i lus t ra r la r e p u t a c i ó n de sábio , de que 
justa y merecidamente goza; obra recomendada, alabada, 
admirada y celebrada por todos los filósofos, teólogos , m o 
ralistas, y en general por todos los s á b i o s del mundo. 

Después de haber empleado toda su vida en e n s e ñ a r y 
escribir, m u r i ó Santo T o m á s (1274) á los 50 a ñ o s de edad en 
el monasterio del Cís te r . Juan X X I I le canon izó el a ñ o 1325, 
y en 1567 Pió I V le d e c l a r ó doctor de la Iglesia. 

4. En este siglo se a d o p t ó el m é t o d o de estudiar la teo, 
logía por la autoridad: se establecieron los principios ó de
pós i tos de prueba, l lamados hoy en las escuelas Lugares 
Teológicos: d e d u c i é n d o s e de ellos la verdadera doctrina de 
la Iglesia, y c o r r o b o r á n d o l a en ú l t i m o extremo con la r a z ó n , 
á cuyo procedimiento cedieron los sistemas filosóficos, á 
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que v e n í a n sometiendo la sacra ciencia, c o r t á n d o s e las cor
rientes de la libre opinión y de los errores, consig-uientes a l 
sistema de e n s e ñ a r por la r azón las eternas verdades de la 
fé. Santo T o m á s fué el p r imero , que e m p l e ó este m é t o d o tan 
ventajoso em su obra, denominada « S u m m a Theo lóg ica» . 

5. Los descalabros de las precedentes cruzadas desalen
taron á los cristianos, mientras que los sarracenos o r g u 
llosos con sus victorias, se e m p e ñ a r o n en apoderarse de los 
ú l t imos restos del imperio lat ino, p o n i é n d o s e al efecto á las 
ó r d e n e s de Atalek, hermano del valiente Saladino. 

El papa Inocencio I I I , inflamado de celo, r e a n i m ó el e s p í 
r i tu de los fieles, excitando á toda la Europa á la cuarta 
cruzada, y encargando la p red icac ión (1203) á un tal Fou l -
ques, cura p á r r o c o de Nouvilles, Reunidos los s e ñ o r e s de 
C h a m p a ñ á Bonifacio de Momferrato y al conde Balduino 
de Flandes, se decidió en asamblea celebrada en Compiegne, 
que el ejército fuera al Oriente por mar . 

Esta cruzada no dió resultado alguno, en r azón de que 
los jefes celebraron un convenio con la repúbl ica de Vene-
cia, en cuyo beneficio vino á redundar ú l t i m a m e n t e este ar
mamento. En efecto, constituido el imperio latino en Cons-
tantinopla, se repartieron las provincias de Oriente los ve
necianos y los franceses. 

6. A instancias de Inocencio I I I , p rome t ió Federico I I 
ponerse al frente de la quinta cruzada; pero muerto el 
papa, se negó; hab iéndose encargado de ella definitivamente 
(1217) Juan de Brienne, el cual se a p o d e r ó de Damieta, y 
hubiera recobrado Jerusalen, si las inundaciones del Nilo 
no le hubieran obligado á retirarse con sus tropas. 

Federico I I e m p r e n d i ó por fin la sexta cruzada, obte
niendo Jerusalen por medio de un tratado celebrado con el 
su l tán Alkamet ; pero habiendo consentido que se conser
vara una mezquita, i n c u r r i ó en la i nd ignac ión de los t e m 
plarios y de todos los fieles que hablan peleado á su lado, 
naciendo entre los jefes ciertas rencillas y discordias, que 
frustraron el buen éxi to que p r o m e t í a la c a m p a ñ a . 

E l santo rey de Francia apesadumbrado por el desas
troso fin de la ú l t ima cruzaba, ofreció á Dios emprender una 
expedic ión á Tierra Sarta, si escapaba á una enfermedad, 
que puso en peligro su vida: h a b i é n d o s e restablecido, se dió 
á la vela en Aguas Muertas (1248), a p o d e r á n d o s e de la isla de 

x. n. io 
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Damieta; pero hecho pris ionero, hubo de devolver la plaza 
conquistada por su rescate; no dando por consiguiente nin
g ú n resultado positivo tampoco la s é p t i m a cruzada. 

Insistiendo el santo rey en la idea de al iviar la suerte de 
los cristianos de Oriente, se a s o c i ó á Eduardo rey de Ing l a 
terra, acometiendo á m b o s la octava y ú l t i m a cruzada que 
fué m á s desastrosa, si cabe, que todas las precedentes, 
pues sucumbieron á una mal igna y flera peste, que se 
d e s a r r o l l ó en T ú n e z . 

7. La disciplina de este siglo regula ia vida y costum
bres de los c l é r igos , p r o h i b i é n d o l e s los cargos, oficios y 
profesiones, que desdicen de su c a r á c t e r , y p resc r ib i éndo les 
en c á m b i o los actos, las vir tudes, los ejercicios y las funcio
nes, que se consignan en las obras de mora l . Entre las p ro
fesiones que les prohibe la disciplina, figura la medicina, 
la que no pueden ejercer, á no ser por candad ó necesidad; 
y -.mbien la p rác t i ca de la jur isprudencia c r i m i n a l , á no 
ser en propia defensa. 

A los jueces seculares les estaba terminantemente p r o 
hibido, citar á sus tr ibunales á los c lé r igos : só lo en el caso 
de homicidio se le p e r m i t í a al brazo secular prenderlos; 
pero no para procesarlos, s i n ó para entregarlos á su propio 
obispo, á fin de que los juzgara y castigara con arreglo á la 
ju r i sprudenc ia c a n ó n i c a . 

Los Metropolitanos podian revocar los autos de los obis
pos y absolver, si a s í p r o c e d í a en derecho, á los reos que-
apelaban á su autoridad. 

Los Capí tu los de las iglesias podian nombrarse obispo; 
pero los Metropolitanos h a b í a n de sancionar la elección ó 
nombramiento: era nula la e lecc ión , cuando h a b í a in terve
nido en ella a l g ú n seglar: sí el obispo ó el cap í tu lo , sede 
vacante, olvidaba ó descuidaba sus deberes, el Metropol i 
tano nombraba un inspector^con el c a r á c t e r de visi tador, 
para que gobernara á este t í tulo la d ióces i s . 

Las elecciones pontificias estaban ya l imitadas en este 
siglo al colegio cardenalicio, el que h a b í a de elegir nuevo 
papa en el t é r m i n o í m p r o r o g a b l e de 30 d í a s . Los cardenales 
empezaron á usar en este siglo el capelo encarnado, para 
significar que se hallaban dispuestos á derramar la sangre 
en defensa de la fé y 'de los derechos de la Iglesia; hab ién -
dolo dispuesto as í el p r imer concilio general de L i o n , s e g ú n 
hicimos notar en o t ra o c a s i ó n . 
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8. La orden de la S a n t í s i m a Tr in idad fué fundada por 
San Juan de Mata, y aprobada (1198) por Inocencio I I I : tenia 
por objeto, arrancar del yugo ó dominio de los sarracenos 
á los cristianos, que h a b í a n tenido la desgracia de caer bajo 
su férula: por ello se denominaba t a m b i é n de ^Redenc ión 
de c a u t i v o s » . 

L a ó rden de J e s ú s Sacramentado fué inst i tuida por Santo 
Domingo, con el objeto de contrarestar á los albigenses: 
para cuyo efecto fué preciso levantar una cruzada; l l a m á n 
dose t a m b i é n por este concepto «Orden d é l a Milicia de Je
s ú s » : fué aprobada (1209) por Inocencio I I I : su dist intivo 
cons is t ía en una cruz blanca y negra sobre el vestido talar, 
que llevaban en forma de háb i to los-cruzados. 

La ó rden de los Caballeros de la Marca Redonda fué fun
dada por Ar tu ro , rey de Inglaterra: su objeto era defender 
la re l ig ión y la pá t r í a de los enemigos: sus individuos se 
presentaban todos los a ñ o s a l rey, y sobre mesa le daban 
cuenta de todas las h a z a ñ a s y proezas, que h a b í a n llevado á 
efecto durante el a ñ o . 

La ó r d e n de Predicadores fué fundada por Santo Do
mingo bajo la Regla de San A g u s t í n : su objeto fué aux i l i a r 
á la Iglesia en el ministerio de las almas, trabajando a l 
efecto de concierto con el clero en la v i ñ a del Señor . 

La ó r d e n de los Menores fué fundada por San Francisco 
de Asís , y aprobada (1208) por Inocencio I I I : su pr inc ipa l 
objeto era predicar el Evangelio á los Ínfleles, para conver
tir los á nuestra re l ig ión . 

L a ó r d e n de Santac lara fué fundada por San Francisco: 
las religiosas de esta ó rden se llamaban t a m b i é n Urbanistas , 
en a tenc ión á que el papa Urbano les dió la regla, por la que 
se r igen hoy, su s t i t uyéndo la á la que or iginar iamente ob
servaban. 

La ó rden de los Carmelitas fué fundada por Bertoldo de 
Calabria, y aprobada por Inocencio I I I : se l l a m ó a s í del 
nombre de la m o n t a ñ a , sobre la que se in s t a ló por los a ñ o s 
1256 de la era cristiana: los religiosos de esta ó r d e n se ocu
paban principalmente en cantar las alabanzas divinas, e n 
los estudios y ejercicios de penitencia. 

La ó rden de la Merced fué fundada en Barcelona (1218) 
por San Pedro Nolasco, y aprobada por Gregorio I X : su 
único y exclusivo objeto fué la r e d e n c i ó n de cautivos. 









LECCION X X V I I I . 

i . Emperadores de Oriente con relación á la Iglesia.—2. Enrique 
V i l , emperador de Alemania.—3. Sucesores de Enrique.—4. 
Francia.—5. España.—6. La Iglesia en Inglaterra. 

1. A n d r ó m i c o , p r imer emperador del siglo X I V , gober
n ó con grande dificultad el imper io de Oriente por las fre
cuentes embestidas de los turcos , de las que fué v íc t ima 
ú l t i m a m e n t e en una de las luchas e m p e ñ a d a s con ellos. 

A n d r ó m i c o tuvo por sucesor en el trono (1341) á su hijo 
Juan, de menor edad; siendo en verdad el que g o b e r n ó el 
imper io Juan Cantacuzeno, quien c a n s á n d o s e d e m a n d a r e n 
calidad de tutor, se hizo proclamar emperador por el e jér 
cito; pero se convinieron en gobernar los dos juntos, dando 
el tu tor en g a r a n t í a de la paz la mano de su hija á su pu
pilo. Para contener las i rrupciones de los turcos, pidieron 
los gobernantes auxi l ios á los p r í n c i p e s cristianos, prome
tiendo, si los alcanzaban, in f lu i r en la u n i ó n de á m b a s ig l e 
sias; pero la Europa entera se n e g ó , para no comprometer 
se con los invasores. Desesperado Cantacuzeno, abdicó la 
corona, imitando su ejemplo Juan, y heredando el trono 
moribundo de Constantinopla^ (1391) Manuel su hijo, en 
quien se e x t i n g u i ó el imperio de Oriente, a p o d e r á n d o s e de 
él los turcos. 

2. A la muerte de Alber to I , hubo en Alemania v á r i o s 
pretendientes á la corona, triunfando por ú l t i m o de todos 
sus competidores, y quedando por consiguiente (1308) 
ún ico s e ñ o r y d u e ñ o del imperio Enrique V I I , cuyo pr imer 
acto de gobierno fué castigar á los asesinos de Alberto, su 
antecesor. En el a ñ o 1312 p a r t i ó Enrique para Italia á la ca" 
beza de su e jérc i to , sometiendo á su d o m i n a c i ó n todas las 
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ciudades, que rehusaron reconocerle. Habiendo entrado el 
mismo a ñ o ^n Roma, los cardenales le recibieron con vivas 
demostraciones de honor, deferencia y a l eg r í a , conforme 
h a b í a dispuesto Clemente V , que á la s a z ó n se hallaba en 
Aviñon . Enrique m u r i ó de enfermedad en una expedic ión 
que hizo, para castigar á los florentinos, y á Roberto, rey 
de Sicilia, que los p ro t eg í a . 

3. A la muerte de Enrique, ocurr ida el a ñ o 1313, los 
electores se dividieron, eligiendo unos á Federico el Hermo
so, y otros á Luis de Baviera; s e n t á n d o s e definitivamente 
en el trono (1314) el ú l t i m o con el nombre de Luis V . El 
papa Juan X X I I , previendo qu izá que L u í s se e n s a ñ a r a 
contra la Iglesia, l levó á mal que Federico hubiera renun
ciado los derechos á la corona; pero se r e s ignó á esperar. 

En efecto, habiendo Luis entrado en Italia, se puso en 
inteligencia con los enemigos de la Santa Sede: el papa le 
c o n m i n ó con el anatema, sí no se separaba de la l iga for
mada contra la Iglesia. Enrique no díó oidos al apercibi
miento del papa: por consiguiente, és te le e x c o m u l g ó p r i 
vándole del imperio , y relevando á sus subditos del j u r a 
mento de fidelidad. Luis marcha á R o m a al frente de su e jér . 
cito, r e ú n e un conc i l i ábu lo y destituye al papa, nombrando 
para sucederle (1318) á Pedro de Corbara, fraile de la r e l i 
gión de Menores, h a c i é n d o s e coronar por él inmediatamen
te. El pueblo se subleva, l lamando en su auxi l io al rey de 
Ñ á p e l e s , quien p o n i é n d o s e á la cabeza de los sublevados, 
obliga a l ejérci to imper ia l á evacuar la ciudad y a l anti-
p a p a á poner la renuncia, quedando por entonces restable
ció el ó r d e n . 

Los sucesores de Juan, Benedicto X I I y Clemente V I , 
suplicaron á Luis que se convir t iera ; pero viendo que per
severaba en el e m p e ñ o de hacer armas contra la Iglesia, le 
excomulgaron, y renovaron todas las censuras que h a b í a 
janzado contra él su antecesor; colocando en el trono de 
Alemania (1349) á Cár los Anjon. En el a ñ o 1355, Cár los fué 
á Roma, siendo coronado por el cardenal Guido, delegado 
al efecto por el papa Inocencio V I . En el a ñ o 1378, m u r i ó 
Cár los ; habiendo manchado su memoria con el necho de 
haber sobornado á los electores, para que eligieran rey de 
los romanos á su hijo Wenceslao de 15 a ñ o s de edad. 

Muerto Cár los , le s u c e d i ó (1374) el mismo Wenceslao, 
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que d e s h o n r ó el imper io con sus vicios y arbitrariedades 
mandando asesinar á ciudadanos honrados y á sacerdotes 
indefensos; h a c i é n d o s e tan execrable y odioso por su t i r an ía 
y despotismo á todos, que reunidos los electores, (1400) se 
vieron precisados á expulsarle del t rono. 

4. Los reyes de Francia no degeneraron por fortuna en 
este siglo de la piadosa y tradicional costumbre de prote
ger la Santa Sede, y acoger en sus dominios á los papas, 
perseguidos por los t iranos. 

Felipe el Hermoso que i n a u g u r ó el gobierno de Francia 
en este siglo, decre tó la e x p u l s i ó n de los Templarios, obli
gando al papa Clemente V á que la aprobase. 

En el reinado de Felipe Valesio, s u r g i ó una cues t ión 
entre los obispos y jueces seculares sobre competencia; 
q u e j á n d o s e unos y otros de que se usurpaban r e c í p r o c a 
mente derechos y atribuciones. El rey n o m b r ó un consejo 
para que decidiera la querella, e n c a r g á n d o s e de la defensa 
de los jueces el abogado Pedro Cuner.io, y de la de los obis
pos Pedro Rogerio, que m á s tarde fué pontífice con el nom
bre de Clemente V I . 

El resultado de este l i t i g i o fué dejar el rey i n c ó l u m e s los 
derechos de los prelados; pero a d v i r t i é n d o l e s que en lo su
cesivo procurasen no es t ra l imi tar el c í rculo de sus atr ibu
ciones. En ó r d e n al abogado Cunerio, hab í a dejado és te 
t ras lucir en sus defensas a lguna animosidad contra los 
prelados; por manera que el pueblo l legó á sospechar de 
su religiosidad, expon iéndo le por ello á las iras y ludibr io 
del públ ico en caricatura con facciones ó ademanes de un 
condenado. 

5. Alfonso X I , rey de Castilla, obtuvo de los moros de 
E s p a ñ a muchos y s e ñ a l a d o s tr iunfos, a r r e b a t á n d o l e s v á -
rias plazas: sus sucesores, D. Pedro el Cruel y Enrique, 
dieron una tregua a l c o m ú n enemigo con sus disputas por 
los derechos á la corona: ú l t i m a m e n t e Juan, hijo de Enr i 
que, cor tó los abusos de los grandes que á t í tulo de patro
nato i n v a d í a n los derechos de la Iglesia, se apropiaban 
sus bienes, conferian á su antojo los beneficios, s e ñ a l a n d o 
á los sacerdotes una pens ión mezquina, y r e s e r v á n d o s e 
para s í el excedente pecuniario, que r e n d í a n las prebendas 
y cargos ec les iás t icos . 

D e s p u é s del enlace de d o ñ a Catalina hi ja del duque de 
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Alencás t e r , con el infante heredero de la corona D, Enr i 
que, hijo p r i m o g é n i t o de Juan I , cesaron las pretensiones 
del duque y las guerras entre ingleses y e s p a ñ o l e s ; empe
zando á l lamarse desde entonces p r ínc ipe de Astur ias el 
inmediato sucesor á la corona de E s p a ñ a . 

6. Juan Sintierra, el p r i m e r rey de Inglaterra en este 
siglo, dió or igen al pr incipio de su reinado á que Inocencio 
I I I le excomulgara, y pusiera en Entredicho el reino; toda 
vez que interviniendo á t í tu lo de protector en las elecciones 
del arzobispo de Cantorberi, e x i g í a sumas m u y enormes 
por cierto, incurriendo á sabiendas ó inconscientemente en 
la s i m o n í a y sacrilegio de las investiduras: pero cejó en 
este tráfico escandaloso, a r r e p i n t i é n d o s e sinceramente: para 
indemnizar la Iglesia de los d a ñ o s que le habia i r rogado, 
hizo su reino t r ibutar io de la Santa Sede, p a g á n d o l e anual
mente una suma de mucha c o n s i d e r a c i ó n . 

Su hijo Enrique I I I que le s u c e d i ó , conf i rmó al papa en 
los derechos que le h a b í a concedido su padre, pagando re
ligiosamente todos los a ñ o s á la Santa Sede el censo est i 
pulado, y conduc i éndose generosamente en el curso de 
su reinado con la Iglesia y sus ministros: oía diariamente 
tres misas solemnes y algunas privadas: tenia la piadosa 
costumbre de besar la mano á los sacerdotes, cuando 
conc lu ían de celebrar, ó d e s p u é s de haber administrado el 
Santo Viát ico, a l que a c o m p a ñ a b a con h a r í a frecuencia. 

Los sucesores de Enrique se fijaron m á s en la política 
que en la re l ig ión ; aunque es preciso confesar, que no prac
t icaron contra ella n i n g ú n acto de gobierno, n i dictaron 
providencia a lguna, que cont ra r ia ra á los súbd i to s en sus 
sentimientos religiosos. 



L E C C I O N X X I X . 

1. Pontífices.—2. Clemente V.—3. Juan XXII.—4. Benedicto X I I . 
—5. Clemente VI.—6. Inocencio VI.—7. Urbano V.—8. Grego
rio XI.—9. Urbano VL—IO. Bonifacio IX. 

1. Ocuparon la Silla apos tó l i ca en el siglo X I V , los pa
pas siguientes: 

Clemente V, Juan X X I I , Benedicto X I I , Clemente V I , Ino
cencio V I , Urbano V , Gregorio X I , Urbano V I y Bonifacio I X . 

2. En el a ñ o 1305 o c u p ó el sól io pontificio Clemente V , 
arzobispo de Burdeos; en cuya elección o c u r r i ó el incidente 
de desplomarse un m u r o , que ap l a s tó bajo sus ruinas á m u 
chos de los circunstantes. 

Clemente t r a s l a d ó la Silla á Francia, residiendo unas 
veces en L ion , otras en Burdeos y definitivamente en A v i -
ñ o n . Antes de ser elevado a i pontificado, habia Clemente 
prometido á Felipe el Hermoso: 1.° que le p e r d o n a r í a las 
ofensas, que habia inferido á Bonifacio V I I I : 2.° que otorga
r ía igual gracia á todos los c ó m p l i c e s : 3.° que le conceder ía 
por espacio de cinco a ñ o s el disfrute de las d é c i m a s : 4.° que 
a n u l a r í a las constituciones de Bonifacio en la parte que per
judicaban al rey y á su reino: 5.° que a p r o b a r í a la expu l s ión 
de los Templarios. No obstante de haberse mostrado tan con
descendiente con el rey, nunca accedió á los deseos de és te 
respecto á la condenac ión de Bonifacion V I I I . Clemente lan
zó e x c o m u n i ó n contra A n d r ó m i c o , emperador de Constan-
tantinopla, por haber apoyado con decidido e m p e ñ o el cisma 
de Oriente: cons t i tuyó en Constantinopla á Juan del Monte 
Corbino en calidad de legado, para que propagara la fé entre 
los T á r t a r o s , indios y E t íopes . 

3. A la muerte de Clemente, acaecida el año 1315, 
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vacó la Silla sobre dos a ñ o s y medio, nombrando por fin 
para ocuparla á Jaime de Euse, cardenal obispo de Porto, 
dándole á conocer con el nombre de Juan X X I I . Durante el 
pontificado de Juan, ocurr ieron dos hechos de especial m e 
moria: la cues t ión agitada entre los Menores, y la impie
dad de Luis de Baviera . 

Entre los individuos de la orden de los Menores, se sus
citó una controversia sobre la i n t e rp re t ac ión de la Regla 
que fué necesario elevarla á Roma, para que la d i r imie ra 
el papa. El partido que so s t en í a lo contrario al fallo pon t i 
ficio, no se conformó, dando m á r g e n á que el papa los 
conminara con la ext inc ión de la Orden, si nó se s o m e t í a n 
á su d i c t á m e n ; habiendo logrado por este medio calmar los 
á n i m o s , y restablecer la concordia y la a r m o n í a en la co
munidad. El otro hecho se refiere, como hemos dicho, á la 
impiedad de Luis de Baviera, emperador de Alemania. En 
efecto, habiendo Luis usurpado los bienes á la Iglesia, el 
papa lanzó contra él anatema, y le e n t r e g ó al poder de Sa
t a n á s . Luis se v e n g ó expulsando del solio pontificio á Juan 
X X I I , y colocando en la Silla apos tó l i cá á Pedro de Cor-
bara. El papa se t r a s l a d ó á Francia, muriendo en A v i -
ñ o n á la avanzada edad de 90 a ñ o s . 

4. A los diez d í a s de haber muerto Juan, los cardenales 
eligieron (1334) en Av iñon á Jaime, individuo de la ó rden 
de Predicadores y cardenal, d á n d o s e en el pontificado el 
nombre de Benedicto X I I . 

Desde el p r imer instante que se sen tó en la Silla Bene
dicto, se m o s t r ó m u y l iberal en dar dinero para la conver
sión de los T á r t a r o s , á quienes env ió en calidad de mis io-
nercs, una p léyade de individuos del clero regular y se
cular, m u y reputados en santidad y ciencia. Despidió de 
Roma á los sobrinos, que h a b í a n acudido en busca de las 
dignidades ec les i á s t i cas ; exceptuando á uno de ellos, á quien 
pro teg ió por sus talentos y virtudes, n o m b r á n d o l e obispo de 
Arles: pero no pudo conseguir és te el capelo, á pesar de sus 
relevantes m é r i t o s y la r e c o m e n d a c i ó n u n á n i m e de los car
denales y del pueblo, pues so l ía decir: S i mei non fuerint 
domina t i , tune immaeulatus ero. 

Se in te resó vivamente Benedicto por l a g lor ia de Espa
ñ a , estimulando á los principes cristianos, á que se recon
ci l iaran, y formaran una liga contra los á r a b e s , que a s ó l a -
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ban y descatolizaban nuestra p á t r i a : l evan tó la e x c o m u n i ó n 
á los cómpl i ce s en el cisma de Occidente, escepto á Luis de 
Baviera por su obst inación en el error: puso fin á la cues
tión suscitada en el pontificado anterior sobre la bienaven
turanza de los justos, definiendo por la Bula: «Benedietus 
Deus,y> que las almas justas, esto es, que las almas á las que 
nada les resta que expiar en el purgator io , vuelan a p é n a s 
salen de sus respectivos cuerpos, á la m a n s i ó n beatifica de 
Dios: c reó un clero vir tuoso y sáb io con la m á x i m a de go
bierno que llevaba, de elevar á las dignidades y cargos 
ec les iás t icos á sugetos, dignos por su i lus t rac ión y santas 
costumbres. 

5. A su muerte, ocurr ida 1343, fué designado para sus
t i tu i r le Clemente V I , cardenal y f r ancés de pá t r ia ; v a r ó n por 
otra parte de tan vasta y feliz memor i a , que retenia cuanto 
leía y o ía . A l tener noticia de la elección los romanos, le su
plicaron trasladara á Roma la silla; pero se n e g ó por temor 
á Lu i s de Baviera. En el pontificado de Clemente V I , a ú n 
ardia la guerra entre franceses é ingleses: habiendo logrado 
por su m e d i a c i ó n una tregua de tres a ñ o s : escr ib ió nume
rosas veces á Luis de Baviera, sup l i cándo le que cesara de 
perseguir la Iglesia, y se arrepintiera; pero como no le dió 
oidos, le e x c o m u l g ó ú l t i m a m e n t e , p r ivándo le del imperio, y 
relevando á sus s ú b d i t o s del juramento de fidelidad. Los 
electores se reunieron á instancias del papa (1346), y expul
saron á Lu is , sus t i t uyéndo le con Cár los de Legemburgo: en 
suma, Clemente redujo á 5 0 el jubileo de 100 a ñ o s , concedi
do por su antecesor. 

6. Sucedió á Clemente (1352) Inocencio V I , cardenal y 
f rancés de nacimiento, siendo el pr imer acto de su gobierno 
ordenar bajo pena de e x c o m u n i ó n , que todos los prelados, 
y en general todos los que estuvieran al frente de a l g ú n 
cargo ó dignidad, se resti tuyeran sin demora á sus respec
tivas iglesias: que las prebendas ec les iás t icas no se confi
r ieran por el favoritismo, las relaciones ó el influjo, s i n ó 
por el mér i to y la justicia: que se exterminaran de Alemania 
los hereges llamados Begardos, y de Italia los que nega
ban el mér i to de las buenas obras para salvarse: envió á 
I tal ia al cardenal Alvarez arzobispo de Toledo, para que re-
vindicara los bienes de la Iglesia, usurpados durante la es -
tancia de los papas en Av iñon . 
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7. A la muerte de Inocencio, fué designado para ocupar 
la Filia apos tó l i ca (1362) Urbano V , monge benito y f rancés 
de nacimiento, el cual p a s ó á I ta l ia , no bien fué consagrado, 
á compr imi r los abusos y excesos de los t iranos, haciendo 
renacer la paz y la t ranqui l idad públ ica en el reino: recibió 
en Roma á Juan Pa leó logo , que d e s p u é s de haber abjurado 
el cisma ante los legados pontificios, vino á Europa á men
digar auxilios contra los turcos. Urbano era tan celoso por 
la i lus t rac ión como por la fé: por el progreso y desarrollo 
de las letras hizo grandes sacrificios, ya pensionando á los 
sáb ios , ya costeando las carreras científ icas en v á r i a s u n i 
versidades á los estudiantes, faltos de recursos: en Mompe-
ler fundó un colegio con 12 plazas para los estudiantes po
bres, que aspiraran á los estudios de medicina. 

Ú l t i m a m e n t e , Urbano t r a s l a d ó la silla á Roma á ruegos 
de los romanos, haciendo su eatrada en medio de los v í to res 
y aclamaciones entusiastas de un pueblo, que desde el a ñ o 
1304 habia estado privado de su pastor. A poco de haber en
trado triunfante en Roma, tuvo Urbano necesidad de vol 
ver á Aviñon, prometiendo á su pueblo, que r e g r e s a r í a á la 
mayor brevedad posible; pero no pudo cumpl i r la palabra, 
porque m u r i ó en el camino de un ataque apoplé t ico . 

8, Vacante la silla por la inesperada muerte de Urbano, 
la ocupó (1371) Gregorio X I , cardenal y f rancés t a m b i é n . 

Los Waldenses y d e m á s sectarios se h a b í a n m u l t i p l i 
cado en tan vasta escala, que dominaban toda la Europa, 
dejando por donde pasaban rastros de sangre, de aniqui la
miento y ruina; allanaban las moradas de los ca tól icos , co
metiendo impunemente t rope l í a s y desmanes espantosos: 
escalaban los conventos, robando los bienes y asesinando 
á los abades: despojaban las iglesias y asesinaban á los sa
cerdotes. Gregorio l l a m ó la a tenc ión de los p r ínc ipes cristia
nos sobre t a m a ñ o s desafueros, r o g á n d o l e s que persiguieran 
á l o s audaces autores; á cuyo gr i to de a la rma respondieron 
todos obligando á los i m p í o s y desalmados hereges, á que 
respetaran las leyes, y cejaran en su nefanda y e x t e r m í n a -
dora propaganda. Condescendiendo con los deseos de los 
romanos, t r a s l a d ó Gregorio á imi t ac ión de su antecesor la 
silla á Roma; pero las facciones c i s m á t i c a s le obligaron á 
emigrar á Francia; siendo el ú l t i m o papa que res id ió ya en 
Aviñon . 
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9. Muerto Gregorio, e n t r ó á sucederle en el pontificado 
(1378) Urbano V I , italiano de nac ión y arzobispo de Bar í . Los 
cardenales franceses protestaron de la e lección, so pretexto 
de que habia sido hecha por temor al pueblo, que q u e r í a un 
papa compatricio; eligiendo por su parte á otro con el 
nombre de Clemente V I I , y a b r i é n d o s e u n cisma que d u r ó 
por espacio de 40 a ñ o s , s u c e d i é n d o s e , en el trascurso de tan 
desastroso pe r íodo , unos á otros los papas de á m b o s parti
dos, e x c o m u l g á n d o s e y c a l u m n i á n d o s e r ec íp rocamen te , y 
ocasionando graves é innumerables e s c á n d a l o s á toda la 
crist iandad. 

10. Muerto Urbano el a ñ o 1389, fué elegido por el par-
tido italiano Bonifacio I X cardenal, el cual g o b e r n ó la Igle
sia hasta el a ñ o 1404, en que m u r i ó ; eligiendo á su vez el 
partido francés (1394), para reemplazar á Clemente V I I , a l 
cardenal a r a g o n é s Pedro de Luna, que se dió á conocer en 
el pontificado con él nombre de Benedicto X I I I . 



LECCION X X X . 

i . Heregias.—2. Palamitas.—3, Origen .de la voz «Palamitas».— 
4. Barlanc—5. Begardos—6. Luis de Baviera —7. Cuestión 
monástica.—8. Doctrina de los Espirituales.—9, Consecuencias 
de esta secta. 

1. Las heregias que m á s l l amaron la a tenc ión en este 
siglo, fueron: la de los Palamitas, Begardos, Luis de Ba
viera, Wiclefltas, Alberto, Milecio, Arna ldo de Villanuesa, 
Ausculano, Bertoldo, Mar t in Gonsalvo, Nico lás Caraber, etc. 

2. Siendo emperador A n d r ó m i c o , nació en Oriente la 
h e r e g í a de los Palamitas, que vino á consolidar el cisma de 
los griegos. 

El autor conocidamente cierto de esta h e r e g í a fué un ta l 
Simón abad, llamado é n t r e l o s suyos el Teólogo Jó ven, quien 
vació todos los errores que dogmatizaba su secta, en una 
obra que compuso, titulada «.de sobrietate et attentione. 

Los primeros que profesaron esta secta, fueron los mon
gos Herychitas, llamados t a m b i é n Masilianos en a tenc ión á 
que cuando oraban, imitaban á los Maxil ianos que i n c l i 
nando la cabeza hác i a el vientre, dec ían que en esta r idicula 
postura veían la luz admirable, y experimentaban un pla
cer inefable. Hab iéndose l e s preguntado q u é clase de luz 
era aquella, contestaban que era la gloria de Dios increada; 
pero accesible, no obstante, á la vista humane: a ñ a d i e n d o 
que la luz que bri l ló en el Tabor durante la Transf igura
ción del Señor , era increada, y sin embargo, fué vista ma
terialmente por los Após to les , 

3. Gregorio P á l a m o , monge griego y m á s tarde obispo 
de Tesa lón ica , fué uno de los m á s entusiastas partidarios 
que tuvo la h e r e g í a de los Herychitas, l l a m á n d o s e definit í-



— 161 — 

vamente por esto esta secta de los Palamitas; los cuales en
s e ñ a b a n que la luz delTabor era increada y eterna, sin ser 
por ello sustancia d iv ina: era, dec ían , una ope rac ión divina 
que como los divinos atributos, se distingue realmente 
de la esencia de Dios; y aunque coeterna á É l , era infe
r io r á Él . Confirmaban esta doctrina con un s ímil tomado de 
la luz del sol, cuya luz no es sustancia del sol , dec ían , no 
obstante de ser coeterna á él: a ñ a d í a n a d e m á s , que la esen
cia de Dios no podía ser vista por ninguna cr ia tura humana , 
aun por aquellas que es t án gozando el Sumo Bien. Los jus
tos ven en el cielo, continuaban, una luz increada realmente 
distinta de l a esencia divina; pero perceptible á los ojos h u 
manos, en cuya visión estriba toda la felicidad del Sumo 
Bien. 

4 . Barlano, monge basilio, en t ab ló una po lémica con 
Gregorio sobre la doctrina expuesta; p o l é m i c a que d ió fin 
en un concilio reunido en Constantinopla (1341), en el que 
fué condenada la doctrina de Barlano, y aprobada la de los 
Palamitas. 

5. De la comunidad de las B e g ü i n a s , fundada por el 
p r e s b í t e r o Begardo, sal ió una mujer , l lamada Margar i ta 
Fór re t e , que fué arrojada á las l lamas el a ñ o 1310, por h á -
berse atrevido á defender y propalar púb l i c amen te en F r a n 
cia su disparatada doctrina; dando origen á la secta de los 
Begardos. 

E n s e ñ a b a esta secta: que el hombre podía santificarse 
hasta el extremo de hacerse impecable: que el hombre que 
se eleva á tan alto grado de per fecc ión , no tiene necesidad 
ni obl igación de ayunar, n i de hacer obras buenas: que la 
Bienaventuranza eterna depende del l ibre a lbed r ío del hom
bre, y que por consiguiente se puede disfrutar sin el au 
x i l i o del Lumen glories: que el coito con las mujeres no es 
pecado, porque es un acto exigido por la misma naturaleza: 
que todos los pontíf ices, desde San Silvestre inclusive hasta 
Celestino V, h a b í a n pecado, y que por lo mismo Dios los 
h a b í a despojado de toda potestad sobre la Iglesia, dispen
sando á los fieles de la ob l igac ión de obedecerles: y ú l t i m a 
mente, que todas las mujeres eran comunes. 

Todos estos errores fueron condenados en el concilio ge
neral de Viena, y sus autores arrojados á las l lamas. 

6. Lu is de Baviera emperador de Alemania, ma l i n d i -

T» n. 11 
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nado y peor aconsejado, compuso una obra para demos
t rar , que Jesucristo no dejó en l a t ierra á nadie que le r e 
presentara, porque San Pedro no fué revestido de mayor 
autoridad, n i disf rutó de m á s prerogativas y privilegios 
que los d e m á s Após to les : que cada soberano ó rey de 
l a t ier ra , era en sus respectivos estados el jefe supremo en 
lo temporal y espiri tual: que los p r e s b í t e r o s eran iguales en 
dignidad y atribuciones al papa y á los obispos: que la Ig le
sia no podia adqu i r i r bienes temporales. El papa Juan X X I I , 
condenó á Luis de Baviera y á toe s sus sa té l i tes , siguiendo 
su ejemplo los soberanos pontíf ices que le sucedieron. 

7. En los pontificados de Bonifacio* V I I I y Clemente V , 
la ó rden de los Menores se dividió en dos partidos, denomi
nados el de los espirituales uno, y el de los conventuales 
otro, h a c i é n d o s e á m b o s una guer ra á muerte. La causa de 
esta r ival idad fué el háb i to y los cereales. Los espirituales 
llevaban el háb i to corto, raido, lacerado y bien ajustado a l 
cuerpo, sin que las amonestaciones y reconvenciones de los 
superiores bastaran nunca á hacerlos desistir de esta cos
tumbre: al contrario, los conventuales usaban el háb i to 
largo y aseado. 

Juan X X I I , con el objeto de reconci l iar los partidos mo
nacales, publ icó la const i tución. « Q u o r u m d a m exigi t ; l a que 
s e g ú n todas las apariencias favorec ía á los conventuales. 

8. Furiosos los espirituales por esta medida pontificia, 
emigraron á Sicilia y apostataron: luego se establecieron 
corporativamente bajo la d i recc ión de un tal Enrique-com
p a ñ e r o de re l ig ión y apostasfa, p r o c l a m á n d o s e indepen
dientes no sólo de la Orden si que t a m b i é n del papa, contra 
quien lanzaron las m á s grotescas diatribas, las m á s encar
nizadas calumnias, mancil lando su honor, conculcando su 
autoridad y e n s e ñ a n d o a d e m á s , que habiados iglesias; una 
r ica, llena de vicios y defectos, y otra pobre, adornada de 
vir tudes y revestida de todos los poderes del cielo, á la que 
ellos p e r t e n e c í a n : que los prelados carecen de potestad y 
j u r i s d i c c i ó n en la t ierra: que la eficacia de los sacramentos 
depende de la santidad de los minis t ros : que el Evangelio 
h a b í a caducado, y ellos lo h a b í a n restablecido: que el m a 
t r imon io era ilícito: que Jesucristo no h a b í a de venir á j u z 
gar a l mundo. 

El pontífice consabido c o n d e n ó todos estos desatinos y á 
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sus autores por medio de la cons t i tuc ión , que empieza «G¿o« 
r iosam Ecclesiam; mandando que estos malos y escandalo
sos religiosos fueran perseguidos por doquier, y habidos, 
condenados por hereges, c i s m á t i c o s y a p ó s t a t a s . Algunos 
de estos fueron capturados y quemados (1318) en Maxi l ia . 
A l siguiente a ñ o fué prendido otro de ellos en Av iñon , cor
riendo la misma suerte que los anteriores: y a s í sucesiva
mente fueron cayendo todos en poder de la jus t ic ia , siendo 
castigados á medida que eran descubiertos y capturados. 

9. Excusado es decir, que esta secta o c a s i o n ó grandes 
disgustos al pontífice aludido, pues con el atractivo y el 
ejemplo de su vida aparentemente austera, se ganaron los 
sectarios las turbas del pueblo, las que defendían estrepito
samente á los falsos após to l e s y á su doctrina: m á s tarde 
se c o n q u i s t ó las clases m á s distinguidas de la sociedad, cu
yos individuos e r i g i é n d o s e en caudillos de las masas, orga
nizaron un ejército compuesto de todos sus correl igiona
rios, defendiendo con las armas en la mano el l á b a r o de 
sus errores, y provocando en la Iglesia y en el Estado mu
chos d e s ó r d e n e s y turbulencias. 



LECCION X X X L 

1. Wiclef.—2. Gregorio XI.—3. Errores de Wiclef.—4. Alberto.—5. 
Milecio.—6. Arnaldo de Villanueva.—7. Ausculano.—8. Martin 
Gonsalvo.—9. Nicolás Caraber. 

1. Wiclef, p á r r o c o i ng l é s , p r e t end ió el rectorado de un 
colegio de Cantorberi; y como con arreglo á los estatutos 
del establecimiento debia ser monge, fué contrariado en su 
p re t ens ión , tomando deseguida la revancha contra los mon-
ges, y surgiendo de la p o l é m i c a con ellos entablada la 
h e r e g í a , que lleva su nombre . 

Juan Wiclef, v i é n d o s e postergado en su demanda, ape ló 
al papa Urbano V , quien en conformidad con las constitucio
nes del precitado colegio, a p r o b ó la candidatura de su 
competidor. 

Dejándose arrebatar de su c a r á c t e r díscolo y penden
ciero, e m p e z ó Juan en desquite del agravio que c r e y ó 
haber recibido, á predicar y difundir por todas partes la 
h e r e g í a , la que a l c a n z ó m u y en breve grande celebridad, 
merced á la p ro t ecc ión que le dispensaran los reyes de I n 
gla terra , Eduardo V I y Ricardo X I . 

2. Gregorio X I que á la s a z ó n gobernaba la Iglesia, 
c o n d e n ó los d e s p r o p ó s i t o s del h e r e s í a r c a en cues t ión , tan 
pronto como llegaron á su noticia, reconviniendo á las uni
versidades y academias del re ino, por haber prohijado l a 
h e r e g í a , consintiendo que se a r ra igara y se propagara á 
mansalva, s in haberse tomado el trabajo de denunciarla á 
Roma, á los prelados y magistrados, para que le hubieran 
puesto un dique, c o n d e n á n d o l a , y castigando cual m e r e c í a 
al autor. Por medio de una Bula fechada en 1377, se d i r i g ió 
al clero, al rey-y á los p r ó c e r e s de Inglaterra, m a n d á n d o l e s , 
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que no favorecieran la h e r e g í a y e x h o r t á n d o l o s á q u é la 
persiguieran, y cortasen el vuelo que h a b í a tomado. 

El rey de Iglaterra, despreciando la Bula pontificia, con
t i nuó prestando apoyo al heresiarca: el clero aterrado por 
las turbas que arrastraba en pos de s í la h e r e g í a , a d o p t ó e l 
partido de permanecer neutral . Sin embargo, los prelados 
celebraron una conferencia con Juan Wiclef, en la que le 
obligaron á que explanase su doctrina; pero el heresiarca 
hizo unas explicaciones tan ambiguas, tan confusas y tan 
contradictorias de su credo religioso, que llegaron á dudar 
de ella, y algunofé hasta creer que era catól ica y corriente. 
Alentado Juan con tan inesperado tr iunfo, con t inuó propa
gando con m á s brio y v igor la h e r e g í a , e n s e ñ a n d o los e r r o 
res .siguientes: 

3. i.0 Que d e s p u é s de la c o n s a g r a c i ó n permanecen las 
sustancias de pan y vino en el augusto Sacramento de la 
E u c a r i s t í a . 

2. ° Que el cuerpo y sangre de Ntro- Señor Jesucristo no 
e s t á real y verdaderamente en el augusto Sacramento del 
A l t a r . 

3. ° Que dejan de ser sacerdotes los sagrados Minis t ros , 
cuando es t án en pecado mor ta l ; siendo por consiguiente 
nulo cuanto practican ministerialmente en este estado. 

4. ° Que no es de precepto divino la ce leb rac ión del san -
to sacrificio de la Misa, 

5. ° Que Dios debe obedecer a l diablo. 
6. ° No es necesaria la confesión a l hombre, que e s t á 

verdaderamente arrepentido. 
7.9 Que el papa no tiene m á s poder, cuando e s t á en pe

cado, que el que le confiere e l Césa r . 
8.° Que d e s p u é s de Urbano V I , ya no debió haber mas 

papas. 
, 9.° Q u e ' s e g ú n la Escr i tura los ec les iás t i cos no pueden, 

n i deben poseer bienes, 
10. Que n i el papa n i los prelados pueden excomulgar 

á nadie, á menos que les conste, que ha sido excomulgado 
por Dios. 

11. El prelado que excomulga á u n c lé r igo , que ape ló 
antes al rey, es t ra idor á la p á t r i a , 

12. Los que se abstienen de predicar, ó de o í r predicar 
por causa de e x c o m u n i ó n , e s t á n excomulgados. 
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13. Que es lícito á los d i á c o n o s predicar sin p r év i a l i 
cencia de Roma ó de sus respectivos prelados. 

14. Los soberanos temporales pueden en conciencia 
apropiarse los bienes de la Iglesia. 

15. Que cuando los superiores delinquen, es tán sujetos 
á los súbdi tos ó inferiores. 

16. Que los fieles pueden apropiarse los diezmos por 
los pecados de los prelados. 

17. E l que d á l imosma, incurre en e x c o m u n i ó n . 
18. Que los profesores de los consejos evangé l i cos , se 

imposibi l i tan para cumpl i r los preceptos divinos. 
19. Que los religiosos e s t á n fuera de la Iglesia. 
20. Que son s i m o n í a c o s los que reciben a l g ú n donativo, 

por orar en provecho del p r ó g i m o . 
21. Que la conf i rmac ión , la o rdenac ión y los casos re

servados a l papa, son pretextos para traficar con las cosas 
espirituales. 

22. Que los grados, las universidades y los estudios, 
son instituciones de gentiles. 

23. Que las excomuniones del papa y de los prelados 
son del Antecristo. 

24. Que los fundadores de conventos y los que entran 
en ellos, sean hombres ó mujeres, son todos hijos del 
diablo. 

25. Que son hereges los c l é r i g o s , que poseen bienes. 
26. Que la Iglesia Romana es una sinagoga de S a t a n á s . 
27. Que las elecciones pontificias son obra del diablo. 
28. Que la Iglesia Romana es igua l á las d e m á s . 
Todos estos errores y otros parecidos dogmatizados, 

como hemos visto, por Juan Wiclef , fueron condenados eñ 
el concilio general de Constanza. 

4. Alberto, obispo de Alemania , entre otras necedades, 
e n s e ñ a b a : que se debe á la casualidad todo lo que sucede 
en el mundo; y por consiguiente, que todos los actos del 
hombre, aun los practicados bajo la influencia del l ibre 
a lbed r ío , son casuitos: que no existe n i el l ibre a lbed r ío en 
el hombre, n i el m é r i t o ó d e m é r i t o en las acciones h u m a 
nas, n i la gracia, ni los sacramentos, etc. 

5. Milecio, c a n ó n i g o de Praga, e n s e ñ a b a : que la Iglesia 
ya no existia, porque habia faltado á su m i s i ó n : que el A n 
tecristo h a b í a venido ya : que n i los papas, n i los c á r d e n a -
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les, n i los obispos, decian la verdad: que solo él y los i n d i 
viduos que le s e g u í a n , predicaban el verdadero Evangelio. 

El papa Gregorio X V , c o n d e n ó los errores de Milecio, 
mandando que fuera perseguido y castigado por tíerege. 

6.: Arnaldo de Villanueva, médico de profes ión y na tu
ra l de Tarragona, in te rca ló en sus obras estos errores: que 
el mundo h a b í a de dar fin el a ñ o 1335: que todos los cristia
nos se condenan: que todos los claustrales van derecha
mente al infierno, porque interpretan mal y practican peor 
el Evangelio: que las obras de misericordia son mas gratas 
á Dios, que el sacrificio de la Misa: que son inút i les las m i 
sas y oraciones por los difuntos. 

Estos errores fueron condenados por el vicario capi tular 
de Tarragona sede vacante, y por el inquisidor Juan L o n -
gor io . 

7. Ausculano era natural de Calabria y a s t ró logo de 
profesión: reputaba por ún i ca y verdadera divinidad á los 
astros, a t r i b u y é n d o l e s todos los atributos de Dios. 

8. Mart in Gonsalvo, natural de Cuenca, decía que era 
hermano de San Miguel , y que solo él era el verdadero ca
mino para i r al cielo ó para salvarse. 

El arzobispo de Toledo c o n d e n ó á Mar t in , e n t r e g á n d o l e 
á los tribunales, para que le juzgaran y castigaran con ar
reglo á l a s leyes. 

9. N ico lá s Caraber que o s ó publicar los errores de Mar
t i n Gonsalvo, fué condenado y entregado á los tribunales 
de Justicia por la autoridad ec l e s i á s t i c a de Barcelona. 



LECCION X X X I I . 

1. Concilios.—2. Decimosexto concilio general de Viena.—3. Se
siones de este concilio.—4. Causa de los Templarios.—5. Con
cilios particulares.—6. Escritores de Oriente.—7. Escritores de 
Occidente.—8. Disciplina general de la Iglesia, 

1. En este siglo só lo hubo un concilio general, esto es, 
el concilio de Viena convocado (1307) por Clemente V , al 
que asistieron, amen de los cardenales y de los patriarcas, 
114 obispos y un gran n ú m e r o de prelados inferiores. 

2. A cuatro pueden reducirse las causas que mot iva
ron el concilio general de Viena, á saber: 1.a el proceso de 
los Templarios: 2.a la refutac ión y c o n d e n a c i ó n de algunas 
h e r e g í a s : 3.a los auxi l ios de Tie r ra Santat 4.a la restaura
ción de la disciplina. 

3. Se celebraron tres sesiones. En la pr imera , el papa 
Clemente V expuso las razones, que le hablan inducido á 
convocar el concilio: luego se deba t ió la causa de los t em
plar ios , y ú l t i m a m e n t e se dictaron algunas providencias, en
caminadas á reformar las costumbres de los c lé r igos . En la 
segunda, h a l l á n d o s e presente Felipe el Hermoso rey de 
Francia , se dec re tó la e x p u l s i ó n de los Templarios, adjudi
c á n d o s e sus bienes á los caballeros de San Juan de Jerusa-
len. En la tercera, se condenaron los errores de Pedro, que 
dec ía que Cristo v iv ía t odav ía , cuando fué herido en el eos -
tado con la lanza: y t a m b i é n los de Juan, que negaba la 
existencia del a lma: finalmente, se i n s t i t u y ó en toda la cris
tiandad la solemne p roces ión del C ó r p u s . 

4. La ó r d e n de los Templarios se fundó con ocas ión de 
las cruzadas, como hic imos observar a l historiar este 
punto de nuestra obra. Los templarios v e n í a n prestando 
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grandes servicios á la humanidad , y sobre todo á l a r e l i 
g ión; esto es, venian observando escrupulosamente la regla 
de su re l ig ión ; pero cuando se enriquecieron, declinaron de 
sus vir tudes, llegando á ta l extremo s ü c o r r u p c i ó n , que se 
pusieron, dicen, en connivencia con los turcos, para com
batir á los crist ianos. 

Entre los horrendos c r í m e n e s que les i m p u t a n , b a s t a r á 
consignar los siguientes: 1.° que forzaban á los novicios á 
que renegaran de Cristo, y escupieran por tres veces un 
crucif i jo: 2.° que asimismo eran obligados á besarse las 
partes genitales, y á cometer todo g é n e r o de liviandades: 3.° 
que adoraban un c r á n e o humano. Por estos y otros muchos 
delitos del m i s m o cariz, dicen que el concilio los e x p u l s ó . 

Otros sostienen, que los Templar ios nunca j a m á s dege
neraron de sus puras é inocentes costumbres; y que los he
chos que les achacan son calumnias forjadas por individuos 
de la misma ó rde n , que por a v e r s i ó n á la vida religiosa, ó 
por e sp í r i t u de venganza, ó movidos por la envidia, ac r i 
minaron á sus hermanos de r e l i g ión maldades supuestas, 
dando p ié á que fuera supr imida la ó r d e n , y expulsados to
dos sus individuos. 

Invocan los defensores de los Templar ios en corrobora
ción de sus aseveraciones, :el hecho del p r io r del Monte 
Falcon individuo de la ó r d e n , el cual habiendo sido conde
nado á c á r c e l p e r p é t u a por sus desarregladas costumbres 
y por sus heterodoxas doctrinas, f o r m u l ó en desquite del 
castigo las acusaciones monstruosas, de que hemos hecho 
mér i to , contra el Gran Maestre de la misma ó r d e n que le 
habla castigado, y contra todos sus hermanos de re l ig ión . 

E l concilio no se decidió á expulsar á los Templarios 
precisamente por las denuncias que presentaron sus ene
migos , no: sino por lo que arrojaba el expediente que 
m a n d ó ins t ru i r sobre ios hechos cr iminosos, que les i m p u 
taban; resultando por desgracia ciertos todos é s to s en la 
t r a m i t a c i ó n del proceso que ab r ió , para depurar la verdad. 

Con efecto, amen de los testimonios de la misma ó r d e n , 
figuraban en el expediente que se m a n d ó in s t ru i r en a v e r i 
g u a c i ó n de la verdad, innumerables testigos m á s , h a l l á n 
dose á todos conformes y contextes acerca de los delitos 
que les achacaban, y p r e c e d i é n d o s e en su vista á s u p r i m i r 
la ó r d e n , y á expulsar á sus individuos. 
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Los defensores de los Templarios a ñ a d e n , que incoó la 
cruzada contra ellos Felipe el Hermoso rey de Francia, por 
apoderarse de las inmensas riquezas que poseia la orden. 
Felipe el Hermoso d e n u n c i ó al papa los excesos y cruelda
des de los Templarios, de ten iéndo los en las cá r ce l e s púb l i 
cas. Ínter in se decidla su definitivo destino; pero no consta 
que atentase contra sus bienes, n i á n t e s n i d e s p u é s de la 
e x p u l s i ó n . 

5. En P a r í s se ce l eb ró (1310) un concilio part icular , en 
el que se d iscu t ió la causa de los Templarios; habiendo sido 
absueltos unos, arrojados á las l lamas otros, y muchos 
puestos en libertad mediante una suma de dinero, á que 
fueron multados. 

En el a ñ o 1317, se ce lebró otro concilio en R á v e n a , en el 
que se p roh ib ió , que se celebraran Misas rezadas durante 
la conventual. 
4 En el mismo a ñ o , se ce leb ró otro concilio part icular en 

Zaragoza, en el que se e r i g ió en arzobispado esta d ióces i s . 
En el a ñ o 1366, se ce lebró en A u x e r r e un concilio, man

dando que el clero recitara el oficio de difuntos en todas 
las férias sextas: t a m b i é n se p roh ib ió , que los c lé r igos usa
ran en la mesa servicio de plata. 

En el a ñ o 1312 Gui l le rmo, obispo de. Sabina, ce lebró u n 
concilio, en el que se dispuso: que todos los a ñ o s se cele
braran concilios diocesanos, y de dos en dos a ñ o s p r o v i n 
ciales: que los jueces civiles no citasen á sus tribunales á 
los c lé r igos : que no se trabajase en dias festivos: y ú l t i m a 
mente, que fueran excomulgados los testigos falsos. 

En el a ñ o 1323 Juan, arzobispo de Toledo, ce lebró un 
concilio, para reformar las costumbres de los c l é r i g o s . 

6. F igura ron como escritores en este siglo: Nicéforo 
Calixto, griego, que e x t r a c t ó las obras de los historiadores 
que le hablan precedido, distinguiendo con exquisita cr í t ica 
los hechos ciertos y verdaderos de los falsos y dudosos. 

Los d e m á s escritores griegos se ocuparon de los errores 
de Gregorio P á l a m o s , defendiendo su causa: escribieron 
a d e m á s contra la p roces ión del Esp í r i tu Santo y de todos 
los puntos, en que los griegos difieren de los latinos, y con 
los que just if ican el cisma, que los ha separado q u i z á s para 
siempre de la verdadera y ú n i c a Iglesia de Jesucristo. 

7. Entre los escritores de Occidente se distinguieron: 
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Agido arzobispo de Bourges, que compuso un l ib ro , para 
defender á, su maestro Santo T o m á s : Guil lermo Durando 
obispo de Meaus, que c o m e n t ó al maestro de las sentencias: 
Juan de Vocaci carmelita, que esc r ib ió una obra sobre 
asuntos vá r io s : Rubroquio, que esc r ib ió sobre mís t i ca , ga
n á n d o s e los aplausos de las personas devotas: Nicolás de 
M i r a franciscano, que c o m e n t ó algunos pasajes de la Es
cr i tura : Santa Catalina de Sena', cuyos escritos contienen 
una doctrina de sól ida piedad: Francisco Petrarca na tura l 
de Arezo, v a r ó n de aventajado ingenio, c a n ó n i g o de Pitavia, 
que escr ib ió sobre la v ida soli taria, la verdadera s a b i d u r í a 
y desprecio del mundo. 

8. Respecto á la disciplina de este siglo, se d e c l a r ó en 
v á r i o s concilios, que los obispos y d e m á s prebendados eran 
unos meros administradores, y no propietarios de los bie
nes de Ip. Iglesia. 

E l Estado g a r a n t i z ó con las leyes y varias providencias 
dictadas al efecto, las inmunidades y privi legios de los c l é 
rigos: a s í es, que un abogado que osó declamar contra las 
prerogativas de la clase sacerdotal, se e n a g e n ó las s impa
t ías del pueblo, y se le fo rmó un proceso, siendo condenado 
á un a ñ o de cá rce l y á una considerable mul ta . 

En este siglo se abol ió la p r ác t i c a de bautizar por inmer
s ión , s u s t i t u y é n d o l a la infusión, que hoy vige uniforme 
en toda la Iglesia; reconociendo por causas esta a l t e r a c i ó n el 
pudor de las mujeres d e s p u é s de haber faltado las diaconi-
sas, el peligro que c o r r í a n los bautizandos de contraer 
alguna enfermedad, y la imposibi l idad de sumergir á los 
adultos en las pilas bautismales. 





I G L O XV. 





LECCION X X X I I I , 

Union de la Iglesia griega y la latina.—2. Rompimiento definiti
vo de ámbas iglesias.—3. Toma de Constantinopla por los tur
cos.—4. Los emperadores de Alemania con respecto á la Igle
sia.—5. Carácter de los soberanos de Francia.—6. La Iglesia 
con relación á los reyes de Inglatera,—7. Idem de España, 

1. Manuel, ú l t imo emperador del siglo pasado, tuvo 
por sucesor (1439) en el trono de Constantinopla á Juan Pa
leólogo, quien a c o m p a ñ a d o del patr iarca y de los proceres 
del imperio , se p r e s e n t ó al papa Eugenio V, que en aquel 
entonces se hallaba en Florencia con ocas ión del concilio; 
habiendo sido recibido con mucha honra y d is t inc ión . Des
p u é s de haber discutido y deliberado largo t iempo sobre los 
puntos, en que diferian los griegos y latinos, acordaron la 
unión de á m b a s iglesias. 

No bien r e g r e s ó á Roma el papa, su pr imer cuidado fué 
cumpl i r los compromisos, contraidos con los griegos: por 
consiguiente, o rgan i zó una cruzada compuesta de las tro
pas pontificias y de las fuerzas que tuvo á bien prestarle 
Esladislao, rey de H u n g r í a ; la que tuvo por cierto un fin 
harto desastroso. En efecto, mandada la dicha cruzada á 
Constantinopla, se e n c o n t r ó con los turcos en Verna, t r a 
b á n d o s e una acc ión m u y e m p e ñ a d a , en la que fueron der
rotadas las tropas pontificias, sucumbiendo en la pelea los 
jefes cristianos, (1444) el cardenal Casarini y el mencionado 
rey de H u n g r í a . 

2. Fuese por este descalabro de las tropas cristianas, ó 
por amor á sus tradiciones, es lo cierto que los griegos 
protestaron de lo acordado en el concilio respecto á la unión 
de á m b a s iglesias, d e c l a r á n d o s e nuevamente independien-
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tes de Roma, y sacudiendo el yugo de obediencia a l Sobe
rano Pontíf ice. 

A l r emi t i r la protesta á Roma, excusaron su nueva con
ducta diciendo, que el emperador de Constantinopla habla 
asentido á la u n i ó n por temor á los turcos, y sin consultar 
p r é v i a m e n t e con la op in ión púb l i ca del imperio, que por 
cierto era refractaria al arreglo concertado en el concilio. 

Muerto Juan, le suced ió (1445) su hermano Constantino 
X I I Pa l eó logo , p r í nc ipe ventajosamente conocido por las 
brillantes victorias, que en calidad de general habla ganado 
á n t e s á los turcos. 

3. Mahomet I I , hi jo de Bajaceto, a p r o v e c h á n d o s e de las 
discordias que trabajaban á los griegos, se dispuso á tomar 
Constantinopla, y acabar de una con el imper io de Oriente. 
Ajustadas pues las paces con los enemigos exteriores, 
c o m b i n ó todas las fuerzas que pudo reclutar, y mar 
chando al mando de u n ejérci to imponente h á c i a Constan
tinopla, construye una fortaleza en la ribera del Bosforo, 
para interceptar la mar ina Europea: hechos estos prepara
tivos e s t r a t ég i cos , rompe el fuego (6 de A b r i l de 1453) con
tra la plaza: á los seis meses de sitio, Constantinopla ya 
hab í a caído en poder de los turcos, los cuales la entraron á 
saco, e n t r e g á n d o s e á todo g é n e r o de abominaciones, sacr i 
legios y crueldades. En efecto, ar rojaron al suelo las Fo r 
mas consagradas, h o l l á n d o l a s con sacrilega é inmunda 
planta, conculcaron los crucifijos; destruyeron las i m á g e 
nes, profanaron las iglesias, d e s t i n á n d o l a s á cuarteles, y 
haciendo servir de establos los altares: violaron las donce
llas, allanaron los monasterios, asesinaron á los sacerdo
tes: en suma, cometieron escenas dolorosas, sembrando la 
cons t e rnac ión en la ciudad y la prefac ión en el santuario. 

4. Depuesto Wenceslao (1400), fué elegido en su lugar 
Roberto, l lamado el P e q u e ñ o . 

A la muerte de Roberto, los electores se dividieron en 
dos bandos, eligiendo unos á Segismundo rey de H u n g r í a , 
y otros á Jodoc, quedando definitivamente en el trono Se
gismundo. 

Molestado el papa Juan X X I I por Ladislao, rey de Ñápe
les, se vió obligado á emigrar de Roma, y á refugiarse en 
Bolonia, enviando desde allí dos cardenales a l emperador 
Segismundo, para que le pidieran auxi l io contra Ladislao, y 
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le hicieran saber su pensamiento de reunir un concilio, que 
proveyera á los muchos males que afligían la Iglesia. E l 
emperador ce lebró mucho que el papa solicitara su apoyo, 
d e s i g n á n d o l e la ciudad de Constanza, para celebrar el con
cilio que deseaba, y ofre<j¿éndole asistir á él en persona, 
como lo hizo cuando l legó el caso. 

Muerto Segismundo, le s u c e d i ó (1437) su yerno Alberto 
I I , rey de Bohemia y de H u n g r í a . 

Más feliz que su suegro en la guerra , obligó Alberto á 
los mprabos y polacos á desistir del plan de conquistar sus 
dominios: a r ro jó asimismo á los Husitas de Aus t r ia y á los 
turcos de las fronteras de H u n g r í a . En f in , Alberto m u r i ó 
de una d i sen te r í a en la c a m p a ñ a que hizo contra los t u r 
cos, mandados por Amure t I I ; habiendo corr ido igual suer
te muchos individuos de su e jérc i to . 

Alberto fué reemplazado en el trono por Federico I I 
(141G) duque de Austr ia , m u y conocido y respetado por sus 
grandes h a z a ñ a s en la c a m p a ñ a contra los turcos de Pa
lestina. Dos viajes hizo á Roma Federico: el pr imero en 
1452, siendo en esta ocas ión coronado por el papa Nicolao 
V juntamente con su esposa Leonor: el segundo en 1468, 
en cuya ocas ión c umpl ió un voto religioso, y se comprome
tió á emprender una cruzada contra los turcos. 

A la muerte de Federico, acaecida en el a ñ o 1493, en t ró á 
gobernar el imper io Maximi l i ano I , á quien elogian mucho 
los historiadores por la piedad y d e m á s vir tudes , que po
seyó en un grado eminente. 

5. C á r l o s V I que e m p e z ó á reinar en Francia á pr inc i 
pios de este siglo, se g r a n g e ó el epí teto de «Bien a m a d o » , 
por las virtudes de que estaba adornado, y la pateraal sol i 
ci tud con que g o b e r n ó á los pueblos. Desgraciadamente 
quedaron frustradas las esperanzas de felicidad que habia 
hecho concebir tan amable é hidalgo soberano, porque ha
biendo caidoen una ena jenac ión mental , se levantaron m u 
chas facciones que desgarraron el inter ior de Francia , 
coincidiendo con esta plaga la guer ra que hacia á los ingle
ses, y el aumento de los impuestos para sostenerla. 

A la muerte de Cá r lo s , o c u p ó el trono de Francia su 
hijo Cá r los V I I , en cuyo reinado las facciones que v e n í a n 
trabajando la nac ión , se desvanecieron, y las guerras con 
los ingleses dieron una tregua de paz y de descanso. Por 

T, n. 12 
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lo d e m á s , Cá r lo s fué un p r í n c i p e m u y adicto á la rel igión y 
á sus ministros; h a b i é n d o s e conciliado las s i m p a t í a s de los 
pueblos por sus costumbres y v i r tudes . 

En el reinado de este p r ínc ipe , introdujo en Francia el 
clero galicano la P r a g m á t i c a s a n c i ó n , estando vigente en el 
reino h á s t a Francisco I , que la abo l ió en el concordato cele
brado con León X . 

Luis I I que s u c e d i ó á su padre Cár los en el trono de 
Francia, era de c a r á c t e r veleidoso, y de temperamento 
tan bilioso, que'por el mot ivo m á s fútil armaba una penden
cia con cualquiera. Aunque m é n o s fervoroso y piadoso que 
su padre, e n v i ó no obstante á l l amar en los ú l t i m o s de su 
vida á San Francisco de Paula, para que le consolara y 
le d i r ig iera con sus doctas y espirituales instrucciones; 
habiendo muerto t ranqui lo y sosegado, merced á los conse
jos de este siervo de Dios. 

Sucedióle en el t rono su hijo C á r l o s V I I I , p r ínc ipe dotado 
de todas las virtudes y talentos que constituyen un gran 
rey. A p é n a s c iñó la corona, p e r s i g u i ó con actividad y celo 
á los Waldenses, fo rzándolos á que abjuraran los errores: 
profesó un c a r i ñ o y un respeto profundo á San Francis
co de Paula fundador de los Hermanos Menores, exten
diendo la ó r d e n por todos sus estados, concediendo á los 
individuos v á r i o s privi legios, y p r o t e g i é n d o l o s con deci
dido e m p e ñ o . 

6. A fines del siglo X I V , reinaba en Inglaterra R i 
cardo I I , á quien suced ió su hijo Enrique I V . Reinando este 
p r ínc ipe , empezaron los Wiclefltas á predicar p ú b l i c a m e n t e 
sus errores en Inglaterra, g a n á n d o s e á muchos de los prin
cipales. Reunido el parlamento, los p r ó c e r e s y grandes del 
reino que se hablan contaminado con la h e r e g í a , aconseja
ron al rey, que invadiese los bienes de la Iglesia, para cu
b r i r el gran déficit del Erar io , y hacer frente á los gastos de 
la nac ión . Enrique bien aconsejado, con tes tó que nunca y 
en ninguna circunstancia a d o p t a r í a medidas alentatorias á 
la re l ig ión y á sus minis t ros . En efecto, lé jos de usurpar 
Enrique los bienes de la Iglesia, los a s e g u r ó con la g a r a n t í a 
de algunas providencias tomadas a l efecto; no siendo mé
nos solícito con los ec les iás t icos , cuyas inmunidades, dere
chos y fueros puso asimismo bajo la salvaguardia d é l a s 
leyes. 
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Enrique V que le suced ió , incitado por la ambic ión , de
c l a r ó guerra á la Francia; y habiendo en uno de los trances 
de esta guerra hecho prisionero a l rey y á su esposa, e n t r ó 
triunfante en P a r í s , siendo recibido con ovac ión y entusias
mo general por el pueblo. Aunque ambicioso, no d e g e n e r ó 
Enrique de las piadosas costumbres de sus antecesores; 
pues p ro teg ió , ó á lo m é n o s no moles tó á l a Iglesia, n i i n 
quie tó á los ministros: fundó a d e m á s dos conventos, uno 
de cartujos y otro de monjas de Santa Br íg ida . 

Enrique V I su sucesor, p o s e y ó todas las vir tudes c r i s 
tianas en ún grado tan eminente, que a l decir deUi is tor ia -
dor de su vida Polidoro Vi rg i l i o , hizo muchos milagros 
d e s p u é s de su muerte: a s í es, que su sucesor sup l i có á los 
papas Alejandro V I y Julio I I , que le canonizasen; pero 
como le s o r p r e n d i ó la muerte , no pudo incoar las pr imeras 
diligencias ó el expediente de santidad. 

Eduardo V I I que le s u c e d i ó , se hizo odioso á los pueblos 
por la t i r an í a y el despotismo con que los gobernaba; 
habiendo sido por ello expulsado del trono en una subleva
ción que se p r o m o v i ó , y designado para sucederle Enrique 
V I I I , á quien realmente pe r t enec í a la corona. Enrique cor
re spond ió a l acto de just ic ia que h a b í a obrado con él su 
pueblo, gobe rnándo lo con paternal solicitud y caridad cr i s 
tiana: re formó la a d m i n i s t r a c i ó n de Justicia, a l iv ió las ne
cesidades púb l icas con la r e d u c c i ó n j aminoramiento de 
los impuestos, díó vuelo al comercio, fomentó la industr ia 
é hizo florecer en sus estados la re l ig ión . Sin embargo, este 
Enr ique tan afecto á la re l ig ión en un principio, de jándose 
dominar mas tarde del orgul lo y de la lu ju r i a , p e r s i g u i ó 
encarnizadamente al soberano pontífice, s a c u d i ó el yugo de 
obediencia á Roma, cons t i t uyéndose jefe supremo en lo 
espir i tual y temporal , y abriendo en el reino aquel c isma 
de tan funestas y fatales circunstancias, denominado cisma 
Anglicano. 

7. La E s p a ñ a s igu ió en este siglo ocupada por los á r a 
bes, á quienes Juan I I ba t ió en diferentes encuentros que 
tuvo con ellos, c a u s á n d o l e s considerables bajas; y á no ha 
ber sido por su temprana muerte, los hubiera desalojado 
de Granada su ú l t ima guar ida; pero esta glor ia estaba re
servada á Fernando é Isabel su esposa, de quienes nos ocu= 
paremos en el siglo siguiente. 



LECCION XXXÍV. 

1. Pontífices.—2. Inocencio VII.—3, Gregorio X I I y Alejandro V.— 
4. Juan X X I I I . - 5 . Martino V . - 6 . Eugenio IV.—7. Nicolao V. 
—8. Calixto El.—9. Pió IL—10. Pablo I t . — l l . Sixto IV.—12. 
Inocencio VIII.—13. Alejandro V I . 

1. Se c i ñ e r o n la corana en el siglo X V : 
Inocencio V I I , Gregorio X I I . Alejandro V , Juan X X I I I , 

Mart ino V, Eugenio I V , Nicolao V , Calixto I I I , P ío I I , 
Pablo I I , Sixto I V , Inocencio V I I I y Alejandro V I . 

2. A la muerte de Bonifacio los cardenales se convinie
ron en elegir papa á Inocencio V I I , á condic ión de que ha
bla de poner un especial cuidado en ex t ingu i r el cisma. 

Los Gibelinos se sublevaron, asesinando á muchos del 
partido pontificio á exc i t ac ión de Ladislao, obligando al 
papa á que abandonara Roma y fijara su residencia en W i -
terbo: entrando en palacio robaron todos los efectos y 
alhajas de m á s val ia que encontraron á su paso. Sofocada 
la r evo luc ión , el papa se r e s t i t u y ó á Roma, y e x c o m u l g ó á 
Ladislao, autor de la asonada; habiendo muer to á los dos 
a ñ o s p r ó x i m a m e n t e de pontificado. 

3. Los cardenales eligieron d e s p u é s de su muerte (1406) 
á Gregorio X I I , e s t i p u l á n d o s e las mismas condiciones que 
en el ant er ior respecto al c isma. 

A p é n a s o c u p ó el sólio pontif icio, e sc r ib ió Gregorio á Pe
dro de Luna , man i f e s t ándo le sus deseos de cortar el cisma; 
pero sus gestiones fueron infructuosas, quedando las cosas 
en é i m i s m o estado. Reunidos los cardenales de uno y otro 
bando, celebraron un concilio en Pisa, citando por tres veces 
á entrambos papas; y no habiendo comparecido, los depu
sieron, eligiendo (1409) a l cardenal Pedro con el nombre de 
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Alejandro V , el cual con t inuó él concilio, dándo le el c a r á c 
ter de general. Alejandro se d i s t i n g u i ó en su breve pont i f i 
cado de 18 meses por las consideraciones que g u a r d ó , y los 
beneficios que d i s p e n s ó á la orden de San Francisco, á la 
que debia, dicen, su carrera y todas las dignidades, con que 
habia sido honrado en el mundo . 

4. El sucesor dé Alejandro (1410) fué Juan X X I I I , e l 
cual ofreció abdicar la l iara en obsequio de la Iglesia, con 
tal que imi ta ran su ejemplo Gregorio X I I y Pedro de L u n a . 

A l subir Juan al pontificado, fijó su a tenc ión en los m u 
chos cismas parciales, que a ñ i g i a n á la Iglesia: por consi
guiente, de acuerdo con Segismundo rey de Francia, cele
b r ó un concilio en Constanza con t inuac ión del Pisano, para 
aplicar un remedio general á los males, que afligían á toda 
la cr is t iandad. 

Inconsecuente Juan con las promesas hechas al sentarse 
en el sól io de San Pedro, se fugó del concilio, quedando 
asombrados los cardenales, y dudando si hablan de cont i 
nuar, ó suspender las sesiones. Repuestos por fin del p r i 
mer asombro, se decidieron á proseguir el concilio, depo
niendo á Juan X K l l l , y r e d u c i é n d o l e á p r i s ión ; pero se 
revocó el auto de pr i s ión , por cuanto r e n u n c i ó con mucha 
h u m i l d a d , siguiendo su ejemplo Gregorio X I I . Sin e m 
bargo, él cisma no se cor tó , puesto que Pedro de Luna se 
n e g ó á renunciar, siendo en su consecuencia depuesto y 
condenado por el concilio. 

Léjos de abatir las censuras á Pedro de Luna , le alenta
ron: de modo que p e r s e v e r ó en el cisma hasta la muerte, 
en la que m a n d ó á dos cardenales que defendían su cau
sa, elegir sucesor d e s p u é s de su muerte. Fieles los car
denales á la ú l t i m a d i spos ic ión de Pedro, eligieron papa 
á Gil Muñoz , c a n ó n i g o de Barcelona, con el nombre de Cle
mente V I I I : pero bien aconsejado de todos, r é n u n c i ó de 
seguida, siendo en recompensa agraciado con él obispado 
de Mallorca. 

5. Ekt inguido el c isma, fué elegido papa (1417)) el car
denal Otón natural de Roma, d á n d o s e á conocer con el 
nombre de Mart ino V , cuyo pr imer cuidado fué mandar, 
que continuase el concilio de Constanza, que le habia ele 
gido. Concluido el concilio, se es tab lec ió en Florencia, reci
biendo allí á Juan P a l e ó l o g o emperador de C o n s í a n t l n o p l a , 
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que habia venido a c o m p a ñ a d o de los proceres del Imper io , 
á pedirle auxil ios contra los turcos. El papa le favoreció 
con dinero y tropas, t r a s l a d á n d o s e luego á Roma. 

En Febrero del a ñ o 1431, m u r i ó Mar-tino, siendo sust i
tuido en la silla apos tó l i ca por Eugenio I V , natural de V e -
necia; el cual env ió á presidir el concilio de Basilea, convo
cado por su antecesor, a l cardenal Ju l i án Cesarino. Euge
nio, á consecuencia de los malos informes que le dió su 
legado, d i so lv ió el concilio, convocando otro en Bolonia, y 
c o m p r o m e t i é n d o s e él mismo á pres id i r lo en persona. 

6. Los cardenales no se conformaron, y continuaron el 
concilio de Basilea, obrando de allí en m á s independiente
mente del papa. Eugenio á la m i r a de l levar las cosas á tér
minos de conci l iac ión, t r a s l a d ó el concil io á Ferrara. Sin 
embargo, los cardenales fijos en Basilea, cont inuaron cele
brando el concilio, en el que acabaron por destituir al papa, 
eligiendo en su lugar á Fé l ix V duque de Saboya, é in t rodu
ciendo de nuevo el cisma en la Iglesia. 

Eugenio e x c o m u l g ó á los cardenales y a b r i ó el concilio 
en Ferrara , en donde se d e s a r r o l l ó una peste mal igna , que 
obl igó á t rasladarlo á Florencia; h a b i é n d o s e consumado 
a q u í la u n i ó n de á m b a s iglesias, y reconciliado los A r m e 
nios con la Santa Sede. Con todo, fué m u y ef ímera la satis
facción que tuvo el papa en ver reconciliadas con la Iglesia 
las sectas de Oriente: s í , porque a l l legar á su noticia el 
fatal resultado de la cruzada di r ig ida por Eladislao rey de 
H u n g r í a y el cardenal Cesarino, se afectó tan profunda
mente, que m u r i ó de pesar y congoja. 

7. En Marzo del a ñ o 1447, fué elegido papa Nicolao V , 
arzobispo de Colonia. Noticioso de la e lección el antipapa 
F é l i x a b d i c ó ; habiendo sido nombrado, en premio de su 
humi ldad y a b n e g a c i ó n , legado p e r p é t u o de todos los esta
dos del ducado de Saboya. 

Con ocas ión del Jubileo que Eugenio pub l i có , se aglo
m e r ó en Roma un gen t ío tan inmenso, que m u r i e r o n a l g u 
nas personas asfixiadas. E l papa con este motivo dió ensan. 
che á las calles. Para elevar el culto al grado de solemni
dad que se merece, a u m e n t ó el personal de sacerdotes, 
creando al efecto nuevos beneficios y prebendas, y redo-
tando las c a p e l l a n í a s antiguas. Se interesaba mucho este 
papa por las h u é r f a n a s doncellas y viudas desvalidas, no 
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m o s t r á n d o s e m é n o s solícito con los peregrinos, á quienes 
acog ía siempre b e n é v o l a m e n t e , y p r o v e í a de cuanto necesi
taban. Si por la caridad era m u y amado de su pueblo, no lo 
era m é n o s por su amor y pro tecc ión á las letras; pues llegó 
á dotar la famosa biblioteca del Vaticano con cinco m i l m a 
nuscri tos griegos y latinos, excitando de continuo á los s á -
bios con premios y distinciones, á que presentaran descu
brimientos científ icos; demostrando i g u a l entusiasmo por 
las artes, pues embel lec ió la ciudad con puentes, arcos, pa
lacios y otros monumentos de ornato y d e c o r a c i ó n . 

La toma de Constantinopla por los turcos le c a u s ó tan 
honda pena, que m u r i ó de congoja y sentimiento en e l 
m i s m o a ñ o . 

8. Para reemplazar á Nicolao V , fué elegido (1455) papa 
Alfonso de Borja, nacido en Já t iva provincia de Valencia; 
d á n d o s e á conocer con el nombre de Calixto I I I . 

A p é n a s o c u p ó el trono pontificio Calixto, hizo voto de 
exterminar á los turcos, invitando al efecto á todos los 
p r í n c i p e s cristianos, á que coadyuvaran su p lan . Con este 
mot ivo, concedió indulgencias y otras gracias á los que se 
cruzaran: e n c a r g ó la p red i cac ión de la cruzada á San Juan 
Capistrano, habiendo és te d e s e m p e ñ a d o tan cumplidamente 
su cometido, que las s e ñ a l a d a s victorias ganadas al enemi
go, fueron debidas mas que a l va lor de los soldados y tác t i 
ca de los jefes, á sus fogosas excitaciones: en fin, al m o r i r , 
dejó la considerable suma de 150 m i l escudos, para corít i , 
nuar la guerra contra los infieles. 

9. Sucedió á Calixto (1458) Eneas Silvio nacido en Sena, 
y conocido en el pontificado con el nombre de P ío I I . 

A ejemplo de su antecesor, se propuso Pío I I c o m p r i m i r 
las invasiones de los turcos, á cuyo efecto ce l eb ró una 
r e u n i ó n en Mántua , en la que se a c o r d ó levantar una c r u 
zada contra los referidos enemigos; pero se a p l a z ó por las 
discordias y guerras intestinas, que desgarraban la Europa. 
Pío d e c l a r ó incursos en la e x c o m u n i ó n á los que apelasen 
al futuro concilio de las censuras ec l e s i á s t i c a s , lanzadas por 
los papas: e x c o m u l g ó á un tal Georg ío por fautor en la he_ 
r e g í a de los Husitas: en fin, cuando se d i spon ía á organizar 
la cruzada aplazada, m u r i ó , 

10. A la muerte de Pío , l lenó la vacante (1464) Pablo 11̂  
na tura l de Venecia, el cual s e c u n d ó los esfuerzos de sus 
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predecesores, para combatir á los Musitas; pero las discor
dias que d iv id ían á los p r ínc ipes cristianos, hicieron es tér i -
les sus trabajos sobre este asunto: celoso por la causa de la 
fé, e x c o m u l g ó y depuso del trono á Georgio rey de Bohemia 
por favorecer á los Husitas, cons in t i éndo le s que infestaran 
el reino don la p red icac ión de sus errores: para proscribir de 
la cur ia romana la s i m o n í a , s u p r i m i ó el negociado de Bre
ves, por cuyo conducto se despachaban las gracias de la 
Santa Sede: redujo á 25 a ñ o s el jubi leo: c r e ó colegios é ins t i 
tutos en v á r i o s puntos de I tal ia : m u r i ó , en fin, de un ataque 
apoplé t ico en Agosto del a ñ o 1471. 

11. Vacante la si l la por muerte de Pablo I I , fué elegido 
(1471) para ocuparla Sixto I V , na tu ra l de Italia, religioso de 
la ó r d e n de San Francisco y v a r ó n m u y notable por su 
ciencia y sus vi r tudes . 

A ejemplo de sus antecesores, se esforzó Sixto en allegar 
recursos, para sostener las guerras contra los turcos, en
viando a l intento predicadores á I ta l ia : no m é n o s celoso por 
la exa l t ac ión de l a fé ca tó l i ca , esc r ib ió á los reyes crist ianos, 
e x h o r t á n d o l o s á que persiguieran á los hereges, hasta ex
terminarlos de sus estados, nombrando á este fln rey de 
Bohemia á Mat í a s , que lo era de H u n g r í a : a p r o b ó la ó r d e n 
de los M í n i m o s y la reforma de los Agustinos descalzos: 
hizo construir sobre el Tiber el famoso puente que lleya su 
nombre: en resi lmen, a p r o b ó el t r ibuna l de la inquis ic ión 
de E s p a ñ a , inst i tuido por los reyes Catól icos , Fernando é 
Isabel. 

12. En lugar de Sixto fué elegido d e s p u é s de su muerte, 
(1484) Inocencio V I I I , cardenal y g e n o v é s de nacimiento. 

En el pontificado de Inocencio tuvo lugar la expu l s ión de 
los moros de E s p a ñ a por los reyes Cató l icos , Fernando é 
Isabel, imperando en toda la p e n í n s u l a la unidad ca tó l ica , 
porque juntamente con los moros fueron expulsados los 
Jud ío s . Se p r o p a g ó a d e m á s la fé por todos los pueblos 
occidentales de la Et iopía . Inocencio obligó á Fernando rey 
de N á p o l e s , á que devolviera á la Iglesia los estados que le 
h a b í a usurpado; i n c o r p o r á n d o l e con esta condición en el 
cuerpo de los fieles: c o n s a g r ó todos sus esfuerzos á exter
mina r la h e r e g í a de los Husitas, especialmente de Bohemia 
en donde h a b í a echado hondas raices. 

13« En el mismo a ñ o que m u r i ó Inocencio V I H , fué sus-
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ti tuido en el pontificado (1492) por Rodrigo Llanzoi obispo 
de Oporto, natural de J á t i va , de la casa de Borja; el cual 
t o m ó el nombre de Alejandro V I , al ocupar la silla a p o s t ó 
lica. Este papa fué el que d i r imió la querella que s u r g i ó en
tre ei rey de E s p a ñ a y el de ^Portugal sobre derechos ad
quir idos en las A m é r i c a s , trazando los puntos, por donde 
cada uno de los contendientes habia de pasar; cuyo deslinde 
es conocido en la historia con el nombre de «Demarcac ión» . 
Expulsados los moros de E s p a ñ a , Alejandro er ig ió la igle
sia de Granada en Metropolitana, d á n d o l e por s u f r a g á n e a s 
las d ióces i s de Guadix, A l m e r í a y Má laga : finalmente, des
p u é s de haber publicado el jubi leo para el a ñ o 1500, m u r i ó 
en el a ñ o 1503. 



LECCION X X X V . 

2. Heresiarcas.—2 Juan Hus.—3 — Egíd io .~4 . Taboritas, —5. Fo-
sores.—6. Mateo Graban.—?. Juan Buchardó.—8- Pedro de Os-
ma.—9. Cuestión entre los párrocos y mendicantes.—10. Idem 
entre Dominicos y Franciscanos.—11. Escritores. 

%. Los heresiarcas m á s principales de este siglo, fue
r o n : Juan Hus. Egidio, los Taboritas, Mateo Graban, Juan 
B u c h a r d ó , Pedro de Osma, etc, etc. 

2. . Juan Hus y G e r ó n i m o de Praga adoptaron l a doctri
na de Wiclef, p r o p a g á n d o l a por l a Bohemia, H u n g r í a y 
otros puntos, y perturbando l a t ranqui l idad públ ica con la 
pred icac ión tumultuosa de sus eversivas doctrinas. Po
n i é n d o s e al frente de la secta el general Z i ska , le i m p r i m i ó 
u n c a r á c t e r mi l i ta r ; y h a c i é n d o s e fuertes sus individuos 
con armas y d e m á s pertrechos de guerra , e m p e ñ a r o n re
ñ i d a s batallas con el enemigo, de quien t r iunfaron en v á -
rios trances, o c u p á n d o l e muchas plazas de las principales 
que p o s e í a . 

3. Egidio era seglar y belga de nac ión : predicaba que él 
era el ú n i c o salvador del m u n d o , y que por su m e d i a c i ó n ó 
conducto h a b í a n de ver los hombres á Cristo, y por la me
diac ión ó conducto de Cristo a l Padre: que todas las c r ia tu
ras, incluso Lucifer y los d e m á s precitos, se h a b í a n de sal
var con el tiempo: que los actos torpes de impureza y l i 
viandad no eran pecados, sino deleites del p a r a í s o : que el 
hombre, ora obre bien, ora m a l , no se hace acreedor á la 
pena ni á la g lo r ia . 

4. La h e r e g í a de los Taboritas p roced í a de los Husitas, 
cuya doctrina profesaban y propagaban; e n s a ñ á n d o s e pr in
cipalmente contra la re l igión y sus minis t ros : incendiaban 
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los templos, d e s t r u í a n las i m á g e n e s , arrojaban por t ierra 
las formas consagradas, asesinaban á los obispos, á los 
monges y á los sacerdotes en general: en f in . eran como la 
tempestad que todo lo a r ro l l a , todo lo devasta y destruye á 
su paso. 

5. Otra secta nac ió en Bohemia en este siglo l lamada 
F o s a r í a , porque sus individuos se r e u n í a n por la noche en 
las cuevas, fosos y barrancos, e n t r e g á n d o s e hombres y 
mujeres á los actos brutales de la carne. T o m ó tanto incre
mento esta secta, que l legó á contar en su seno m á s de 90 
m i l p rosé l i tos , figurando entre ellos sujetos m u y notables 
por su posición y nacimiento; deb iéndose a l dinero que der
ramaban á manos llenas y á la poderosa influencia de los 
caudillos, el espantoso desarrollo que t o m ó , y los grandes 
progresos que h izo . 

La F o s a r í a negaba la existencia de la Iglesia, los Sacra
mentos y los santos: se mofaba del culto, de los ri tos y 
ceremonias: d e s t r u í a las i m á g e n e s : en suma, despreciaba 
y c o m b a t í a todos ios preceptos y todas las p r á c t i c a s de pie
dad y re l ig ión . 

6. Mateo Graban era na tura l de Sajonia, en donde pro* 
fesó la ó r d e n de Predicadores, y e m p e z ó á diseminar su des
atinada doctrina. Af i rmaba que l a propiedad iba esencial
mente anexa al estado seglar: que pecan los que renuncian 
sus bienes por seguir á Cristo: que el papa no puede en
tablar p o l é m i c a s con los seglares. Estos y otros muchos 
absurdos que dogmatizaba, fueron condenados en el con
cilio general de Constanza. 

7. Juan B u c h a r d ó , natural de Wesfalia y doctor en sa
grada Teo log ía , e n s e ñ a b a : que el papa no tiene facultad 
para ' qui tar , ó a ñ a d i r algo á la doctrina e n s e ñ a d a por los 
Apósto les : que á nadie, por docto y santo que sea, le es 
permit ido esplicar la palabra de Dios, ó sea el Evangelio: 
que la sagrada Escri tura comentada por los santos Padres, 
no arroja el verdadero sentido que le dieron sus autores: 
que las indulgencias son p a t r a ñ a s y c h o c a r r e r í a s piado
sas, calificando de fátuos á los que van á Roma á conse
gui r las : que cada uno recibe en su propia casa las verda
deras indulgencias del cielo, con ta l que se arrepienta for
malmente de sus culpas y pecados: que los mandatos del 
papa y de los prelados no obligan: que j a m á s ex is t ió el 
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pecado original : que son en un todo iguales a l papa los 
prelados y p r e s b í t e r o s : que son inú t i les los sagrados m i 
nistros de la re l ig ión , porque con sola la fé se pueden sal
var los hombres: que no obligan los ayunos mandados por 
el papa, porque n i el papa n i los prelados tienen facultad 
de legislar: que la Ex t r ema-Unc ión no es .sacramento, por
que no fué insti tuido por Jesucristo: que el Esp í r i tu Santo 
no procede del Padre n i del Hijo, porque como s á b i a m e n t e 
sostienen los griegos, no consta por las Escrituras, 

Estos y otros absurdos que e n s e ñ ó B u c h a r d ó , fueron 
condenados por el inquis idor de Wesfalia, quien á presen
cia del heresiarca a r ro jó sus escritos á las l lamas; siendo 
él condenado á v i v i r p e r p é t u a m e n t e recluso en un monaste
r io , en 4onde m u r i ó consumido de tédio y devorado por la 
conciencia. 

8. Pedro de Osma, profesor de Teo log ía en la Universi
dad de Salamanca, pub l i có un l ibro (1479) que contenía é s 
tos errores: la confesión sacramental n ó fué instituida por 
Cristo: los pecados mortales se perdonan por un acto de 
contr ic ión , y los malos pensamientos por la displicencia de 
los contrarios: cuya disparatada é i m p í a doctrina fué con
denada por Alfonso arzobispo de Toledo, y m á s tarde por 
el papa Sixto I V . 

9. Entre los p á r r o c o s y los mendicantes se susc i tó una 
c u e s t i ó n sobre competencia, dando m á r g e n á que los re l i 
giosos incur r ie ran en algunos errores, que fueron conde
dos en la Universidad de P a r í s . Uno de estos religiosos, en 
una d i se r t ac ión que hizo en la mencionada Universidad, 
se a t r ev ió á sostener p ú b l i c a m e n t e , que el sacramento de 
l a Penitencia afecta solo á la culpa: que nadie viene obli
gado á confesar pecados declarados ya en precedentes con
fesiones: que no es incumbencia de los curas adminis t rar 
ios Sacramentos, dar sepultura ec l e s i á s t i ca , cobrar dere
chos y recolectar los diezmos: que los curas que tienen re
cursos de su casa ó bienes propios, cometen un sacrilegio 
al aceptar los donativos, que les ofrecen los fieles por su 
minis ter io . 

Todos estos errores fueron condenados por la Univers i 
dad de P a r í s el 2 de Enero del a ñ o 1448, obligando al autor 
á que se retractara p ú b l i c a m e n t e . 

Otros religiosos de la misma ó r d e n imitando á sus com-
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p a ñ e r o s , se hicieron cómpl i ces en sus errores, d e c l a r á n d o 
se, como ellos, enemigos de los derechos parroquiales; 
d i s t i n g u i é n d o s e entre é s t o s por su audacia y pertinacia, 
Juan Sarrazin, Nicolás Cuadrigar io y otros. 

10. En este siglo se su sc i t ó otra c u e s t i ó n entre los fran
ciscanos y dominicos, sobre si la sangre de Jesucristo der~ 
ramada en el Tr iduo de su P a s i ó n , estaba 6 no unida á s u 
divinidad, y por lo mismo si se h a b í a de adorar ó no con 
culto de l a t r í a . 

Los dominicos afirmaban, y los franciscanos negaban. 
Elevada la controversia á Roma, Pío I I a s in t i ó a l d i c t á m e n 
de los dominicos; pero no sostuvo su op in ión comojpapa, 
sino como doctor part icular, a b s t e n i é n d o s e de proceder ex
c á t e d r a , s in duda por contemporizar con e l part ido contra
r io , cuyos individuos se hallaban á la s a z ó n predicando una 
cruzada contra los turcos. 

11. En ó r d e n á los escritores de este siglo, merecen 
ser conocidos: Pió 11, que escr ibió l a historia de Bohemia, 
una obra de Cosmogra f í a y un tratado sobre el concilio de 
Basilea: el cardenal Torquemada, que hizo comentarios 
sobre el decreto de Graciano, escr ib ió u n tratado sobre la 
autoridad del papa y una expos ic ión sobre los salmos: el 
cardenal Aconís ico , que hizo algunos comentarios sobre la 
Escri tura: Juan Gerson f rancés , que se o c u p ó de dogma, 
mora l , disciplina y otros asuntos: Roberto Gasquino, que 
publicó una obra sobre la inmaculada Concepción: Paulo de 
Santa Mar ía y Gerón imo de Santa F é , que escribieron contra 
el Judaismo: Alfonso el Tostado obispo de A v i l a , que es
cribió sobre teología , mora l , disciplina, c á n o n e s , leyes, his
toria, geograf ía , m a t e m á t i c a s , a s t r o n o m í a , etc. etc.: Anto
nio de Nebrija, que escr ib ió sobre humanidades, historia y 
jurisprudencia: el cardenal J iménez de Cisneros regente de 
E s p a ñ a á la muerte de los reyes Catól icos y Jacobo Perec ió , 
oriundo de Valencia: á m b o s m u y inteligentes y eruditos en 
todo g é n e r o de conocimientos. 



LECCION X X X V I . 

1. Concilios.—2. Concilio general de Pisa.—3. Sesiones del referido 
concilio.—4. Aprobación del concilio de Pisa.—5. Concilio ge
neral de Constanza.—6. Sesiones del referido concilio.—7. El 
cardenal Juan Dominici. —8. Concilio general de Basilea.—9. 
Eugenio IV.—10. Traslación del referido concilio á Bohemia, 
Ferrara y Florencia. 

1 . Todos los concilios que se celebraron en el siglo X V , 
fueron generales: é s to s fueron: p r imero el de Pisa, segundo 
el de Constanza, tercero el de Basilea, cuarto el de Bohemia, 
Ferrara y Florencia. 

2. Viendo los cardenales de las dos obediencias, que 
los antipapas Gregorio X I I y Benedicto X I I I , n i renunciaban, 
n i se p o n í a n de acuerdo para ex t ingui r el cisma, acordaron 
convocar un concilio para deliberar en c o m ú n sobre la paz 
de la Iglesia, aplicando remedio á los males que la afl igían. 
Escribieron pues á los c i s m á t i c o s Pedro de Luna y Miguel 
Cório , s u p l i c á n d o l e s que asistieran a l concilio: asimismo 
escribieron á los p r í n c i p e s cristianos y á todos los prelados, 
h a c i é n d o l e s igual inv i tac ión y súpl ica . 

Practicadas estas diligencias, inaugura ron el concilio en 
Pisa, el 25 de Marzo de 1409, p re s id i éndo lo el cardenal de 
Pita vía decano del colegio, y asistiendo dos cardenales y 
cuatro patriarcas; esto es, el de Ale jandr ía , Ant ioqu ía , Jeru -
salen y Grada: 12 arzobispos en persona y otros 12 por pro
curadores: 80 obispos personalmente y m á s de 200 por pro
curadores: innumerables priores y abades: m á s de 300 teó
logos y canonistas: muchos y dist inguidos individuos de las 
academias de P a r í s , Tolosa y Bohemia: innumerables p r ín 
cipes de v á r i o s puntos del globo, unos personalmente y 
otros representados por sus respectivos plenipotenciarios. 
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3. Se celebraron 33 sesiones. En la p r imera , se nombra
ron los procuradores y oficiales del concilio: en la segunda 
y tercera Pedro de Luna y Miguel Cório fueron declarados 
c i s m á t i c o s , por haberse negado á comparecer las tres veces 
que fueron citados: en la cuarta, los arzobispos enviados por 
Roberto, duque de Baviera y rey electo de los romanos, 
presentaron proposiciones en defensa ó á favor de Gregorio», 
en la quinta, sexta y s é p t i m a , se nombraron comisiones re
presentadas por todas las naciones, para que entendieran 
en la causa de los antipapas: en la nona, se decre tó que 
era l ícito, negar la obediencia á los antipapas, por cuanto 
hablan faltado á la promesa, hecha bajo juramento al ser 
elegidos, de procurar la ext inc ión del c isma: en la d é 
cima y u n d é c i m a , se leyeron las acusaciones y los testi
monios contra los antipapas, siendo declarados c i s m á t i c o s : 
en la d u o d é c i m a , d é c i m a t e r c i a y d é c i m a c u a r t a , Pedro doc
tor de la universidad de P a r í s , dec la ró en nombre d é l a aca
demia, que á m b o s competidores á la t iara h a b í a n de ser 
juzgados c i smá t i cos , hereges y contumaces, y como tales 
separados de la Iglesia: en la d é c i m a q u i n t a , se a c o r d ó defi
nitivamente, que los antipapas, por hereges, c i smá t i cos y 
contumaces, hablan de ser depuestos, y los fieles de toda la 
crisl iandad relevados de su obediencia, anulando todos sus 
decretos, actos y sentencias como pont í f ices : en la déc ima-
sexta, los cardenales prometieron bajo palabra de verdad, 
que si alguno de ellos era elegido pontífice, contina r ía éi 
concilio, haciendo extensivo el compromiso á los cardenales 
ausentes. 

En las siguientes sesiones, los cardenales eligieron papa 
á Pedro Fi lardo con el nombre dé Alejandro V , el cual pre
sidió en lo sucesivo el concilio, declarando nulas las censu
ras, las sentencias y todo lo hecho por los a n t í p a p a s , y vá 
lidas las dispensas, los casos matr imoniales , elecciones ca
n ó n i c a s , consagraciones y ordenaciones de los mismos: 
decre tó la convocatoria de otro concilio para dentro de tres 
a ñ o s , mandando que en este interregno se celebraran con
cilios provinciales para la reforma de las costumbres: en 
fin, c e r r ó el concilio, concediendo indulgencia plenaria á 
todos los que h a b í a n asistido. 

4. Algunos tienen por nulo el concilio Pisano, porque 
no fué convocado por el papa; pero la opinión comunmente 
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seguida, lo tiene por leg í t imo: 1.° porque r e p r e s e n t ó la Igle
sia universal : 2.d p o r q u é toda la cr is t iandad reconoc ió a l 
papa Mart ino V elegido en él: 3.° porque en la circunstancia 
de cisma la Iglesia c a r e c e r í a de cabeza visible en la t ierra, 
en la h i p ó t e s i s de los que sostienen la opin ión contrar ia . 

5. Juan X X I I I , de acuerdo cort el emperador Segis
mundo, convocó el concilio general de Constanza, en Diciem
bre de 1413, con el doble objeto de poner t é r m i n o a l cisma, 
y condenar las h e r e g í a s de la época . Asist ieron 300 obispos, 
700 teó logos y el mencionado emperador; siendo presidido 
por el mismo papa. 

6. En la p r imera ses ión , el papa r e n o v ó la promesa de 
renunciar la t iara con gusto, s i á ello le obligaban c i rcuns
tancias favorables á la Iglesia; exhortando a d e m á s á los pa
dres del concilio á la unión y concordia: en la segunda, se 
a u s e n t ó el papa, regresando al concilio, á n t e s que los car
denales adoptasen alguna providencia sobre el caso: en la 
t é r c e r a , se de l ibe ró , sobre si h a b í a ó nó de continuar el 
concilio; y al i r á consultarlo con el papa, és te se fugó, deci
d i éndose ya los cardenales á continuar celebrando la cuarta 
ses ión bajo la presidencia del cardenal Orsini , en la que se 
leyó un decreto, por el que se autorizaba á los cardenales, 
para deliberar y acordar lo m á s conveniente en todos los 
casos excepcionales de cisma: en las restantes sesiones, se 
proced ió contra el papa, deponiéndo le y r e d u c i é n d o l e á p r i 
s i ón . 

En punto á h e r e g í a s , el concilio d e s p u é s de una larga, y 
razonada d i s cus ión , c o n d e n ó ios errores de Wiclef , dispo
niendo, que fueran exhumados y quemados los restos del 
heresiarca, y arrojadas al viento las cenizas: procediendo 
luego contra Juan Hus, el cual fué citado a l concilio; y 
como perseverara en sus malas doctrinas, fué entregado á 
los magistrados, no sin haber condenado á n t e s sus erro
res, y arrojado á las llamas sus escritos; corriendo igua l 
suerte G e r ó n i m o de Praga, por haberse negado t a m b i é n á 
retractarse. 

7. Estando celebrando la d é c i m a o c t a v a s e s i ó n , se pre
sen tó el cardenal Juan Dominic i , respetable por sus a ñ o s y 
m á s aun por sus virtades, y con arreglo á los poderes que 
le h a b í a otorgado Gregorio Xl í , a p r o b ó el concilio, y renun-
ció en su nombre» 
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Pedro de Luna se n e g ó á comparecer a l concilio y á po
ner la renuncia; por consiguiente, fué depuesto por herege, 
c i smát i co , perjuro y contumaz. Insensible á esta sentencia 
el viejo a r a g o n é s , p e r s e v e r ó en el mi smo estado hasta la 
muerte, encargando á los cardenales de su obediencia, que 
d e s p u é s de su muerte le el igieran sucesor; los cuales fie
les á su ú l t ima disposición, el igieron á Clemente V I I I , quien 
obligado por el rey de A r a g ó n , acep tó la t iara; pero abdicó 
deseguida, pon iéndose á las ó r d e n e s del l eg í t imo pontífice, 
y siendo por ello agraciado con el obispado de Mal lorca . 

D e s p u é s de haber condenado y depuesto el concilio á 
Pedro de Luna , se r e u n i é r o n l o s Cardenales de las tres obe
diencias, y eligieron u n á n i m e y concordemente papa á 
Mart ino V, siendo coronado en medio de las aclamaciones 
y v í to res del pueblo. 

8. El concilio de Basilea fué convocado en P a v í a 
(1423) por el papa Mart ino V , nombrando para presidirlo á 
Donato, arzobispo de Creta; á Jacobo, obispo de Espoleto; 
á Leonardo, general de la ó r d e n de Predicadores; y á Pedro 
Rosario, abad benedictino. 

Hab i éndose desarrollado una peste, en P a v í a , el concilio 
se t r a s l a d ó á Sena, en cuya ciudad se ce lebró una ses ión , 
en la que se escr ib ió al emperador y patriarca de Constan-
tinopla acerca de la un ión de á m b a s iglesias; se conf i rmó 
la sentencia del concilio precedente contra Pedro de Luna ; 
y ú l t i m a m e n t e , se refutaron y condenaron las h e r e g í a s con
t e m p o r á n e a s . 

9. Muerto el papa en el mismo a ñ o precisamente en 
que se debía reanudar el concilio, su sucesor Eugenio I V , 
envió para que lo presidiera en su nombre, al cardenal Ce-
sar ini , el cual dió unos informes tan horrorosos del conci
l io , que el papa, sin ulteriores datos, lo t r a s l a d ó á Bolonia. 
Los cardenales sentidos de que el papa no hubiese contado 
con ellos al dar este paso, cont inuaron el concilio, cele
brando la segunda se s ión . El papa, á la mi r a de conciliar los 
á n i m o s , t r a s l a d ó el concilio á Ferrara; pero los cardenales 
tampoco se conformaron con esta medida, prosiguiendo 
las sesiones, en las que le depusieron, y le sustituyeron con 
el duque de Saboya Amadeo, el cual t o m ó el nombre de 
Fél ix V . 

No obstante la oposición de los cardenales, el conci-

T. I I . 13 
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lio de Ferrara i n a u g u r ó las sesiones en Enero del a ñ o 1438; 
presidiendo la pr imera ses ión el cardenal Alberto, y las res
tantes el papa en persona. Asistieron 72 obispos, todos los 
cuales declararon nulo el concilio de Basilea. 

Los griegos, capitaneados por el patr iarca José , se pre
sentaron a l concilio, discutiendo con los latinos los puntos 
siguientes: 1.° la p roces ión del Esp í r i tu Santo: 2 0 la p a r t í 
cula Filioque: 3 0 la existencia del purgator io: 4.° el uso del 
pan á z i m o en el sacrificio de la Misa: 5.° y ú l t imo , la supre
m a c í a de la Iglesia romana en todo el orbe catól ico. 

D e s p u é s de haberse celebrado las pr imeras sesiones. 
Ferrara fué invadida de la peste, por cuyo motivo se tras
l a d ó el concilio á Florencia. 

10. En Febrero del a ñ o 1439, se i n a u g u r ó el concilio de 
Florencia, en el que d e s p u é s de muchos y acalorados debates, 
los griegos admit ieron la p roces ión del Esp í r i t u Santo y los 
d e m á s puntos en que diferian de los latinos; quedando por 
consiguiente unidas á m b a s iglesias el 6 de Julio de 1439: 
cuyo ejemplo fué imitado por los armenios, jacobitas, s i 
rios, caldeos y d e m á s pueblos disidentes. Pero la u n i ó n de 
los griegos fué m u y ef ímera , puesto que a l regresar á 
Constantinopla, se dejaron alucinar de sus compatriotas, 
que hablan reprobado los acuerdos del concil io, rompiendo 
de nuevo las paces con Roma, y h u n d i é n d o s e ya pa ra siem
pre en el c i s m a . 



LECCON X X X V I I . 

1. Cristobai Colon.—2. Descubrimiento del nuevo mundo.—3. In
ventos.—4. Disciplina general de la Iglesia.—-b. Controversia,— 
6. Las Anatas.—7. Disciplina regular. 

1. Cr is tóbal Colon nac ió (1447) en Génova : era un pro-
fando m a t e m á t i c o y consumado c o s m ó g r a f o . Colon se puso 
al servicio d é l o s portugueses (1467), que en aquel en tónces 
l lamaban la a t enc ión de Europa por sus descubrimientos 
m a r í t i m o s . Casado, se es tableció en Lisboa. SU aventajado 
talento y su vasta instruccioa le llegaron á persuadir, de 
que allende el Adlán t i co debía haber un grande continente, 
en el que caminando siempre h á c i a el Oeste, se h a l l a r í a un 
paso m á s corto á la India, diferente del que s e g u í a n los ve
necianos, y h a b í a n descubierto los portugueses. 

Había Colon recorrido las principales c ó r t e s de Europa, 
pidiendo á los soberanos recursos, para desenvolver y rea
lizar este pensamiento; pero en todas partes habla sido re
chazado, faltando poco para que le tuvieran por loco. Sin 
embargo, la reina Isabel que preocupada en las guerras 
con los moros, no hab í a atendido tampoco al i lustre geno-
vés , cuando se vio libre y desembarazada de estas guerras, 
acog ió su vasto plan, y lo p r o t e g i ó , d á n d o l e una flota, y 
n o m b r á n d o l e almirante de el la . El 7 de Agosto del a ñ o 
1492, se d ió Colon á la vela en el cabo de Palos de Mognes, . 
descubriendo t ierra el 11 de Octubre, d e s p u é s de una larga 
n a v e g a c i ó n , con gran peligro de su vida amenazada m u 
chas veces por los mismos que le a c o m p a ñ a b a n . 

. 2. Descubiertas las islas Lacuyas, l l amaron á una San 
Salvador, á otra Isabeleta y á la tercera Fernandina. Rea
nudando su viaje con rumbo al Sur, de scub r ió la isla de 
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Cuba y de Hai t i ; volviendo luego á E s p a ñ a , y siendo acó* 
gido con grande honra y mucho entusiasmo. Hizo su se
gunda expedic ión en Setiembre de 1493, descubriendo las 
Caribes, la Dominica, la Guadalupe, Puerto-Rico y la Ja
maica, volviendo para justificarse de las calumnias, de 
que habia sido objeto en la Metrópol i , En 1498 e m p r e n d i ó 
su tercer viaje, descubriendo la isla de la T r in idad . Por la 
lat i tud de la costa de Oriente, se convenc ió Colon de que 
habia un nuevo mundo; pero le pa r ec ió que no correspon
día al Asia. 

Volvió Colon á E s p a ñ a cargado de cadenas, cuando para 
colmo de su desgracia, habia muer to ya Isabel, su protec
tora. Abatido de tristeza y abrumado por el peso de tantas 
desgracias, m u r i ó en Sevilla (1506), sin haber tenido siquie
ra la dicha de dar su nombre á las comarcas descubiertas. 
En efecto, el nuevo mundo recibió el nombre de un aventu
rero llamado Amér i co Vespucio, quien en el a ñ o 1499, si
g u i ó con algunas naves el derrotero dos veces corrido por 
Colon. 

3. Aunque comunmente se cree que Bertoldo Chibat, 
religioso a l e m á n , es el autor de la p ó l v o r a ; sin embargo, 
parece lo m á s veros ími l , que este descubrimiento se debe á 
los á r a b e s , que la usaron por vez p r imera (1312) en el sitio 
de Baza; en el de Alicante en 1331; y en el de Algeciras 
en 1372. 

Las ciudades de Straburgo y de Maguncia se disputan 
la glor ia de haberse descubierto en ellas la imprenta. Este 
asombroso descubrimiento tampoco tiene autor conocida
mente cierto: se atr ibuye á Juan Guttenberg, nacido en 
Maguncia el a ñ o 1400. En el a ñ o 1444, p a s ó Guttenberg á 
la ciudad de Straburgo, en donde asociado á Juan Fust , 
consumado art ista, y á Pendro Soheffer, t a m b i é n háb i l artista 
y hombre de letras á la vez, perfeccionó su descubrimien
to. El p r imer trabajo t ipográf ico que se conoció , fué, dicen, 
la edición de la Biblia en el a ñ o 1455. Por los a ñ o s 1471, se 
i m p r i m i ó en Barcelona la Catena a ú r e a de Santo T o m á s . 

4. La prác t ica de comulgar el pueblo bajo á m b a s espe
cies, estuvo vigente hasta el siglo X V ; pero en los siglos 
sucesivos la abol ió la Iglesia, ya para evitar el derrame.en 
la especie del vino, ya para contrarestar á los husitas, que 
afirmaban ser de precepto d iv ino esta costumbre rel igiosa. 
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É s incuestionable que la costumbre de comulgar bajo 
á m b a s especies, arranca de los pr imeros siglos cristianos: 
pero en el siglo V , los maniqueos, á pretexto de que el v ino 
procedía del Pr incipio Malo, comulgaban bajo una sola es
pecie. En oposición q u i z á á los maniqueos y t amb ién en 
conformidad con la t rad ic ión , el papa León I m a n d ó (443), 
que se comulgara bajo á m b a s especies; reproduciendo la 
misma providencia (496) el papa Gelasio. Cuando se exter
m i n ó la heregia de los maniqueos, toleraba ya la Iglesia 
que se comulgara bajo una sola especie; pero sin abolir por 
esto la antigua usanza; a s í es, que en unas iglesias se co
mulgaba á lo antiguo, y en otras á lo moderno; continuando 
esta tolerancia y esta variedad hasta el siglo X V , en que se 
m a n d ó ya definitivamente comulgar bajo una sola especie 
en toda la crist iandad. 

Los griegos no han alterado aun esta costumbre re l ig io
sa; de modo que tanto los sacerdotes como el pueblo, han 
comulgado siempre, y siguen comulgando t o d a v í a bajo una 
sola especie. 

Los obispos, á n t e s de ser consagrados, h a b í a n de p ro 
meter bajo juramento , obedecer al papa al tenor del pon t i 
fical de Clemente V I I I , que todav ía e s t á vigente para estos 
casos. 

La residencia era obligatoria á todos los que ejercían la 
cura de almas, ó d e s e m p e ñ a b a n a l g ú n cargo en la Iglesia 
con alguna pens ión : solo dispensaba de esta obl igación la 
necesidad ó la ut i l idad: por la causa p r imera , estaban 
exentos de la residencia los enfermos, los perseguidos y 
otros que se hallaban en circunstancias escepcionales: por 
la segunda, se ausentaban l í c i t amen te todos aquellos que 
por su talento, su santidad y s a b i d u r í a , eran l lamados á 
prestar otros servicios de mayor c u a n t í a . 

En este siglo se c u m p l í a con tanto r igor la ley que p roh i 
bía la poses ión s i m u l t á n e a de m ú l t i p l e s beneficios^ que no 
registra la historia un caso siquiera de excepc ión . 

5. En este siglo se p r o m o v i ó una controversia entre los 
p á r r o c o s y los religiosos. Se quejaban és tos de que aque
llos, so pretexto del cumplimiento Pascual, obligasen á los 
fieles, confesados por los individuos de sus respectivas ó r 
denes, á que se confesaran y comulgaran de nuevo en sus 
respectivas iglesias. Elevada la querella á Roma, el papa 
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a p r o b ó las confesiones de los fieles hechas á los religiosos, 
declarando que por propio p á r r o c o se en t end í a cualquier 
sacerdote, aprobado por su propio obispo. 

6. Los arzobispos, obispos, beneficiados y abades, pa
gaban al papa, al ser promovidos á sus respectivos destinos, 
una suma llamada « A n a t a s » , con la que a t e n d í a á la p r o 
paganda de la fé, á las cruzadas contra los turcos, á las m i 
siones, a l auxi l io de los p r í n c i p e s cristianos y á todas las 
necesidades de la Iglesia. 

Juan Lannojo y otros escritores califican d e s i m o n í a c a s las 
Anatas; pero Fragano, P r ó s p e r o y otros escritores no mé-
nos t imoratos y eruditos las califican de justas y l ícitas, ale
gando en c o r r o b o r a c i ó n de su aserto las razones siguientes: 

1.a En la ley antigua, se adjudicaba al pontífice una 
parte de las d é c i m a s : ¿por q u é , pues, dicen, se ha de negar 
esta suma al pontífice de la nueva ley? 2.a A todos los encar
gados de las iglesias se pagaban las d é c i m a s : ¿por q u é , 
pues, no se han de pagar al pontífice, encargado de la Ig le 
sia universal? 3.a Viniendo obligados todos los miembros á 
sostener la cabeza, todas las iglesias particulares quedan, 
como miembros, obligadas á sostener a l Komano Pontífice, 
que es la cabeza. 4 a Los p r í n c i p e s temporales exigen á 
los pueblos tr ibutos, para proveer á los gastos que ocasio
nan su gobierno y buen servicio: ¿por q u é , pues, el Romano 
Pont í f ice , . s iendo jefe supremo de la Iglesia universal , no ha 
de ex ig i r á las iglesias un t r ibuto , para atender á su se rv i 
cio y gobierno espiritual? 

7. San Bernardo de Sena ins t i tuyó (1419) la ó r d e n de los 
Observantes: eran estos franciscanos, que se obligaban con 
voto á profesar la pobreza de su fundador. 

Los religiosos de San Bernardo en E s p a ñ a fueron ins 
t i tuidos (1425) por Mar t in de Vargas , monge del Gister, en 
un monte de Toledo l lamado Sion, en donde se es tablec ió 
con doce de sus c o m p a ñ e r o s . 

Los caballeros del To isón de Oro fueron instituidos (1429) 
por Felipe I I , duque de B o i g o ñ a , cuya ó r d e n tiene la c i r 
cunstancia de que todos sus individuos son nobles y altos 
dignatarios de las naciones. 

La ó r d e n de los M í n i m o s fué fundada (1435) por San 
Francisco de Paula: ó r d e n á la verdad de asperezas, m a -
ceraciones y r igurosas penitencas. 
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L a Anunciaeion de la Virgen M a r í a fué fundada (1488) 
por Juana Velasia reina de Francia, que repudiada por su 
esposo, se asoc ió á otras v á r i a s s e ñ o r a s , ob l i gándose todas 
á practicar las virtudes cristianas en honor y obsequio á la 
Madre de Dios: fué aprobada por los pontífices Alejandro V I , 
Julio I I y León X . 





I G L O X V I 





LECCION X X X V I I L 

Mahomet I I . ~ 2 . Sucesores de Mahomet II .—3. Selin.—4. Ale
mania.—5. Francisco I rey de Francia.—6, Cisma anglicano.—• 
7. Fernando V. el Católico.—8. Institución de la Inquisición en 
España.—9. Los reyes Católicos. 

1. Tomada Constantinopla (1453) por los turcos, Maho
met I I no se conten tó con el imperio de Oriente, sino que se 
propuso someter á su d o m i n a c i ó n toda la Europa central: 
por consiguiente, pa r t ió para H n n g r í a al mando de 150 m¡i 
hombres, poniendo sitio á Belgrado. El regente de H u n g r í a 
pidió auxi l ios á San Juan Capistrano, que á la s a z o ñ recor
r í a los pueblos, predicando por orden del papa una cruzada 
contra el c o m ú n enemigo. Auxi l iadas las tropas de H u n n í a -
des, general h ú n g a r o , con los batallones cruzados que le 
envió el santo, salieron al encuentro á Mahomet, y le derro
taron por completo, obl igándole á levantar el sitio á Belgra
do, y emprender la retirada. 

A p é n a s Mahomet se rehizo del p r imer descalabro, volvió 
á si t iar á Belgrado en Julio de 1446. A l principio no le sopla
ba m u y favorable la fortuna; pero redoblando los esfuerzos, 
a l c a n z ó una victoria completa sobre los cristianos. E l santo 
misionero vuelve á las filas con los refuerzos que pudo 
preparar, reanima el valor de los cristianos, los que en
trando de nuevo en batalla, desbaratan las feroces huestes 
de los turcos, q u e d á n d o s e d u e ñ o s del campo, y d e b i é n d o s e 
tan s e ñ a l a d o tr iunfo a l celo y patr iot ismo de Calixto I I I , 
que habia organizado aquella cruzada. 
' E l papa Sixto IV a p r e s t ó una armada, compuesta de la 
mar ina pontificia, de la de Venecia y N á p o l e s , dando el 
mando de ella al cardenal Oliverio Garrasfes. 
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Esta c a m p a ñ a n i n g ú n resultado dio favorable á las ar
mas cristianas; pues como las fuerzas de t ierra eran tan 
insignificantes, los enemigos prosiguieron sus asoladoras 
c o r r e r í a s , a p o d e r á n d o s e sin o b s t á c u l o alguno de la Persia 
la H u n g r í a , el promontorio de Tenara y la isla de Lemnos 
e x t e n d i é n d o sus conquistas hasta la m i s m a I ta l ia . 

2. Muerto Mahomet I I , se sen tó en el trono de Constan-
tinopla (1481) Bajaceto I I su hi jo , que avanzando m á s que 
su padre, se propuso acabar Con el nombre cristiano. 

Inocencio VIH h a b í a hecho saber anticipadamente á los 
pueblos la necesidad imperiosa de confederarse, y formar 
pronto una l iga , para oponer una e n é r g i c a y vigorosa de
fensa al enemigo c o m ú n ; pero las discordias que trabaja
ban á los p r ínc ipes , hicieron que la voz del soberano pont í 
fice fuera d e s o í d a . Los reyes ca tó l icos fueron los ú n i c o s , 
que en esta o c a s i ó n acudieron á la defensa de los venecia
nos, ya impulsados por sus sentimientos religiosos, ya 
t a m b i é n por el i n t e r é s de conservar la corona; pues hab ía 
Bajaceto esparcido la not ic ia , de que se p o n d r í a á la cabe
za de los moros expulsados de Granada, y r e c o n q u i s t a r í a 
la E s p a ñ a . 

Habiendo Bajaceto renunciado, p a s ó la corona (1512) á 
Sol imán su h i jo , cuyo reinado se compendia en la conquis
ta de la Persia y del Egipto . 

Sucedió á So l imán (1525) So l imán I I , que al siguiente 
a ñ o de su exa l t ac ión a l trono, puso cerco á Belgrado, 
habiendo caido en su poder á los seis meses de si t io . Por 
Agosto del a ñ o 1526, deshizo al ejérci to h ú n g a r o , pasando 
á degüe l lo á todos los prisioneros: en suma, á los 15 d í a s 
de esta vic tor ia , s o m e t i ó á Buda, capital de H u n g r í a . 

3. A la muerte de So l imán I I , e n t r ó á reinar Selin I I , el 
cual m a r c h ó inmediatamente á la cabeza de su ejército 
h á c i a Chipre, y la c o n q u i s t ó . 

Para conjurar la tormenta que amagaba á toda la Euro
pa, Pío V fo rmó una l iga compuesta de los estados de la 
Iglesia, la r epúb l i ca de Venecia y la E s p a ñ a . La escuadra 
cristiana, comandada por Juan de Aus t r ia , se encon t ró con 
el enemigo en el puerto de Lepante el 7 de Octubre de 1571, 
r o m p i é n d o s e el fuego a l amanecer del siguiente d ía , y pe
l eándose por una y otra parte con grande porfía y variedad 
de fortuna hasta la tarde, en que la victoria se decidió por 
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fin á favor de los aliados, perdiendo los turcos en esta jorna
da m á s de 30 m i l hombres, 200 buques de guerra y toda la 
ar t i l le r ía . Dueños del campo los cristianos, recogieron un 
grande botin, haciendo 5 m i l prisioneros que fueron desu
ñ a d o s á las obras públ icas de r e p a r a c i ó n y ornato en 
Roma, y dando libertad á los muchos esclavos, que l leva
ban a m a r r a d © s á las galeras. Para perpetua memoria de 
tan s e ñ a l a d a victoria, el papa m a n d ó que se celebrara en 
toda la cristiandad la fiesta del Santo Rosario el p r imer do
mingo de Octubre, raes en que tuvo lugar, 

4. Cár los V fué elegido emperador en Francfort (1519), 
en ocas ión en que a r d í a la guerra entre E s p a ñ a y Francia . 
Habiendo caido prisionero Francisco I rey de Francia, fué 
llevado á Madr id ; pero recobrada la l ibertad por medio de 
un arreglo con Carlos rey de E s p a ñ a , se r e s t i t u y ó á P a r í s . 

Recuperada la libertad, el rey de Francia formó una 
l iga, en la que t o m ó parte el papa Clemente V I I . Enviadas 
á destruir la liga las tropas e s p a ñ o l a s , el condestable de 
Borbon que las comandaba, pidió a l Santo Padre un salvo 
conducto para pasar por Roma; y como no lo obtuviera á 
su gusto, la entraron á saco, cometiendo los mismos exce
sos y atropellos que en casos a n á l o g o s cometer so l ían los 
b á r b a r o s del Norte y los feroces turcos. En la dieta de As-
burgo, (1530; r e c h a z ó C á r l o s la confesión de los protestan
tes, procediendo deseguida contra ellos, y pe r s igu iéndo los 
por todas partes con actividady celo. 

Fernando que le suced ió , p r o s i g u i ó la p e r s e c u c i ó n de 
los protestantes, protegiendo mientras á los ca tó l i cos ; i m i 
tando su ejemplo de piedad y re l igión todos sus sucesores, 
particularmente Rodulfo, que env ió á su hermano Mat í a s á 
defender la H u n g r í a de los turcos; pidiendo para contr ibui r 
á los gastos de guer ra auxi l ios á las iglesias, las que 
respondieron fijando en las paredes un cepo ó caja, para 
allegar l imosnas. 

5. En el reinado de Francisco I , se ce lebró un concor
dato entre Francia y la Santa Sede, en v i r t u d del cual se 
s u p r i m i ó la P r a g m á t i c a Sanción: el monarca conced ía al 
pontíf ice las Anatas, y el pontífice cedía á su vez al rey el 
derecho de nombrar para las vacantes, que ocurrieran en 
su reino. El parlamento se n e g ó á reconocer el concordato, 
pero el rey insist ió en que se aprobara; y d e s p u é s de m u -
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chos y acalorados debates, lo r e g i s t r ó , a c e p t á n d o l o con la 
salvedad de que no entraba en las ideas del cuerpo; pero 
que lo aceptaba sólo por complacer a l rey . 

En tiempo de Francisco I , los luteranos , comenzaron á 
publicar los errores de su secta, confiando que el rey los 
to l e ra r í a ; pero no bien se aperc ib ió és te de la audacia y c i 
nismo d é l o s hereges, influyó para que se j>celebrara una 
proces ión en desagravio del e s c á n d a l o , e n t r e g á n d o l o s lue
go á los tribunales para que los juzgaran , y condenaran 
con arreglo á las leyes del r d n o . 

N a c i ó en Francia una h e r e g í a , cuya e m p o n z o ñ a d a doc
t r ina la hubiera infestado, á no ser por el incansable celo 
de los soberanos que la d i r ig í an ; los cuales inspirados en 
sus sentimientos religiosos, compr imie ron los primeros 
movimientos de los heresiarcas, cortando el vuelo á la pro
paganda de sus errores. 

Oalvino á quien aludimos, se d i spon ía á hundi r el c r é 
dito religioso de la Francia, dogmatizando una doctrina 
nueva, contraria en un todo á la católica- y m u y afine, en 
c á m b i o , á la luterana; pero aterrado por los torbellinos de 
las l lamas, que d e s p e d í a n las hogueras encendidas en su 
p á t r i a para los hereges, no se a t r ev ió á levantar c á t e d r a al 
públ ico , y e m i g r ó á I ta l ia , en donde su mala causa h a l l ó 
una ardiente defensora en la duquesa de Ferrara. 

6. En 22 de A b r i l de 1509, sub ió al t rono de Inglaterra 
Enrique V I I I , hijo de Enrique y de Isabel, el cual al p r i n c i 
pio de su reinado d e m o s t r ó mucho celo por el catolicismo; 
de modo que compuso aquella obra famosa de los Siete Sa
cramentos, que le m e r e c i ó del papa el glorioso epíteto de 
«Defensor de la fe.». Sin embargo, prendado de la hermosu
ra de Ana Bolena, r e p u d i ó á su leg í t ima esposa Catalina de 
A r a g ó n , y se casó con aquella , m a l q u i s t á n d o s e con todas las 
personas que d i sen t í an de sus caprichos, y sobre todo con 
la Santa Sede de la que se s e p a r ó , p r o c l a m á n d o s e jefe s u 
premo de Inglaterra en lo espir i tual y temporal , y hundien-
do en un cisma su reino, conocido en la historia con el nom
bre de «Cisma Angl icano:» cisma que á pesar de los esfuer
zos de algunos de los sucesores para e x t i n g u i r l o , se a r r a i g ó 
profundamente, en a tenc ión á que hal ló propicios á otros re
yes, á c u y a sombra se fué aclimatando; dominando en nues
tros tiempos t o d a v í a en aquella t ierra c l á s i c a / i e santos. 
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7. Fernando V, el Católico, r iva l izó con los reyes de 
Francia en celo é i n t e r é s por la rel igión catól ica , h a b i é n 
dose hecho acreedor por sus servicios prestados á la Igle
sia y á sus sagrados ministros, al renombre de «Católico,» 
con que p a s ó á la posteridad su memoria . La acendrada 
fé y reconocida piedad de Fernando y de su esposa Isabel, 
les s u g e r i ó l a idea de cercar la doctrina católica con el muro 
de la Inqu i s i c ión , cuyo pr incipal objeto era velar por la re
l ig ión , castigando con horr ibles penas á los hereges, que la 
e m p o n z o ñ a b a n con sus pestilenciales doctrinas. 

8. Torquemada, gran privado de los reyes ca tó l i cos , 
obtuvo la au tor izac ión competente del papa Sixto I V , para 
crear en Sevilla el t r ibuna l de la Inqu i s i c ión . Sin embargo, 
mientras los moros divagaran por E s p a ñ a y las mezquitas 
disputaran el dominio á los templos cristianos, Fernando 
veía amenazada su corona y burlado su celo religioso; por 
consiguiente, se compuso con su esposa para ex terminar 
deflnitivamante de nuestra patria la raza agarena, cuya 
espantosa sombra todav ía se proyectaba sobre los altos 
minaretes de Granada: cerca, pues, la ciudad y á los 
ocho meses de si t ió, c a y ó en poder de las armas cristianas; 
h a b i é n d o l e s valido tan glorioso hecho de armas el t í tu lo de 
«Reyes Católicos,» que les confirió Inocencio VII I |y les con
f i rmó Alejandro V I . 

9. Los reyes Católicos se e m p e ñ a r o n en depurar el re i 
no de las inmundicias de la h e r e g í a , y firmes en este p ro -
sito, in t imaron á los j ud ío s que evacuasen los dominios es
p a ñ o l e s en el t é r m i n o de cuatro meses, á menos que no 
quisieran recibir el bautismo. 

Los moros, cristianizados en E s p a ñ a m á s por temor que 
por convicción, sacudieron numerosas veces el yugo r e l i 
gioso proclamando la ley de Mahoma, y s u b l e v á n d o s e con 
este pretexto: pero sus movimientos fueron repr imidos en 
su cuna por los sucesores °de Fernando, los cuales afian
zaron el ó r d e n , reproduciendo contra los revoltosos todas 
las medidas adoptadas por sus predecesores en punto á 
re l ig ión , á la que se sometieron de grado ó por fuerza todos 
los s ú b d i t o s . 



LECCION X X X I X . 

1. Pontífices.—2. Pío I I I y Julio II .—3. León X.—4. Adriano VL — 
5. Clemente VII.—6. Paulo III .—7. Julio I I I y Marcelo II.—8-
Paulo I V . - 9 . Pío IV.—10. Pío V.—11, Gregorio XI I I . ^12 . 
'Sixto V.—13. Urbano VI I , Gregorio XIV, Inocencio IX y Cle
mente VIH. 

1. Gobernaron !a Iglesia en el siglo X V I : Pío I I I , Julio 
I I , León X , Adriano V I , Clemente V I I , Paulo I I I , Julio I I I , 
Marcelo I I , Paulo I V , Pío I V , Pío V, Gregorio X I I I , Sixto V , 
Urbano VIí, Gregorio X I V , Inocencio I X y Clemente V I I I . 

2. Elegido papa (1503) Pío I I I , m u r i ó á los 27 d ías de 
pontificado, s u c e d i é n d o i e Julio I I , cuyo pr imer acto de go
bierno fué prohibi r el desafío bajo las terribles penas de 
e x c o m u n i ó n y p r ivac ión de sepultura ec les iás t ica . A la 
mi r a de revindiear los estados que los venecianos h a b í a n 
usurpado á la Iglesia, hizo Julio una l iga con Luis X I I I , rey 
de Francia: mas luego, temiendo que los franceses se apo
derasen de Ital ia, a jus tó las paces con los usurpadores, y 
en t ró en la l iga formada contra su protector por E s p a ñ a é 
Inglaterra . 

Los cardenales, en n ú m e r o de cinco, se reunieron en 
Pisa, y celebraron un conc i l i ábu lo , al que citaron a l papa: 
el papa á su vez convocó un concilio en Letran, en el que 
m u r i ó . 

3. Sucedió á Julio (1513) el cardenal Juan de Médici, 
na tura l de Florencia, á los 38 a ñ o s de edad; d á n d o s e á co
nocer con el nombre de León X , pontífice m u y amante de 
las letras y protector por lo mismo del talento, del mér i to 
y del saber: de modo que Roma, durante su pontificado, 
se convi r t ió en un centro de i l u s t r ac ión , irradiando sus 
rayos en todo el orbe. 
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León conc luyó el concilio inaugurado por su antecesor, 
en el que a n u l ó el conci l iábulo de Pisa, obligando á los 
cardenales disidentes á que se sometieran á la Santa Sede: 
ce lebró un concordato con Francia , por el que se abol ió la 
P r a c m á t i c a sanc ión : en suma, tuvo León el disgusto de ver 
nacer en su pontificado el protestantismo. 

4. Vacante la Silla por muerte de León X , la o c u p ó 
(1522) Adriano V I , doctor de la Universidad de Lovania y 
profesor de Cár los V . 

Habiendo Cár los marchado á tomar poses ión del imperio 
de Alemania, n o m b r ó para que regentara la E s p a ñ a , du
rante su ausencia, á su profesor el cardenal Adr iano , en 
cuyo elevado y alto puesto se hallaba, cuando fué elegido 
pontífice; habiendo sido tan breve su pontificado, que m u 
rió a l siguiente a ñ o de haber ocupado la Silla apos tó l i ca . 

5. Sucedió al anterior (1523) Jul io de Médici , sobrino de 
León X , con el nombre de Clemente V I I ; habiendo tenido la 
sat isfacción de recibir, á raiz de su advenimiento a l sól io 
pontificio, á David rey de Abis in ia , que habla venido á 
Roma, con el designio de que el nuevo papa enviara mis io
neros á su reino, para convert ir lo y c ivi l izar lo . 

* Clemente se a d h i r i ó á la l iga que v á r i o s soberanos de 
Europa h a b í a n formado contra Cá r lo s V, emperador de 
Alemania y rey de E s p a ñ a ; siendo esta la Causa, por la que 
negó a l condestable de Borbon el salvo conducto que le pe
dia, para pasar por sus estados, cuando iba al mando de 
las tropas e s p a ñ o l a s á desconcertar la mencionada l iga. E l 
condestable hizo armas contra Roma, la invad ió y la e n t r ó 
á saco, dando á las tropas dos meses de saqueo, las cuales 
cometieron durante el b íduo , excesos, d e s ó r d e n e s , atrope
llos y crueldades incomparablemente mayores que los b á r 
baros, Genserico y Alarico en ocasiones a n á l o g a s . 

Clemente V I I se refugió en el castillo de San Angelo, 
v iéndose obligado á capitular bajo condiciones m u y des
ventajosas. 

Este papa fué , por ú l t i m o , el que dec l a ró vál ido el m a t r i 
monio de Enrique V I I I , rey de Ingla ter ra , con Catalina de 
Aragón , y el que anu ló el c o n t r a í d o con Ana Bolena; h a b i é n ' 
dolé acarreado esta medida, dictada por el deber y la con
ciencia, tantos y tan s é r i o s disgustos, que le hundieron 
prematuramente en el sepulcro. 

T. n. M 
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6. En e 1 mismo a ñ o (1534) que m u r i ó Clemente, fué de-
signado para ocupar su puesto Paulo I I I , cardenal y obispo 
de Ostia. A pesar de su avanzada edad, Paulo se c o n s t i t u y ó 
medianero en la guerra que sos t en í an Francia é Inglaterra, 
consiguiendo una paz de 10 a ñ o s , l lamada del lugar en que 
se a jus tó , Paz de Niza: tuvo t a m b i é n el honor de inaugurar 
el concilio de Trente. 

7. A la muerte de Paulo, acaecida en 20 de Noviembre 
de 1559, vacó la silla sobre unos tres meses, siendo ocupada 
(en Febrero del mismo a ñ o ) por Juan M a r í a cardenal obispo 
de Preneste, el cual se dió á . conoce r en el pontificado con el 
nombre de Julio I I I . 

E l 1.° de Diciembre del a ñ o 1550, expid ió Julio una Bula , 
mandando reanudar el concilio de Trento, suspendido por 
su antecesor. 

Mientras L u í e r o y Calvino atacaban la Iglesia, la reco -
nocieron los sirios por medio de una d ipu tac ión , enviada 
a l efecto. En el pontificado de Julio, sub ió Mar í a al trono de 
Inglaterra , la cual e x t i n g u i ó el cisma, castigando con san
grientas ejecuciones á todos sus secuaces. En fin, Julio 
m u r i ó en A b r i l de 1555, habiendo sido elegido en su lugar 
Marcelo I I , que m u r i ó á los 20 dias de pontificado. 

8. Marcelo fué sustituido (15^5) por Pedro de Caraza, de 
una familia m u y dist inguida de Ñ á p e l e s : era obispo de Ostia, 
y rec ib ió como pontífice el nombre de Paulo I V . Este papa, 
no obstante su avanzada edad, d e s p l e g ó tanta actividad y 
tanto celo en el d e s e m p e ñ o de su minis ter io , que se e x h i b í a 
incansable en plantear reformas y cortar abusos: restable
ció la disciplina, relajada hasta lo sumo en todas partes: 
p r o h i b i ó el roce y contacto con los j u d í o s : env ió misiones á 
todos los p a í s e s infieles: r e fo rmó el t r ibunal de la Inquis i 
c ión , aumentando el n ú m e r o d e s ú s miembros, y extendien
do su competencia á toda clase de delitos: co r r ig ió el b re 
viar io romano, ce rcenándo le todos los errores, de que ado
lecía : en fin, agobiado por el trabajo y debilitado por los 
a ñ o s , m u r i ó en Agosto del a ñ o 1559. 

9. Muerto Paulo, hubo un interpontificio de seis meses, 
siendo por fin elegido papa Juan Angel p r e s b í t e r o cardenal, 
natura l de Mi lán , conocido en el pontificado con el nombre 
de Pío I V ; el cual i n a u g u r ó el gobierno con una a m n i s t í a á 
favor de todos los que h a b í a n ultrajado la memoria de su 
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antecesor destruyendo su e s t á t u a , y haciendo tentativas 
para exhumar y profanar sus restos. Hab i éndose sublevado 
los sobrinos de su antecesor, Cá r lo s Carafa y Juan Carafa, 
Pío los e n t r e g ó á los tribunales, siendo condenados á pena 
capital, y ob l igándo los á cumpl i r la sentencia para escar
miento de los revoltosos. 

En 29 de Diciembre de 1560, pub l i có Pió IV una bula, 
mandando continuar el concilio de Trente; á cuyo efecto 
publ icó un jubileo, y escr ibió á los p r ínc ipes , inv i t ándo los 
á que asistieran: env ió legados, para que lo presidieran en 
su nombre; habiendo dado pr incipio las sesiones en la se
mana de Pascua del a ñ o 1561, y continuando hasta el 1563, 
en que dió fin. A los dos a ñ o s de haber concluido el concilio, 
m u r i ó Pio5 pronunciando estas palabras: Nune d imi t t i s . 

10. A poco de haber muerto P ió , fué elegido papa (1566) 
Pió V cardenal, quien á la mi r a de que se observara ext r ic -
tamente lo dispuesto por el concilio de Trente, publ icó el ca
tecismo romano, que lleva su. nombre. 

Los j u d í o s o p r i m í a n los pueblos, á t í tu lo de comercian
tes, con grandes usuras; y para evitar las fatales conse
cuencias del t ráf ico usurario, y los males de re l ig ión , los 
e x t e r m i n ó de los estados pontificios: c o r r i g i ó el breviario y 
misal romano, mandando que r ig ie ra en todas las iglesias, 
y prohibiendo el uso de cualquier otro no aprobado por la 
Santa Sede: se al ió con Felipe I I rey de E s p a ñ a y con los ve
necianos, para contener las invasiones de los turcos que 
se h a b í a n derramado por toda la Europa, t a l ándo lo y devas
tándo lo todo á su paso. Habiendo organizado una cruzada 
de todos los aliados, la puso P ío V bajo las ó r d e n e s de su 
sobrino, el cual fué tan afortunado en esta c a m p a ñ a , que 
deshizo repetidas veces las huestes del c o m ú n enemigo, sa
cando siempre i n c ó l u m e el ejérci to crist iano. 

No desp l egó Pío V m é n o s celo y m é n o s i n t e r é s en el i n 
terior, pues r e p r i m i ó los movimientos tumultuosos de los 
protestantes y calvinistas: r e fo rmó las costumbres inmora
les del pueblo, cortando el mal ejemplo, enfrenando los v i * 
cios, y arrancando todos los centros de c o r r u p c i ó n : l levó la 
reforma de las costumbres á la clase sacerdotal, prohibiendo 
á los c l é r igos los juegos, los e spec t ácu los y todos los actos, 
que desdicen de la dignidad de su c a r á c t e r y de la santidad 
de su alto ministerio: escr ibió á todos los soberanos de Eu-
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ropa , sup l i cándo le s encarecidamente le ayudaran á refutar, 
combatir y exterminar las h e r e g í a s . 

11. A Pió V suced ió (1572) Gregorio X I I I p r e sb í t e ro car
denal, quien entre otras cosas s e c u n d ó los esfuerzos de su 
antecesor, para rechazar las rudas embestidas de los tur
cos: embe l l ec ió Roma con v á r i o s monumentos de decora
ción y gusto ar t í s t ico : ab r ió á la in s t rucc ión púb l i ca cole
gios, academias, seminarios, ateneos y otros muchos cen
tros de e n s e ñ a n z a . 

12. Muerto Gregorio en 10 de A b r i l de 1584, s u b i ó a l 
pontificado Sixto V, v a r ó n de g r an capacidad pa ra el go
bierno. 

Sixto e x c o m u l g ó á Isabel reina de Inglaterra, por la 
pe r secuc ión que susc i tó contra los ca tó l icos , y t a m b i é n por 
haber abusado de la desgracia de su p r ima M a r í a Estuard, 
reina de Escocia, que h a b i é n d o s e acogido á ella en la per
secuc ión de que era objeto en su pueblo, la m a n d ó gu i l l o t i 
nar: e x c o m u l g ó á Enrique rey de Navarra , y á su yerno, el 
p r ínc ipe de Conde por fautores en la h e r e g í a : e x c o m u l g ó á 
Enrique I I I rey de Francia, por haber mandado ejecutar al 
cardenal Guisa, y haber encarcelado al arzobispo de Lion . 
y á otros individuos del clero, notables por su ca t ego r í a y 
santidad. 

13. A la muerte de Sixto, ocurr ida en 27 de Agosto de 
1590, ocuparon sucesivamente la silla apos tó l ica en raénos 
de 18 meses, Urbano V I I , Gregorio XIV, Inocencio I X y Cle
mente V I I I ú l t imo de este siglo, el cual recibió una emba
jada del patr iarca de Ale jandr ía , por cuya mediac ión él y 
sus fieles abjuraron el cisma griego, y reconocieron el Pr i 
mado de Pedro: ex tend ió la p r o p a g a c i ó n de la fé á la China 
y a l J a p ó n , á donde env ió una p l é y a d e de misioneros: cor-
r ig ió el Pontifical romano y ceremonial de obispos: ce lebró 
el jubileo del a ñ o 1600: i n c o r p o r ó á los dominios de la Igle
sia el ducado de Ferrara: en fin, m u r i ó el 3 de Marzo de 
1605, á los 13 a ñ o s y 43 d í a s de pontificado. 



LECCION X L . 

J. Origen del Protestantismo.-2. Latero.—3. León X.—4 Escri
tos y muerte de Lutero.—5- Errores del Protestantismo.—6. En
rique VIIL—7. Clemente VIII.—8. Cranmer.—9. El parlamento 
de Inglaterra.—10. Mediación de Francia en la cuestión religio
sa de Inglaterra.— l 1, Catalina de Aragón. 

í . León X e m p e z ó á construir la fábrica de San Pedro 
en Roma; y para ocur r i r á los gastos de semejante empre
sa, ape ló á las l imosnas de las indulgencias, cuya predica
ción confió á los Dominicos, Los Agustinos p r e s u m í a n que 
atendida la costumbre, deb ían haber sido llamados á esta 
dist inción; y a l verse postergados, se resintieron, empren
diéndola contra los Dominicos, y o r i g i n á n d o s e una p o l é m i 
ca m u y ruidosa entre á m b a s familias religiosas, e n c a r g á n 
dose Lutero por ó r d e n del superior de sostener la causa de 
su Orden. 

2. Lutero nac ió (1483) en Lil ibeo, de una familia oscura. 
En un dia de campo, p e r d i ó improvisadamente á uno de 
sus m á s í n t i m o s amigos, á quien un rayo a r r e b a t ó la exis
tencia; c a u s á n d o l e tan honda i m p r e s i ó n esta desgracia, 
que se sepu l tó en el claustro, trocando la vida del mundo 
por la del silencio y del retiro. A los 22 a ñ o s de edad, pro
fesó la re l ig ión de los Eremitas de San Agus t ín en el con
vento de Oxford. Consumados los estudios en la Orden, se 
g r a d u ó de doctor en la Universidad de Witemberg, de la 
que con el t iempo llegó á ser profesor de Teología , m u y 
aventajado por cierto. 

Rotas, pues, las paces entre Dominicos y Agust inos , el 
pr ior e n c a r g ó , como hemos dicho, á Lutero la defensa de la 
Orden, empezando l a guerra que hizo á la Iglesia por el 
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papa y las indulgencias. Es tablec ió por base de su doctrina, 
que el precepto de crescíYe, et mul t ip l i eamin i^a íec tába . é, to
dos los individuos en part icular , deduciendo de a q u í , que 
todos los hombres ven ían obligados á contraer mat r imonio , 
confirmando y corroborando la consecuencia con su propio 
ejemplo; pues habiendo seducido á una monja, la s a c ó del 
claustro, c a s á n d o s e con ella, y resultando del sacrilego en* 
lace numerosa prole. 

3. León X previno v á r i a s veces á Lutero de los errores 
en que se precipitaba, e x h o r t á n d o l e á la r e t r a c t a c i ó n en 
t é r m i n o s m u y suaves y benévolos ; pero cuanto m á s i n 
dulgente se mostraba con é l , m á s se encastillaba en la here-
g ía , dando pié á que le excomulgara , y le separara de la 
c o m u n i ó n de los fieles. Envalentonado con el apoyo de Fe
derico, elector de Sajonia, e m p e z ó Lutero á defender su 
mala causa con mayor br ío y n é r v i o , a t r a y é n d o s e innume
rables personas de todas clases y condicioneSj y celebrando 
v á r i a s asambleas, para deliberar acerca de su doctrina, y 
medio de propagarla con éx i to . Para examinar y discutir la 
nueva doctrina, se ce lebró una dieta (1529) en Spira, á la 
que fueron citados los autores: Lutero y sus adeptos se 
negaron á comparecer, protestando de los acuerdos que en 
ella se tomaron, y l l a m á n d o s e por esto protestantes. 

4. En el a ñ o 1546 m u r i ó repentinamente Lutero en L i -
libeo, su pá t r i á ; habiendo dispuesto unos d í a s á n t e s , que 
d e s p u é s de su muerte se inscribiera sobre la fría losa de 
su sepulcro este escandaloso epitafio: « P e s t i s e ram vivus; 
moriens mors tua ero, P a p a . » 

E s c r i b i ó v á r i a s obras, vaciando en todas ellas el v i rus de 
sus errores; cuyas obras se publicaron no obstante en W ¡ -
temberg á los 12 a ñ o s de su muerte; dando origen la inter
p re t ac ión de su doctrina á las v á r i a s sectas, en que se d i v i 
d ió el Protestantismo. 

5. E l Credo de estos innovadores abrazaba los ext re
mos siguientes: 

1. ° E l l ibre a lbedr ío q u e d ó ext inguido en el hombre 
d e s p u é s del pecado. 

2. " E l hombre no merece con respecto á la gracia. 
3. ° El hombre no ha menester de buenas obras, para 

salvarse: le bastan los m é r i t o s de Jesucristo, cuya aplica
ción consigue por la fé. 
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4. * Los Sacramentos de la Nueva Ley n i producen gra
cia, n i impr imen c a r á c t e r . 

5. ° La confesión aur icular es de ins t i tución puramente 
humana. 

6. ° En el augusto Sacramento de la E u c a r i s t í a quedan 
solamente las especies del pan y el vino d e s p u é s de la con
s a g r a c i ó n . 

7 o La c o m u n i ó n de á m b a s especies es obligatoria á 
todos los fieles; esto es, á sacerdotes y seglares. 

8. ' La Misa no fué inst i tuida por Jesucristo, n i mucho 
m é n o s se ofrece en ella un verdadero sacrificio á Dios. 

9. ° Los c lé r igos no vienen obligados al celibato. 
10. La vida m o n á s t i c a es una ins t i tuc ión abominable 

bajo todos conceptos. 
11. Las indulgencias son de inst i tución puramente 

humana. 
12. Es inút i l la convers ión por el temor á las penas del 

inf ierno. 
13. El culto de los santos es una s u p e r s t i c i ó n . 
14. La Iglesia se compone solo de justos. 
15. No existe el purgatorio en la otra vida. 
16. Dios impone al hombre preceptos que no puede 

éste en manera alguna cumpl i r . 
17. Cristo e s t á en la E u c a r i s t í a en el uso: luego des

p u é s sólo quedan los accidentes. 
6. Enrique V I I I , rey de Inglaterra , se e n r e d ó en amores 

con Ana Bolena dama de honor de la reina su esposa, Ca
talina de A r a g ó n . Enrique se dejó dominar de tal suerte de 
la pa s ión que por Ana sen t í a , que l legó á concebir el mons
truoso proyecto de casarse con ella. Dispuesto á l levar á 
cabo su c r imina l intento, fijó su a t enc ión en una c i rcuns
tancia, que le ab r í a paso á la rea l ización de sus dorados 
s u e ñ o s : en el parentesco que le un í a á su esposa, creyendo 
que los v íncu los de la sangre d i so lv í an el núc leo de un ma
t r imonio consumado. En su consecuencia, t r a t ó de coho
nestar el infame atentado, que proyectaba, con los e s c r ú p u 
los que aparentaba sentir sobre la validez y legi t imidad del 
mat r imonio , concertado con la v iuda de su hermano: h é 
a q u í los frivolos motivos que a l e g ó Enrique, para repudiar 
á Catalina de. A r a g ó n , no obstante de haber tenido de ella 
tres hijos: motivos frivolos en verdad; pero que dieron or í -
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gen al c isma a n g l i c á n o , p r o c l a m á n d o s e él jefe supremo del 
reino en lo temporal y espiri tual . 

7. E! papa Clemente V I I I e n s a y ó muchas medida^ de 
prudencia y caridad, para conjurar la tormenta que ama
gaba á Inglaterra; pero á pesar de sus precauciones, la tor 
menta es ta l ló . El pontífice habia invitado en vano muchas 
veces ya a l atolondrado Enrique, á que se personara én 
Roma; pero él, fuese por desprecio, ó por el ma l éx i to que le 
p r o m e t í a su causa, se hacia el sordo á ias citaciones del 
papa, e x c u s á n d o s e siempre con frivolos pretextos. E l papa 
cansado de esperar sin fruto alguno, exp id ió una bula, dele
gando á los cardenales Wolsey y Campegne los poderes 
competentes, para que decidieran el trascendental asunto 
del divorcio. 

Los medianeros no pod í an ser m á s competentes y auto
rizados para negociar el v i ta l asunto, que se les confiaba; 
pues a d e m á s del ascendiente que t en ían por su calidad de 
cardenales, gozaban de gran favor y val imiento en la cór te . 
Sin embargo, todas las probabilidades de tr iunfo se estre
l laron contra la reacia actitud, en que se h a b í a encerrado 
el alucinado monarca. Wolsey que osó persuadir a l rey, á 
que se personara en Roma, para conferenciar pacífica y 
amigablemente con el papa, fué expulsado del minis ter io , 
cuya presidencia venia ejerciendo con fruto por muchos 
a ñ o s : le fueron arrebatados los sellos y todas las insignias 
de autoridad, ocupando la vacante T o m á s More. El cardenal 
Campegne, por haber imitado el ejemplo de su c o m p a ñ e r o , 
c a y ó t a m b i é n de la privanza del rey, a l e j ándose de la cór te . 

8. Enrique, aleccionado por Cranmer, doctor de Cam-
br idg , c o n s u l t ó el malhadado enlace á v á r i a s universidades 
de Europa. Muchos doctores de Francia, de Inglaterra y de 
I tal ia , obedeciendo al oro que les prometiera, emitieron un 
ju ic io favorable: pero las universidades de Alemania se de
clararon abiertamente c o n t r a r í a s al d ivorcio . Temiendo 
Enrique, que la [descent ra l izac ión de la causa produjera 
efectos contrarios á los que se p r o m e t í a , conc re tó las con
sultas, las negociaciones y las diligencias j u r í d i c a s á los t r i 
bunales del reino; y á la mi ra de preparar al t r iunfo el pro
ceso entablado en la localidad, dió publicidad á un folleto, en 
el que consignaba las causas que, en su apasionado criterio, 
anulaban su mat r imonio , c o n t r a í d o con Calalina de A r a g ó n . 
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9. El papa movido del celo que le inspiraba la santa 
causa de la fé, no cesaba de citar á la curia romana al ex 
traviado rey de Inglaterra; pero el d íscolo pr ínc ipe s e g u í a 
m o s t r á n d o s e indiferente á las amorosas exhortaciones del 
pontífice. El parlamento que siempre se r e u n í a para com
placer á su soberano, l levó tan léjos su condescendencia con 
Enrique, q u é tuvo la o sad í a de acordar, que el rey era el 
ún ico y supremo jefe de la Iglesia y del Estado. El Cardenal 
T o m á s More, no pudo soportar la censurable conducta del 
parlamento: por consiguiente, para alejar de sí toda sos-
p e c h i de complicidad en el cisma, en que la nac ión iba á 
hundirse, abdicó la presidencia minister ial , descendiendo 
de tan alto puesto con m á s a l e g r í a que hab ía subido. 

Enrique so rp rend ió la buena fé del simple capel lán Ro
lan Lee, por cuyo ministerio fueron bendecidas sus nuevas 
bodas con la consabida Ana Bolena; pues había le conven
cido con falsa m n ñ a , de que h a b í a realizado su viaje á 
Roma y obtenido el consentimiento del papa, para contraer 
nuevamente mat r imonio . 

El parlamento siempre condescendiente con el rey , se 
r e u n i ó de nuevo, descargando un golpe de muerte sobre la 
autoridad del papa; pues a c o r d ó , que en lo sucesivo no se 
apelara en n i n g ú n caso á la- Santa Sede; que todas las cau
sas que se or iginaran en la doble esfera c iv i l y rel igiosa, 
fueran sumariadas por los tribunales nacionales-. 

Cranmer, á la m i r a de neutralizar el efecto que pudiera 
causar la residencia de Catalina en A m f i l , se t r a s l a d ó á la 
mi sma ciudad; y con una parcialidad deque no hay ejemplo, 
prac t icó algunas diligencias j u r í d i c a s sobre el d ivorc io , 
formando un expediente tan inicuo, que dió por resultado 
la i r r i tac ión del matr imonio con Catalina, y viceversa, la 
ap robac ión del con t ra ído con Ana Bolena. El parlamento 
conf i rmó la sentencia de Cranmer, procediendo en conse
cuencia á coronar de seguida á la nueva reina de Ingla
terra . 

10. El papa viendo frustradas sus esperanzas y burla-, 
das sus providencias, se d i spon ía á her i r á Enrique con el 
rayo del anatema; pero contuvo su mano el rey de Francia , 
en cuyo c o r a z ó n se anidaba la confianza de que el soberano 
de Inglaterra volverla pronto al c í r cu lo de sus deberes. E l 
monarca f rancés d e s p u é s de haber gestionado en vano la 
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reconci l iac ión de Enrique, r e t i ró su med iac ión : entonces el 
papa r eun ió un concilio, én el que d e c l a r ó nulas las bodas 
de Enrique con Ana Bolena, y l ici to, vál ido y l eg í t imo ' e l 
mat r imonio c o n t r a í d o con Catalina, declarando a l rey i n -
curso en la e x c o m u n i ó n , mientras permaneciera en el es
tado de concubinato. 

El parlamento que ya no sabia c ó m o complacer á E n r i 
que, r e d a c t ó una colección de decretos conminatorios con
tra los que no respetaran la reforma, planteada en la esfera 
religiosa; empezando á ejercerse el pontificado en Ingla
terra con persecuciones, aprisionamientos, destierros, con
fiscación de bienes y espantables ejecuciones. Entre las i n 
numerables v íc t imas que fueron sacrificadas b á r b a r a m e n t e 
al furor y fanatismo de los sa té l i tes de Enrique, descuellan 
dos personages cé l eb re s , que hablan dispensado á los crue
les verdugos grandes beneficios, por los que deb í an haberse 
eximido de la c o m ú n matanza: eran estos T o m á s More y 
Juan Fisher: el pr imero h a b í a d e s e m p e ñ a d o el cargo de p r i 
mer minis t ro , y el segundo h a b í a sido profesor de Enrique. 

1 1 . A los funerarios gritos con que se anunciaba la 
pe r secuc ión , Catalina no se c r e y ó segura en su palacio: por 
consiguiente, se t r a s l a d ó á Kínbol ton , en donde m u r i ó ator
mentada de pesares. Antes de m o r i r , e sc r ib ió una carta de 
despedida á su ingrato esposo, á quien por un exceso de 
v i r tud , d i r ig ía frases tiernas de amor conyugal; tales, como: 
M i querido, m i inolvidable esposo, etc. 



LECCION X L I . 

1. Heregías.—2. Anabaptistas.—3. Carácter militar de esta secta.— 
4 Sacraméntanos.—5. Errores de Zuinglio.—6, Calvino.—7. 
Miguel Serveto.—8. Lelio.—9. Socinianos.—10 Miguel Bayo. 

t . A d e m á s de los protestantes, afligieron la Iglesia en 
el siglo X V I : 1.° los Anabaptistas: 2.° los S a c r a m é n t a n o s : 
3.° Zuinglio: 4.° los Calvinistas: 5.° Migue l Serveto: 6.° Lelio: 
7.° los Socinianos: 8.° Miguel Bayo. 

2. Los Anabaptistas e n s e ñ a b a n , que los n i ñ o s s e ñ a n 
de rebautizar, cuando lleguen á la edad de d i sc rec ión . E l 
autor de esta secta fué un tal Nico lás , estoico y d i sc ípu lo 
de Lutero, de quien se s e p a r ó , porque era el ú n i c o , dec ía , 
que por el conducto del a r c á n g e l San Miguel , recibía del 
cielo la doctrina que profesaba. Expulsado Nico lá s de W i -
temberg, r eco r r i ó toda la T u r i n g i a , esparciendo sus e r r o 
res por las aldeas, los pueblos y las casas de campo. 

Ademas del error de rebautizar, e n s e ñ a b a n los Anabap
tistas, que los bienes de fortuna eran comunes: que todos 
los hombres eran iguales: que Jesucristo no estaba presente 
en la Eucar i s t í a : que no se h a b í a n de usar, ni venerar las 
i m á g e n e s : que no hay en la t ier ra n i n g ú n g é n e r o de auto
r idad: que son ilícitos los pleitos, el ju ramento y el uso de 
las armas. 

3. Cuando ya se a u m e n t ó el n ú m e r o de p rosé l i tos , t o m ó 
esta secta un c a r á c t e r mi l i t a r , y sus individuos r e c o r r í a n 
los pueblos armados, obligando por la fuerza á todos á que 
se rebautizaran, y cometiendo por todas partes desmanes 
horrorosos: robaban las iglesias, d e s t r u í a n las i m á g e n e s , 
saqueaban los monasterios, asesinaban á los sacerdotes, 
violaban las doncellas, e x i g í a n t r ibutos: en suma, se entre-
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g a b á n á bandera desplegada á todo g é n e r o de excesos'^ 
abominaciones, sembrando por donde pasaban la desola
ción, el espanto, la muerte y el luto. Como estos d e s ó r d e n e s 
lastimaban derechos de propiedad, de autor idad y de i nd i 
v iduo, los pueblos se mancomunaban para defenderse de 
esta cruzada de v á n d a l o s , o r i g i n á n d o s e conflictos y t u m u l 
tos, que comprometieron no pocas veces la t ranqui l idad 
púb l ica , dando pié á que los p r í n c i p e s los persiguieran, y 
los dispersaran, acabando por fin con ellos. 

4. Se l lamaban S a c r a m é n t a n o s los hereges, que nega
ban la real presencia de Jesucristo en el augusto Sacra
mento de la E u c a r i s t í a . 

El principal corifeo de esta secta fué A n d r é s Carlostadio, 
a l e m á n , c l é r igo de Wi temberg : el pr imero t a m b i é n que con
trajo matr imonio entre los c l é r i gos protestantes, por cuyo 
mot ivo, sus correligionarios le colocaron en la c a t e g o r í a de 
los santos: fué c o n t e m p o r á n e o y d i sc ípu lo de Lutero, con 
quien tuvo una po lémica sobre la E u c a r i s t í a , en la que d i 
sen t í a de su maestro, que como consignamos, admi t í a en 
ella la presencia real de Nt ro . Señor Jesucristo en el uso; 
mientras que a q u é l la negaba en absoluto. 

5. A n d r é s se a s o c i ó a l apostolado á Zuingl io , natural 
de Elvec ía , en donde hizo una propaganda monstruosa de 
la secta de su maestro, a ñ a d i e n d o á su doctrina los siguien
tes errores: 

1. ' Que en la Misa no se ofrece á Dios verdadero sacr i f i 
cio, s inó una c o n m e m o r a c i ó n del que se c o n s u m ó e.n el á r 
bol de la cruz. 

2. ° Que los fieles sólo vienen obligados á las obras, que 
Cristo d e s i g n ó ; y que son por consiguiente inút i les todas 
las d e m á s p r ác t i c a s y e n s e ñ a n z a s de la iglesia. 

3. " Que nos salvamos por la justicia de Cristo, y de n in
guna manera por nuestras obras. 

4. ° Que en la otra vida no tenemos n i n g ú n intercesor, 
excepto Cristo. 

5. ° Que es justo todo lo que Dios permite, y no prohibe. 
6. ° Que los ec les iás t icos que no se casan, pecan. 
7. ° Que es malo é ilícito el voto de castidad. 
8 0 Que n i el papa n i los prelados tienen l a autoridad 

que ejercen. 
9.* Que es inút i l la penitencia, que por vía de satisfac-
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cion imponen los sacerdotes á los penitentes, que con ellos 
se confiesan. 

10. Que la confesión no perdona los pecados. 
11. Que no existe el purgator io . 
12. Que los sacramentos del Órden y de la Confirma

ción, no i m p r i m e n c a r á c t e r . 
13. Que sólo son verdaderos sacerdotes los que predi

can la pal&bra de Dios. 
Zuinglio hizo una compi lac ión de todos sus errores, y l a 

p r e s e n t ó a l senado de Tur ing ia ; la que examinada y discu
tida (1519), fué aprobada, expidiendo deseguida los magis
trados un decreto, prohibiendo llevar el Viático á los enfer
mos, conservar y venerar las sagradas i m á g e n e s , celebrar 
el santo sacrificio de la Misa y otros a r t í c u l o s a l tenor de la 
doctrina del heresiarca. 

La Bélgica se dividió en dos bandos religiosos; adhi-
r i é n d o s é unos cantones á la Tur ing ia , y perseverando otros 
en el catolicismo. 

Ambos partidos apelaron á las armas, d e c l a r á n d o s e una 
guerra á muerte, y tr iunfando por ú l t imo los ca tó l icos , no 
obstante de ser superiores en n ú m e r o los protestantes, los 
cuales tuvieron el disgusto de ver sucumbir en uno de los 
trances de esta guerra á Zuinglio, el após to l de su impiedad 
y el autor de estos trastornos. 

6. Juan Calvino era na tura l de P i c a r d í a en Fra ncía : pro
fesó la abogac ía á despecho de su padre, que le h a b í a indu
cido á la carrera ec les iás t ica , con el designio de que apro
vechara un beneficio de famil ia . Después de haber divagado 
por cuasi toda la Europa, se es tablec ió (1541) en Ginebra, en 
donde a b r i ó cá t ed ra públ ica á su desatinada doctrina; ad
quiriendo tanta celebridad, que se le c o n s i d e r ó como el 
papa de Ginebra. 

La doctrina de Calvino con ten ía los siguientes errores: 
1. ° En el Augusto Sacramento de la Euca r i s t í a , no se 

contiene real y verdaderamente el cuerpo y sangre de Nues
tro S e ñ o r Jesucristo. 

2. ° En el Augusto Sacramento de la E u c a r i s t í a , no se 
efectúa la Transustanciacion de las especies del pan y el 
vino en el cuerpo y sangre de Nuestro Señor Jesucristo. 

3. ° E l hombre se salva por la justicia de Cristo, que 
consigue por la fé. 
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4 ° Es imposible cumpl i r los mandamientos de Dios. 
5. ° El pecado or ig ina l e x t i n g u i ó en el hombre el l ibre 

a lbed r ío . 
6. ° En la Misa no se ofrece á Dios verdadero sacrificio. 
7.o El Bautismo de la Nueva ley es el mismo de San 

Juan Bautista. 
8. ° Ni la Conf i rmac ión n i la E x t r e m a u n c i ó n son verda

deros sacramentos. 
9. ° Los pecados se perdonan trayendo á la memor ia el 

Bautismo. 
10. Ni debe haber cuaresma ni ayunos. 
11. Son malos é ilícitos los votos m o n á s t i c o s y el celi

bato ec les iás t ico . 
12. No existe el pr imado de Pedro, porque el papa es el 

An tec r í s to . 
13. Los concilios generales y e c u m é n i c o s pueden errar 

en materia de fé y costumbres. 
14. Cualquiera puede interpretar las santas Escrituras. 
15. No existe la t r ad i c ión n i el pecado or ig ina l . 
Calvino, á su c o m p l e x i ó n débil un ía los fuertes dolores 

de e s t ó m a g o que c rón i camen te , padec í a , y una negra hipo
condr í a que le c o n s u m í a , producida por el estudio y los re
mordimientos de conciencia: de modo que atormentado 
continuamente de tan fieros enemigos, m u r i ó abatido de 
tristeza y de dolor, invocando las furias infernales, y m a l 
diciendo su nacimiento, su vida y hasta su doctrina. 

7. Miguel Serveto, na tura l de Tarragona, reprodujo los 
errores de Pedro Samosateno, Sabelio, Macedonio y A r r i o , 
a b a r c á n d o l o s todos ellos su doctrina, la que p red icó por vez 
pr imera en Génova , en donde denunciado por Calvino a l 
senado, fué condenado á las l lamas el 22 de Octubre del 
a ñ o 1580. 

La doctrina de Miguel Serveto con ten ía estos despro
p ó s i t o s . 

1. ° La Tr in idad es invenc ión de los hombres. 
2. ° Cristo es un mero y puro hombre . 
3. ° El Espí r i tu Santo es un destello de la d iv in idad , que 

se dejó ver por p r imera vez en la c reac ión del mundo. 
4. * En lugar de Dios deben ser adorados los á n g e l e s , 

que le representan. 
5. * El a lma humana es sustancia de Dios. 
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6. ° E l pecado or ig ina l no causa la muerte al hombre. 
7. ° El cuerpo fué el que se m a n c h ó con el pecado or ig i 

nal , porque el a lma es impecable hasta los 22 a ñ o s . 
8. ° Por sus oraciones se salvan todos los hombres, in

cluso los que se hallan fuera de la Iglesia. 
Sustituyeron á Serveto, en la propaganda de su doctrina, 

Valent ín Gentil, Francisco David, Lelio y Fausto Socino, de 
donde vinieron á l lamarse é s to s sectarios socinianos. 

8. Lelio se vió obligado á evacuar la ciudad de Sena su 
pá t r i a , para eludir la pe r s ecuc ión de que era objeto, recor
riendo la Francia, la Bélgica, la Polonia y la B r e t a ñ a , ocul
tando en todas partes su doctrina, para ganarse amigos y 
fama, y muriendo por fin en Tur ing i a el a ñ o 1562. 

9. Muerto Lelio, Fausto Socino se a p r e s u r ó á recoger 
y publicar sus manuscritos, h a c i é n d o l o s circular por la 
Polonia y otros puntos, a t r a y é n d o s e por todas partes innu
merables p rosé l i t o s , entre los que descollaban Juan Crelio 
y Juan Luis Wotzogenio, los cuales coadyuvaron poderosa
mente la propaganda, aumentando y engrandeciendo la 
secta con su posic ión y sus talentos. 

La doctrina de los Socinianos e n s e ñ a b a estos desbarros: 
1. ° Implica cont rad icc ión que Dios sea uno en esencia, 

y t r ino en Personas. 
2. ° Cristo empezó á existir cuando nac ió de la Vi rgen , 

como m í s e r o mor ta l . 
3. ° Cristo no satisfizo la justicia d iv ina: se l lama nues

tro salvador, porque con su p red icac ión y su ejemplo nos 
e n s e ñ ó el camino del cielo. 

4 ° Cristo se p r e p a r ó en el á rbo l de la cruz, para ofrecer 
sacrificio en el cielo; por ello, no fué sacerdote en la t i e r ra . 

5. ° Cristo no resuc i tó entre los muertos por su propia 
v i r t u d . 

6. ° El Bautismo no fué instituido por Cristo. 
7. ° No existe ni ha existido el pecado o r i g i n a l . 
8.1 En la Eucar i s t í a no es tá el cuerpo y sangre de Nues

tro Señor Jesucristo. 
9. ° El alma muere con el cuerpo. 
10. Los i m p í o s se aniquilan con la muerte, por cuyo 

motivo no han de resucitan 
11. No existe el pr imado de Pedro; por consiguiente, el 

papa no tiene ju r i sd i cc ión sobre la Iglesia. 
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10, Miguel Bayo, profesor de la Universidad de Lovania 
y doctor en Teología , era un v a r ó n devasta ciencia ydeacen -
drada piedad; debiendo á sus relevantes prendas y elevados 
m é r i t o s la dis t inción con que le h o n r ó Felipe 11, e n v i á n d o l e 
al concilio de Trento. Sin embargo, Bayo d e s b a r r ó respecto 
á la Gracia, al l ibre a lbedr ío , á las buenas obras y á otros 
puntos relativos á la just if icación; pero declarados y refuta
dos sus errores por Pió V, los a b j u r ó , muriendo en el seno 
de la Iglesia, 



LECCION XLIÍ . 

1. Concilios.—2. Concilio decimoséptimo general y quinto de Le-
tran.—3. Concilio de Trento.—4 Concilios particulares. — 5. 
Escritores. — 6. Disciplina general de la Iglesia.—7. Disciplina 
monástica.—8. Cuestión entre los Teólogos. 

1. Los concilios de este siglo quedan reducidos al quin
to de'Letran y al de Trento: t a m b i é n hubo algunos particu
lares. 

2. En 3 de Mayo del a ñ o 1512, Julio I I convocó y pres id ió 
el concilio quinto de Letran y d e c i m o s é p t i m o en ó r d e n á 
los generales y e c u m é n i c o s : asistieron 83 prelados y 6 aba
des ó superiores de las ó r d e n e s m o n á s t i c a s . 

Tres fueron las causas que mot ivaron este concilio: 1.a 
aplicar un remedio al cisma provocado y fomentado por el 
conci l iábulo de Pisa: 2.a reformar las costumbres del clero 
y del pueblo: 3.a restablecer la paz y la* a r m o n í a entre los 
p r ínc ipes cristianos. 

Se celebraron 12 sesiones: pres id ió Julio 11 las cuatro 
primeras: p res id ió la quinta por e n c á r g o del difunto papa 
que hemos mencionado, el cardenal, obispo de Ostia: León 
X , sucesor de Julio, p r e s i d i ó l a s restantes sesiones. 

En la pr imera se s ión , se nombraron los oñc ia les ó pro
curadores del concil io. 

En la segunda, se condenó el s ínodo pisano, a n u l á n d o s e 
cuanto en él se hab ía hecho, deliberado y acordado. 

En la tercera, el obispo de Gur dec l a ró nulo cuanto 
h a b í a hecho en nombre del emperador Maximi l iano I . 

En la cuarta, se abol ió la p r a g m á t i c a s anc ión , mandada 
observar en Francia por Cár los VIL 

En la quinta, se d e s i g n ó á Rafael, cardenal obispo de 

T . ¡ I , 15 



Ostia, para que la presidiera, s e g ú n h a b í a dispuesto el d i 
funto papa, Julio I I . 

En la sexta, el nuevo pontífice León X a p r o b ó lo acor
dado por el concilio, entrando él á presidirlo en persona, 
como hicimos observar en otra o c a s i ó n . 

En la s é p t i m a , se reconcil iaron con la Iglesia los c i s m á 
ticos. 

En la octava, se c o n d e n ó el e r ror de los que s o s t e n í a n , 
que el a lma era una m i s m a en todos los hombres. 

En la nona, continuaron en mayor escala las reconcilia
ciones de los c i s m á t i c o s con la Iglesia. 

En la déc ima , se conf i rmaron los Montes de Piedad, se 
expusieron las razones que h a b í a para la abol ición de la 
p r a g m á t i c a s anc ión , y se dictaron providencias encamina
das á la reforma de las costumbres. 

En la misma ses ión , se leyó y a p r o b ó un decreto, p roh i 
biendo la i m p r e s i ó n de libros sin previa licencia de la au 
toridad ec les iás t ica , mandando bajo pena de e x c o m u n i ó n , 
que se dé gratis y conminando á los contraventores de esta 
providencia con e x c o m u n i ó n , s u s p e n s i ó n Ĵe oficio por un 
a ñ o , p é r d i d a de todos los ejemplares de sus respectivas 
obras y una mul ta de 100 ducados. 

En la u n d é c i m a , se d i s p u s o ¡ q u e los cardenales vivieran 
con modestia y sobriedad, alejando de sus casas el lujo y 
la os ten tac ión . 

En la d u o d é c i m a , se fijó en seis meses la ausencia de la 
residencia canónica-, privando de la renta al que se ausen
tara por m á s tiempo, destituyendo al que avisado del abu
so, no se enmendase. 

3. El concilio de Trento se r e u n i ó (1537) en Mán tua , 
t r a s l a d á n d o s e luego sucesivamente, á causa de las guerras 
y pestes que se desarrollaron, á Venecia, Trento y Bolonia; 
siendo las causas que lo motivaron., la refutación y conde
nac ión de las h e r e g í a s , la reforma de las costumbres y la 
r e s t a u r a c i ó n de la disciplina. 

El concilio se i n a u g u r ó el 15 de Diciembre del a ñ o 1545, 
bajo el pontificado de Paulo I I I , y se p r o l o n g ó hasta el a ñ o 
1563, bajo los pontificados de Julio I I I y Pió I V : se celebra
ron 25 sesiones, presididas las 10 pr imeras por los legados 
Juan Mar ía , Marcelo Germano y Reginaldo Polo cardena
les, mandados a l efecto por Paulo I I I : las seis siguientes se 
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celebraron bajo el pontificado de Julio I I I , y las restantes 
siendo pontífice Pió I V . 

A d e m á s de los legados mencionados, asistieron dos 
cardenales, tres patriarcas, 25 arzobispos, 168 obispos, 39 
viceregentes de obispos ausentes, siete abades y otros tan
tos priores de las ó r d e n e s religiosas. 

En la octava s e s ión , se desa r ro l ló una peste en Trento; 
por cuyo motivo, el concilio se t r a s l a d ó á Bolonia, en donde 
se celebraron dos sesiones, y se s u s p e n d i ó ; r e a n u d á n d o l o 
en la misma ciudad (1556) Paulo I I I . 

4. En el a ñ o 1510, se r eun ió un concilio part icular en 
Peterkan, en el quefse dispuso, que los c lé r igos no hicieran 
excesos en la comida y bebida. 

En 1579 tuvo lugar en Aranda otro concilio part icular , 
en el que se prohib ió se ordenara el que ignorase la l en 
gua latina. 

Así sucesivamente se reunieron v á r i o s concilios pa r t i 
culares, para confirmar lo dispuesto por los generales. 

5. Entre los escritores de este siglo, se dist inguieron: 
Jacobo, Pedro Victoria y Manucio, g r a m á t i c o s : Polidoro 
Vi rg i l io , Miguel Ricio, Césa r Baronio y Francisco Carafa, 
historiadores: Natal Beda, Francisco Vatablo, Juan Gan-
nio, profesores de la Universidad de Paris: Claudio Santinio 
y Jacobo Merl ino, que refutaron las h e r e g í a s de su tiempo, 
como profundos teólogos . 

Benedicto Ar r i as Montano, e s p a ñ o l , doctor en Teología y 
m u y versado en las lenguas lat ina, hebrea, á r a b e y griega, 
compuso la Biblia Poliglota: Melchor Cano, teólogo é histo
riador: B a r t o l o m é Carranza,. A g u s t í n Justiniano y T o m á s 
Cayetano, g r a m á t i c o s , t eó logos é historiadores: Santa Te
resa de Je sús , Egidio, Fél ix y Santo T o m á s de Vilianueva: 
San Francisco Javier, Juan Maidonado y Martin Octavio: el 
cardenal Adriano, regente de la corona de E s p a ñ a durante 
e l viaje de su disc ípulo Cá r lo s V á Alemania: el cardenal 
Francisco Ximenez, arzobispo de Toledo, confesor de la 
gran reina Isabel y regente de la corona de E s p a ñ a , des
p u é s de la muerte de Fernando su esposo. 

6. En punto á disciplina general de la Iglesia, cesare
mos en este y en los restantes siglos de r e s e ñ a r l a , remit ien
do al lector al santo concilio de Trento, en donde se halla 
consignada la que rige hoy en la Iglesia; á cuyo efecto la 
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hemos estractado é incluido en una lección aparte, que s e r á 
la que corona el presente siglo. 

7. La orden de los J e s u í t a s fué fundada (1333) por San 
Ignacio de Loyola; siendo el objeto pr incipal de su ins t i tu 
c ión, propagar la fé ca tó l ica en los paises ó pueblos Ínfleles 
por medio de misiones, que se ins t ruyen y organizan a l 
efecto en los establecimientos de la misma Orden. 

Los Capuchinos fueron instituidos (1524) por Fray Mar 
t i n , franciscano: observaban la regla de San Francisco; pero 
con m a y o r r igor y perfección. 

Los Recoletos son una familia religiosa, procedente de la 
orden franciscana; pero que en el a ñ o 1532 se s e p a r ó , con 
el designio de observar rigurosamente los estatutos, hasta 
imi t a r en lo posible a l santo fundador. 

Los padres Agonizantes fueron instituidos (1588) por San 
Camilo de Lelis: su ins t i tuc ión era asistir á los moribundos , 
e x h o r t á n d o l o s en sus ú l t imos momentos a l arrepentimiento 
formal de sus culpas, y conso lándo los con la esperanza de 
ser perdonados por Dios. 

Los c l é r igos Menores fueron instituidos (1588) por Agus
tín Amando sacerdote de Génova , con el objeto de adorar 
constantemente á J e s ú s Sacramentado: a p r o b ó esta institu
ción el papa Sixto V . 

La ó rden de San Juan de Dios fué insti tuida por el santo 
(1568), con el objeto de cuidar y asistir á los enfermos en los 
hospitales. 

8. - En este siglo se suscitaron entre los t eó logos tres 
cuestiones: la pr imera en Bélgica , la segunda en E s p a ñ a y 
la tercera en Alemania. 

Leonardo Lesio y Juan Amel io , j e s u í t a s , doctores y pro
fesores de teología en la universidad de Lovania, defendie
ron 34 proposiciones en públ ico sobre escritura y mora l ; las 
que fueron condenadas por la academia de la misma u n i 
vers idad, o r i g i n á n d o s e de a q u í una famosa cues t ión , que 
hubiera sido de fatales consecuencias para la Iglesia, si el 
papa Calixto V no hubiera avocado á s í la causa, mandando 
á los contrincantes bajo pena de e x c o m u n i ó n , guardar silen
cio sobre el asunto. 

La otra cues t ión fué provocada por Miguel Molina j e su í t a 
t a m b i é n , con ocas ión de una obra que publ icó , titulada 
«Concord ia del libre a lbedr ío»; cuya obra fué combatida por 
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algunos escritores, naciendo de a q u í una ruidosa contro
versia. Clemente V I I I p rohib ió que la Inqu is ic ión de Castilla 
entendiera en este asunto; y recogiendo informes de los pre
lados que hablan intervenido en la querella, la avocó á s í 
t amb ién , para en su d ía acordar lo m á s conveniente. Muerto 
Clemente,-su sucesor Paulo V e x a m i n ó la cues t ión , m a n 
dando que se dejase en completa libertad á los contendien
tes, para pensar acerca de este asunto lo que les pareciera. 

A fines del siglo X V I , nac ió en Alemania la tercera con
troversia, provocada por Juan Rendino, hombre m u y ver
sado en ciencias, artes y lenguas; el cual dió á luz un l ib ro , 
que fué condenado por las universidades de P a r í s , Lovania, 
Colonia y otras de Europa, naciendo de a q u í una p o l é m i c a 
entre el autor y los individuos de las referidas universida
des, que dió fin con la med iac ión del papa á favor de los 
profesores. 



LECCION X L I I I . 

Disciplina general según el concilio de Trento. 

El concilio de Trento r e s t ab l ec ió la disciplina antigua, 
r e s u m i é n d o l a en los puntos siguientes: 

Nadie pod rá ser promovido á las ó r d e n e s mayores, sin 
que p r é v i a m e n t e posea un beneficio, una prebenda, un pa
t r imonio ó un t í tulo de honesta y decorosa su s t en t ac ión , á 
la m i r a de que el c l é r igo no se vea precisado por la necesi
dad, á ejercer a l g ú n oficio, empleo ó profes ión, quefdesdiga 
de su sagrado c a r á c t e r ó estado religioso, en mengua de 
la clase á que pertenece. 

En punto ai patr imonio, en sentir del concilio, no suple 
la falta del beneficio ó de la prebenda; esto es, no s e r á títu
lo canón ico ó competente de o r d e n a c i ó n , á m é n o s que el 
obispo lo reconozca por jus to y l eg í t imo , atendidas las ne
cesidades de la d ióces i s ; en cuyo caso p o d r á el sugeto or 
denarse á este t í tulo; pero en la inteligencia que el orde
nando á t í tulo de patr imonio, no es libre para vagar de un 
punto á otro, so pretexto de clerigar, pues debe residir en 
un punto fijo, prestando los servicios de su minister io en 
la diócesis en que fué ordenado, á voluntad de su propio 
obispo. 

Para recibir la tonsura, es necesario que el sujeto esté 
confirmado, que sepa leer y escribir , y que abrigue la inten
ción de ser sacerdote. 

El sugeto que aspire al subdiaconado, debe haber c u m 
plido 22 a ñ o s : para recibir el diaconado, se necesitan 23 
a ñ o s de edad: para el presbiterado 25. Las Ordenes deben 
recibirse del propio obispo, esto es, del obispo en cuya 
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dióces is radique la prebenda, el beneficio, el patr imonio ó 
el t í tulo de o rdenac ión : el que sea ordenado por un obispo 
e x t r a ñ o á la. d ióces is , cuyo es el ordenando ó cuyo es el 
tí tulo de o rdenac ión , queda suspenso del ejercicio de la 
orden ú ó r d e n e s que hubiere recibido, todo el tiempo que 
calcule su propio obispo. 

Amen del t í tulo de o rdenac ión , exige el santo concilio de 
Trento en el ordenando dotes de ciencia y v i r tud ; por ello 
manda, que se establezcan colegios ó seminarios en todas 
las d ióces is , en donde los j ó v e n e s que aspiran al estado 
ecles iás t ico , se ins t ruyan s ó l i d a m e n t e en las ciencias sa
gradas, en los ritos y ceremonias del culto; y a d e m á s que 
se hab i túen gradualmente á los ejercicios y p r á c t i c a s de 
piedad crist iana, p r e p a r á n d o s e á las costumbres santas que 
reclaman el delicado estado á que caminan y el santo m i 
nisterio de las almas á que aspiran. Aunque el concilio cal
cula que son de absoluta necesidad la v i r t u d y la ciencia, 
encarece con tanto e m p e ñ o la i n s t r u c c i ó n en el ordenando, 
que encarga con mucha eficacia á los obispos, inst i tuyan 
seminarios; y para atender á los gastos de su ins ta lac ión y 
c o n s e r v a c i ó n , les permite imponer una cuota á los benefi
ciados ó prebendados en defecto de otros recursos ó á 
falta de pensiones fijas para este fin. 

Manda el santo s ínodo , que cuando al frente de las igle
sias ó parroquias se hallen sugetos incapaces de llenar su 
alto minister io por falta de ciencia, los obispos como delega
dos de la Santa Sede, provean á esta necesidad, nombrando 
coadjutores ó vicarios, que suplan á los ignorantes, s e ñ a 
l á n d o l e s a l efecto una p e n s i ó n , para que puedan v i v i r de
centemente por un plazo determinado, ó que apliquen un 
remedio por cualquier otro medio, que sus circunstancias 
les sugieran: asimismo les encarga, que vigilen la conducta 
y vida de los c lé r igos en general, aplicando con actividad 
un correctivo á los malos, facu l tándolos para que los sus
pendan y hasta los pr iven del beneficio, si advertidos de 
sus malas costumbres, no se enmendaran y perseveraran 
en sus vicios, 

Ordena el Tr íden t ino á los obispos, que no consientan, 
que celebren en sus respectivas d i ó c e s i s los sacerdotes 
vagos y de incógni to origen ó procedencia local: que prohi
ban la asistencia minister ial a l servicio del culto ó á las 
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funciones sagradas, a l c lé r igo que sea conocidamente ca
lumnioso: que los obispos, c a n ó n i g o s , beneficiados, curas, 
y en general los que d e s e m p e ñ e n a l g ú n cargo públ ico , ven
gan obligados á la residencia, no pudiendo ausentarse de 
sus diócesis , fe l igres ías ó iglesias, en donde radican sus 
respectivas prebendas, dignidades, etc., m á s de tres meses, 
no obstante la costumbre en contra: que los c lé r igos que 
contravinieran el precepto de la residencia, faltando un a ñ o , 
sean privados de la mitad de la p e n s i ó n y fruto de las pre
bendas ó beneficios que posean; de toda la renta ó emolu
mentos que r indan sus cargos, si faltaren dos a ñ o s ; y 
finalmente, s i la ausencia se prolongara por m á s t iempo, 
que se proceda contra ellos con arreglo á los sagrados 
c á n o n e s y constituciones a p o s t ó l i c a s : que sean dispensa
dos de la residencia los c l é r igos , que e n s e ñ e n ó estudien. 

Que llenen por si ó por sustitutos las obligaciones que 
imponen los respectivos cargos, que d e s e m p e ñ e n . 

Que a l obispo, cuando ^elebre ó ejerza cualquier otro 
acto de pontifical, le asistan los c a n ó n i g o s : que los c lé r i 
gos, en las iglesias como fuera, vistan con decencia: que 
se abstengan de entrar en tabernas, teatros, casas de juego, 
c a c e r í a s y otros actos, que es tén r e ñ i d o s con la gravedad 
de su c a r á c t e r y el decoro de la clase. 

Que n i n g ú n c lé r igo posea dos beneficios á la par, á no 
ser que el que posea no le rinda lo necesario para la vida; 
en cuyo caso p o d r á poseer otro beneficio simple, que su
pla la falla de recursos del pr imero ; pero á condición de 
que no obliguen á m b o s á la residencia: que los c l é r i g o s de 
costumbres d íscolas ó concubinarios, sean corregidos por 
sus respectivos prelados, y si son incorregibles, p r e c é d a s e 
contra ellos con arreglo á los c á n o n e s , p r i v á n d o l o s de los 
beneficios y quedando excomulgados; si carecen de benefi« 
cios, queden inhabilitados para obtenerlos, y suspensos en 
las licencias ministeriales: que los confesores impongan sa
tisfacciones ó penitencias, proporcionadas al n ú m e r o y gra 
vedad de los pecados; no siendo demasiadamente i n d u l 
gentes, no sea que se hagan cómpl i ces en las culpas de los 
penitentes; n i demasiadamente r igurosos, no sea que apar
ten á los fieles del t r ibunal de la penitencia. 

E! santo s ínodo advierte á los obispos, que son unos me
ros administradores de los bienes de la Iglesia, y que por 
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consiguiente, se abstengan del lujo y del fausto, no d e í r O -
ehando las rentas en comidas e s p l é n d i d a s , en trajes elegan
tes ó mobi l iar io suntuoso; en enriquecer á los parientes, á 
quienes han de tratar como á pobres, dándo les l imosnas, 
arregladas á sus necesidades: que confieran gratis las ór
denes, las licencias, dimisorias, testimoniales; a b s t e n i é n 
dose de recibir nada por este concepto, salvo los notarios 
que no tienen s e ñ a l a d a s rentas por el obispo: que celebren 
de tres en tres a ñ o s á lo m é n o s concilios provinciales, y de 
dos en dos diocesanos, para corregir las malas costumbres 
de los c l é r igos , cortar los abusos, d i r i m i r las controversias, 
y atender á las necesidades de las d ióces i s : que giren vis i 
tas á sus respectivas diócesis por s í ó por interpuestas per
sonas, si e s t á n incapacitados para ello, todos los a ñ o s , á 
m é n o s que sean m u y dilatadas las d ióces i s , en cuyo caso 
la mi tad á lo m é n o s ó la mayor parte de las d ióces i s , á fin 
de que á los dos a ñ o s queden visitadas por completo. 

Que tanto los obispos, como los p á r r o c o s y todos los que 
tengan á su cargo la cura de almas, prediquen por s í , ó 
si les es moralmente imposible por med iac ión de sugetos 
competentes, los domingos, las grandes solemnidades y 
tres veces á la semana en cuaresma y adviento: que es-
pliquen á los fieles la doctrina, con arreglo á la c a t é c h e -
sis del concilio, en lengua vulgar , si fuera posible: que 
hagan penitencia públ ica los que han cometido pecados 
púb l i cos , pudiendo, sin embargo, conmutarse con otro 
g é n e r o de sat isfacción: que los p r í n c i p e s cristianos que 
consientan el duelo, queden privados de sus dominios y 
por ende excomulgados: que tanto los que tienen y eger-
cen el duelo, como los padrinos y los que de a l g ú n modo 
hubieren cooperado al acto, queden excomulgados, marca
dos con la nota de perpetua infamia y conf iscación de sus 
bienes, y si mueren en la lucha, privados de sepultura 
ec les iás t i ca . 

Que cuando se ausenta un Metropolitano, el obispo s u 
f ragáneo debe bajo pena de e x c o m u n i ó n , denunciar en el 
t é r m i n o de tres meses, de palabra ó por escrito, al ausente 
a l Romano Pontíf ice, para que provea de pastor á la Iglesias 
que el Metropolitano debe denunciar á los s u f r a g á n e o s , 
cuando abandonan sus diócesis , y si se ausentan con licen
cia, revisarla por sí ó en un concilio provincial : que el Me-
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tropolitano debe e r ig i r dos ó tres colegios en las p rov in 
cias, en donde ios pobres puedan estudiar: que los pastores 
de las iglesias sepan que son padres y no jueces ó t i ranos, 
reprendiendo y castigando á sus subordinados como her
manos ó como hijos, confiando que con la suavidad y la 
dulzura o b t e n d r á n mejores resultados que con la violencia 
y el castigo: que traten con caridad y con c a r i ñ o á los peca
dores, atendiendo á la fragil idad humana; y si no obstante 
este trato benigno y afable, se exhibieran incorregibles, ape
len a l r igor y á la severidad, sin abandonar nunca la man
sedumbre, la humanidad y la misericordia. 

En orden á la disciplina regular , manda el santo s ínodo , 
que ios religiosos no profesen hasta la edad de 16 a ñ o s y 
al a ñ o de noviciado ó de prueba: que los regulares de á m -
bos sexos observen estrictamente las reglas ó estatutos de 
sus respectivas religiones: que individualmente profesen la 
pobreza; pero que las corporaciones adquieran bienes en 
propiedad, salvo las famil ias de los capuchinos y Menores 
observantes: que si delinquen en la co rpo rac ión , es tán su
jetos á la ju r i sd icc ión de sus prelados; pero si fuera de la 
comunidad, el obispo los e n t r e g a r á á sus superiores, para 
que los castiguen con arreglo á s u voluntad: que sin licencia 
de los obispos, n i prediquen, ni concedan indulgencias, ni 
se ordenen, ni confiesen, ni celebren en sus oratorios pr iva
dos: que si alguno se e m p e ñ a r a en abandonar la vida re l i 
giosa, so pretexto de que profesó por miedo ó por violen
cia, ignorancia, etc., no sea oido hasta los cinco a ñ o s de 
haber profesado, en cuyo tiempo p r e s e n t a r á las causas a l 
p r io r ó prelados, para que las juzgue, y acuerde lo m á s 
conveniente. 

En cuanto á las monjas, manda el santo s ínodo , que 
nadie obligue con dinero, amenazas ó malos consejos, bajo 
pena de e x c o m u n i ó n , á una doncella á entrar en un con
vento, y á profesar: que se procuren confesores ex t rao rd i 
narios todos los a ñ o s dos ó tres veces: que no salgan del 
convento aunque sea para poco tiempo, á no ser por incen
dio, peste, guerra, enfermedad ú otra causa, aprobada por 
el superior: que los regulares no se acerquen á las monjas 
sin permiso del superior, so pretexto de conferenciar con 
ellas, de verlas ó por cualquiera otra causa. 
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LECCION X L I V . 

1. Los emperadores turcos con relación á la Iglesia.—2. Mostafa, 
Osman, Ibraim.—3. Mahomet IV.—4. La Iglesia con relación á 
los emperadores de Alemania,—5. Inglaterra.—6. Francia.—7. 
La Iglesia en España bajo el reinado de los Reyes Católicos Fer
nando é Isabel. 

1 . El imperio de Oriente con t i nuó en este siglo bajo la 
dominac ión de los turcos, pagando por consiguiente tr ibuto 
á Mahoma, Los soberanos Ínfleles hicieron esfuerzos i n a u 
ditos para extender su. j u r i sd i cc ión sobre el Occidente, 
hallando siempre obs t ácu los en los papas sus bastardas 
miras de ambic ión . 

2. Mostafa I , sucesor de Mahomet I , m a n d ó arrestar a l 
b a r ó n de Lunci embajador de Francia, por sospechas de 
que estaba en inteligencia con los Persas. 

Depuesto Mostafa por sus excesos y crueldades, ocupó 
el trono de Oriente Osman hijo de Mahomet, quien envió 
una legac ión de paz ,ai rey de Francia en desagravio del 
atropello, que su antecesor habia cometido con su emba
jador . 

Sucedió á Osman Ibra im, el cual m a n d ó á su esposa, la 
sultana Za, á cumpl i r un voto (1644) á la Meca, a c o m p a ñ á n 
dola una numerosa y esp lénd ida comi t iva , y escol tándola 
una escuadra, compuesta de diez naves de guerra; la que 
hab i éndose encontrado con los caballeros de Malta, fué des
t ruida , pereciendo muchos de ios turcos, y cayendo los 
restantes prisioneros, c o n t á n d o s e entre ellos la referida 
sultana y su hijo de dos a ñ o s . 

3. Mahomet IVV hijo de Ib ra im, par t ió (1664) para la 
Aust r ia , con el p ropós i to de sitiarla. El emperador Leopol-
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do, que se habia aliado con el rey de Francia, le sa l ió al 
encuentro, l i b r ándose la famosa batalla de Raab, en la que 
las huestes de los infieles fueron batidas y desbandadas. 

A los cuatro a ñ o s de este r e v é s , los turcos la empren
dieron con los franceses, d e r r o t á n d o l o s en v á r i o s encuen. 
tros, y ocupándo l e s por ú l t i m o la isla de Candia. Orgullosos 
con este triunfo, pusieron en pié de guer ra un ejército for
midable compuesto en su mayor parte de genizaros, y se 
di r ig ieron contra Viena. Ante peligro t an inminente, Ino
cencio V I I I dió el gri to de a la rma á los fieles, a l que contes
taron los p r ínc ipes cristianos con sus respectivas tropas, las 
que sumadas á las fuerzas de Aust r ia , formaron un ejér
cito imponente. Consternados los enemigos ante la aglome
rac ión de tantas fuerzas, se pronunciaron en vergonzosa 
fuga, peleando unos contra otros en su tumultuosa retirada, 
y asesinando á los jefes. 

4. Elevado al trono de Alemania (1612) Ma t í a s , hijo de 
Maximi l iano , no pudo sostenerse por mucho tiempo en el 
mando; pues su avanzada edad, las dificultades que le 
opon ían los protestantes, y la guerra c i v i l en que le envo l 
vió su pr imo Fernando, fueron sobrados motivos para 
hacerle abdicar, y resignar la corona en manos de su 
r i v a l . 

Investido Fernando de la magis t ra tura suprema del i m 
perio, t r a tó de cohonestar l a conducta observada con su 
pr imo, reparando los d a ñ o s que h a b í a ocasionado con 
sus tumul tos , violencias y asonadas: desp legó mucho 
celo y actividad en el gobierno: se i n t e r e só vivamente por 
la recta a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia y el exacto c u m p l i 
miento de los preceptos religiosos: j a m á s cons in t ió , que la 
pest í fera semilla de la h e r e g í a germinase en sus estados; 
y para que no se frustrasen las medidas adoptadas al efec
to, d e c l a r ó el catolicismo re l ig ión del imperio , mandando 
que fueran destituidos de los destinos y dignidades los fun
cionarios públ icos , que profesaran ideas heterodoxas: publi-
có un edicto, obligando (1629) á los protestantes, á que res t i 
tuyesen á la Iglesia y clero católico los bienes usurpados. 

Fernando I I I , su hijo, se habia acreditado de valiente y 
entendido mi l i t a r en la famosa batalla de Nordgen, ganada 
en el reinado de su padre á los protestantes. Puesto a l fren
te del imperio, con t i nuó la guerra con los protestantes; pero 
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auxiliados é s t o s da los franceses, le obligaron á Armar la 
paz (1648) en Manter, l lamada paz de Westfalia. 

A la muerte de Fernando, o c u p ó el trono de Alemania 
su hijo Leopoldo. 

La guerra entre Francia é Inglaterra a r d í a sin cesar, 
dejándose sentir m á s cada dia en los pueblos sus funestas 
consecuencias: asi es, que á m b o s soberanos ansiaban 
las paces; pero faltaba un in té rpre te de sus deseos, que 
las ajustase. Inocencio I X e n c a r g ó á Leopoldo, que for
mulara las condiciones del arreglo; y poniendo de acuerdo 
á los tres soberanos, les propuso que eligieran tres pleni
potenciarios, para que negociaran el asunto; los que reuni 
dos en Ratisbona, acordaron una tregua de 20 a ñ o s . Sus
pendidas las hostilidades, las t^es naciones se coaligaron 
para la defensa del catolicismo; y a g r u p á n d o s e en derredor 
de Roma, se lanzaron á la voz del papa contra el c o m ú n 
enemigo, esto es. contra el protestantismo, persiguiendo ac
tivamente las huestes que lo defendían , y logrando entorpe
cer la propaganda impía , que por todas partes h a c í a n . 

5. Durante la menor edad de Eduardo, hijo y sucesor 
de Enrique V I I I , regentaron la corona de Inglaterra v á r i o s 
polí t icos, afectos todos al protestantismo; los que de con
cierto con Cranmer, trabajaron mancomunadamente, para 
introducir la reforma en el reino. El turbulento prelado de 
Cantorbery que, prevalido del favor que le dispensara En
rique V I I I , había, echado los cimientos del cisma en In 
glaterra, ahora ponía el colmo á los males de la pá t r i a , 
abriendo de par en par las puertas del reino al protestan
tismo-

Inglaterra vió e m p u ñ a r el cetro (1553) á Mar ía , hija de 
Enrique V I I I y de Catalina de A r a g ó n , la cual c a s ó con Fe
lipe I I , hijo de Cár los V, suscitando este himeneo entre los 
ingleses una conjurac ión , que gracias á las e n é r g i c a s y 
acertadas medidas que se adoptaron, fué sofocada en su 
origen. 

Impaciente María por restablecer el catolicismo en In 
glaterra, n o m b r ó comisiones para que se ocupasen exclu
sivamente de este asunto; las que con arreglo á l a s faculta
des é instrucciones recibidas del gobierno, depusieron á los 
obispos y sacerdotes casados, demolieron los templos 
abiertos á la h e r e g í a , repusieron en sus cargos y destinos 
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públ icos á los catól icos , restauraron la disciplina, y repa
raron las iglesias y santuarios ortodoxos. 

El papa Julio I I I , cediendo á las s ú p l i c a s de M a r í a , env ió 
á Inglaterra , en calidad de nuncio apos tó l i co , al cardenal 
Renato Polo, quien á poco de haber arribado á la c ó r t e , 
t o m ó asiento en el parlamento, y bajo las promesas hechas 
en las c á m a r a s de protestar contra las instituciones del 
cisma y reconocer la autoridad del papa, levantó las censu
ras y reconci l ió el reino con la Igiesia, quedando corr ien
tes las comunicaciones con la Santa Sede. 

M a r í a , incitada por la a v e r s i ó n que profesaba á las 
sectas, e n c e n d i ó l a s hogueras en Ingla terra , siendo el p r i 
mero que fué condenado á las l lamas, Granmer, arzobispo 
de Cantorbery, que habia dado v i d a á todas las instituciones 
heterodoxas y origen á todos los d e s ó r d e n e s , trastornos y 
horribles hecatombes del reinado anterior. El cardenal Re
nato Polo que llenó la vacante de Granmer, se o c u p ó sin 
pé rd ida de tiempo en depurar las iglesias de las inmundi 
cias de la h e r e g í a y del cisma. 

Jacobo I I , siguiendo las huellas de M a r í a , a b j u r ó el cis
ma púb l i camen te ; y pon iéndose de acuerdo con la Santa 
Sede, dec l a ró oficial el catolicismo en Ingla ter ra , empezan
do á perseguir crudamente á los c i smá t i cos y hereges, los 
cuales no c r e y é n d o s e seguros á la sombra de un monarca 
que los hostilizaba por todas partes, abandonaron sus hoga
res p á t r i o s , y emigraron á p a í s e s e x t r a ñ o s para mendigar 
pro tecc ión á sus vicios y errores. 

6. Luis X I I I , l lamado el Justo, suced ió en el trono de 
Francia (1610,) á su padre Enrique IV bajo la tutela de su 
madre Mar ía de Médicis , la cual se m o s t r ó tan adicta al ca
tol icismo y tan condescendiente con el clero, que hizo con
cebir á la Iglesia la esperanza de un glorioso porvenir 
durante el venturoso remado de su hijo. En efecto, amante 
como el que m á s de la just ic ia , Luis p r o m u l g ó leyes que 
abolieron el duelo, repr imieron los abusos y cortaron 
los progresos de la h e r e g í a : p roh ib ió á los hereges las reu
niones y las propagandas, concluyendo por exterminarlos 
del reino. 

Luis X I V , sucesor de Luis X I I I , movido de su celo por la 
re l ig ión , r evocó (1685) el edicto de Nantes, mandando en su 
consecuencia, der ru i r los templos de los sectarios, perseguir 
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las h e r e g í a s , y exterminar del reino á los heresiarcas, de
clarando re l ig ión del Estado el catolicismo. 

7. La E s p a ñ a , bajo la influencia de los reyes catól icos, 
que la gobernaron, vió florecer la re l ig ión de Recaredo en 
su suelo: la unidad catól ica fué en este siglo como en los 
precedentes la consigna de los e s p a ñ ó l e s e o s que á ejemplo 
de sus soberanos no se dejaron a r ras t ra r nunca de los 
huracanados vientos de la h e r e g í a y del cisma, que agita
ron y conmovieron los d e m á s pueblos de Europa, sino que 
unidos con unos mismos lazos religiosos, respiraron la 
apacible brisa de la paz y de los d e m á s bienes temporales y 
espirituales, que lleva consigo la re l ig ión verdadera. 

T. a. 



LECCION X L V . 

1. Pontífices,—2. León X I y Paulo V.—3. Gregorio XV.—4 Urba
no VIII.—5. Inocencio X y Alejandro VIL—6. Clemente IX y 
Clemente X.—7. Inocencio X I y Alejandro V I I I . ~ 8 . Inocen
cio XI I . 

1. Subieron a l pontificado en el siglo X V I I los papas 
siguientes: 

León X I y Paulo V, Gregorio X V , Urbano V I I I , Inocencio 
X y Alejandro V I I , Clemente I X y Clemente X , Inocencio X I , 
Alejandro V I I I é Inocencio X I I . 

2. Vacante la Silla apos tó l i ca por muerte de Clemente 
V I I I , fué elegido (1605) pontífice León X I , natura l de F lo
rencia, quien a p é n a s l legó á sentarse en el trono, pues m u 
r ió al mes de pontificado; siendo no obstante sentido y 
l lorado de todo el pueblo, á quien habla hecho concebir es
peranzas de ser feliz á l a benéf ica influencia de su paternal 
y justo gobierno. 

El 16 de Mayo del m i s m o a ñ o 1605, fué nombrado para 
suceder a l anterior Paulo V , p re sb í t e ro cardenal, natural 
de Homa y or iundo de Sena; el cual era tan amante de la 
doctrina de Santo T o m á s y de San Agus t ín , que hab iéndo
se suscitado una controversia entre Dominicos y J e s u í t a s 
sobre la eficacia de la gracia y de la p r ed es t i n ac ió n , m a n d ó 
que se resolviera con arreglo a l sentir de los referidos 
Santos. El senado de V e n e c í a p r o m u l g ó algunas leyes 
atentatorias á los derechos de la Iglesia y á las inmunida
des de los ec les iás t icos ; pues por una de ellas se preve
n ía , que sin la a u t o r i z a c i ó n del gobierno no se repararan, 
n i edificaran de nuevo templos, iglesias y monasterios: 
que los ec les iás t icos no heredaran n i adqui r ie ran bienes 
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de fortuna: y ú l t i m a m e n t e , que todos los c l é r igos sin dist in • 
cion de j e r a r q u í a s se sometieran en sus l i t ig ios , deman
das, querellas y procesos, á las autoridades y tr ibunales 
nacionales; siendo innumerables los individuos del clero, 
que por efecto de esta providencia se hallaban en las c á r 
celes púb l i ca s . . 

El papa viendo que con el consejo y las s ú p l i c a s no po
día conseguir, que el susodicho senado revocara estas 
leyes, puso Entredicho á l a r e p ú b l i c a . E l senado l l amó á los 
ec les iás t icos , m a n d á n d o l e s bajo terribles penas, que cont i -
n ú a s e n ejerciendo el minister io, no parando mientes en el 
Entredicho; pero ellos se negaron, prefiriendo abandonar la 
pá t r i a , á contravenir las providencias pontificias. 

Paulo V env ió misioneros á la Persia, á la China y al 
Japón , á solicitud de sus respectivos soberanos, para cris
tianizar y civi l izar á sus habitantes: c o n s u m ó la obra de 
la Basí l ica de San Pedro incoada por Julio I I , a ñ a d i é n d o l e 
el coro, el sagrario y el pór t i co , para bendecir a l pueblo: 
finalmente, d e s p u é s de haber introducido otras mejoras en 
el orden civ i l y religioso, m u r i ó el 26 de Enero del a ñ o 1621. 

3- En el mi smo a ñ o fué nombrado sucesor de Paulo el 
cardenal Alejandro Ludovis í , tomando el nombre de Gregorio 
X V ; quien a p é n a s o c u p ó el t rono, pub l i có un jubileo gene
ra l , con el santo fin de alcanzar de Dios las luces y gracias 
necesarias, para gobernar bien la Iglesia. 

En obsequio de la paz y de la re l igión favoreció Grego
rio á Fernando 11, emperador de Alemania , en la guerra 
que so s t e n í a con los protestantes; habiendo hecho lo propio 
con Segismundo, rey de Polonia, en la guerra que hacia 
contra los turcos: ins t i tuyó la Propaganda Fide, con el ob
jeto de organizar misiones para los pueblos infieles: e r ig ió 
en Metropolitana la Silla episcopal de P a r í s : c anon izó á los 
bienaventurados Francisco Javier, Felipe Ner i , Ignacio de 
Leyóla , Isidro Labrador y Teresa de J e s ú s . 

4. Ocupó la Silla (1623) el cardenal Mateo Barberini , 
oriundo de Florencia, l l a m á n d o s e Urbano V I I I ; el cual se 
d is t inguió en el pontificado por su piedad, e rud ic ión y celo 
pastoral. 

A raiz de su encumbramiento ins t i tuyó Urbano el cu l to 
d é l a s «Cua ren t a Horas» en la Basí l ica de Letran, en el 
Vaticano, en Santa Mar í a la Mayor y en otras iglesias de 
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Roma: pub l icó (1625) el d u o d é c i m o Jubileo: c o n s a g r ó el 
grandioso templo del Vaticano: en r iquec ió con doctos y pre
ciosos manuscritos la biblioteca del Vaticano: corr igio el 
breviario romano: e x a m i n ó y publ icó el mart i rologio: en
m e n d ó el Pontifical Romano: fundó un hospital para los 
sacerdotes pobres, que por asuntos de re l igión venian á 
Roma: er igió un asilo, para ins t ru i r roligiosamente á las 
mujeres de mal v i v i r : hizo acopios de cereales, para ocur
r i r á las necesidades de las s e q u í a s : l anzó anatema contra 
Cár ios duque de Lorena, por haber repudiado á su esposa, 
y haber pasado á segundas bodas con Beatriz de Santacruz: 
confirió el tratamiento de Eminencia (1630) á los cardenales: 
en fin, en 29 de Julio del a ñ o 1644, e n t r e g ó su alma á Dios. 

5. F u é elegido para susti tuir á Urbano el cardenal Juan 
Bautista Panfilio, natura l de Roma, d i s t i ngu i éndose en el 
pontificado con el nombre de Inocencio X ; el cual fijó su 
a tenc ión en las guerras que sos ten ían la repúbl ica de V é n c 
ela y los Caballeros de Malta con los turcos, favoreciendo 
las armas cristianas con dinero, galeras y gracias espiri
tuales: c o n d e n ó un folleto a n ó n i m o , t i tulado «De magni tu -
dine Eeclesice romance, et P e t n et P a u l i Pont i f icatu.» Des
p u é s de muchas fatigas y desvelos sufridos por causa de la 
fe, m u r i ó Inocencio en 7 de Enero del a ñ o 1655. 

F u é designado para llenar la vacante el cardenal Fabio, 
el cual t o m ó el nombre de Alejandro V I I , h a b i é n d o s e distin
guido en el pontificado por su pas ión á las letras y artes. 

Alejandro condenó las cinco proposiciones de Jansenio, 
precisando bien la doctrina catól ica en una fó rmu la de fé, 
que m a n d ó suscribir á todo el clero, destituyendo á los 
ec les iás t i cos de Franela, que se negaron á reconocerla: 
env ió á l l amar á Roma á Crist ina reina de Escocia, la cual 
a b j u r ó la h e r e g í a luterana, en que estaba imbuida; l l a m á n 
dose de allí en m á s Alejandra, y pasando el resto de sus 
dias en la Ciudad: r e p a r ó el famoso templo l lamado Pan
teón : p lan teó muchas reformas út i les en la Iglesia: p e n s i o n ó 
á los s á b i o s , l l a m á n d o l o s á Roma, y coadyuvando sus ta
lentos, sus descubrimientos y sus obras. 

Cuando se d i sponía Alejandro á fundar un colegio de jó 
venes, destinados á contrarrestar á los heresiarcas, s u r g i ó 
un incidente en Roma, que le distrajo de este gran pensa
miento. La guardia Corsé q u é hacia el servicio á su santi-
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dad, so pretexto de vengar un atropello cometido contra el 
papa por el embajador de Francia, invad ió el palacio de la 
embajada, cometiendo excesos y desafueros en las personas 
y efectos d é l a casa. El rey de Francia, Lu i s X I V , envió fuer
za armada á I tal ia , á exigir una sat isfacción del ultrage; la 
que injurió y a t rope l ló al pontífice, ob l i gándo le á entrar en 
un arreglo ignominioso y desventajoso, de cuyas resultas 
m u r i ó , opr imido de dolor y de pesar. 

6. En 20 de A b r i l de 1667, o c u p ó la Silla pontificia Cle
mente I X , cardenal y natural de Pistoya; siendo la h u m i l 
dad y la caridad las virtudes, que m á s b r i l l a ron en este 
pontífice. 

Clemente no dejó pasar un dia, sin que se sentara en el 
confesonario: se hacia a c o m p a ñ a r en la mesa de los pere
grinos, á quienes servia con mucha humi ldad; atrayendo 
con su ejemplo á la causa ca tó l ica innumerables secta
rios: visitaba con frecuencia á los enfermos, e x h o r t á n d o l o s 
á la paciencia y confianza en Dios: m e d i ó en las guerras 
que desgarraban la Francia y la E s p a ñ a , ajustando las 
paces, y consiguiendo que Luis X I V , rey de los franceses, 
convir t iera sus armas contra los turcos, y los desalojara 
de las plazas que hablan ocupado. 

A l a muerte de Clemente, se s e n t ó en la Silla de Pedro 
(1669) el cardenal Emil io , romano, tomando el nombre de 
Clemente X; hab iéndo le cabido la suerte de canonizar a l 
a ñ o de pontificado á los santos Cayetano de Tiena, Felipe 
Benicio, Francisco de Borja, Lu is B e r t r á n y Santa Rosa de 
Lima. 

Clemente co ronó la obra de la basí l ica de Santa María la 
Mayor: á ejemplo de su antecesor, servia en la mesa con 
grande humildad á los peregrinos: p r o h i b i ó que las muje
res entrasen en la Iglesia, y asistiesen á los divinos oficios, 
con vestidos ó trajes escotados: m a n d ó que se observara 
rigurosamente la disciplina, relativa á la vida y costumbres 
de los c lér igos : m a n d ó que se esplicara la doctrina cr is t ia
na á los j óvenes en las parroquias: en suma, publ icó el 
d é c i m o c u a r í o jubileo-

7. Muerto Clemente, le s u s t i t u y ó (1676) Benito Odescal-
qu i , natural de L o m b a r d í a , con el nombre de Inocencio X I . 

I r r i t ado Luis X I V contra los protestantes por sus exce
sos y desmanes, r evocó el edicto de Nantes, restableciendo 
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la unidad católica en Francia . Clemente le esc r ib ió felici
t ándo le , y dándole las gracias por el servicio que h a b í a 
prestado á la Iglesia y al Estado: c o n d e n ó los errores de 
Molinos y la doctrina de los Casuistas, contenida en 66 pro-
posíc io nes. . / 

A Inocencio r e e m p l a z ó (1689) Alejandro V I I I , cardenal, 
quien condenó la d e c l a r a c i ó n del clero galicano, que m a n i 
festaba tendencias á separarse de Roma y á proclamarse 
independiente de la Santa Sede, reconociendo á imi tac ión 
de Inglaterra al soberano por jefe supremo en lo espir i tual 
y temporal . 

8. En el a ñ o 1691 en que m u r i ó Alejandro, en t ró á go
bernar la Iglesia Inocencio X I I , á n t e s Antonio Pignate l í , 
na tura l de N á p o l e s . Este papa r edac tó una cons t i tuc ión , 
prohibiendo á los sucesores que enriquecieran á los pa
rientes, obligando á los cardenales bajo juramento, á que 
la cumpliesen, cuando fuera alguno de ellos elevado al 
solio pontificio. Durante su pontificado, el clero galicano 
r evocó su famosa dec l a rac ión , r econc i l i ándose con la Santa 
Sede, de la que se h a b í a separado, por sus tendencias a l 
cisma, en el pontificado de su antecesor. 



LECCION X L V I . 

1. Heresiarcas.—2. Miguel Molinos.—3. El Quietismo.—4. Misti
cismo, hijo del Quietismo.—5. Rivalidad entre Fenelon y Bosuet. 
—6. Marco Antonio de Dominis.—7. Retractación de Marco.—8. 
Richerio.—9. Borrisi.—10, Iluminados. 

1. Impugnaron la doctrina de la Iglesia en este siglo: 
Miguel Molinos, Marco Antonio de Dominis , Richerio, F ran
cisco Borr i s i , los I luminados, los Casuistas, Espinoza, L u -
cilio, Isac Perreyro, Jansenio y el abad de Sancyran. 

2. En el pontificado de Clemente V I I I se dió á conocer 
Miguel Molinos, e s p a ñ o l y p r e s b í t e r o de l a catedral de Zara
goza: h ipóc r i t a refinado que bajo la apariencia de un alto 
ascetismo y capa de graves y adustas costumbres, o c u l 
taba el veneno de su doctrina y la c o r r u p c i ó n de su mora l . 

Movidas las gentes por la austeridad y aspereza de 
su vida, c o r r í a n en pos de él engrosando las filas de sus 
adeptos, y dando popularidad á su secta. Nc^ la l ta ron tam
poco q u i é n e s v ig i l a ran las costumbres privadas de Miguel , 
y descubrieran á t r a v é s del manto de su h ipoc re s í a los 
vicios m á s repugnantes de su v ida , v i éndo l e , cual otro 
Epicuro, entregarse á bandera desplegada á todos los des
ó r d e n e s de la carne, á todos los arranques de la i ra , á to 
dos los excesos de la avaricia, y en fin, a l torrente impe 
tuoso de todas las m á s vergonzosas pasiones, menospre
ciando las leyes divinas y humanas. 

3. Miguel es tablec ió por base de su doctr ina el Quietis
mo que, s e g ú n él , cons i s t í a en fijar la mente en Dios, y 
quedarse i n m ó v i l : en esta actitud se salva el hombre, de
cía, aunque se deleite con pensamientos carnales, puesto 
que los malos deseos é ideas torpes que le asaltan en este 
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estado, afectan a l cuerpo, dejando siempre i n c ó l u m e el 
a lma . 

El obispo de N á p o l e s que accidentalmente se hallaba en 
Roma, d e s c u b r i ó las necedades y aberraciones mentales 
del heresiarca, d e n u n c i á n d o l e i n s t a n t á n e a m e n t e a l papa, 
quien le e n t r e g ó á los tribunales del Santo Oficio, en donde 
convencido de herege, fué condenado á las llamas: pero 
aterrado por la sentencia de muerte, se r e t r a c t ó en públ ico , 
estoes, ante un gent ío inmenso, que no ce só de zaherir le 
con rechiflas, dicterios y s á t i r a s burlescas, a c o m p a ñ a d a s 
de las imprecaciones «¡Al fuego, al fuego!» 

No obstante de haber abjurado los errores, fué Molinos 
encerrado por p r e c a u c i ó n en las c á r c e l e s p ú b l i c a s , en don
de m u r i ó el 12 de Setiembre del a ñ o 1692. 

4. El Quietismo de Molinos s i rv ió de base á un m i s t i 
cismo peligroso que profesaron muchas personas de alta 
g e r a r q u í a , entre las que se contaba Madama Juana de la 
Miha Guyen; la cual esc r ib ió v á r i o s tratados de m í s t i c a , en 
los que in ten tó probar, que el puro amor de Dios hace al 
hombre feliz, aunque Dios le destine a l infierno; en tend ién
dose por puro amor, s e g ú n ella, el que nace de las perfec
ciones divinas, y no va a c o m p a ñ a d o de la codicia ó deseo de 
la recompensa, ni del temor del infierno. 

Por una cons t i tuc ión expedida en 20 de Noviembre de 
1687, c o m p e n d i ó Inocencio X I toda la doctrina de Molinos, 
e n c e r r á n d o l a en seis proposiciones, y c o n d e n á n d o l a s como 
escandalosas, h e r é t i c a s , blasfemas, ofensivas á la piedad y 
subversivas de la m o r a l . 

En cuanto á la obra de Juana, la c o n d e n ó el obispo de 
P a r í s ; mas ella ape ló a l rey, pidiendo se nombrara un t r i 
bunal dé personas competentes, para que examinaran su 
doctr ina. Condescendiendo el rey con sus deseos, dió la co
mis ión á t e ó l o g o s respetables; los que examinada concien
zudamente la obra, confirmaron el d i c t á m e n del prelado, á 
cuyo fallo se some t ió gustosa Juana, mur iendo por lo tanto 
en el g r e m i o de la Ig les ia . 

5. Fenelon que habla d i r ig ido á Madama Guyen, se. 
quejó á Bosaet, de que h a b í a juzgado con demasiado r i g o r 
á su d i s c í p u l a ; o r i g i n á n d o s e de a q u í una po lémica m u y 
ruidosa entre á m b o s prelados sobre la consabida obra, de
fendiéndola uno, y r e fu t ándo l a otro. En esta ocas ión Fene-
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Ion se ac red i tó de m u y humi lde y m u y vir tuoso. En efecto, 
con ocas ión d é l a controversia entablada con Bosuet, c o m 
puso Fenelon una obra en defensa de su causa, que fué 
condenada por Inocencio X I : mas el prelado no sólo se con
formó con la censura pontificia, sino que la publ icó desde 
el púlpi to , aconsejando á los fieles que no la leyesen, por
que no podian en conciencia. 

6. Marco Antonio de Dominis, religioso de la C o m p a ñ í a 
de J e s ú s y arzobispo de Dalmacia, se re t i ró á Inglaterra, 
en donde escr ibió una obra, t i tulada «Repúbl ica c r i s t iana»; 
atacando en ella la fé catól ica , y sobre todo el pr imado del 
Romano Pontíf ice. La ambic ión- de la glor ia mundana, el 
ódio á la Santa Sede y sobre todo, el orgul lo y la licencia 
de costumbres, empujaron á la h e r e g í a y al cisma al vani
doso y corrompido prelado. Era tan grande la ave r s ión que 
tenia á la Silla apos tó l ica , que en la nefanda obra que pu
blicó, afirmaba: que San Pedro no ejerció el primado de 
honor y ju r i sd icc ión : que no recibió de Jesucristo las l l a 
ves de la Iglesia en un sentido propio y natura l , sino meta
fórico y figurado: que el papa no tiene sobre los obispos 
n inguna clase de potestad: que la Iglesia romana hace 
de las Santas Escrituras interpretaciones inú t i les , i m p e r t i 
nentes y caprichosas: que la Iglesia romana inventa á su 
antojo y arbritaje todos los dias a r t í c u l o s de fé, que mas 
bien perjudican que favorecen: que las Escrituras, los con
cilios y los Santos Padres, son inút i les , 

7. Marco, dudando obtener el p e r d ó n , no se a t r ev ió á 
retractarse; pero hab iéndole prometido el legado del papa 
que seria perdonado, ab juró p ú b l i c a m e n t e su monstruosa 
doctrina. Alentado, pues, con la promesa del nuncio y la 
r e t r a c t a c i ó n del error , pa r t i ó Marco para Roma, y postrado 
á los p iés de Su Santidad, le pidió p e r d ó n con los ojos a r ra 
sados en l á g r i m a s , exhibiendo y leyendo en su presencia 
un escrito, que contenia la r e t r ac t ac ión de su doctrina. 

Marco, de jándose llevar de su c a r á c t e r voluble é incons -
tante, re inc id ió en los mismos errores; por cuyo mot ivo, el 
papa Urbano V I I I m a n d ó , que le encerraran en el castillo 
de San Angelo, en donde atacado de una enfermedad que le 
puso á las puertas del sepulcro, volvió á cantar la' pa l ino
dia, dando muestras de un formal y sincero arrepent imien
to, h a c i é n d o s e acreedor á que se le administrasen los san-
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sia. Sin embargo, como habia reincidido tantas veces, sus 
escritos y sus restos fueron quemados para la vindicta p ú 
blica. 

8. Edmundo Richerio, f r a n c é s , p r e s b í t e r o de Ligones y 
doctor en Sagrada Teología , publ icó una obra sobre á m b a s 
potestades, en la que deprime la potestad religiosa al paso 
que pondera la autoridad c i v i l . Conocida que fué en P a r í s 
la obra de Richerio, se r e u n i ó un concilio que la c o n d e n ó 
de seguida, (1612) siendo él removido del cargo de s índ ico , 
que d e s e m p e ñ a b a en la Academia. 

Arrepentido Richerio, hizo una r e t r ac t ac ión públ ica de 
su doctrina, haciendo constar en ella, que reconoc ía la Igle
sia romana por maestra d é l a verdad y juez infalible en 
materia de fé y costumbres. 

Con ocas ión del malhadado l ibro de Edmundo, la sagra
da facultad de P a r í s dec re tó , que en lo sucesivo se res tau
rara la antigua y laudable costumbre de j u r a r , en la inves
t idura del Bachillerato, acatar la doctrina de la Iglesia. 

9. Nac ió en este siglo otro innovador, l lamado José 
Francisco Bor r i s i , na tura l de Milán; quien despreciando los 
saludables y piadosos consejos de los s á b i o s y vir tuosos 
maestros que le hablan d i r i g ido en el seminario romano, 
e m p e z ó á e n s e ñ a r que él era el verdadero Cristo, que habla 
venido á fundar una nueva doctr ina y una nueva Iglesia: 
que no existen los mi lagros ni las profecías: que las apari
ciones de los á n g e l e s son p a t r a ñ a s y f ábu l a s , forjadas por 
los hombres: que la Vi rgen es Diosa. 

A imi tac ión de Jesucristo el igió José doce a p ó s t o l e s , y 
los envió á predicar por el mundo su doctrina, p r o m e t i é n 
doles á ellos y ánodos los que la profesaran numerosos rei
nos é incalculables riquezas; pero recibieron las c á r c e l e s 
por reinos y los ^tormentos por riquezas, pues todos pere
cieron desastrosamente, siendo unos estrangulados, otros 
degollados, algunos quemados y todos b á r b a r a m e n t e eje
cutados. 

Por lo que respecta á Borr i s i , fué expulsado de Roma en 
el pontificado de Alejandro V I I ; r e t i r á n d o s e á Milán, en don
de fué descubierto, v iéndose obligado á emigra r á A l e m a 
nia, cuyo emperador Leopoldo noticioso de su doctrina, le 
en t r egó a l papa Clemente X ; quien le obl igó á retractarse 
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p ú b l i c a m e n t e , siendo incontinenti a b s u e l t ó . Vestido con 
el trage de Penitente, fué encerrado en el castillo de San An
gelo, en donde m u r i ó formal y sinceramente arrepentido 
de sus culpas y errores. 

10. La secta de los I luminados era p r á c t i c a m e n t e la 
misma que el Quietismo: sus errores fueron compilados en 
seis proposiciones por el t r ibunal de la Inquis ic ión , siendo 
el contenido lo siguiente: 1.a La orac ión mental suple todas 
las d e m á s p r á c t i c a s y obras religiosas, necesarias para 
salvarse: 2.a Estando orando, á nadie, n i aun á los superio
res, se debe obedecer: 3.11 A la e levac ión de la Hostia, todos 
los circunstantes deben ce r ra r los ojos: 4.a E l que ha l lega
do á la perfección, no e s t á obligado á practicar ya obras 
buenas: 5 a Son incompatibles la o rac ión y el ayuno: 6.a En 
la o rac ión no se debe meditar la Pas ión y muerte de Cristo. 



LECCON X L V I I . 

1. Casuistas.- 2. Los párrocos de Francia.—3. Doctrina de los Ca
suistas.—4. Espinoza. —5. Lucilio.—6. Isac Perreyro—7. Janse-
nio.—8. Discípulos de Jansenio.—9. El abad de Sancyran. 

1. En este siglo, algunos Casuistas ó filósofos libertinos, 
corrompieron las costumbres del pueblo, e n s e ñ a n d o una 
doctrina nueva, que rompiendo todos los diques á la licen
cia y a l libertinaje, abria las puertas á todos los vicios; 
pues osaban acomodarlas a l Evangelio, á los c á n o n e s de 
la Iglesia y á la sana mora l de nuestra sacrosanta re l ig ión , 
procurando propagarla por todas partes en folletos, hojas 
sueltas y pe r iód icos . 

Como quiera que halagaba las pasiones, la hicieron cun
dir en breve por toda la Europa, pues calificaba de hones
tos y lícitos los actos mas inmorales y los hechos mas c r i 
minosos: as í es, que a l decir de los tales Casuistas, el duelo, 
el adulterio, el asesinato, la usura, el suicidio, el robo, la 
ambic ión , el orgul lo, la l u j u r i a , y en general todos los de
li tos y c r í m e n e s condenados por las leyes divinas y huma
nas, eran laudables, l íc i tos , morales, honestos, buenos y 
justos. 

2. Los p á r r o c o s de Francia compendiaron la monstruo
sa doctrina de los Casuistas en proposiciones, y la denuncia
ron á sus respectivos obispos, los cuales se reunieron con-
ciliarmente para censurarla; pero las circunstancias de la 
época disolvieron las juntas , v i éndose obligados á retirarse 
los que las formaban, y aplazar la d i scus ión y del iberac ión 
para otra ocas ión mas favorable. Sin embargo, á la m i r a 
de que las malas doctrinas no se extendieran y se arraiga
ran en todas partes , se dieron instrucciones á los p á r r o c o s 



— 253 — 

/ confesores, para que las combatiesen por todos los me
dios que estuvieren á su alcance. 

Disueltas las juntas de los obispos, vió la luz públ ica 
una obra titulada «Apología de los Casu i s t a s ,» en lajque va
ciaron los autores todos los errores de su credo polí t ico-re • 
iigioso; siendo tan incendiaria y subversiva la doctrina que 
conten ía , que la sagrada facultad de P a r í s la condenó , se
cundando el ejemplo del papa Alejandro V I I I , que por 
medio de una Bula expedida en 26 de Agosto de 1659, la 
h a b í a condenado ya, prohibiendo leerla, retenerla y apo
ya r l a . 

3. El credo de los Casuistas con ten ía los a r t í c u l o s si
guientes: 

1. ° El hombre no viene obligado por precepto divino á 
practicar actos de fé, esperanza y caridad. 

2. ° Un caballero d e s a ñ a d o debe aceptar el duelo. 
3. ° Es lícita la opinión que sostiene, que la Bula Coen 

prohibe la abso luc ión del c r imen de h e r e g í a , solo cuando es 
púb l i ca . 

4. ° Los prelados regulares pueden absolver del c r imen 
de h e r e g í a oculta, y de las censuras en que por ella hayan 
incur r ido los seglares. 

5. ° No se debe denunciar la h e r e g í a , á m é n o s que no se 
pueda probar. 

6. ° No es solicitante, n i por lo tanto se debe denunciar 
el confesor, que entregue una carta de solici tación á la con
fesada, para que la lea d e s p u é s de la confesión. 

7. ° La solicitada puede confesarse con el solicitante, 
r e l e v á n d o s e el deber de denunciar. 

8. ° Puede el sacerdote recibir l í c i tamente por una Misa 
la l imosna de dos ó mas. 

9. ° Puede el sacerdote encargar á otro una Misa, reser
v á n d o s e parte del estipendio. 

10. Puede el sacerdote celebrar por uno solo, percibien
do l imosna de muchos. 

11. Los pecados omitidos en la confesión, no se deben 
ya confesar en las ulteriores confesiones. 

12. Losvsacerdotes mendicantes pueden absolver sin 
licencia de los reservados á los obispos, 

13. Satisface el precepto pascual el que se confiesa con 
un regular , injustamente reprobado y suspenso. 
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14. Se satisface el precepto con una confesión nula ó 
mala . 

15. El que tiene á su cargo un curato, puede confesarse 
con cualquier sacerdote, aunque no esté aprobado. 

16. El penitente puede buscar á cualquiera que le sus
ti tuya en el cumplimiento de la penitencia. 

17. Puede un c lé r igo asesinar l í c i tamente al ca lumnia
dor, si no hay otro medio de defensa. 

18. Es lícito matar á los testigos falsos y á los jueces, 
que han fallado contra la just ic ia . 

19. No peca el mar ido que da muerte á la mujer, sor
prendida en adulterio. 

20. No obliga la res t i tuc ión , hasta que el papa no lo de • 
clara por sentencia 

21. El estudio exime al c lé r igo del rezo, con tal que lo 
haga por med iac ión de otro. 

22. No es injusto pedir algo, por conferir beneficios 6 
prebendas e c l e s i á s t i c a s . 

23. No peca mortalmente el que rompe el ayuno, á no 
ser que lo haga por desprecio. 

Estas proposiciones y algunas otras parecidas de los 
Casuistas, fueron condenadas por el papa Alejandro V I I , 

4. Benedicto Espinoza, j u d í o de re l ig ión, após t a t a lue
go, y ú l t i m a m e n t e ateo, era un sáb io en las lenguas griega 
y hebrea, y m á s sáb io t o d a v í a en las ciencias filosóficas: 
publ icó un tratado filosófico rel igioso y otras v á r i a s obras, 
en las que se exhibe abiertamente materialista y ateo. 

Entre otros absurdos e n s e ñ ó , que Dios es la misma na
turaleza, esto es., la m i s m a mater ia ó sustancia del mundo: 
que todos los entes que hay en el mundo, son modificacio
nes de la sustancia d iv ina : que las almas y los cuerpos 
son las fases de la misma sustancia divina; de modo que 
Dios, s e g ú n él, es el mismo mundo ó la sustancia extensa y 
material , infundida en todos los seres del mundo: ¡horr ib le 
impiedad que los mismos hereges y sectarios de todas pro
cedencias han condenado! 

5. Lucil io Janini , na tura l de Ñ á p e l e s , era un consuma
do humanista: trasladado á Francia, se a b a n d o n ó á todos 
los d e s ó r d e n e s de la carne, de la c r á p u l a y de la gula, ense
ñ a n d o en los convites, o r g í a s y francachelas, en que pasaba 
el tiempo, que no h a b í a Dios, n i a lma, n i purgatorio, ni in -
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flerno, en fln, nada de lo que cree y e n s e ñ a nuestra santa 
Madre la Iglesia. 

En una obra que publ icó en P a r í s , p r o c u r ó Luc i l lo ocu l 
tar el a t e í s m o con frases ambiguas, palabras dudosas y. 
t é r m i n o s equ ívocos , ya para propagar con m á s facilidad y 
mejor éxito su doctrina, y a p a r a esquivar la p e r s e c u c i ó n , y 
no i n c u r r i r en el enojo de las personas, cuya pro tecc ión 
solicitaba. No obstante las precauciones que h a b í a tomado, 
fué descubierto en Tolosa, mandando el senado, que fuera 
prendido, y encerrado en las c á r c e l e s p ú b l i c a s . 

Viendo Luci l io que su vida empezaba á correr pe l igro , 
se ñ n g i ó catól ico, frecuentando simuladamente los sacra
mentos, y ejerciendo todos los actos de nuestra re l ig ión; 
parseverando en esta conducta mientras a l i m e n t ó la espe
ranza de obtener el p e r d ó n . 

Efectivamente, cuando Luci l io e c h ó de ver, que el se
nado proced ía seriamente contra é l , y por ú l t i m o que le 
hab ía condenado á muerte, se dec l a ró abiertamente here-
ge, prorumpiendo en blasfemias, impiedades y denuestos 
contra Dios, contra los santos y contra lo mas sagrado y ve
nerando de nuestra sacrosanta re l ig ión : por lo que se le 
cortó la lengua y se le a r ro jó á las l lamas . 

6. Isac Perreyro, f rancés de p á t r i a y calvinista de reí i" 
gion, se a t rev ió á sostener, que A d á n fué el p r imer padre 
de los j u d í o s solamente, por cuanto los gentiles reconocie
ron por padre á otro mas ant iguo; l l a m á n d o s e de a q u í prea-
damitas los individuos que profesaron esta doctrina. A la 
mira de dar vuelo á la h e r e g í a , pub l i có una obr í t a , h a c i é n 
dola c i rcular entre la plebe, é infestando á todos los incau
tos labriegos é indiscretos trabajadores. D e s p u é s de muchas 
a v e r í a s y v á r i o s trances de fortuna, se a r r e p i n t i ó Isac, 
marchando á Roma, y p o s t r á n d o s e á las plantas del papa 
Alejandro V I I , ante quien a b j u r ó por escrito la h e r e g í a cal
vinista, de que estaba inflccionado, y el e r ror de los prea-
damitas, que recientemente h a b í a prdfesado, obteniendo en 
cámbio , el p e r d ó n y la abso luc ión de las censuras, en que 
estaba enredado. 

7. J a n s e n í o era belga de n a c i ó n , doctor y profesor de la 
Universidad de Lovania, y obispo de Iprens: era ya m u y 
conocido, á n t e s de la publ icac ión de su doctrina, por sus 
comentarios sobre el pentateuco y los cuatro Evangelios. 
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Hab iéndose desarrollado una peste en su d ióces i s , fué 
atacado Jansenio de la epidemia, mur iendo v íc t ima de su 
ministerio y sus deberes. Sorprendido por la muerte, no 
pudo publicar una obra de grandes dimensiones sobre la 
Gracia, que habia escrito y tenia ya terminada. Antes de 
mor i r , p ro tes tó que deseaba m o r i r como ferviente católico 
é hijo sumiso de la Iglesia; que sometia sus escritos al 
e x á m e n , ju ic io y censura de la Santa Sede; que aprobaba y 
reprobaba todo lo que aprobara y reprobara la Iglesia 
nuestra Madre. 

8. Desgraciadamente los d i sc ípu los de Jansenio no i m i 
taron el ejemplo de su maestro. En efecto, sentidos de que 
el papa hubiera condenado cinco proposiciones e x t r a í d a s 
de la obra de Jansenio, se desataron en improperios contra 
él , a s o c i á n d o s e á su mala c a ú s a l a s masas del pueblo, y 
procurando con su concurso y la pub l icac ión de folletos d i 
famatorios, desprestigiarle y abatirle hasta lo sumo. 

Muerto Jansenio, sus d i sc ípu los dieron publicidad al s i 
guiente a ñ o á sus escritos, con el t í tulo de A u g u s t i n i i Cor-
nel i i Jansenii; obra que conten ía una infinidad de absurdos 
contra la Gracia; siendo por ello condenada, d e s p u é s de un 
maduro e x á m e n , por Inocencio d é c i m o , que en aquel en
tonces gobernaba la Iglesia . 

9. Otro de los d i sc ípu los de Jansenio fué el abad Sancy-
ran, el cual p r o p a g ó el l ibro de su maestro por toda la 
Francia, infestando las almas con sus errores. A la influen
cia de A m o l d o A n d i l l y , el referido abad se a p o d e r ó del 
pr iorato de Port roya l , apestando á los religiosos de la doc
t r ina jansenista. Descubierto, fué capturado y preso; pero 
se evad ió de la cá rce l , a c o g i é n d o s e a l amparo y valimiento 
de su amigo el conde Chavigne, min i s t ro á la sazón de 
Francia; habiendo muerto de allí á poco, s e g ú n unos, i m 
penitente, y en sentir de otros, formalmente arrepentido, y 
por lo mismo en el seno de la Iglesia. 



LECCION X L V I I L 

1. Cuestión sobre la Gracia.—2. Querella entre Roma y Venecia.— 
3. Alejandro VIL—4, Polémica entre Francia é Inglaterra.—5. 
Controversia sobre la confirmación.—6. Clero Anglicano. 

1. Eñ el pontificado de Paulo V se r e c r u d e c i ó la cues
tión sobre la eficacia de la Gracia, agitada en tiempo de su 
predecesor entre Dominicos y J e s u í t a s , y motivada por la 
obra de Molinos sobre el libre a lbedr ío , en la que sos ten ía , 
que con el auxi l io de las fuerzas naturales podia el hombre 
contr ibuir en algo á su just if icación y salyacion. 

Esta cues t ión fué elevada, como ya dij imos, al papa Cle
mente V I I I , el cual pidió datos á los obispos, á los teólogos, 
á las universidades y á todos los que hablan intervenido en 
ella, abandonando luego la r e s o l u c i ó n á la Congregac ión 
de Auxi l i i s que al efecto i n s t i t u y ó , y encargando mientras^ 
el silencio á l o s contendientes. 

Paulo V, ' á ejemplo de su antecesor, avocó á s í la 
cues t ión , y la confió t ambién á la C o n g r e g a c i ó n de A u x i 
l i i s , para que la discutiera y resolviera, encargando que en 
la d i scus ión se atemperasen á la doctrina de Santo T o m á s y 
San A g u s t í n , á la que era m u y afecto. 

Sin embargo, Paulo V embarazado en aquella época coñ 
la querella que sos ten ía contra Venecia, no quiso ó no pudo 
decidir la controversia: asi es, que l lamando á los genera' 
les de á m b a s ó r d e n e s contrincantes, les pa r t i c ipó por me
dio de un Rescripto, que s u s p e n d í a la cues t ión y la apla
zaba para otra é p o c a mas oportuna, e n c a r g á n d o l e s entre 
tanto el silencio sobre el asunto, y haciendo saber esta reso
lución á la Inquis ic ión general de Roma, á los Nuncios apos
tólicos de Florencia, Polonia, Ñ á p e l e s , Venecia, E s p a ñ a , 

T. u. 17 
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Francia y a los Inquisidores de Milán, Portugal, Genova, 
T u r i n , Aviñon y otros pueblos del orbe catól ico. 

2. La enojosa y á r d u a cues t i ón que s u r g i ó entre Paulo 
V y la repúbl ica de Venecia, reconoc ió por causa y "motivo 
dos decretos que el senado expid ió : el primero en 10 de 
Enero del año 1603, prohibiendo bajo terribles penas, que 
sin el consentimiento del Gobierno se construyesen tem
plos, monasterios, asilos de piedad y beneficencia, y se ins
tituyesen cof rad ías y juntas parroquiales; el segundo pro
mulgado al siguiente a ñ o , p roh ib ía as imismo que sin 
au to r i zac ión de la r e p ú b l i c a nadie vendiera ni comprara á 
los ecles iás t icos bienes inmuebles; mandando a d e m á s , á 
raiz de estos decretos, procesar y encerrar en las cárce les 
p ú b l i c a s a v á r i o s prelados y venerables sacerdotes. 

Estas providencias tan impertinentes como injustas del 
senado disgustaron, lo que no es decible, al papa, porque 
como se h a b r á echado de ver, son atentatorias á las inmu
nidades ec les iás t icas : por cuyo motivo, m a n d ó bajo pena 
de entredicho á la repúb l ica , que revocase los mencionados 
decretos, y pusiera inmediatamente en libertad á los prela
dos y sacerdotes. 

A fin de que el pueblo no se apercibiera de aquel estado 
de cosas, el senado l l a m ó á los prelados, y les in t imó bajo 
pena de muerte, que no obstante el entredicho y las ó r d e 
nes en contrario de Roma, continuasen como án te s ejer
ciendo las funciones religiosas. El clero secular como regu
lar se n e g ó , como era de esperar, á complacer al senado; 
pero para eludir las consecuencias, e v a c u ó Venecia emi
grando clandestinamente á otros p a í s e s . La cuest ión se 
revis t ió de un c a r á c t e r tan imponente, que amenazaba un 
rompimiento de fatales consecuencias entre la Santa Sede 
y la repúbl ica ; pero gracias á Luis X I V rey de Francia, se 
arreglaron las paces (1607) por el ministerio de los plenipo
tenciarios Jocura, cardenal de Francia y Perronio de Ve
necia. 

3. El papa Alejandro V I I r e p r i m i ó por medio de dos de
cretos la audacia de ciertos hombres de su é p o c a , que osa
ron propalar por toda la Europa errores m u y perniciosos 
al dogma y á la mora l : por el p r imero de estos dos decre
tos, expedido en 24 de Agosto de 1690, c o n d e n ó por h e r é t i 
cas las dos proposiciones siguientes: 
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1.a la bondad objetiva estriba en la bondad del objeto con 
la naturaleza racional; mas la formal en la concordancia 
del acto con la regla de las costumbres: 2.a el pecado del 
acto humano procede de la repugnancia de la retracta
ción. 

El otro decreto fué expedido el a ñ o 1690, condenando las 
proposiciones, que ya dimos á conocer en otra ocas ión . 

4. En este siglo se agitaron dos cuestiones entre los 
católicos: la pr imera, aunque nac ió en inglaterra , produjo 
graves conflictos en Francia: la segunda nació en Francia 
de la in te rp re tac ión del canon segundo del concilio pr imero 
Arausicano. 

Muerto Guil lelmo, doctor de la Universidad de P a r í s y 
arzobispo de Sarbona, el papa Urbano V I I I n o m b r ó para 
llenar la vacante á Ricardo Emi l io , el cual par t ió sin p é r 
dida de tiempo á tomar poses ión de la Silla; habiendo sido 
recibido por el pueblo con mucha honra y entusiasmo. Con 
el tiempo algunos individuos del clero se sublevaron con
tra el nuevo prelado, lanzando contra él las m á s atroces 
calumnias, con el avieso fin de desprestigiarle en la opin ión 
pública, y obligarle á renunciar. 

Algunos individuos del pueblo y del clero, movidos de 
la justicia y de la piedad, reprobaron la conducta de los 
c lé r igos , y procuraron hacer una reacción para devolver la 
honra al prelado, y elevar su dignidad al alto grado de pres
tigio, de que habia descendido. El doctor Kal l ísono, uno de 
los que hablan acudido á defensar la causa del prelado, 
publ icó con este motivo un tratado sobre la g e r a r q u í a ecle
s iás t i ca , engrandeciendo la autoridad episcopal con copia 
de argumentos, tomados todos de la Escritura y t radic ión 
contra el clero Galicano, que aspiraba á depr imir la y ano
nadarla. 

A este tratado del doctor Kel l ísono r e s p o n d i ó otro l ibro , 
titulado «Modesta y breve d iscus ión ,» escrito per el partido 
contrario. El clero e s t r a c t ó de este l ibro algunas proposi
ciones, y las p r e sen tó á la Universidad de P a r í s para la 
censura. En esto vió la luz públ ica otro l ibro procedente de 
la c o m u n i ó n que d i r ig ía el consabido doctor, l lamado «ApO' 
logia sedis Apostólicce;» p r e s e n t á n d o l o t ambién sus auto
res á la censura en la misma Universidad. 

Ing i r i éndose en el asunto el arzobispo de P a r í s , e x a m i -
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nó los libros de á m b a s procedencias, y los c o n d e n ó , i m i 
tando su ejemplo los d e m á s prelados de Francia y la sacra 
facultad de la Univers idad. Como la guerra que se hacia 
a l prelado en cues t i ón , se r e c r u d e c i ó mientras se deba t í an 
y censuraban las obras, se vió precisado á evacuar la d ió 
cesis y refugiarse en Francia, en donde fué acogido con 
mucho respeto y v e n e r a c i ó n por el pueblo, y part icular
mente por el cardenal Richel iu, que estaba en antecedentes 
de las ocurrencias tumultuosas de Inglaterra . 

D e s p u é s de haber part ido el prelado, el clero de Ingla
terra se quejó al clero Galicano, da que habla condenado los 
l ibros publicados y presentados á l a Universidad de P a r í s ; 
publicando ulteriores tratados, en los que difamaba la sa
grada Facultad de la referida Universidad, y denostaba con 
todo linaje de diatribas á los prelados. 

5. Jacobo Sirmundo, insigne t eó logo de la C o m p a ñ í a de 
J e s ú s , en tab ló una controversia con otro teólogo no m é n o s 
cé lebre de Francia. El pr imero partiendo del pr incipio de 
que la impos ic ión de manos es la materia de la Confirma
ción, sos t en ía que no debe entrar el c r i sma en la adminis
t rac ión de este sacramento, si consta que el confirmando 
lo recibió en el bautismo, puesto que no debe repetirse en 
un mismo individuo la unc ión . El segundo, partiendo por 
el contrario del principio de que el cr isma es la materia 
de la Confi rmación, sos ten ía que se debe repetir la unción 
en este Sacramento, aunque por otra parte conste, que el 
confirmando la recibió en el bautismo. 

6. Por los a ñ o s 1682, se r eun ió la Asamblea del clero 
Galicano, y p r o c l a m ó jefe supremo en lo espir i tual y tem
poral al soberano de la nac ión , d e c l a r á n d o s e independien
te del Romano Pontifico á imi tac ión del clero Anglicano, 
difiriendo de éste solamente en que las provisiones de las 
prebendas hablan de ser propuestas á Roma, para que las 
aprobara y confi rmara el Soberano Pontíf ice . 

El papa, como era natura l , se n e g ó á reconocer esta 
man i fes t ac ión del clero Galicano, y por lo tanto á sancio
nar las propuestas que le fueron presentadas, m a n t e n i é n 
dose, no obstante, la Iglesia de Francia en este estado, 
hasta que Luis X I V , condol iéndose del cisma en que se 
h a b í a hundido su pueblo, se puso de acuerdo con Inocen
cio X I I , y lo cor tó , restableciendo las paces y las comunica
ciones con la Santa Sede. 



LECCION X L I X . 

Concilios.—2. Concilios particulares de Oriente.—3. Concilios 
particulares de Occidente.—4. Escritores.—5 Bossuet.—6. Fe-
nelon.—7. Calmet—8. Lab rayere.—9. Racíne.—10. Bourdaloue. 
— 11. Massillon.—12. Pascal.—13. Otros escritores subalternos. 
—14. Fundaciones monásticas. 

1 . Todos los concilios que se celebraron en este siglo 
en Oriente como en Occidente, fueron particulares. 

2. Los protestantes y calvinistas, en su afán de propa
ganda, arras t raron á su i m p í a causa á Ciri lo Lucas, pa
tr iarca de Constantinopla, tomando de a q u í pretexto, para 
esparcir la voz de que la Iglesia de Oriente habia recono
cido y profesado sus doctrinas; pero no t a r d ó á descubrirse, 
que estas especies que hablan echado á volar con respecto 
á Oriente, eran insidiosas redes, para envolver en ellas á 
todo el g é n e r o humano, si les hubiese sido posible. 

En efecto, apercibido el clero oriental de la a p o s t a s í a del 
patriarca, le depuso, s u s t i t u y é n d o l e con Ciri lo ^Barroni , 
quien r e u n i ó un concilio (1638) en Constantinopla, en el que 
condenó los errores de los protestantes; habiendo imitado 
su ejemplo su sucesor Partenio en otro concilio reunido en 
1642, y Dorileo, patriarca de Jerusalen, en el s ínodo que ce
lebró en Belén el a ñ o 1673. 

3. Los protestantes t a m b i é n celebraron v á r i o s conci
l iábulos , para confirmar su doctrina; siendo el m á s cé lebre 
de todos el que reunieron (1619) en Bélgica, a l que asistie
ron los correligionarios de Alemania é Inglaterra , faltando 
los de Francia por p roh ib ic ión expresa de Luis X I V . En 
este s ínodo los sectarios se d iv id ieron en dos bandos, de
fendiendo estrepitosamente cada uno sus t e o r í a s , y levan-
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tando tumultos por todas partes, en que hubo de intervenir 
fuerza armada para sofocarlos. 

En Francia el clero t a m b i é n r e u n i ó vá r ios concilios con 
el nombre de comicios, para los efectos siguientes: 1.° para 
extirpar los errores de los calvinistas, de los luteranos y 
jansenistas: 2.° para obligar al rey, á que promulgara en 
todos sus estados el concilio de Trento: 3.° para t ratar sobre 
el gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n de la iglesia nacional: 4.° para 
restablecer la disciplina ec les iás t ica : 5.° para asegurar las 
buenas costumbres. 

En Italia se celebraron innumerables concilios, para re
formar las costumbres del pueblo, y condenar las here-
g ía s de la época : só lo en Benavento se celebraron 34: en 
Milán t a m b i é n se celebraron algunos; y a s í sucesiva
mente se fueron convocando en otros pueblos y naciones 
concilios part iculares con los fines expresados,. 

4. I lustraron la Iglesia en el presente siglo los escrito
res siguientes: 

Bossuet, Fenelon, Calmet, Labruyere, Racine, Bourda-
loue, Massillon, Pascal y otros escritores subalternos. 

5. Bossuet nació en Dijon en el a ñ o 1627: c o n s u m ó sus 
estudios en Roma, habiendo recibido en Sarbona el grado 
de Doctor á los 25 a ñ o s de edad: nombrado c a n ó n i g o de 
Metz, se dedicó á la c o n v e r s i ó n de los hereges; yendo con 
este motivo á P a r í s , en donde pred icó con grande aplauso 
y admi rac ión del públ ico la Cuaresma del a ñ o 1666: renun
ció el obispado de Gondom, para encargarse de la educac ión 
del Delfín; habiendo escrito con esta ocas ión la «Política ba
sada en las Santas E s c r i t u r a s , » el «Discurso de Historia 
un ive r sa l» , el «Tra tado del conocimiento de Dios y de sí 
mismo: á cuyas obras a ñ a d i ó «His tor ia de las variaciones 
d é l a Iglesia Pro tes tan te ,» y otras muchas de Filosofía, M o 
r a l , Historia y Polít ica. 

Terminada la educac ión del Delfín, fué nombrado (1681) 
obispo de Meaux y Gran Limosnero de Madama la Delfina. 
A l a ñ o siguiente, as is t ió á la asamblea del clero Galicano, 
presidiendo las sesiones, y redactando las proposiciones, 
que encierran las libertades y r e g a l í a s de la Iglesia de Fran
cia. Diputado por la asamblea para gestionar con Roma la 
aprobac ión de la dec la rac ión del clero Galicano, aconsejó á 
Inocencio X I I que la aceptara; pero el papa se n e g ó , so pre-
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que ofrecía, cedía en perjuicio de la Iglesia y del mismo 
clero, puesto que á la influencia del poder temporal se 
h u n d i r í a n con el tiempo todas las libertades, inmunidades 
y derechos ecles iás t icos . 

6. Fené lon nació (1651) en Perigord de una familia dis
t inguida: c u r s ó sus estudios bajo la d i recc ión del abad 
Tronson, superior del monasterio de San Sulpicio: l levó 
una mis ión á Potiers, en la que con el ejemplo y la elocuen
cia de su palabra hizo numerosas conversiones: a l regre
sar de la mis ión , le l l a m ó (1689) á la corte Luis X I V , y le 
confió la educac ión de sus nietos, los duques de B o r g o ñ a , 
Anjon y Ber r i . Los servicios prestados en esta ocas ión a l 
Estado y á la Iglesia, le val ieron el arzobispado de Cam-
bra i , muriendo al frente de su d ióces i s en el a ñ o 1715. 

Una de las obras que i n m o r t a l i z a r á á Fenelon, es el Te-
l é m a c o , que escr ibió para la in s t rucc ión de los consabidos 
d i sc ípu los . 

7. Calmet nació (1672) en Mani l la horque de Lorena: 
profesó la rel igión de los Benedictinos. 

Los escritos mas importantes de Calmet versan sobre 
Escri tura é Histor ia . 

8. Labruyere nació (1644) en Dourde de Francia. A u n 
que historiador, político y filósofo, sus principales obras 
son, sin embargo, de Moral . 

9. Racine nac ió (1639) en Milán: á los 20 a ñ o s se dió á 
conocer en la cór te por su famosa obra «Ninfa del Sena»: 
era una oda que compuso con mot ivo del casamiento de 
Lu i s X I V : dió ál teatro v á r i a s producciones d r a m á t i c a s ; 
pero fué desgraciado en su tragedia « F e a u r a ; » en t é r m i n o s 
que se v ió obligado á retirarse á la vida privada, á cuya 
calma compuso la «Ester ,» la «Alalia» y otras obras ins
truct ivas. 

10. Bourdaloue nac ió (1632) en Baurguer: profesó la re
l igión de San Ignacio de Loyola: su brillante reputac ión de 
orador le l levó á predicar la cuaresma delante de la cór te 
por espacio de diez a ñ o s consecutivos: fué enviado (1686) á 
L a n g ü e d o c , para predicar la cuaresma. Todas sus obras 
son predicables, t en iéndose le en Francia por el modelo de 
historiadores sagrados y el autor de la elocuencia c r i s 
tiana. 
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1 1 . Massillon nac ió (1663) en Hyeres: t a m b i é n fué un 
orador m u y afamado, habiendo merecido por ello la honra 
de predicar la cuaresma y el adviento delante de la cór te 
en los a ñ o s 1669 y 1717, y de ser nombrado d e s p u é s obispo 
de Clermont. 

12. Pascal nació (1623) en Clermont: á ios 14 a ñ o s de 
edad, era reputado por un profundo m a t e m á t i c o y un fa
moso literato: sus escritos versan sobre filosofía y ciencias 
naturales. 

13. Son t ambién de este siglo: Suarez, teólogo y mate
mát i co : Cornelio Alapide, insigne escri turario: los Salma-
t í censes , historiadores, moralistas y t e ó l o g o s : Natal Alejan
dro, insigne his tor iador y otros. 

14. La c o n g r e g a c i ó n de los B e t h l e m í t a s fué instituida 
(1653) en Guatemala por el venerable Pedro Betancur, y 
aprobada (1690) por el papa Inocencio X I : su ins t i tuc ión era 
cuidar los enfermos, a s i s t i éndo los hasta que espiraran, ó se 
restablecieran: ven í an a d e m á s obligados sus individuos á 
ins t ru i r gratis á los n i ñ o s en los pr imeros rudimentos de 
las le t ras . 

La c o n g r e g a c i ó n del San t í s imo Sacramento fué insti
tuida en este siglo por el franciscano Antonio Cuba: sus 
individuos r e c o r r í a n las ciudades y los pueblos, predicando 
el Evangelio, descalzos y en acti tud de penitentes. 

San Vicente Paul n a c i ó en Posey: pastor en su infancia, 
ya frisaba en los 30 a ñ o s de edad cuando se dedicó al estu
dio, llegando, no obstante, á ser un sacerdote ejemplar en 
ciencia y v i r t ud . Siendo p á r r o c o de Ohatillon, fundó el cé l e 
bre instituto de las Hijas de la Caridad, á quienes des t inó 
(1618) a l cuidado de los enfermos en los hospitales y casas 
de beneficencia, s u j e t á n d o l a s á . una regla escrita por él 
mismo: mas tarde fundó la c o n g r e g a c i ó n de los sacerdotes 
de mis ión , aprobada (1636) por Urbano V I I I : sus individuos 
e s t á n derramados por el mundo, y se conocen con el nom
bre de «Lazar is tas :» ins t i tuyó a d e m á s la jun ta de las parro
quias, para proporcionar á los feligreses pobres y enfer
mos facultativos, medicamentos y toda clase de auxi l ios , 
necesarios á su estado escepcional de indigencia y de salud. 

La c o n g r e g a c i ó n de la Vis i tación fué inst i tuida (1610) por 
Juana Francisca Fremiot: se c o m p o n í a de mujeres piado
sas que en memor ia de la visita de la Virgen á su p r ima 
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Santa Isabel, sg reunieron, l i g á n d o s e con el voto de vis i tar 
á los enfermos pobres: se r eg í an por la regla de San Agus
t ín , que les dió San Francisco de Sales; el cual la ex t end ió 
por v á r i o s pa í s e s , y la p ro teg ió por todos los medios que 
estaban á su alcance. 

Las Ursolinas fueron instituidas (1611) por una i lustre 
v iuda, l lamada M a r í a Lahul ier : se es tablec ió en P a r í s , bajo 
la regla de San Agus t í n , tomando por patrona ó t i tular á 
Santa Ursola: su ins t i tuc ión es ins t ru i r á las n i ñ a s en las 
pr imeras letras y en todos los trabajos propios de la edad 
y sexo. 

Los Padres de la Madre de Dios y de las E s c u e l a s - P í a s , 
fueron instituidos t a m b i é n en este siglo por San José de Ca-
lasanz, con el fin de ins t ru i r á ios j óvenes en piedad y le
tras: fué aprobada por Gregorio X V . 
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LECCION L . 

1. Soberanos de Oriente.—2. Emperadores de Alemania.—3. José 11. 
—4. Reformas religiosas de José II .—5. Leopoldo.—6. Los so
beranos de Francia con respecto á la Iglesia.—7. El Directorio 
de Francia,—8. Inglaterra bajo el concepto religioso. - 9. Ca
rácter político-religioso de España. 

! • Escusado es i nqu i r i r el concepto, en que los empera
dores de Oriente influyeron^en la Iglesia en este y el siguien
te siglo; pues sabido es, que acto continuo Constantinopla 
fué tomada por los turcos, el mahometismo i n v a d i ó el impe
r io ; siendo por consiguiente el catolicismo desde aquella 
fecha objeto de odio, menosprecio y p e r s e c u c i ó n . Nos con
traeremos, pues, á los soberanos de Occidente, siguiendo en 
su historia el mismo ó r d e n , que nos g u i ó en los siglos pre
cedentes; haciendo notar sólo aquellos hechos que i n c u m 
ben á nuestro propós i to , ó que se relacionan con la historia 
de la Iglesia. 

2. Leopoldo fué el ú l t i m o emperador del siglo pasado, 
que r ig ió los destinos de Alemania: p r ínc ipe religioso que 
por su firme a d h e s i ó n á la Santa Sede, el papa Inocencio I X 
le confió el arreglo honroso de las paces entre Francia é 
Inglaterra: honroso cometido que d e s e m p e ñ ó con feliz 
éx i to , a j u s t á n d o una tregua de 22 a ñ o s por medio de los 
plenipotenciarios de á m b a s naciones beligerantes. 

Los sucesores de Leopoldo, J o s é I I , Carlos V I y Mar ía 
Teresa, envueltos en las guerras de s u c e s i ó n , nada hicie
ron respecto á la Iglesia, que merezca alabanza ó v i t u 
perio. 

3. J o s é I I que ocupó el trono de Alemania á mediados 
del presente siglo, p l an teó muchas reformas en el ramo 
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ecles iás t ico: a m i n o r ó las dotaciones de los obispos, redujo las 
d ióces i s y las parroquias , s u p r i m i ó conventos, e x t i n g u i ó el 
t r ibunal de la Nunciatura Apostól ica , se a p r o p i ó los bienes 
de la Iglesia, s u p r i m i ó las cofradiBs, hizo derruir muchas 
ermitas y monasterios^ p roh ib ió las peregrinaciones, las 
devociones, la solemnidad en los entierros, en las procesio
nes y en todas las funciones religiosas: modificó ios t r i b u 
nales de las curias ec les iás t icas , se a p o d e r ó de los legados 
pios de los fieles, t ransf i r ió la a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes ec les iás t icos á los seglares, d i s p e n s ó de los impedi
mentos matrimoniales, r e g l a m e n t ó la vida religiosa, forzó 
á los obispos á que concedieran á los curas facultades para 
absolver de casos reservados, p roh ib ió á los vicarios gene
rales dictar providencia alguna de gobierno sin su au to r i 
zación: p roh ib ió las apelaciones á Roma: en una palabra, 
se cons t i t uyó jefe supremo del imperio en lo espiri tual y 
temporal . 

Estas reformas tan radicales produjeron un descontento 
general en todos los pueblos, especialmente en los P a í s e s 
Bajos, en donde es ta l ló una revo luc ión que bien pronto 
t r a s c e n d i ó á H u n g r í a , al Milanesado y al T y r o l . José des
concertado ante esta conmoc ión general, r e c u r r i ó al papa, 
para que mediara en el conflicto, y obligara con la fuerza 
mora l de su autor idad á los exaltados por las reformas, á 
deponer las armas, y someterse á su dominio; pero era ya 
tarde, porque el movimiento se h a b í a generalizado á todos 
los pueblos del imperio , y no era posible compr imi r lo ; ha 
biéndole afectado tanto este contratiempo, que m u r i ó opr i 
mido de pesares y remordimientos. 

4. Algunos historiadores son de sentir, que el empera
dor José introdujo las reformas mencionadas animado de 
buenos deseos, pues creia de buena fé, que las prebendas 
ec les iás t i cas no estaban sujetas á los c á n o n e s , sino que 
co r r í an las mismas eventualidades que los empleos c i 
viles, puesto que unas y otros eran pagados por el Esta
do. La prueba, dicen, de que ob ró de buena fé es que en el 
nuevo arreglo ec les iás t ico figuraban algunas mejoras, 
como la ins t i tuc ión de nuevas parroquias, a l par que su 
p r i m í a muchas otras antiguas. Se rá como se quiera, pero 
las mejoras que introdujo, nunca compensaron los muchos 
d a ñ o s que ocasionaron las reformas que p l an teó ; y con 
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respecto á la ins t i tuc ión de las nuevas parroquias , pod r í an 
obedecer á un buen f in ; pero ¿ p o r q u é se negó á o i r ¿l Pío V I , 
cuando éste le exhortaba á que desistiera de las reformas? 
Él r e c u r r i ó al papa, cuando la r evo luc ión h a b í a estallado; y 
¿ p a r a qué? para que la cortara con el ascendiente de su 
autoridad mora l . 

5. Leopoldo, gran duque de Toscana, respondiendo al 
gr i to de impiedad que lanzó su hermano José , introdujo en 
sus dominios las mismas reformas en punto á re l ig ión : de 
modo que a l heredar el trono de Alemania, se esperaba con 
fundamento, que siguiera las huellas de su antecesor; pero 
afortunadamente de f raudó las esperanzas de todos, siendo 
emperador. En efecto, amaestrado por las desgracias de su 
hermano, r e s t i tuyó los bienes á las iglesias, r e s t a u r ó las 
parroquias, pro tegió lo> derechos de la Iglesia, r e spe tó las 
inmunidades de los sagrados minis t ros , r e c o n s t r u y ó los 
monasterios; h a b i é n d o s e captado con esta conducta las 
s i m p a t í a s y el amor de sus pueblos. 

6. Bajo el reinado de Luis X V , la re l ig ión y el clero a l 
canzaron en Francia mucha fuerza y predominio: p r ivó al 
parlamento de voto activo y pasivo en materia de re l ig ión; 
prohibiendo que en lo sucesivo se discutieran en las asam
bleas nacionales asuntos de dogma, de mora l y disciplina 
ecles iás t ica . Se reunieron los prelados, para decidir la cau
sa de los j e s u í t a s ; pero como no hubo unanimidad de pare
ceres, los parlamentos d e c r e t á r o n l a e x p u l s i ó n de los hijos 
de San Ignacio, siendo e x t r a ñ a d o s del reino, no bien el rey 
s a n c i o n ó el decreto. Convocada la Asamblea en el campo 
de Marte, r e e m p l a z ó al diezmo una renta á n u a , regulada en 
estas proporciones: la de los obispos en treinta m i l francos: 
la de los curas, en seis m i l el m á x i m u m y dos m i l el m í 
n i m u m . 

Cuando Luis X V I suced ió á su abuelo Luis X V , el trono 
de Francia estaba minado por las nuevas ideas filosóficas 
importadas de Alemania , y corrompido por las costumbres 
del reinado anterior: el Erario resentido de un déficit difícil 
de cubr i r , y todas las clases de la sociedad contaminadas 
con los vicios. En este desconcierto de cosas, Luis r eun ió 
los Estados generales, para deliberar acerca de la crisis 
financiera, habiendo estallado un mot in , que e m p e z ó por 
suspender al rey en sus funciones, y conc luyó por conde-
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narle á perder la cabeza en un cadalso: l a r evo luc ión avan*-
za, y asesina en el templo al hijo de Lu i s X V I , procesando 
en Gantes á Luis X V I I I , y p r o c l a m á n d o s e el pueblo sobera
no. Napoleón logra restablecer el orden, y es nombrado ge
n e r a l í s i m o de las tropas: emprende una expedic ión á Egipto; 
pero los d e s ó r d e n e s de la Francia le obligan á regresar, 
siendo nombrado cónsu l á su a r r ibo . 

7. El Directorio f rancés comet ió una falta de impruden
cia, mandando l lamar á Francia a l Santo Padre Pío V I , el 
que no obstante sus achaques habituales y su avanzada 
edad, se puso en camino, h o s p e d á n d o s e en Sanz, en donde 
hab i éndose l e agravado las dolencias con las molestias del 
viaje, m u r i ó á los dos meses de su arribo. Napoleón repro
bó altamente la conducta del Directorio; y para cohonestar 
de a l g ú n modo los atropellos cometidos con el venerable 
pontífice, m a n d ó que se celebraran sus funerales con la 
pompa y os ten tac ión , que m e r e c í a su alta dignidad de jefe 
supremo de la Iglesia. 

8. La Inglaterra se vió en este siglo azotada de los par
tidos religiosos, que se disputaban encarnizadamente el 
mando de las conciencias. Los disidentes h a b í a n evacuado 
el reino á fines del s iglo pasado á los siniestros rumores 
que empezaron á circular , de que Jacobo I I se d i spon ía á 
sacrificar las sectas en aras del catolicismo: en el reinado 
de Ana volvieron los sectarios á Inglaterra; pero no se 
atrevieron á predicar sus doctrinas: l lamado Jorje á sus
t i tu i r á la reina Ana, los herejes se permitieron hacer pú
blica su doctrina, a p r o v e c h á n d o s e de la indiferencia del 
nuevo soberano en materias religiosas: pero sus sucesores 
los exterminaron, entrando en la l iga general que se habia 
formado en Francia contra ellos. 

9. Hácia la ú l t i m a mitad del siglo, el papa Benedic
to X I V y Fernando V I celebraron un concordato en Roma, 
en v i r t u d del cual el papa conced ía al rey de E s p a ñ a el de
recho de nombrar, durante los ocho meses del a ñ o , para 
todas las vacantes ec les iás t i cas , que ocurr ieran en su reino, 
inclusos los despojos de los obispos fallecidos y las rentas 
de los obispados devengadas en el per íodo de las vacantes; 
r e s e r v á n d o s e la Santa Sede treinta y cinco beneficios. 

La segunda base de este concordato d i s t r ibu ía en tres 
partes los bienes ec les iás t i cos referidos: una parte se habia 
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de reservar para el obispo sucesor, otra se habia de inver
tir en las necesidades del culto y reparo de los templos, y 
la tercera se h a b í a de ceder á los pobres de la Diócesis . El 
rey en cambio se obligaba á ceder á la Santa S?de, por lo 
que podía pertenecer á la canc i l l e r ía ó d a t a r í a , trescientos 
setenta m i l escudos romanos; por lo que conce rn í a á las 
pensiones sobre beneficios y expediciones de banqueros, 
seis m i l escudos; y por la renuncia de los despojos y de los 
frutos de los obispados vacantes, doscientos ve in t i t rés m i l 
trescientos cincuenta y ocho escudos. 

Cár los I I I ex t ing ió radicalmente la íncl i ta y b e n e m é r i t a 
Orden de los j e s u í t a s . Inconciliable parece la ext inción radi
cal de los j e s u í t a s con los sentimientos religiosos de Cár los ; 
pues el fondo de piedad que se anidaba en su c o r a z ó n , des
m e n t i r í a este hecho que se le acumula , si no lo consignara 
la his tor ia . Por lo d e m á s este p r ínc ipe es elogiable, por ha
ber insti iaido la Orden, que lleva su nombre, bajo la advoca
c ión 'de la Vi rgen en el misterio de su inmaculada Con
cepción. 

Cá r lo s IV su hijo, no se ac r ed i t ó de religioso m é n o s que 
su padre; pues expidió una c é d u l a real mandando, que 
todos los extranjeros domiciliados en E s p a ñ a profesaran la 
rel igión ca tó l ica . En el reinado de este p r ínc ipe , volvió Es
p a ñ a á entrar en arreglos con la Santa Sede sobre asuntos, 
ec les iás t i cos , celebrando un nuevo concordato: asimismo 
fueron desterrados, durante el gobierno de Cár los por mos
trarse desafectos al t r ibunal de la Inqu i s i c ión , el minis t ro 
Jovellanos, Urqui jo y otros altos funcionarios del Estado. 

13 



LECCION L I . 

1. Pontífices.—2. Clemente XI.—3. Inocencio I I I .—4 . Benedicto 
XIII.—5, Clemente XII.—6. Benedicto XIV.—7. Clemente XIIL 
- 8 . Clemente X I V . - 9 . Pió V I . 

1 . En el siglo X V I I I gobernaron la Iglesia los pontífices 
siguientes: 

Clemente X I , Inocencio X I I I , Benedicto X I I I , Clemente X I I , 
Berledicto X I V , Clemente X I I I , Clemente X I V y Fio V I . 

2. En 23 de Noviembre del a ñ o 1700, fué elegido papa, 
con el nombre de Clemente X I , el cardenal Albani , natural 
de Urbino; el cual unia á su sól ida piedad mucha ciencia, 
mucha prudencia y mucha v i r t u d . En 1713 condenó Cle
mente la obra de Qüesnel l , t i tulada «Reflexiones m o r a l e s » : 
t a m b i é n d e c l a r ó supersticioso er culto tr ibutado por los 
chinos a l Sol, á los astros y á los difuntos, condenando la 
re l ig ión de Confucio, que lo p re sc r ib í a : envió asimismo m i 
sioneros á predicar el Evangelio á la Rusia, Persia, Etiopía, 
Egipto y la India: finalmente tuvo la honra de colocar entre 
los santos á los bienaventurados Fio V , A n d r é s Avel ino y 
Catalina de Bolonia. 

3. El 8 de Mayo de 1721 fué elegido papa, con el nom
bre de Inocencio X I I I , el cardenal Miguel Angel; el cual 
habla dado pruebas de su g ran talento para el gobierno de 
la Iglesia en el d e s e m p e ñ o de las comisiones, que se le 
h a b í a n confiado en los pontificados precedentes. Las dolen
cias que habitualmente le aquejaban, hicieron breve su 
pontificado; h a b i é n d o s e dis t inguido, sin embargo: 1.° por 
haber investido del reino de Jerusalen y de las dos Sicilias 
a l emperador Cár los V I : 2.° por haber aprobado el culto en 
honor y obsequio del beato A n d r é s Contí : 3.° por haber 
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hecho general á toda la Iglesia el oficio del Santo Nombre 
de J e s ú s . 

4 . A la muerte de Inocencio, acaecida en 13 de Marzo de 
1725, fué designado sucesor con el nombre de Benedicto 
X I I I , el cardenal Orsini; el cual res i s t ió la elección con tanto 
e m p e ñ o , que hubo que suplicarle repetidas veces, y por últ i
mo obligarle á que aceptara. No bien c iñó la t iara, r e u n i ó 
Benedicto un concilio, para restablecer la disciplina del T r i -
dentino respecto á la vida y costumbres de los c l é r i g o s . 
Este papa tuvo la sa t is facción de canonizar á San Juan Ne-
pomuceno, de recuperar los estados, de que habla sido des
pojada la Santa Sede en los pontificados precedentes, de 
intercalar en las Le t an í a s el nombre de San José , y final
mente de m o r i r en olor de santidad. 

5. Muerto Benedicto en Febrero de 1730, fué elegido el 
cardenal Lorenzo Corsino, con el nombre de Clemente X I I ; 
siendo el pr imer acto de gobierno aprobar el colegio de 
misioneros, fundado para evangelizar la China, por el sa
cerdote Mateo Ripa, dándo le la regla que observaban los 
Padres del Oratorio: por medio de un Rescripto expedido 
en 29 de A b r i l de 1738, c o n d e n ó Clemente las sociedades 
secretas de la f r acmasone r í a : por otro decreto expedido en 
el mismo, r e c o m e n d ó la doctrina de Sto. T o m á s : comple tó 
la obra de la basí l ica de Letran: r ea l zó el famoso templo de 
San A n d r é s Corsino con la cons t rucc ión de una magníf ica 
capilla: a d o q u i n ó las calles de Roma con piedra cuadrada: 
a lzó muchos puentes, ab r ió muchas calles nuevas: en 
suma, embel lec ió la ciudad con muchos monumentos ar
t ís t icos de ornato y gusto. 

6. A la muerte de Clemente, fué nombrado papa en su 
lugar (1740) el cardenal Lamber t in i , conocido con el nombre 
de Benedicto X I V . Este papa fué un profundo teólogo, un 
consumado canonista y un famoso jurisconsulto; á cuyas 
dotes científicas debió el haber sido nombrado, á n t e s de su
b i r a l pontificado, para d e s e m p e ñ a r muchos y m u y compl i 
cados cargos, como: abogado consistorial, consultor del 
Santo Oficio, sócio de la cong regac ión de Ritos y canonista 
de la Penitenciaria. 

Benedicto d e c l a r ó , que eran vá l idos los matr imonios 
mixtos : env ió á solicitud de los respectivos soberanos m i 
sioneros al Tibet, Bagea y Ri t ia : con t e s tó á muchas dudas. 
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que le consultaron de v á r i o s puntos y sobre diferentes asun
tos: dotó á Roma de magn í f i cos monumentos, como la fa
chada de m á r m o l , con que embel lec ió la basí l ica Siberiana, 
la inst i tución de una escuela de dibujo y otros no m é n o s 
importantes: ce lebró v á r i o s concordatos con los pr ínc ipes 
cristianos, muriendo por fin en Mayo del a ñ o 1758. 

7. Benedicto fué sustituido á los dos meses de su muer
te por el cardenal C á r l o s Bezónico , tomando el nombre de 
Clemente X I I I . A sus santas y virtuosas costumbres unía 
Clemente una amabil idad extremada, una c o r t e s a n í a aca
bada, una prudencia exquisita, un celo ejemplar y una i lus 
t r ac ión nada c o m ú n : t r aba jó mucho por conservar en su 
punto á los j e s u í t a s , cuyos servicios á la Iglesia y al Estado 
no podía olvidar; sin embargo, sus esfuerzos no le evitaron 
el disgusto de ver expulsados de Europa á los íncli tos hijos 
de San Ignacio de Loyola . En efecto, en Portugal fueron ex
pulsados el a ñ o 1767: en Francia el 1764: en E s p a ñ a el 1767: 
en Noviembre del mismo a ñ o en Ñ á p e l e s : en 1768 en Malta, 
y as í sucesivamente en los d e m á s puntos que ocupaban. 
En suma, tuvo Clemente la dicha de canonizar á Juana 
Francisca Fremiot, á J e r ó n i m o Emil iano, á Juan de Kanti , 
á Serafín del Monte Granario, á José Cupertino y José Ca-
lasanz. 

8. En Mayo del a ñ o 1769, fué ocupada la Silla Apostóli
ca, vacante por muerte del anterior, por el cardenal Loren
zo Gangamelli , natural de San A r c á n g e l o , tomando el n o m 
bre de Clemente X I V , La e x p u l s i ó n de los j e s u í t a s inaugu
rada en el pontificado anterior , t o m ó mayores proporciones 
en el pontificado de este papa. Los h ipócr i tas jansenistas, 
principales autores de la e x t i n c i ó n de los j e s u í t a s , acudie
ron no pocas veces á Clemente X I V , pidiendo con insisten
cia la ap robac ión de la e x p u l s i ó n : el papa se res is t ió m u 
cho tiempo, pero por no ponerse en evidencia con cuasi to
dos los soberanos de Europa, cedió por ú l t imo á sus e x i 
gencias, expidiendo el decreto de e x p u l s i ó n el 21 de Julio 
del a ñ o 1773. 

9. Habiendo muerto Clemente al siguiente a ñ o de haber 
sancionado la expu l s ión de los j e s u í t a s , dejó vacante la 
Silla pontificia, designando el cónc lave para ocuparla, (1775) 
á Juan Angel , na tura l de Gesena y cardenal, tomando el 
nombre de Pió V I . 
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É n t u s i a s t a por las artes, er ig ió Pió el Museo Clementino, 
enr iquec iéndo lo con muchas preciosidades antiguas, y l l a 
m á n d o s e qu izá por esto mas tarde «Museo Pió»: me jo ró no
tablemente el palacio qu i r ina l , haciendo v á r i o s reparos, y 
embel leciéndolo con muchas decoraciones: l evan tó un mau
soleo, y lo colocó en medio de dos e s t á t u a s ecuestres, l l a 
m á n d o s e de aqu í Monte Caballo: perfeccionó el puerto de 
Ancona: coronó la gran bas í l i ca de San Pedro con una 
magníf ica sac r i s t í a , que guardaba p r o p o r c i ó n con las de
m á s piezas del suntuoso templo: r e c o n s t r u y ó la famosa 
Abadía del monasterio de Subiaco: es tab lec ió una fábrica 
de tegidos de a lgodón y de lana en los conservatorios de 
San Juan y de San Pedro: sa lp icó los estados de la Iglesia 
de casas de beneficencia y asilos de caridad: escr ibió a l 
emperador José I I , hac iéndo le justas y atinadas observa
ciones sobre las descabelladas reformas que planteaba en 
la esfera ec les iás t ica , d e m o s t r á n d o l e que habia metido la 
hoz en m i é s agena: y como echase de ver que no alcanzaba 
n i n g ú n resultado, hizo un viaje á Viena, en donde tuvo una 
entrevista con el referido emperador, en la que no pudo en 
manera alguna hacerle desistir del p ropós i to de las refor
mas en el ramo ecles iás t ico , regresando por ello á Roma, 
triste y apesadumbrado. 

El Directorio f rancés impuso á Pió V I un tributo exor
bitante de 31 millones: el papa para satisfacerlo anualmente, 
a u m e n t ó los impuestos, dando origen á una revo luc ión : 
bajo el pretexto de conjurarla, se mezc ló en la sublevación 
el general Berthier, p o n i é n d o s e á la cadeza de los revolto
sos, y cons in t iéndoles el robo, el pillaje y todo g é n e r o de 
atropellos y d e m a s í a s : invadieron palacio, robando, que
mando y destruyendo todo el mobi l i a r io : la emprendieron 
con el papa, m a l t r a t á n d o l e , i n s u l t á n d o l e é in t imándo le que 
evacuara Roma; y viendo que se r e s i s t í a , se apoderaron de 
él , le hicieron prisionero y le embarcaron. 

En Dijon, uno de los puertos de! i t inera r io , el papa en
f e r m ó de gravedad; de modo que fué preciso administrarle 
los Sanies Sacramentos: en fin, h a b i é n d o s e l e agravado la 
enfermedad con las molestias del viaje y los disgustos con 
que le acariciaban sus desapiadados conductores, m u r i ó en 
29 de Agosto de 1799. 

Bonaparte r e p r o b ó la conducta del Directorio con el papa, 



Sustituyéndolo por esta y otras arbitrariedades aná logas 
con el consulado, y mandando que se celebraran las exe
quias del ilustre finado con la pompa y ostentación, que 
merec ía el primer Gerarca de la Iglesia. 

-



LECCION L I I . 

Concilios, "-2. El sínodo de Pistoya.—3. Asamblea general del 
Oratorio.—4. Clero de Francia.—5. Constitución impía de Fran
cia.—6 Montesquiu, Voltaire y Rouseau —7. Escritores.—8, Be
nedicto XIV. 

1. En este siglo fueron m u y escasos los concil ios, 
habiendo sido particulares todos los que se celebraron. 

No bien Benedicto X I I I habla subido a l pontificado, cele
b r ó en Roma un concilio provincial , al que asistieron los ar
zobispos, obispos y abades de Ital ia, llegando á ciento qu in 
ce el n ú m e r o de los que se reunieron: se celebraron siete 
sesiones, en las que se tomaron algunas providencias, para 
restaurar la disciplina del Tridentino, a l g ú n tanto relajada 
en varios puntos de la crist iandad. 

2. Prevalido del emperador Leopoldo Ricci, obispo de 
Pistoya, ce l eb ró (1786) un concilio en su propia d ióces is , co
nocido en la historia con el nombre de «Conci l iábulo de Pis
toya». Pío V I , por su bula d o g m á t i c a de 1794, c o n d e n ó 
ochenta y cinco proposiciones, redactadas en dicho s ínodo ; 
entre las que figuran, como notoriamente h e r é t i c a s , las s i 
guientes: 

1. a La doctrina y la fé de Jesucristo han caducado. 
2. a Toda potestad ha sido dada exclusivamente á la Igle

sia por Jesucristo, de donde la reciben el papa y los sagra
dos minis t ros . 

3. a El foro externo y el poder j u d i c i a l de la Iglesia son 
abusivos. 

4. a El obispo recibe de Dios la potestad de gobernar y de 
ejercer todas las funciones de su minis te r io , s in que nadie 
pueda res t r ingir sus facultades, n i suspender el ejercicio 
de sus derechos. 



- 2 8 0 -

5. ' t A s reformas se hacen en la Iglesia por los obispos y 
los curas, reunidos en s í n o d o s diocesanos. 

6. a Los decretos y definiciones de los concilios no son 
aceptables, á m é n o s que no lleven la s anc ión de los s í n o 
dos diocesanos. 

Las restantes proposiciones condenadas en la menciona
da Bula , fueron calificadas de e r r ó n e a s y falsas unas, y de 
i m p í a s y subversivas de la g e r a r q u í a ec les iás t ica , otras. 

Ricci m e n o s p r e c i ó la Bula , perseverando en el error, en 
que se h a b í a precipitado; hasta que perseguido por los 
mismos á quienes hab í a complacido, ab r ió sus ojos á la luz 
de la verdad, abjurando sus doctrinas y muriendo en el 
seno de la Iglesia. 

3. Habiendo la asamblea general del Oratorio acordado 
proscribir el Jansenismo, Qüesnel l a b a n d o n ó la congrega
ción, y e m i g r ó á Bélgica , t r a s l a d á n d o s e á Holanda, y cor
riendo de un punto á otro, á fin de eludir la activa y cons
tante pe r secuc ión , de que era objeto. 

«Las reflexiones de Qüesne l l sobre el Nuevo Testamen
to» fueron en su origen una obra de excelente doctr ina, y 
m u y útil por consiguiente á las costumbres: pero la refor
m ó luego, intercalando algunas m á x i m a s corruptoras, que 
inficcionaron todo el texto p r i m i t i v o , degenerando con el 
tiempo en un extracto de las h e r e g í a s de Lutero, Calvino, 
Bayo y Jansenio. Esta obra c u n d i ó por toda la Francia, l l e 
gando á popularizarse de ta l suerte su doctrina, que no 
obstante de haber sido condenada por Clemente X I , se hizo 
de moda el profesarla en todas las clases. 

Alarmado Lu i s X I V con el general contagio de la doc
tr ina de Qüesnel l , a c u d i ó al papa r o g á n d o l e encarecidamen
te, que aplicara un remedio pronto y eficaz á la peste r e l i 
giosa, que se hab ía desarrollado en Francia. Clemente 
n o m b r ó una comis ión , compuesta de cardenales y de los 
mas insignes t eó logos , para que se ocuparan de este vi ta l 
asunto; y oído el d i c t á m e n de la c o m i s i ó n , expidió en 8 de 
Setiembre de 1715 la Bula «Unigen i tus Del filius», conde
nando todas las proposiciones, que contenia la precitada 
obra de Qüesnel l . Esta Bula fué aceptada por cuasi todo el 
clero de Francia, salvo algunos obispos que aplazaron la 
decisión para el futuro concil io. 

Por lo que respecta á Qüesnel l , m i r ó éste con la mascom-
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pleta indiferencia la Bula del Santo Padre, prosiguiendo con 
el mayor cinismo en la propaganda impía de sns atrevidas 
doctrinas, y muriendo en la contumacia y rebe ld ía . 

4 . El cardenal Noailles abusando del cargo de presi
dente, que en un consejo de conciencia se le hab ía confiado, 
convocó á todos los obispos refractarios de la Francia, y 
los conf i rmó en la idea de apelar al futuro concilio, alen
tándolos con su m a l ejemplo, y dec id iéndolos á que inscr i 
bieran sus nombres en un registro, que ab r ió en las ofici
nas de la misma sec re t a r í a . 

Clemente X I dir igió un Breve al consabido cardenal, pro
curando atraerle al c í rculo de sus deberes; pero cuanto mas 
se esforzaba el papa en apartarle del precipicio en que se 
habia arrojado, tanto m á s se afirmaba en sus malos p r o p ó 
sitos: por consiguiente, el 19 de Febrero de 1715 c o n d e n ó 
su conducta c i smát ica y la de los restantes prelados, que 
s e g u í a n su funesto ejemplo; habiendo declarado c i s m á t i c o s 
por otra Bula , expedida el siguiente a ñ o , á todos los reha-
cios, logrando al fin con estas medidas e n é r g i c a s , que todo 
el clero galicano se sometiera de grado ó por fuerza á su 
obediencia. 

&. Uno de los pr imeros actos de la r evo luc ión francesa 
fué redactar una cons t i tuc ión , que hizo cambiar el aspecto 
religioso del reino: se abolieron los t í tu los de nobleza, se 
suprimieron las ó r d e n e s religiosas, se usurparon los bienes 
de la Iglesia: en suma, se dec re tó el cisma galicano. A l obl i
gar al clero á j u r a r la cons t i tuc ión , sólo cinco obispos y 
alguno que otro c lé r igo obedecieron: los d e m á s se resistie
ron, sufriendo, como era de esperar, las consecuencias de 
una terrible pe r secuc ión . 

La const i tución á que aludimos, era esencialmente cis
m á t i c a ; pues a d e m á s de reducir escandalosamente las 
diócesis en la iglesia de Francia, y de sup r imi r los c a p í t u 
los catedrales, d i spon í a que los obispos y curas fueran ele
gidos en asambleas ó comicios electorales; advirtiendo: que 
concedía el derecho del sufragio á los individuos de todas 
las sectas: que la elección habia de ser confirmada por el 
Metropolitano: y ú l t i m a m e n t e , que se habia de poner el re
sultado de las elecciones en conocimiento del papa: f ó r m u l a 
de cor tes ía h ipóc r i t a , inventada con el fin de cohonestar el 
e s p í r i t u c i smá t i co , que la habia presidido. 



6. Montesquiu, Vol ía i re y Rouseau, fueron los p r i m é -
ros que introdujeron en Francia la filosofía impía de Ing la 
terra, haciendo horrorosos extragos en la mora l y en la. 
polí t ica de los pueblos, puesto que con el tiempo d e g e n e r ó 
en una secta incomparablemente mas perniciosa é imp ía 
que la misma h e r e g í a . En efecto, el filosofismo importado 
de Inglaterra á Francia por los i m p í o s innovadores, que 
hemos consignado, a d e m á s de dogmatizar todos los e r ro 
res de las h e r e g í a s precedentes, atacaba la autoridad, la 
propiedad y la fami l ia ; esto e¡S, minaba los cimientos de la 
sociedad, introduciendo el desorden, la a n a r q u í a y el caos 
mas espantoso; pues combatiendo cada uno de los falsos 
após to l e s una ins t i tuc ión , dieron a l traste con la sociedad, 
planteando el a t e í s m o , el cisma, el socialismo y el radica
l ismo. 

Uno de los m á s principales escritores de este siglo fué 
Benedicto X I V , cuyos escritos versan sobre la beatificación 
y canon izac ión de los santos, sobre los s í n o d o s diocesanos, 
y sobre otros asuntos, revelando todas sus obras los vastos 
conocimientos, que p o s e í a en c á n o n e s , teología , h is tor ia y 
jur isprudencia . 

7. Merecen a d e m á s especial memoria : Juan Bautista 
Ladvocat doctor de la Sarbona, teó logo , historiador, cano
nista y escripturario: Juan Bautista Lorenza Ver t i , histo
r iador insigne y consumado teó logo: Enrique F leur i , 
g e ó g r a f o , filósofo, teólogo é historiador: Pedro Collet, m o 
ralista y teó logo: el obispo Challonner, notable t a m b i é n 
por sus meditaciones: Guillermo Berthier, autor de la his
toria de la iglesia galicana. 

A los escritores precedentes siguieron: Girando, autor 
del «Evangel io med i t ado» : el cardenal Goti5 autor de una 
famosa obra de Teo log ía , dividida en tres tomos en folio: el 
cardenal Orsí , autor de una historia ec les iás t i ca : el Grave-
son y Mans í , cé lebres historiadores: S, Alfonso M . de L i g o -
r ío , que escr ib ió sobre Mora l , sobre la iglesia, sobre las 
glorias de Mar ía y sobre varios asuntos de devoción: era 
a d e m á s un profundo m a t e m á t i c o , un m ú s i c o aventajado, 
un filósofo profundo, en suma, un sacerdote ejemplar en 
ciencia y en santidad. 

8. Benedicto X I V es considerado como el restaurador 
de la disciplina; pues dictó var ias providencias, mandando 
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cumpl i r e x t r í c t a m e n t e lo acordado por el santo Concilio de 
Trento sobre este punto. En efecto, e n c a r g ó á los obispos, 
que procedieran con mucha cautela y c i rcunspecc ión en la 
elección de los sagrados ministros , ordenando aisladamen
te á sugetos, que tuvieran las dotes necesarias para el sa
cerdocio: que de dos en dos a ñ o s , remit ieran á su t r ibunal , 
creado a l efecto en Roma, una nota de los c lé r igos que en 
sus respectivas d ióces is fueran aptos para el episcopado: 
que prohibieran á los c lé r igos los oficios, empleos y ocupa
ciones, que desdicen de su estado: á este tenor dictó otras 
medidas encaminadas todas á la observancia de los extre-^ 
mos, que abarca el Concilio de Trento. 

En punto á sufragios, prohibe Benedicto X I V bajo pena 
de e x c o m u n i ó n á los seglares, y de s u s p e n s i ó n á los ecle
s i á s t i cos , mandar ó hacer celebrar misas, r e s e r v á n d o s e 
parte de la l imosna recibida. 
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LECCION L U I . 

1. Concordato de Francia.—2. Perfidia é ingratitud de Napoleón.— 
— 3, Persecución de Pío VII.—4. Restablecimiento de la monar
quía y del imperio en Francia.—5, La Iglesia bajo el gobierno 
republicano de Francia. 

1, Nombrado Napoleón general en jefe del ejérci to de 
Ital ia, c e só la junta de gobierno l lamada «Convención», y 
se c reó otra con el nombre de «Directorio»: siendo los pre
sidentes B o r r á s y Carnet. Los d e s ó r d e n e s promovidos en 
la Francia bajo el gobierno de las juntas mencionadas, obli
gan á Napoleón á acelerar la vuelta de su expedic ión á 
Egipto: dispersa á paso de carga á los diputados de los 
quinientos, queda abolido el Directorio, se crea el consula
do, siendo los c ó n s u l e s el mi smo Napo león , Sieyesy DUGOS, 

Restablecido el ó r d e n en Francia, N a p o l e ó n se dir ige á 
Italia á la cabeza del ejérci to, y la reconquista, ajustando 
incontinenti las paces con cuasi toda la Europa, y l l a m á n 
dose por ello aquel a ñ o el a ñ o de la paz. Napo león aspi
rando á entrar en relaciones con la Santa Sede, envia á 
Roma en calidad de plenipotenciario a l cardenal Murca 
Cault, á cuyas instancias y ruegos el papa manda á su 
vez á Francia al cardenal Gonsalvi, para arreglar , de acuer
do con el pr imer c ó n s u l , los asuntos ec les i á s t i cos . Napo león 
recibió con mucha dis t inción y suma deferencia al plenipo
tenciario de Roma, h a b i é n d o s e celebrado entre ellos un 
concordato, que fué ratificado por el papa al siguiente a ñ o , 
ó sea el 15 de Diciembre de 1801. 

El papa m a n d ó á los obispos de Francia, que renuncia
ran las mitras , á trueque de plantear nuevamente la gerar-
q u í a , y proveer los cargos espirituales con arreglo a l 
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concordato. Los obispos c i smá t i cos se resistieron á cum
plimentar las ó r d e n e s pDntiflcias, siguiendo su ejemplo 
algunos m á s de los ca tó l i cos : por cuyo motivo, Pió V I I que 
á la s azón d i r ig ía la nave de la Iglesia, los s u s p e n d i ó en el 
ejercicio de sus funciones, suprimiendo las Sillas que ocu
paban. 

Ratificado el concordato en Roma, el papa n o m b r ó al 
cardenal Caprara legado á Latere y nuncio de Francia, 
para que bajo sus auspicios y autoridad se pusiera en eje
cuc ión . En efecto, confeccionado el cuerpo de leyes en 
Francia, el concordato fué declarado ley del Estado el 18 de 
A b r i l del a ñ o 1802. No satisfecho Napoleón con este concor
dato, obligó al papa á que celebrara dos m á s con su emba
jador en Roma, como complemento del pr imero: uno para 
el Piamonte, y otro para la r epúb l i ca Cisalpina. 

2. Proclamado (1804) emperador Napo león , ex ig ió al 
papa que viniera á Paris á coronarle. A pesar de su avan
zada edad, Pió V I I e m p r e n d i ó su viaje á Francia el 18 de 
Noviembre; habiendo tenido lugar la ceremonia de la eoro-
nación el 2 de Diciembre del mi smo a ñ o 1804. 

No obstante de haber prometido Napoleón en el solemne 
acto de la co ronac ión , que s e r í a fiel á la Santa Sede, y pro
tege r í a la Iglesia y sus ministros; sin embargo, estando 
todav ía el Santo Padre en P a r í s , ya faltó villanamente á las 
promesas, p r o c l a m á n d o s e rey de I tal ia , y confiriendo el go
bierno del nuevo reino á su hijo político Eugenio Beauhar-
nais con el t í tulo de v i rey de I ta l ia . Insistiendo Napo león en 
su ingrat i tud y perfidia, i n s t ó vivamente al papa, para que 
declarara nulo el ma t r imonio de su hermano con la protes-
tanta Maria Patercon, á fin de que quedara libre para con
traer de nuevo con la princesa de Wertemberg. Hab iéndose 
negado el papa, a l c a n z ó de los tribunales civiles lo que 
deseaba. A l siguiente a ñ o Napo león se v e n g ó del papa, des
pojando á la Iglesia de los principados de Benavento, y ad« 
j u d i c á n d o l o s á un obispo casado. Como si la expol iac ión 
de los principados mencionados no fuera bastante á satis
facer el agravio que c re ía haber recibido, Napoleón in t imó 
á Pió V I I , que tomara parte en las guerras contra la Aus 
t r ia y la Gran B r e t a ñ a . 

Hab iéndose negado el papa á la nueva exigencia, Napo
león o c u p ó en represalias el puerto de Ancona, a p o d e r á n -
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dose de esta plaza el a ñ o 1806: a l siguiente a ñ o 1807, se apo
deró de Urbino, Macerata y Gamerino: en 1808,, de Roma: 
en fin al siguiente a ñ o 1809, se e n s e ñ o r e ó de todos los esta
dos pontificios, i n c o r p o r á n d o l o s al imperio f rancés . 

3. El papa contes tó á todos estos atropellos, despojos y 
usurpaciones con una bula, fulminando e x c o m u n i ó n contra 
Napoleón y todos los que h a b í a n influido directa é indirecta
mente en la u s u r p a c i ó n de bienes, derechos y estados de la 
Iglesia. 

Napo león indignado de la e x c o m u n i ó n , t o m ó la revan
cha, mandando a l gobernador de Roma, que se apoderara 
de Pió V I I , y le encerrara en las cá r ce l e s de Ancona, en 
donde estuvo detenido por espacio de tres a ñ o s . En 9 de 
Julio de 1812, fué trasladado el atribulado pontífice por 
órden de Napo león á Paris; habiendo sufrido tantas moles
tias y penalidades en el curso del viaje, que c a y ó grave
mente enfermo en Montegenis, siendo preciso adaiinistrarle 
los Santos Sacramentos. Los conductores del papa sorpren
didos de este incidente, dudaron por largo tiempo sobre el 
partido que deb ían tomar en aquel conflicto; dec id iéndose 
por fin d e s p u é s de largas discusiones, á continuar el viaje 
partiendo al siguiente d ía de haber recibido la Extrema-un
ción el papa, y llegando el 20 de Junio á Fontainebleau. 

A p r o v e c h á n d o s e Napoleón del abatimiento del papa, le 
indujo á firmar algunos a r t í cu los con c a r á c t e r de concor» 
dato, cuya sustancia ó contenido era: que el papa y sus 
sucesores t e n d r í a n sólo derecho á nombrar en lo sucesivo 
la tercera parte de los cardenales, y que las otras dos ter
ceras partes s e r í a n nombradas por p r ínc ipes ca tó l icos : que 
el papa reprobaba y condenaba la conducta de los cardena
les, que no asintieran de buen grado al casamiento de Na
poleón con Mar ía Luisa . 

Repuesto un tanto de la enfermedad P í o V I I , c o n s u l t ó 
lo que hab ía hecho á los cardenales, los cuales le t ranqui
l izaron, aconse jándole que revocara el convenio, d á n d o 
cuenta de ello inmediatamente á N a p o l e ó n . Desesperando 
éste de lograr su intento, dió ó r d e n para que pusieran a l 
papa en completa libertad. 

Napo león exp ió los despojos hechos á la Iglesialy los 
atropellos cometidos con el papa, viendo sublevarse contra 
él toda la Europa en masa; la que d e s p u é s de haberle der-

19 
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rotado y vencido, le hizo prisionero, conduc i éndo le á la 
isla de Santa Elena, en donde el 5 de Mayo de 1820 m u r i ó 
aborrecido de Dios y de los hombres en el mas completo 
abandono. 

4. A l entrar los aliados en Paris, colocan en el trono 
de Francia á L u i s X V I I I , quien á instancias de sus conse
jeros, sup l icó a l papa que anulara los concordatos del r e i 
nado anterior, é hiciera un nuevo arreglo con la Iglesia de 
Francia. Pió V I I acced ió á sus ruegos, y ce lebró un nuevo 
concordato, fijando entre otras cosas, en 80 el n ú m e r o de 
obispados. 

Restablecido el imperio en Francia, el sucesor de Napo
león siguiendo sus huellas, r o m p i ó de intento las paces con 
la Santa Sede, abriendo nuevas Hagas á la Iglesia, y expian
do t a m b i é n sus sacrilegios é impiedades con un fin de
sastroso. 

En efecto, Lu i s N a p o l e ó n , heredando juntamente con el 
t rono el odio que su tio profesaba á la Iglesia, p ro teg ió frau
dulentamente las miras ambiciosas de Víctor Manuel, apar
tando las tropas de Roma so pretexto de la guerra franco-
prusiana, y allanando el camino á la invas ión de la ciudad 
santa al rey del Piamonte. A l ver desguarnecida Roma, 
Victor Manuel la asalta, la saquea y la toma, haciendo p r i 
sionero al papa, expiando mientras.su protector Luis Napo
león su negra t ra ic ión á la Iglesia en la c a m p a ñ a de P r u -
sia, en la que d e s p u é s de perder el c réd i to con vergonzosas 
derrotas, pierde el trono; quedando, para colmo de su des
gracia, prisionero del enemigo, el emperador Guil lermo. 

5. Expulsado del trono Lu i s N a p o l e ó n , los franceses 
proclamaron la r e p ú b l i c a , que a ú n hoy sigue rigiendo 
los destinos de la Francia; viviendo la Iglesia bajo la i n 
fluencia de su gobierno, contrar iada en sus funciones, 
molestada é inquietada en sus fueros; en fin, perseguida 
tanto ella como sus minis t ros . 

El gobierno republicano de Francia e m p e z ó por abolir , 
ó á l o menos por res t r ingir las inmunidades del clero secu
lar , y c o n c l u y ó por empobrecerlo con arbi trar ias exaccio
nes, despojos y r educc ión de asignaciones, e m p r e n d i é n d o l a 
luego con los regulares, ob l igándo los á j u r a r la consti tu
c ión impia del pais, y respondiendo á la negativa de todas 
las ó r d e n e s religiosas, con un decreto de e x p u l s i ó n y ext ra
ñ a m i e n t o de l re ino. 



LECCION L I V . 

1. Persecución de la Iglesia en España.—2. Entrada de Víctor Ma-
nuel en Roma.—3. El protestantismo en Inglaterra,—4. La re 
forma en Alemania. 

1 . Repuesto Fernando V I I en el t rono, volvieron á re
t o ñ a r en E s p a ñ a las persecuciones, que había sufrido la 
Iglesia en la guerra de la independencia: se cerraron los 
conventos en que no llegaba á 24 el n ú m e r o de religiosos, 
destinando los bienes á cubr i r el déficit del erario: se al la
naron los monasterios de monjas, i n v i t á n d o l a s y a ú n obl i 
g á n d o l a s , á que apostataran de la vida religiosa, y volvie
ran al mundo: s u s p e n d i é r o n s e las mezquinas asignaciones 
del clero: se vendieron con c a r á c t e r de bienes nacionales 
las posesiones de la Iglesia: la l ibertad de cultos s u s t i t u y ó 
á la unidad catól ica: se violaron los derechos é inmunidades 
ec les i á s t i cas , sometiendo á los sagrados ministros a l fuero 
c o m ú n : se hicieron desesperadas y violentas tentativas para 
que el clero j u r a r a la cons t i tuc ión atea del pais, atrepellan
do y persiguiendo á los sacerdotes que la resistieron, que 
fueron casi todos los de la clase: en suma, la re l ig ión y 
sus ministros sufrieron en esta, como en otras muchas oca
siones en E s p a ñ a , calamidades m á s sangrientas, si cabe, 
que en las suscitadas por los t iranos en los pr imeros siglos 
de la Iglesia. 

Los d e s ó r d e n e s y e s c á n d a l o s que ocurr ie ron en los 
siglos precedentes en E s p a ñ a , se recrudecieron (1855) en el 
pronunciamiento de O'Donell, y en el a ñ o 1868, en la revolu
ción que e x p u l s ó del trono á Isabel I I . En el a ñ o 1875, c a l m ó 
la pe r secuc ión bajo el reinado de Alfonso X I I , á quien procla
m ó el general Mar t ínez Campos en las inmediaciones de Sa-



gunto, secundando su ejemplo el resto del ejército e s p a ñ o l , 
y confirmando la e lecc ión el gobierno republicano, presidi
do por el Duque de la Tor re . 

A l advenimiento, pues, de Alfonso al trono de E s p a ñ a , 
se calmaron un tanto las pasiones polí t icas y las persecu
ciones de la Iglesia, a b r i é n d o s e de nuevo las comunicaciones 
con Roma interrumpidas por la r evo luc ión . Pió I X envió de 
Nuncio Apostól ico á la corte de Madr id a l arzobispo de Cal
cedonia Mons. Simeón!, el cual p r o v e y ó de consuno con el 
gobierno todas las vacantes en la Iglesia de E s p a ñ a : se pa
garon los atrasos al clero en papel del Estado, viviendo en 
lo sucesivo la re l igión y sus ministros con algunas cor ta
pisas en sus libertades, con restricciones en sus i n m u n i 
dades y estrecheces en sus temporalidades. 

Muerto Alfonso el 26 de Noviembre de 1885, fué nombrada 
reina gobernadora, con arreglo á la cons t i tuc ión vigente y 
durante la m i n o r í a de su hija D.a Mercedes, su esposa Doña 
Cristina, natura l de Aus t r i a , marchando la Religión y la 
polí t ica bajo su gobierno en v i r t u d del impulso, que t raian 
de a t r á s . 

2. Victor Manuel, rey del Piamonte, puso a l mando de 
un ejército de sesenta m i l hombres á los generales Fan t i y 
Gialdini; los cuales con arreglo á las instrucciones rec ib i 
das, invadieron los estados pontificios en Diciembre de 
1850, sin haber precedido d e c l a r a c i ó n alguna de guerra , y 
faltando por consiguiente á todos los derechos de just ic ia y 
de gentes. 

Pío I X lanzó un grito de a larma, pidiendo socorro á los 
pueblos cristianos, y acuden de todas partes á Roma, para 
defender los intereses de la Iglesia , numerosos grupos de 
j ó v e n e s de las primeras fami l ias de Europa, formando un 
ejército de veinte m i l hombres, l lamados zuavos, y siendo 
acaudillado por los generales Lamoriciere, Pimondan y 
Charettre. Era grato ver aquellos nobles y denodados j ó 
venes caminar á p ié , t repar por las fragosas m o n t a ñ a s , 
haeer aquellas forzadas jornadas encorvados por el peso 
de los arreos mili tares, extenuados de cansancio y abra
sados de sed. 

Los zuavos, pues, en n ú m e r o de veinte m i l hombres , 
fueron á buscar al ejérci to invasor , y hab iéndo le encontra
do en Castelfldardo, se t r a b ó una sangrienta pelea, en la 
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Que sucumbieron algunos jefes pontificios. Él general L a -
moriciere que afortunadamente habia sobrevivido á sus 
cama radas, comprendiendo que l i s fuerzas del enemigo 
eran superioi es en n ú m e r o á las suyas, y que por lo mismo 
seria inúti l toda resistencia, m a n d ó la retirada; h a b i é n d o s e 
apoderado el enemigo de los puntos que codiciaba, y con
testando el papa á la u s u r p a c i ó n y despojo de las p rov in 
cias ocupadas, con e x c o m u n i ó n mayor contra Víctor M a 
nuel y todos sus cómpl i ces en el atentado. 

Alentado el rey del Piamonte con la toma de algunas 
provincias pontificias, se propuso redondear la conquista 
de todos los estados del papa; pero ve ía inconvenientes á 
la c o n s u m a c i ó n de sus planes en las tropas francesas, que 
g u a r n e c í a n Roma so pretexto de defender al papa y sus 
dominios, y se r e s i g n ó á esperar. 

Habiendo estallado la guerra entre Francia y Prusia, 
las tropas francesas evacuaron Roma; el rey del Piamonte 
aprovechando tan buena oportunidad, asalta la ciudad eter
na el 8 de Diciembre de 1869, haciendo al papa prisionero 
de guerra , en cuyo estado ignominioso permanece hoy 
León X I I I sucesor de Pío I X , bajo el reinado de Humber to , 
hijo y sucesor de Víctor Manuel . 

Durante los dos d í a s siguientes á la entrada de Víctor 
Manuel en Roma, la ciudad santa p re senc ió excesos y des
ó r d e n e s m u y lamentables, debidos m á s que á las huestes 
del enemigo, á los bandidos cr iminales y gente de m a l 
v i v i r , que aprovechando la o c a s i ó n , se h a b í a n interpolado 
en las filas del ejército invasor, los cuales solemnizaron 
el tr iunfo sacrilego con dolorosas escenas, b á r b a r o s espec
tácu los y salvages gritos de ¡Viva el rey, libertador de la 
t i r an í a clerical! 

El pillage, los asesinatos, el robo, el incendio, la profa
nación y el sacrilegio, fueron los tristes y repugnantes es
p e c t á c u l o s que p resenc ió Roma por espacio de dos d í a s 
consecutivos, dando por toda respuesta el general de las 
tropas á los que p e d í a n ó rden : «Dejad al pueblo que se 
d e s a h o g u e . » El papa q u e d ó prisionero de Víctor Manuel, 
como hemos dicho, desde la entrada de sus tropas en Roma: 
los religiosos y las monjas fueron expulsados de sus res
pectivos conventos: los bienes de la . Iglesia usurpados: se 
proclamaron todas las sectas, a b r i é n d o s e á su impío culto 
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todos los templos: se extinguieron las cof rad ías , las juntas 
parroquiales y todas las sociedades piadosas y religiosas: 
en fin, si el saqueo se prolonga por m á s tiempo, Roma 
hubiera presenciado d e m a s í a s , atropellos y desmanes, in
comparablemente m á s detestables que vio en las invasiones 
de los b á r b a r o s . 

3. Durante lo que llevamos de este siglo, ha predomi
nado en Inglaterra el protestantismo, hab i éndose interesado 
tanto por él los gobiernos que la han di r ig ido, que han con
sagrado mayores esfuerzos á su sostenimiento y propagan
da que á la a d m i n i s t r a c i ó n de los negocios públ icos , Los 
ingleses han aprovechado siempre todas las ocasiones que 
se les v e n í a n á las manos, para infestar de protestantismo 
toda la Europa, procurando siempre fijar en Roma el cen
t ro de sus propagandas, para derrocar el t rono de Pedro, 
en el que han visto siempre un o b s t á c u l o insuperable á sus 
m a q u i a v é l i c a s miras : por ello, la Inglaterra ha sido el 
a lma de todas las tentativas de los revolucionarios para 
qui tar de enmedio a l papa: la Inglaterra e c h ó los primeros 
g é r m e n e s de los clups formados en Italia contra el papa: la 
Inglaterra fué la que p ro t eg í a á Garibaldi, poderoso ele
mento de Vic tor Manuel : la Inglaterra fué la que con un 
ejemplo de retraimiento, aconsejaba secretamente á los 
estados catól icos , que no intervinieran en los asuntos de 
Roma, declarando mientras una guerra s in cuartel a l ca
tol icismo, ya haciendo difundir por todas partes biblias, 
folletos y l ibros impregnados de h e r e g í a s , ya derramando 
por las ciudades y pueblos sus pastores evangé l i cos ó 
pseudos sacerdotes, para que sembraran por doquiera la 
funesta semilla de su secta, procurando pagarles con lar
gueza sus servicios, á la m i r a de que ejercieran con celo, 
actividad y entusiasmo su imp ío y d iaból ico minis ter io , 

4. En p u n t o á la Alemania, reconoció por ñ n la reforma, 
declarando el protestantismo re l ig ión del Estado; siendo 
a d e m á s azotada por el socialismo que, habiendo nacido en 
Francia , t r a s c e n d i ó en breve á toda la Europa, derribando 
los gobiernos, y conmoviendo los tronos. Sin embargo, ios 
ca tó l icos fueron respetados tanteen Alemania , como en los 
d e m á s pueblos de Europa, en r azón de que inspirados en 
sus sentimientos de orden, de gobierno y de paz, comba
t í an por doquier l a r evo luc ión , apoyando la autoridad, la 
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propiedad y la famil ia . Amaestrados por la experiencia, 
han llegado á persuadirse los soberanos de Alemania de 
que el catolicismo es la base del orden, de la t ranqui l idad 
y de la felicidad de los pueblos: por ello, han hecho, y e s t á n 
haciendo á la sazón gestiones con la Santa Sede, para intro
ducir lo en sus respectivos dominios. 



LECCON L V . 

1. Pontífices.—2. Pío V I I . — 3. León X I I . — 4 . Pió VIH y Grego-
ri© XVI. 

1. Dir igieron la Iglesia en el siglo X I X : Pió VII} 
León X I I , Pió V I I I , Gregorio X V I , Pió I X y León X I I I . 

2. Muerto Pió V I , se r e u n i ó el cónc l ave el 14 de Marzo 
de 1800, y el igió pontífice por unanimidad de votos al car
denal B e r n a b é Luis Chiaramonte, natural de Cesena, bene
dictino y arzobispo de Imola ; el cual t o m ó en el pontificado 
el nombre de Pió V I L 

Una de las pr imeras providencias adoptadas por Pió V i l , 
fué expedir un breve en 7 de Marzo de 1801, mandando res
tablecer la C o m p a ñ í a de J e s ú s en Roma bajo la di rección y 
superioridad del padre Francisco Karnet. 

Constituido el consulado en Francia, Napoleón mani fes tó 
deseos á Pió V I I de restablecer el catolicismo, mandando a l 
intento á Roma de plenipotenciario al cardeal Murcacault, 
á cuyos ruegos el papa m a n d ó á su vez á P a r í s al cardenal 
Gonsalvi, c e l eb rándose un concordato que al mes siguiente 
fué registrado y aprobado por la Santa Sede, dando los re
sultados que ya conocen nuestros lectores. 

Recobrada la l iber tad. Pío V I I se ded icó con el mayor 
cuidado á reparar en lo posible los males, que habia sufrido 
la Iglesia durante su ausencia: hizo extensivo á todos los 
p a í s e s el restablecimiento de los j e s u í t a s , que en el pont i f i 
cado precedente hablan sido expulsados á exci tac ión de los 
jansenistas: res tableció as imismo las d e m á s ó r d e n e s r e l i 
giosas, que h a b í a n sido supr imidas : c o n d e n ó las sociedades 
secretas de los masones: en fin, r e a n u d ó las relaciones con 
muchos pueblos, afianzando el catolicismo por medio de 
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concordatos, que celebró al efecto cotí sus respectivos sobe
ranos. 

De resultas de una ca ída se f rac tu ró una pierna Pió V I I , 
viniendo este siniestro á exasperar las dolencias que c r ó n i 
camente p a d e c í a á causa de las amarguras y calamidades, 
con que le h a b í a n opr imido los enemigos embozados de la 
Iglesia. Así es, que los achaques de la vejez exacerbados 
por la fractura de ia pierna por una parte, y las t r ibulacio
nes de las persecuciones sufridas durante su vida por otra, 
aceleraron su muerte, bajando a l sepulcro el 21 de Agosto 
de 1823 y á los 81 a ñ o s de edad. 

3. El 27 de Setiembre del mismo a ñ o , fué elegido papa 
el cardenal Ann íba l de la Genga, conocido en el pontificado 
con el nombre de León X I L 

Sentado en el solio pontificio León X I I , se dedicó í n m e . 
diatamente y sin levantar mano, á exterminar los bandidos 
que infestaban sus Estados, sembrando el pán ico por todas 
partes con sus criminales y ter ror í f icas h a z a ñ a s . La ac t iv i 
dad y celo con que los agentes de su autoridad cumplieron 
las e n é r g i c a s y acertadas medidas, tomadas por /BI papa á 
los fines mencionados, l ibraron á los pueblos del bandole
r ismo, volviendo á reinar la seguridad personal y la t r an 
qui l idad en todas partes, hab iéndo le valido este acto de go
bierno los p l á c e m e s y aplausos de la opinión púb l ica . 

Movido este papa de su amor á las letras, p lan teó refor
mas de alta importancia en el r amo de ins t rucc ión públ ica . 
No era m é n o s entusiasta León X I I por las artes; as í es, que 
r e p a r ó la gran bas í l ica de Ostia, ab r ió al r io Anio un cauce 
proporcionado á su curso, con el fin de precaver las g r a n 
des y frecuentes inundaciones, que p e r i ó d i c a m e n t e causaban 
sus avenidas: r e fo rmó a d e m á s los tr ibunales de just icia, pu
blicando un código de leyes s á b i a s , claras y expl íc i tas , que 
marcaban con precis ión todos los casos, todas las c i rcuns
tancias y todas las eventualidades de la jur isprudencia. 

En 6 de Enero del a ñ o 1824, León X I I conc luyó un tra
tado con el rey de Hannover, en v i r tud del cual se o rgan i zó 
el clero de este reino de Inglaterra bajo las bases sentadas 
por el cardenal Gonsalvi, y se restablecieron los dos obispa
dos de Osnabruclk y de Hildesheim, hac iéndolos s u f r a g á n e o s 
de Roma, la que debían reconocer en adelante por su me
t rópo l i . 



Habian ya trascurpido unos 50 a ñ o s sin haberse cele
brado el Jubileo, en r azón de que Pió V I I no lo habia anun
ciado. León X I I expid ió una bula en Mayo de 1824, anun
ciando un jubileo para el siguiente a ñ o , h a b i é n d o s e éste ce
lebrado efectivamente con gran solemnidad é inmensa con
currencia de peregrinos. 

Por Enero del a ñ o 1824 exp id ió una bula el Santo Padre, 
dando la voz de alerta á la cristiandad sobre los errores de 
las sociedades secretas, desenmascarando á los fracmaso-
nes, carbonarios, socialistas y otros sectarios, que perse-
guian clandestinamente la Iglesia y el Estado. 

Por ú l t imo , León X I I p a g ó el t r ibu to á la naturaleza como 
todos los mortales, bajando al sepulcro el 22 de Febrero del 
a ñ o 1829. 

4. El 21 de Marzo del mismo a ñ o 1829 fué susti tuido e l 
difunto papa por el cardenal Gasliglioni que a l ocupar el 
trono pontificio, se a n u n c i ó á la cristiandad con el nombre 
de Pió V I I I . 

Este papa se hizo respetar no tanto por sus vir tudes, 
cuanto por sus grandes conocimientos en todos los ramos 
del saber: era una notabilidad en derecho c a n ó n i c o , en teo
log ía , en filosofía, a r q u e o l o g í a y en todas las ciencias: por 
otra parte, era m u y desafecto á la famil ia : en t é r m i n o s que 
al c e ñ i r s e la t iara, l l a m ó á sus numerosos sobrinos, y les 
man i f e s tó á las claras, que estaban en un e r ror creyendo 
que los habia de enriquecer y honrar con grandes y p i n 
g ü e s destinos, porque ocupaba el p r imer puesto de la Igle
sia: que se persuadieran de que no ten ían á nadie en ê  
mundo , supuesto que los t r a t a r í a en lo sucesivo como á e x ' 
t r a ñ o s , h a c i é n d o l e s las distinciones que se merecieran, y 
los donativos que sus necesidades reclamasen. 

Uno de los p r imeros actos de gobierno de Pío V I I I fué 
d i r i g i r una encícl ica á todos los obispos, e n c a r g á n d o l e s que 
se pusieran de acuerdo con él acerca de los asuntos espir i 
tuales, á fin de trabajar mancomunadamente en la v iña del 
Señor , y proporcionar á la Iglesia todas las ventajas posibles: 
que velaran sobre las traducciones de los libros prohibido s, 
condenando la falsa é i m p í a doctrina que con ten í an : 3.° que 
pusieran un especial cuidado en la e d u c a c i ó n y elección de 
los sagrados ministros , p r o c u r á n d o l e s libros y maestros 
religiosos en los seminarios: 4.° que pusieran la religión y 



- 2 9 9 -

el dogma á cubierto de las e n s e ñ a n z a s i m p í a s que se dan 
en los centros de in s t rucc ión , apartando la juventud de las 
c á t e d r a s del error , y condenando á los profesores de ideas 
exaltadas: 5.° que vigilen la vida y costumbres de los cón
yuges, para que no desprestigien el mat r imonio con sepa
raciones escandalosas, pon iéndoles de maniflesto, que a l 
mafr imonio canónico vá esencialmente anexo el Sacra
mento instituido por Jesucristo, y que s e p a r á n d o s e ó abu
sando en a l g ú n modo de él , cometen sacrilegios y profana
ciones. 

Insistiendo Pió V I I I en los matr imonios , d i r ig ió un breve 
en 25 de Marzo de 1830 al arzobispo de Colonia y á los obis
pos de Paderborn y Munster, d á n d o l e s instrucciones acerca 
de los matr imonios mixtos. 

En tiempo de este papa se recrudecieron las cuestiones 
suscitadas por asuntos de rel igión entre los armenios cis
m á t i c o s y catól icos , apaciguadas por sus predecesores 
León X I I y Pió VIL Pió V I I I a r r e g l ó las diferencias que sur
gieron de nuevo en su época , creando en Constantinopla u n 
arzobispado primado en sus t i tuc ión del antiguo patriarcado, 
nombrando para ocupar esta silla m e t r ó p o l i - p r i m a c i a l a l á r 
menlo Nour ig ian , sacerdote notable por su ciencia y v i r tud . 

El glorioso porvenir que p r o m e t í a á la Iglesia este celoso 
y justo pontífice, se d e s v a n e c i ó de improv i so con la breve
dad de su pontificado; pues m u r i ó al a ñ o de haberlo ocu
pado. 

5. El 2 de Febrero del a ñ o 1831 fué designado para 
reemplazar al anterior, el cardenal p resb í t e ro Mauro Cape
l l á n con el nombre de Gregorio X V I ; habiendo sido consa' 
grado y coronado el dia 6 del mismo mes y a ñ o . 

Mauro Capeliari profesó la orden de los benedictinos ca-
maidulenses; h a b i é n d o s e distinguido tanto por su aplica
ción y sus costumbres que, siendo todavía un j ó v e n , fué 
nombrado por el Capítulo para esplicar teología en las es
cuela^ de su instituto: t amb ién habla m u y alto de su ciencia 
la famosa obra que publ icó ti tulada «El triunfo de la Santa 
Sede y de la Idesia , ó los innovadores modernos combat i 
dos por sus propias a r m a s » : obra de la que se hicieron v á -
rias ediciones, siendo la ú l t i m a y la m á s numerosa la t i rada 
en Venecia á raiz de la exal tación del autor á la Silla Apos
tó l i ca . 
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No sólo era conocido Mauro Capellapi, á n t e s de subir a l 
pontificado, por su v i r t u d y su ciencia, sino que t ambién 
por ios muchos é importantes cargos que habia desempe
ñ a d o con glorioso éxi to en los pontificados de Pió V I I y 
León X I I ; h a b i é n d o s e hecho pues acreedor por sus relevan* 
tes mér i to s y preclaras dotes á que éste ú l t imo le elevara a l 
rango de cardenal con el t í tulo de San Calixto, el 13 de Mar
zo del a ñ o 1826. 

A la exa l t ac ión de Gregorio al pontificado, estal ló una 
consp i rac ión en Roma; pero gracias a l buen celo de la Aus
tr ia no tuvo consecuencias, porque habiendo enviado un 
numeroso ejérci to, los revoltosos se re t i raron, volviendo á 
reinar la calma y el ó r d e n en la ciudad. 

En el a ñ o 1841, Gregorio pro tes tó contra la guerra , que 
el gobierno de Espartero hac í a á la iglesia de E s p a ñ a . Para 
conjurar los males de la dicha guerra , publ icó una e n c í 
clica, mandando celebrar rogativas, cuyas preces púb l i cas 
movieron al Señor á misericordia, haciendo cesar la perse
cución con la caida de Espartero, que la motivaba y sos-
tenia. 

Peclarada doña Isabel I I mayor de edad, se abrieron de 
nuevo las relaciones con Roma: los obispos destituidos fue
ron repuestos, y los desterrados restituidos á sus si l las: se 
celebraron concursos para proveer los curatos vacantes: se 
r e v o c ó la ley de fuero c o m ú n en la parte que afectaba á los 
ec les iás t icos : en r e s ú m e n , la iglesia de E s p a ñ a volvió á fun
cionar en su c í rculo con la independencia y la libertad que 
le dan los c á n o n e s y su elevada m i s i ó n . Para consolidar las 
relaciones con Roma, sólo faltaba un concordato que des
lindara y precisara las atribuciones y derechos r ec íp rocos 
entre la Iglesia y el Estado. Tomando la in ic ia t iva en este 
punto tan capital el gobierno de E s p a ñ a , envió de embaja
dor cerca de la Santa Sede al Sr. Castrillo y Ayensa, invis
t iéndole de ámp l io s poderes para concertar un concordato 
con Gregorio X V I ; pero la muerte del pontífice in te rceptó 
el que se llevara á efecto por en tónces arreglo a lguno. 

Gregorio X V I e m p u ñ ó las riendas del gobierno de la 
Iglesia en unas circunstancias harto c r í t i cas y calamitosas. 
La revoluc ión francesa que co inc id ió con su elevación al 
pontificado, t r a s c e n d i ó en breve á toda la Europa, procla
mando las doctrinas filosóficas importadas de Alemania , 
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que minaron todos los tronos con sus subversivas máxi
mas, trastornaron todas las cabezas con sus sistemas de 
economía y gobierno, y corrompieron todas las clases socia
les con su detestable moral; siendo el blanco de estos movi-
mHitos anárquicos y desordenados la Santa Sede, que era 
la iónica que podia poner estorbos á sus monstruosos planes 
de exterminio y ruina. El Santo Padre léjos de amilanarse 
ante la pavorosa perspectiva que se extendia á su vista, 
responde impávido á los desaforados gritos que por todas 
partes resuenan pidiendo su cabeza, resistiéndose con va
lentía á los rudos embates de la flera persecución, dispo
niéndose á morir primero que á transigir con las locas exi
gencias de los alborotadores, teniendo el gusto de ver 
como se estrellan impotentes las encrespadas olas de la re
volución contra la Arme é inconmovible roca de la Silla 
Apostólica, triunfando por fin, como era de esperar, con su 
constancia invicta y su resistencia heróica de todos los ar
dides, maquinaciones y tentativas de los impíos. 



LECCION L V I . 

1. Pío IX.—2. Elección de Pío IX.—3. Carácter del pontificado de 
Pío I X . - 4. Primeros actos de gobierno de Pió IX. 5. Fuga de 
Pió IX á Gaeta.—6. Vuelta de Pió IX á Roma.—7. Restauración 
de la jerarquía eclesiástica en Inglaterra y Holanda. 

1. Muerto Gregorio XVI, Juan Maria Mastai Ferreti, 
arzobispo de Imola, abandona la ciudad, y se dirige á Roma 
en un coche tirado por caballos de posta. 

A l pasar el ilustre viajero por una aldea vecina de 
Imola, el coche se detuvo unos instantes. Acto continuo 
los sencillos habitantes de la aldea, atraídos por la cu
riosidad y el asombro, se agolpan tumultuosa y festi
vamente en derredor del coche, ya para conocer á los 
viajeros, ya para poder rastrear el objeto de su viaje. 
Habían apénas satisfecho su curiosidad y disipado sus 
dudas, cuando vieran con nuevo y mayor asombro, que una 
paloma blanca fué á posarse sobre el coche, que conducía 
á Roma al cardenal Mastai; deiuciendo de este indicio que 
sería electo papa, y comenzando desde el mismo instante á 
vitorearle como á tal: acompañan á los viajeros hasta 
Roma, contemplando siempre la paloma, la cual había per
manecido clavada en el vehículo en todo el trayecto del 
viaje, no obstante el festivo clamoreo de la comitiva, el ten
dido galope de los caballos, el chasquido del látigo y el 
balanceo del coche. Aldeanos y romanos se persuadieron de 
que la blanca paloma presagiaba papa al abate Mastai, 
cuando vieron que al entrar en Roma el coche, remontó 
aquella el vuelo, y fué á posarse sobre la puerta de la cá r 
cel, que encerraba á vários individuos, detenidos por delitos 
políticos. 
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2. El 1.° de Junio de 1849, se reunió el cónclave con el 
objeto de dar sucesor á Gregorio XVI, siendo el agraciado 
el cardenal Mastai Ferreti; el cual se resistió á aceptar, su
plicando al sacro Colegio con los ojos arrasados en lágri
mas, que se compadeciera de él eligiendo á otro más 
digno; pero viendo que los 38 cardenales de que se compo
nía el cónclave, insistían en confirmar la elección, se resig
nó con su suerte, exclamando entre sollozos y copiosas 
lágrimas: «Hé aquí, Señor, á tu siervo: hágase tu volun
tad»; dándose á conocer en el pontificado con el nombre de 
Pió IX . 

3. El pontificado de Pió IX fué agitado como el anterior, 
por una série continuada de disturbios y convulsiones, sus
citadas por los enemigos de la Iglesia; pudiéndose contar 
las glorias de este pontificado por las persecuciones que 
sufrió. Adornado Pió IX de todas las virtudes cristianas y 
domésticas, que brillaron en las augustas personas de sus 
gloriosos predecesores: dotado de superior ingenio y de 
vasta ciencia: inspirado en su robusto celo por la fé y en su 
génio activo y emprendedor: animado de su recta intención 
y fuerza de voluntad enérgica y constante: en fin, auxiliado 
de sus talentos políticos y eminentes dotes de gobierno, dió 
cima á tan grandes y gloriosas empresas durante su pro
longado pontificado, que fué el asombro de los soberanos 
contemporáneos y el pánico de sus adversarios; habién
dose hecho acreedor á que la posteridad diera su nombre al 
siglo XIX en que vivió, l lamándose el siglo de Pió IX. 

4. Los primeros actos de gobierno de Pío IX fueron: l.0 
publicar un jubileo, á la mira de obtener del cielo las gracias 
necesarias para dirigir con acierto la nave de la Iglesia, 
haciéndolo acompañar de una amnistía general, aplicable 
por delitos políticos á todos los que arrepentidos y recono
cidos de sus faltas la solicitasen: 2.° organizar un cuerpo 
de guardia cívica, especie de milicia permanente, que ve
lara por la seguridad de su persona y la conservación del 
órden público: 3 0 reformar el municipio y el senado. 

Los republicanos tradujeron todas estas medidas por un 
pasohácia la república unitaria: los demás partidos las in
terpretaron asimismo favorables á sus ideales políticos. Así 
es, que los primeros ac^os de gobierno le valieron á Pió IX 
los aplausos y plácemes de todas las banderías políticas, las 
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cuales se agitaron entusiasmadamente en su derredor, 
mostrándole afecto, adhesión y fidelidad, ya victoreándole 
cuantas vecgs salia al público, ya solemnizando su procla
mación con fiestas cívicas y otras muchas manifestaciones 
de alegría, satisfacción y contento. 

5. Escusado es decir que estas ovaciones tributadas por 
el populacho á Pío IX, eran simuladas, puesto que obede" 
cían, como se ha dicho, á sus pasiones políticas, veladas 
con el manto de la más refinada hipocresía. 

En efecto, cuando los partidos avanzados se convencie
ron de que las enunciadas medidas iban encaminadas á 
consolidar el antiguo orden de cosas, obraron una reacción 
hostil al augusto pontífice, concitando las masas, y promo
viendo una revolución contra él, que para calmarla hubo 
de recurrir al expediente de variar el ministerio numerosas 
veces, llamando unas al gobierno á un partido y otras á 
otro, colocando en la presidencia á sugetos que no eran de 
sus ideas, ni de su agrado y confianza. 

A pesar de estas precauciones se consumó la revolu
ción, tomando dediaen día mayores proporciones, y ensa
ñándose cada vez mas contra ei Soberano Pontífice. Pío IX 
conjuró el peligro inminente que corría su vida, apelando 
á la fuga, saliendo de incógnito y á las altas horas de la 
noche del palacio quirinal, donde se habia refugiado por 
via de precaución, y encaminándose á Ñápeles, cuyo piado
so rey D. Fernando le acogió con los honores y distinciones 
que se merecía, ofreciéndole su persona, su familia y su 
reino, esforzándose él y las princesas en servirle y obse
quiarle á competencia durante su permanencia en Gaeta, 
punto de su residencia. 

6. Los revolucionarios aprovechando la ausencia del 
papa, cometieron desmanes y atropellos horribles contra 
las personas y cosas santas; proclamando por último la 
república, y poniendo al frente de ella á Mazini y sus herma
nos. El papa protestó contra los excesos y demasías de los 
revolucionarios, contra los robos y despojos cometidos en 
su palacio quirinal, y muy particularmente contra los atro
pellos dirigidos á su augusta persona en la efervescencia 
de la revolución, declarando nulos todos los actos del go
bierno republicano, y nombrando una comisión, que admi
nistrara los asuntos de Roma durante su ausencia: última-
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mente, excomulgó á todos los revolucionarios, separándo
los del gremio de los fieles. 

Habiendo el papa invocado desde Gaeta el auxilio de los 
príncipes cristianos, acudieron en su defensa la España, la 
Francia y la Austria, cuyas fuerzas, comandadas por sus 
respectivos generales y el rey de Ñápeles D. Fernando, con
dujeron á Roma á Pió IX: el cual hizo su entrada triunfal el 
20 de Abril del año 1850, habiendo sido recibido con grande 
honra y mucha ovación por-los mismos precisamente, que 
en lo más récio de la: revolución hablan pedido su cabeza á 
gritos desaforados. 

7. Pió VIII y Gregorio XVI echaron los primeros cimien
tos á la restauración de la gerarquía católica en Inglaterra, 
creando algunos vicariatos eclesiásticos en el reino á soli
citud de los fieles; pero le estaba reservado á Pió IX coro
nar la nbra, incoada por sus antecesores. Efectivamente, 
echando de ver el Soberano Pontífice, que el catolicismo iba 
arraigándose y difundiéndose en Inglaterra, acreciendo de 
dia en dia el entusiasmo religioso, expidió un breve el 29 
de Abril de 1850, elevando los vicarios apostólicos á la cate
goría de obispos, creando un arzobispado metropolitano y 
12 obispados sufragáneos, reservándose él y sus sucesores 
el derecho de ir aumentando en lo sucesivo las diócesis y 
los prelados con arreglo á las circunstancias religiosas del 
reino. 

Este acto de Pió IX fue objeto de largas y calurosas dis
cusiones en las Universidades, en las fábricas, en la bolsa 
y en la prensa, mereciendo en todas partes un voto de amar
ga censura: el anglicanismo se exasperó, prorrumpiendo 
en diatribas é improperios contra Roma: los protestantes 
hicieron manifestaciones furiosas contra el Pontífice, arro
jando á una hoguera su efigie: la prensa se desencadenó 
contra la Santa Sede, injuriándola con los motes de usur
padora, oficiosa y revoltosa, tomando el hecho en cuestión 
por un abuso, una intrusión; pero á través de estas alhara
cas, algaradas y aspavientos, la jerarquía eclesiástica 
quedó planteada en Inglaterra en la forma consignada-

Por letras apostólicas expedidas en 4 de Marzo de 1853, 
restableció' también Pío IX la jerarquía eclesiástica en 
Holanda á solicitud del clero y de todo el partido católico del 
reino. 

i 20 
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Esta medida que há tiempo reclamaban los asuntos 

eclesiásticos de Holanda, fué sin embargo objeto de vários 
comentarios: los hijos fieles de la Iglesia la acogieron con 
grande entusiasmo, tributando elogios y aplausos al autor: 
los apóstoles de la tolerancia y los admiradores de la liber
tad de conciencia saludaron la restauración con impreca
ciones, diatribas, protestas y baladronadas contra el papa, 
calificándole de tirano, opresor y ambicioso, dando ocasión 
sus quejas, su oposición y sus malévolas sugestiones, á los 
tumultos, conmociones y conflictos, que con idéntico moti
vo ocurrieron en Inglaterra. 



LECCION LVII, 

1. Primera encíclica de Pió IX.—2. Concordato de España.—3. 
Tratados de Pió IX con el Austria y ©tros estados.—4, Beatifica
ciones y canonizaciones hechas por Pió IX.—5. Otras encíclicas 
importantes de Pió IX.—6. Declaración dogmática de la Inma
culada Concepción de la Virgen María.—7. Concilio Vaticano, 

1. El 2 de Diciembre de 1849, dirigió Pió IX desde Gaeta 
una encíclica á todos los prelados del mundo, previniéndo
les le informasen detalladamente sobre la oportunidad y 
conveniencia de definir dogma de fé la Concepción Inmacu
lada de la Virgen María Señora Nuestra, haciéndole una 
relación circunstanciada y documentada de todas las tradi
ciones particulares de este misterio, y exponiéndole cada 
uno su juicio sobre tan culminante asunto y las razones en 
que lo apoyan. 

2. En tiempo de Gregorio XVI, se hablan hecho gestio
nes, como dijimos, para proveer al remedio de los males, 
que afligían á la Iglesia de España; pero la inesperada 
muerte del pontífice entorpeció el que se realizara el conve
nio, quedando las cosas en el mismo estado que ántes. 

Al empuñar Pió IX las llaves de la Iglesia, el gobierno 
acudió á él, pidiéndole un arreglo en los asuntos eclesiásti
cos. El papa después de várias vicisitudes diplomáticas, 
envió de nuncio ó delegado de la Santa Sede á la corte de 
Madrid (1847) á Mons. Brunelli, arzobispo de Calcedonia, el 
cual se condujo con tanta discreción y prudencia en el des
empeño de su cometido, que consiguió persuadir á los in
trusos á que renunciaran expontáneamente los obispados y 
prebendas que habían usurpado, concluyendo por allanar 
todas las dificultades que se oponían á un concordato deñ-
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nitivo con la Santa Sede, que al fin se firmó en Madrid (1851) 
por el precitado plenipotenciario de Roma y el Excmo. se
ñor D. Manuel Bertrán de Lis, presidente del gobierno de 
S. M. la reina doña Isabel I I . 

3. El 3 de Noviembre del año 1855, envió Pió ÍX al Aus
tria al cardenal Vicente Perla, arreglando por la mediación 
de este hábil diplomático la Iglesia, quedando restablecido 
el orden que el emperador José lí habia alterado, intrusán
dose en los negocios eclesiásticos, y disponiendo de tal 
modo de las mitras y demás prebendas, que no distinguía 
en el terreno práctico entre la potestad temporal y espi
ritual. 

En el año 1857, Pió IX concertó dos tratados importan
tes: uno con Wurtemberg, basado en los mismos prin
cipios que el de Austria: y el otro con Portugal sobre la 
cuestión del patronato religioso en las posesiones, que 
aquel reino tiene en las Indias y en la China. 

4. En 1858, Pió IX efectuó dos beatificaciones, concedien
do el honor de los altares al venerable polonés Juan Lacar-
de y á Benito José Labres de la sociedad de Jesús. 

El papa convocó á todos los prelados del mundo con 
motivo de la canonización de los mártires del Japón y del 
Beato Miguel de los Santos; cuyo acto tuvo lugar con el 
aparato ceremonioso de costumbre el 8 de Julio de 1861 

5. El 18 de Julio de 1859, Pió IX dirigió una notable 
encíclica á todos los prelados del orbe, lamentándose y pro
testando de la persecución de que era objeto por su invicta 
resistencia á las exigencias de la revolución, que aspiraba 
á destronarle temporalmente; habiendo recibido consuelos 
y pruebas de adhesión de toda la cristiandad. 

En 19 de Enero de 1860, publicó otra encíclica no ménos 
notable que la del año anterior, anunciando que habiendo 
padido auxilio al emperador francés contra la revolución, 
le contestó éste que cediera los dominios que le exigían: 
habiéndose ofrecido con los mismos consuelos y protestas 
de adhesión que ántes todos los obispos de la cristiandad. 

El 8 de Diciembre del año 1864, el Santo Padre dirigió la 
famosa encíclica Qaanta cura á todos los prelados del orbe, 
haciéndoles saber su determinación de enumerar, precisar 
y condenar todas las heregías y errores modernos, que 
venían minando el órden social, y contaminando todas las 
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clases, coleccionándolos todos al efecto en una lista, que 
designó con el nombre de Syllabus. 

6. Uno de los hechos más memorables del pontificado 
de Pió IX, as la declaración dogmática de la Inmaculada 
Virgen María Señora Nuestra. Explorada la voluntad uná
nime de los obispos por medio de la encíclica, expedida el 
2 de Diciembre de 1849, Pío IX el 8 de Diciembre de 1854, 
declaró dogma de Fé ante una concurrencia inmensa y con 
gran alborozo y entusiasmo de todos, la Concepción In
maculada de la Virgen María, Madre de Dios y abogada 
nuestra. 

7. En 26 de Junio del año 1867, Su Santidad Pió IX dir i 
gió una alocución á los obispos católicos reunidos en Roma 
con motivo de las fiestas del décimo octavo centenario del 
martirio de los santos Apóstoles Pedro y Pablo, revelán
doles la idea de reunir un concilio ecuménico y general, 
que aplicara un remedio á todos los males que añigian á la 
Iglesia. 

Firme en su propósito. Pío IX publicó una bula el 29 de 
Junio de 1868, anunciando á todos los obispos del orbe cató
lico, que el concilio se reuniría al siguiente año 1869 en 
Roma. 

Espirado el plazo de convocación, el sagrado concilio 
general y ecuménico se abrió, como se había anunciado 
por la susodicha bula de Indicción, el 8 de Diciembre del 
año 1869 en la gran basílica Vaticana, de donde le vino el 
nombre de concilio Vaticano, con el que es llamado y cono
cido en la Historia; habiendo sido representado por todos 
los arzobispos y obispos de la cristiandad, exceptuando 
entre los católicos, al [; arzobispo de Santiago de Cuba y 
al obispo de la Habana, á quienes prohibió el gobierno la 
asistencia por causas no bien justificadas; y entre los disi
dentes, á todos los obispos orientales que no se comunican 
con la Santa Sede y á los protestantes, no obstante de haber 
sido invitados unos y otros por Letras Apostólicas, dirigi
das por Su Santidad, á los primeros el 8 de Setiembre de 
1868, y á los segundos el 13 del mismo mes y año. 

Se celebraron cuatro sesiones. Un vuelo general de 
campanas y los disparos de los cañones anunciaron al 
rayar el alba á los pacíficos habitantes de la ciudad eterna 
la inauguración del concilio, ó sea de la primera sesión, 
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en el día, mes y año anunciados, en la que se celebró la 
Misa del Espíritu Santo, se pronunció el discurso de aper. 
tura, y se recitaron las preces de costumbre en los conci
lios generales: luego el Santo Padre entonó el Te-Deum en 
acción de gracias, siendo cantado con gran solemnidad por 
la capilla y la asamblea: y últimamente, se declaró abierto 
el concilio. 

La segunda sesión se celebró el 6 de Enero del próximo 
año 1870, dia de la Epifanía del Señor, en la que recitadas 
las preces y practicadas todas las ceremonias de costum
bre, el papa que presidía el concilio, hizo la profesión so
lemne de fé en la forma prescrita por Pío IV: el secretario 
del concilio leyó luego desde el pulpito en alta voz y en 
nombre de los Padres la misma fórmula de fé: úl t imamen
te, prestaron juramento todos los Padres en este órden: los 
cardenales y patriarcas uno á uno; los arzobispos, obispos 
y demás miembros dos á dos primero, y luego cuatro á 
cuatro; habiéndose invertido en la ceremonia de la jura 
cerca de dos horas: por último, se cantó con la solemnidad 
de costumbre el Te-Deum, y dió fln el acto. 

La tercera sesión tuvo lugar el 24 de Abril del mismo 
año, en la que se leyó desde el púlpito la Constitución Dog
mática sobre la Fé católica; habiendo sido aprobada por 
todos los Padres y confirmada por Su Santidad: se cantó el 
Te-Deum, y se dió por terminado el acto. 

La cuarta sesión se celebró el 24 de Julio del mismo año 
1870, en la que recitadas las preces y practicadas las cere
monias de costumbre, se declaró dogma de fé la infalibili
dad de los Soberanos Pontífices, 

Monseñor Valenciani subió al púlpito, y leyó la constitu
ción de Ecclesia Christi, preguntando acto continuo á los 
Padres en particular: ¿Plaeetne vobis decreta et cañones, 
qui in hac constitutione continenturf Todos contestaron 
afirmativamente, escepto dos que contestaron negativa
mente. El Santo Padre la confirmó con estas palabras: 
Decreta et cañones qui in hac constitutione modó lecta con. 
tinentur, placuerunt ómnibus patribus, duobus exceptis; 
nosque, sacro approbante concilio, i l la et illos, ut lecta 
sunt, deflnimus, et Apostólica auetoritate confirmamus. 

Después de haber confirmado el papa la mencionada 
constitución, los dos obispos refractarios se reconocieron, 
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y la aceptaron de rodillas ante el Santo Padre, formando 
coro con los 335 prelados que habia en el concilio. 

Antes de cerrarse, ó mejor dicho, de suspenderse el 
concilio en la cuarta sesión que fué la última, decretada 
que fué la infalibilidad del papa, se condenaron todos los 
errores modernos; esto es, el ateísmo, el materialismo y el 
panteísmo. 

El buen Luis Napoleón significó á ciertos obispos, que 
en la hipótesis de ser aprobada la referida constitución, se 
opondría á que se promulgara en Francia; habiendo causa
do tanta alarma esta noticia á los Padres, que de acuerdo 
con Su Santidad, decretaron suspender el concilio, perma
neciendo todavía en este estado. 

Suspendido el concilio, Roma es asaltada por las tropas 
de Víctor Manuel, haciendo prisionero de guerra al papa, 
en cuyo estado continúa su sucesor León XIII bajo el rei
nado de Humberto, hijo del rey excomulgado, como vul
garmente se dice. 
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1. Pío IX murió el 7 de Febrero del año 1878, después 
de haber dirigido el gobernalle de la Iglesia por espacio de 
33 años; habiendo sido elegido á los pocos días para reem
plazarle, el cardenal Vicente Joaquín Pecci, natural de Car-
píneto y arzobispo de Perusa, el cual tomó en el pontificado 
el nombre de León XIII , 

2. Al sentarse León XIII en el trono pontificio, tendió 
una mirada por el mundo, y comprendió á través de su 
gran perspicacia de ingenio, que la impiedad y el ateísmo 
que lo dominan, derivan de la licencia y el libertinage en 
los pueblos, de los abusos de autoridad en los gobiernos 
y de la relajación de los vínculos matrimoniales en las 
familias. No desconoce las críticas y difíciles circunstan
cias, en que ha empuñado las llaves de la Iglesia: pero 
su génio vasto y emprendedor y el robusto celo de que 
se halla animado, le empujan á poner un freno legal á los 
vicios que van contaminando todas las clases: la necesidad 
por una parte y los obstáculos que se oponen á remediarlas 
por otra, le hacen vacilar unos momentos; pero sus altos y 
árduos deberes de pontífice le deciden resueltamente á 
combatir los males que añigen á la Iglesia y al Esta'do; sin 
parar mientes en las circunstancias poco favorables que le 
rodean. 



3. Así, pues, uniendo á su celo de Pastor universal esa 
admirable fuerza de espíritu con que Dios le ha dotado, aco
mete la penosa empresa de regenerar moralmente el mun
do, dirigiéndose al efecto á toda la cristiandad por medio de 
encíclicas oportunas, enérgicas y eminentemente doctas, 
señalando en cada una de ellas la clase de llagas que afligen 
á la sociedad, y el específico que se debe aplicar para su 
pronta y radical curación; dando además reglas ciertas, 
precisas y seguras á l o s que no se hayan contaminado to
davía, para que rigiéndose por ellas en la vida humana, se 
pongan á cubierto del común contagio. 

4. Al mes próximamente de su encumbramiento á la 
Silla Apostólica, publicó León XII I la famosa y esforzada 
encíclica: Inserutabili Dei eonsilio, declarando con entere
za y enérgica decisión, que hacia en un todo suya la polí
tica seguida por su inolvidable antecesor acerca del go
bierno y la soberanía del poder temporal, dando un solem
ne mentís á los revolucionarios é impíos sectarios de todo 
el mundo, y especialmente á los usurpadores y posesores 
de los estados pontificios; los que desconociendo el espíritu 
que rige á la Iglesia, se habían imaginado que á la muerte 
de Pío IX, habían muerto también los derechos de los papas 
á la corona de Roma y los remordimientos de sus acusa 
doras conciencias; y vice-versa, que á la proclamación del 
nuevo pontífice, se proclamaban también todas las liberta
des, todos los derechos y todos los privilegios que sanciona 
el liberalismo en mengua de la religión, de la pátria y de la 
familia. ¡Miserables! 

5 En 10 de Febrero del año 1880, dirigió Su Santidad á 
los prelados del mundo la sábia y concienzuda encíclica, A r -
canum Divince, que trata sobre el matrimonio, exponiendo 
su origen, su santidad y su indisolubilidad. Es un documen
to de suma importancia, ya por la solidez de la doctrina que 
contiene, ya por la oportunidad de su publicación; pues ha 
visto la luz pública en una época precisamente, en que pa
rece se hace alarde de legislar abusivamente, y de errar 
prácticamente sobre un asunto de tan vital interés y de 
tanta trascendencia para los pueblos. 

Hablando de la santidad del matrimonio, como elevado 
que fué por Jesucristo á la dignidad de Sacramento, inculca 
á los cónyuges sus sagrados deberes: prueba después, que 
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sólo es potestativo á la Iglesia, el dar leyes sobre el matri
monio, condenando la doctrina de esas turbas de parásitos 
aduladores del poder, que sostienen ser incumbencia de los 
príncipes temporales ó del Estado, legislar sobre este asun
to de carácter puramente religioso: concluyendo, como es 
consiguiente por refutar y condenar el matrimonio civil. 

Al tratar de la indisolubilidad del matrimonio, vindica á 
la Iglesia que ha profesado siempre esta doctrina, y lamenta 
los divorcios, enumerando los males que ocasionan: pre
viene á los gobernantes que en lo que alcanza su potestad 
al matrimonio, procedan siempre de acuerdo con las leyes 
por la Iglesia establecidas: encarece por último á todos los 
prelados de la cristiandad, que instruyan sólidamente á los 
fieles en esta importante materia, á fin de precaverlos de 
los pestilentes errores, que cwnden por todas partes. 

6. A fines del año 1880, se creó en Madrid una junta con 
carácter, á lo menos en la apariencia religioso, cuyos indi
viduos protestaron solemnemente prescindir en absoluto de 
la política, y sostener los intereses y derechos de la Iglesia; 
y á la mira de dar más autoridad á la sociedad, y legitimar 
también su misión, obtuvieron la aprobación del papa, á 
condición de que habían de obrar en el círculo de la reli
gión, como prometían. Las circunstancias de tener al frente 
nada ménos que al cardenal Moreno arzobispo de Toledo, 
y de estar basada en la religión, atrajeron á su seno á in
numerables individuos de diferentes categorías y diversas 
procedencias políticas, contándose entre ellos á no pocos 
individuos del clero de várias jerarquías también, y á m u 
chos políticos del bando carlista ó tradicional. 

Como los principales miembros de la referida sociedad 
eran todos las eminencias del partido conservador, el jefe 
de la comunión carlista dió la voz de alarma á sus correli
gionarios, exhortándolos á que protestaran de la unión 
recientemente creada, porque con la máscara de religión 
se proponía destruir las honradas masas de su partido, 
bautizando á este propósito la dicha unión con el nombre 
de unión liberal. 

Algunos de su bando apostataron y se retrajeron; s i
guiendo otros ascritos á la junta, originándose de aquí la 
división del gran partido tradicionalísta en dos bandos, 
llamándose los intransigentes integristas, y los tránsfugas 
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mestizos, y empezando á perseguirse recíprocamente desde 
esta fecha, y prosiguiendo por ámbas partes la porfía con 
más saña y encarnizamiento cada dia. 

La división que surgió en el seno del partido tradiciona-
lista, se acentuó m á s y más con la iniciativa que tomó el 
jefe D. Cándido Nocedal en la organización de una peregri
nación á Roma. Los mestizos combatieron y censuraron la 
conducta del jefe de la comunión carlista, denunciándole á 
la opinión pública, como un intruso en la empresa que 
habla acometido, y apartando á muchos de su comunión de 
tomar parte en ella. Como el asunto se relacionaba tanto 
con los prelados, intervinieron éstos también en él, apro
bándolo unos por el carácter religioso que revestía, y re
probándolo otros por haberlo incoado un seglar, viniendo 
este desacuerdo á consumar la división de los mestizos é 
integristas. 

Con este motivo, León XIII publicó en 20 de Abril de 
1882 la encíclica, Cum multa, cuyo objeto tiende á conciliar 
las opiniones de los contendientes, por m á s que unos y 
otros la interpreten favorable á sus ideales políticos. En 
órden á los prelados, acataron la voz del pontífice enmude
ciendo en lo sucesivo, sometiéndose respetuosamente á sus 
sábias disposiciones'como tienen por consigna, y dándonos 
un ejemplo elocuente del respeto que nos deben merecer á 
todos los fieles en general y en particular á los eclesiásticos, 
sus consejos, mandatos y amonestaciones. 

7. El 2 de Abril de 1884, el Soberano Pontífice publicó 
otra encíclica, caracterizada con el nombre de Humanum 
genus, sobre la fracmasonería, definiéndola que es un con
junto de todas las heregías y errores, que ha habido en el 
mundo: que hasta la fecha ha funcionado clandestinamen
te; pero que se ha organizado, se ha constituido en socie
dad, se ha caracterizado y sacado la cabeza en nuestra 
época, difundiendo y enseñando su doctrina públicamente: 
que el blanco de su destructora misión es la propiedad, 
la autoridad, la familia, el orden, y especialmente la 
la Iglesia y doctrina de Jesucristo, en la que ven insupera
bles obstáculos al triunfo de sus infernales planes: que ha 
sido condenada en la forma que tenia en su tiempo por sus 
predecesores Pió IX, Gregorio XVI y León X I I , y que con la 
fisonomía y circunstancias que hoy la constituyen, la de-
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nuncia, la refuta y la condena él á la sazón: que los prelados 
á quienes se dirige principalmente en esta ocasión, la ace
chen, la denuncien y la condenen, para preservar á los fie
les de tan maligna, plaga, dándoles á este propósito saluda
bles y sólidas instrucciones, sobre el modo y manera de 
conducirse en este asunto tan árduo como importante para 
las almas. 

8, El 1.° de Noviembre de 1885, volvió León XIII á in
terrumpir el silencio de su cautiverio con una nueva, con
cienzuda y bien meditada encíclica, titulada Inmortale Dei, 
demostrando en este documento, que los Estados fluctúan 
y se hunden por no estar basados en el catolicismo, única 
amarra que los defiende de los vientos y oleadas de la 
impiedad y del ateísmo, que los sacuden y conmueven 
violentamente; aconsejando por ello á los soberanos de 
la tierra, que afiancen sus tronos en una administración 
religiosa, para ponerlos á salvo de las revoluciones que los 
minan, los conmueven y los derrocan; que emanando 
toda potestad de Dios, obran abusivamente los gobiernos 
que persiguen á la Iglesia, intrusándose en sus asuntos 
y atribuciones, señalando estos abusos de persecución 
y de intrusión como los orígen'es de las asonadas y com
plots que los derriban del poder, del caos y anarquía que 
trastornan las sociedades modernas y de todas las plagas 
que afligen á la humanidad. 

Deslinda también Su Santidad en la segunda parte de 
tan recomendable documento los deberes de los católicos 
respecto á la autoridad á y los gobiernos, instruyendo á 
aquellos sóbrela parte que deben tomar en la cosa pública 
y hasta en el gobernalle de los pueblos, á fin de que el 
Estado vaya tomando un carácter y forma cristiana, acon
sejando también la moderación en la discusión de lo opina
ble, teniendo presente, sin embargo, que la integridad de la 
verdad católica no puede en manera alguna subsistir con 
las opiniones que se allegan al naturalismo y socialismo, 
cuyo fin último es arrancar hasta los cimientos la religión. 

9. Inspirado León XIII en ese discernimiento fino que 
tiene para el conocimiento de las personas y cosas, conoce 
que los ministros de la religión se hacen hoy de respetar 
no ménos por la ciencia que por la virtud: por ello durante 
los ocho años que lleva de pontificado, se ha dirigido en 
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várias ocasiones á los prelados del orbe, encargándoles que 
amplíen la instrucción que se dá en sus respectivos semi
narios con los auxiliares de las ciencias exactas y natura
les; y á la mira de que los que aspiran á la carrera ecle
siástica, declinen los errores que con máscara de ilustra
ción se intercalan en las ciencias modernas, y enseñan 
libremente en la cátedra y se propalan por la prensa, en
carece que velen por la conducta científica y moral de los 
que caminan al sacerdocio, recomendando á este propósito 
la doctrina de Santo Tomás; habiéndose adoptado ya con 
este motivo en vários Seminarios la suma teológica del 
citado Dr. Angélico, y siendo probable que en vista de los 
buenos resultados que está dando, y los deseos del celoso 
Pontífice que hoy gobierna la Iglesia, se adopte con el 
tiempo en todos los demás. 

10. Los soberanos de la tierra reconocen en León XIII 
un grande hombre de Estado, y por ello la España y la 
Alemania han recurrido á sus luces, nombrándole arbitro 
de sus diferencias surgidas con motivo de la posesión ó per
tenencia de las islas Carolinas, situadas en la Oceanía Sep
tentrional; habiéndose sometido gustosas ámbas potencias 
á su arbitramento. 

Abrigamos la convicción de que esta actitud respetuosa 
en que se ha colocado la Europa ante el Soberano Pontífice, 
es el preludio del triunfo definitivo de la Iglesia. 

11. El 22 de Diciembre de 1885, habló de nuevo León 
XIII á lodos los prelados de la cristiandad por medio de 
otra encíclica, anunciando un jubileo acompañado de indul
gencia plenaria, con motivo de los males que serpean en 
el mundo, basándolo bajo el patronato de la Virgen del 
Rosario, para que por la intercesión de María Santísima, 
dé los resultados que el Santo Padre anhela, y los fieles en 
general necesitan. 

F I N D E L TOMO I I . 
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